


Desde la revolución científica del siglo XVII, la influencia de la ciencia sobre
la sociedad ha ido aumentando. Nuestras concepciones sobre el mundo, la
naturaleza, la vida, los seres humanos y sobre las diversas sociedades y cul-
turas están profundamente mediatizadas por el avance de la ciencia.

Sin embargo, no es fácil definir lo que es la ciencia, ni caracterizar el
método científico, ni explicar los cambios en la concepción del mundo a
los que da lugar. A lo largo del siglo xx, numerosos filósofos, historiadores
y sociólogos han reflexionado sobre estas cuestiones, generando una nueva
disciplina, a la que algunos han llamado Metaciencia, otros Teoría de la
Ciencia y otros Estudios sobre la Ciencia.

Este volumen, escrito por especialistas iberoamericanos en estas ma-
terias, está dedicado a analizar las componentes básicas de la ciencia: los
conceptos, las leyes, lasteorías, los métodos científicos (axiomatización, ex-
perimentación, medición, inducción, deducción, hipótesis, probabilidad,
etc.). Asimismo se ocupa de los procesos de cambio científico (que incluyen
las llamadas revoluciones científicas) y de las relaciones que unas teorías
guardan con otras. En su conjunto, ofrece un panorama de las investiga-
ciones sobre la ciencia que se están llevando a cabo en varios paísesde len-
gua española.
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La Enciclopedia IberoAmericana de Filosofía es un proyecto de investigación
y edición, puesto en marcha por el Instituto de Filosofíadel Consejo Superior
de InvestigacionesCientíficas (Madrid), el Instituto de InvestigacionesFilosóficas
de la Universidad Nacional Autónoma de México y del Centro de Inves-
tigaciones Filosóficas (Buenos Aires), y realizado por filósofos que tienen al
español por instrumento lingüístico.

Existe una pujante y emprendedora comunidad filosófica hispanoparlante
que carece, sin embargo, de una obra común que orqueste su plural riqueza
y contribuya a su desarrollo. No se pretende aquí una enciclopedia de filosofía
española sino articular la contribución de la comunidad hispanoparlante a
la filosofía, sea mediante el desarrollo cualificado de temas filosóficos
universales, sea desentrañando la modalidad de la recepción de esos temas
filosóficos en nuestro ámbito lingüístico.

La voluntad del equipo responsable de integrar a todas lascomunidades
filosóficas de nuestra área lingüística, buscando no sólo la interdisciplinariedad
sino también la internacionalidad en el tratamiento de los temas, nos ha
llevado a un modelo específico de obra colectiva. No se trata de un
diccionario de conceptos filosóficos ni de una enciclopedia ordenada
alfabéticamente sino de una enciclopedia de temas monográficos selectos.
La monografía temática permite un estudio diversificado, como diverso es
el mundo de los filósofos que escriben en español.

La Enciclopedia IberoAmericana de Filosofía es el resultado editorial
de un Proyecto de Investigación financiado por la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología y por la Dirección General de Investigación Científica
y Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia.
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Puede concebirse la filosofía en general como una actividad reflexiva de
segundo nivel respecto de actividades reflexivas de primer nivel, es decir,
de ciertos modos conceptualmente articulados con que los seres humanos
se enfrentan a la realidad. La filosofía tiene entonces como objeto de es-
tudio esas reflexiones previas; trata de analizadas, interpretadas, funda-
mentadas, criticadas, e incluso a veces mejoradas. Así, el modo religioso
de enfrentarse a la realidad da lugar a la filosofía de la religión; el modo
moral, a la filosofía de la moral (o ética); el modo artístico, a la filosofía
del arte (o estética), etc.

Uno de los modos más efectivos, sorprendentes y «revolucionarios»
de enfrentarse a la realidad ha sido (al menos en los últimos cuatro si-
glos) el modo científico. Por ello no es de extrañar que la filosofía de la
ciencia ocupe un lugar preeminente en la filosofía actual. Dada la inne-
gable influencia que ejerce la ciencia en nuestra cultura, es difícil negar la
perentoriedad de una reflexión filosófica sobre ella. A tal reflexión la de-
nominamos «filosofía de la ciencia». A sus temas centrales y desarrollos
recientes está dedicado este volumen.

Es conveniente en este punto hacer una aclaración terminológica, de
trasfondo metodológico. Entenderemos aquí por «ciencia» el conjunto de
las disciplinas teóricas conocidas usualmente como «ciencias empíricas o
factuales», es decir, aquellas disciplinas que tienen por objeto hechos di-
recta o indirectamente contrastables por la experiencia sensorial humana.
Este rótulo incluye en consecuencia tanto las llamadas «ciencias natura-
les» como las llamadas «ciencias sociales». De hecho, el punto de vista
meto dológico general desde el cual se ha configurado este volumen es el
de que no existe un «abismo ontológico» infranqueable entre los objetos
de estudio de esos dos grupos de disciplinas ni entre la naturaleza de sus
conceptos, teorías y métodos respectivos. Por supuesto que pueden de-
tectarse diferencias metodológicas importantes entre la física y la econo-



mía, pongamos por caso; pero es difícil argüir que ellas han de ser nece-
sariamente más profundas o radicales que las que se dan entre la física y
la etología, por un lado, o la economía y la teoría literaria, por otro. Es
más, hoy día proliferan las áreas disciplinarias con respecto a las cuales ni
siquiera sus propios especialistas concuerdan en adjudicarlas al campo de
las ciencias naturales o al de las sociales; la psicología, la lingüística y la
geografía (por mencionar sólo algunos ejemplos) se encuentran clara-
mente en esta situación. Así, pues, cuando hablamos aquí de filosofía de
la ciencia, nos referimos a la reflexión filosófica sobre las ciencias natu-
rales, sociales e «intermedias»; las áreas temáticas que aparecen tratadas
en este volumen son relevantes para todas ellas.

A cambio, quedan excluidas del presente uso del rótulo «ciencia» una
serie de disciplinas a las que a veces también se les aplica dicho atributo.
En primer lugar, están las «ciencias matemáticas», incluyendo en ellas la
lógica. La filosofía de la lógica y las matemáticas -una compleja y rica
rama de la filosofía actual- queda excluida de nuestro volumen. Tam-
poco tomaremos en cuenta aquí la reflexión filosófica sobre las llamadas
«ciencias normativas» (filosofía del derecho, por ejemplo). Asimismo
quedan excluidas del análisis disciplinas que apelan a algún tipo de ex-
periencia «trascendente» o «realidad sobrenatural» (la teología) o que se
autoconsideran ciencias filosóficas «puras» (la metafísica en el sentido
tradicional). Finalmente, también hacemos una distinción neta entre
ciencia (pura) y tecnología (o ciencia aplicada), por lo que la filosofía de
la tecnología tampoco será nuestro tema. Las reflexiones filosóficas
sobre todas estas otras disciplinas (lógica, matemáticas, derecho, teología,
metafísica, tecnología), a las que con frecuencia se las califica de «cien-
cias», tienen su lugar en otros volúmenes de esta Enciclopedia.

La cj{:nciaen la presente acepción es un fenómeno cultural relativa-
ment~ecienieen la historia dela humanidad, al menos en comparación
con otros modos de reflexión como el religioso o el moral. Incluso to-
mando un punto de vista laxo, es difícil identificar claros ejemplos de
ciencias empíricas antes del periodo helenístico, y aun allí cum grano
salis. Pero mucho más reciente, naturalmente, es la toma de conciencia de
que, con el surgimiento de las ciencias empíricas, se había producido un
hecho cultural esencialmente nuevo. Sólo entonces pudo concebirse una
filosofía de la ciencia en sentido estricto. Esta toma de conciencia filo-
sófica no se produjo sino hasta fines del siglo XVIII. Quizá pueda consi-
derarse a Kant como el primer filósofo en quien podemos detectar algo
parecido a la filosofía de la ciencia en el sentido actual. Sin embargo, la
filosofía de la ciencia de Kant (esencialmente: filosofía de la mecánica) se
halla aún inextricablemente ligada a cuestiones más tradicionales de
teoría del conocimiento y metafísica. Es en el siglo XIX cuando aparecen
autores más concentrada y específicamente dedicados a nuestra discipli-
na: Comte, Wheeler, Mill, Mach, Poincaré, Duhem fueron probable-
mente los más influyentes.

Ahora bien, tan sólo en el siglo xx alcanza la filosofía de la ciencia su

madurez metodológica y llega a institucionalizarse como disciplina rela-
tivamente autónoma. Para ello fue crucial que la reflexión filosófica
sobre la ciencia pudiera disponer de las herramientas conceptuales que
había forjado la generación inmediatamente anterior: la lógica formal, la
teoría de conjuntos y, más en general, los métodos semánticos de la fi-
losofía analítica. Para ello fueron decisivos los trabajos de Frege y Rus-
sell, principalmente. De esta confluencia de vectores (los intereses epis-
temológicos de los autores decimonónicos mencionados por un lado, y
los nuevos métodos analítico-formales, por otro) surgió el primer enfo-
que específico y autoconsciente de la filosofía de la ciencia en su etapa de
eclosión (en la década de 1920-1930): el positivismo lógico (o empirismo
lógico, en un sentido más lato) del Círculo de Viena y grupos emparen-
tados, como la Escuela de Berlín, la Escuela de Varsovia y diversas figu-
ras aisladas en los países anglosajones y escandinavos. Probablemente,
hoy en día ningún filósofo de la ciencia acepte los postulados específicos
del positivismo lógico; sin embargo, es innegable que el desarrollo pos-
terior de la filosofía de la ciencia, e incluso gran parte de la temática
abordada y de los métodos utilizados actualmente, presuponen los plan-
teamientos originados en dicho movimiento.

Es un tópico afirmar que en la filosofía, a diferencia de las ciencias,
no puede hablarse de progreso. Como todo tópico, éste es o trivial o
falso. Si por «progreso» se entiende la mera acumulación lineal de juicios
que, una vez establecidos, nunca más son sujetos a examen crítico o re-
visión, entonces manifiestamente es cierto que no hay progreso en filo- \
sofía, pero entonces tampoco lo hay en ninguna ciencia ni en ninguna
otra área de la cultura. En cambio, si por progreso entendemos el pro-
ceso por el cual se alcanzan perspectivas más complejas y diferenciadas,
que por su propia diferenciación hacen imposible una «vuelta atrás», así
como un amplio consenso sobre lo más valioso de los resultados obteni-
dos hasta la fecha, entonces está claro que hay progreso en filosofía, y
muy en particular en filosofía de la ciencia. Dejando a un lado el caso de
la lógica (de la que puede discutirse si forma parte o no de la filosofía), la
filosofía de la ciencia es el área de la filosofía que más progresos tangibles
e incuestionable s ha hecho en lo que va de siglo. No sólo se trata de que
se ha alcanzado una perspectiva mucho mejor articulada sobre la ciencia
que la visión estimulante y prometedora, pero primitivamente ingenua,
que propugnaba el positivismo lógico; se trata también de que pueden re-
señarse una serie de resultados concretos sobre los que hay en la disci-
plina el mismo tipo de consenso que es característico de las disciplinas
científicas más añejas (a saber, resultados sobre los cuales «ya no se
discute»). Mencionemos sólo algunos de los que aparecen expuestos en
varios capítulos de este volumen: una tipología precisa y diferenciada de
los diversos conceptos científicos, que supera en mucho el burdo par cua-
litativo/cuantitativo; la demostración efectiva de que los conceptos teó-
ricos no pueden reducirse a los observacionales; el abandono definitivo
del principio de verificabilidad para las leyes científicas; la determinación



exacta de la naturaleza del método axiomático, de las diversas formas
que éste puede adoptar y su aplicación concreta a innumerables teorías
científicas particulares; la introducción de distintos modos de metrizar
conceptos científicos (superando, entre otras cosas, la idea primitiva de
que sólo las magnitudes extensivas pueden metrizarse); el abandono
tanto de la concepción «cumulativista» como de la «falsacionista» en el
análisis diacrónico de la ciencia ... La lista podría proseguir.

Dada la finalidad básica de esta Enciclopedia, ha parecido conve-
niente concentrarse justamente en aquellos temas de la filosofía de la
ciencia que, por un lado, han sido centrales en el desarrollo de la disci-
plina y, por otro, incluyen resultados relativamente sólidos y aceptados
en gran medida. La mención de «escuelas» y de los conflictos entre
ellas, se ha reducido al mínimo indispensable. Con ello probablemente
defraudemos a aquellos lectores que aman ante todo las grandes con-
troversias y las «turbulencias» en la discusión filosófica. Pero quizá no
esté de más recordar que, para mantenerse a flote en un río de aguas re-
vueltas, conviene no perder de vista sus orillas relativamente firmes, a las
que poder aferrarse en caso de necesidad. Así como no se puede dibujar sin líneas, ni se puede pintar sin colores,

tampoco se puede hablar ni pensar sin conceptos. Esto vale tanto para la
vida cotidiana como para la actividad científica. De hecho, muchos de los
conceptos científicos actuales provienen de conceptos cotidianos, aunque
durante el viaje se han transformado, ganando sobre todo en precisión.
Así, las nociones químicas de hierro (átomo con 26 protones en su nú-
cleo) o de agua (H20) precisan nociones previas del lenguaje ordinario.
Es usual dividir los conceptos científicos en clasificatorios, comparativos
y métricos.

Los conceptos clasificatorios atribuyen propiedades a los individuos del
dominio que clasifican, de tal modo que a cada individuo se le atribuye
una y sólo una de esas propiedades. Una clasificación de un dominio es
un conjunto de conceptos clasificatorios que clasifican ese dominio, es
decir, que lo dividen en clases disjuntas y conjuntamente exhaustivas.
Esas clases (es decir, las extensiones de los conjuntos clasificatorios en
cuestión) constituyen una partición.

Una familia de conjuntos {Bl'...Bn} es una partición de un conjunto A si
y sólo si (i) para cada i, j (1 ~ i *" j ~ n): B¡n B. = 0, y (ii) B1u ...uB = A.

Una relación binaria - entre objetos de ud dominio A es una retación
de equivalencia si y sólo si es reflexiva, simétrica y transitiva en ese do-
minio (es decir, si y sólo si para cada x, y, z E A: (i) x - x ; (ii) x - y => y
- x; (iii) x - y /\ Y- z => x - z). Dada una relación de equivalencia en A,
llamamos clase de equivalencia de un elemento x E A, [x], a la clase de
todos los elementos de A que están relacionados con x en esa relación de
equivalencia, [x] = {y E Al y - x}.



Toda relación de equivalencia - sobre un dominio A induce una
partición de ese dominio en clases de equivalencia, llamada el espacio co-
ciente de A por la relación -, y simbolizada como AI-. Este hecho se usa
con frecuencia para clasificar un dominio mediante la previa introduc-
ción de una relación de equivalencia. Consideremos la siguiente relación
de equivalencia - sobre el dominio A de los átomos. Para cada dos
átomos x, YEA:x ~ y <=> x tiene el mismo número de protones en su nú-
cleo que y. La cla~e de equivalencia (respecto a esta relación) de un
átomo determinado es el conjunto de todos los átomos que tienen su
mismo número de protones en el núcleo, es decir, es un elemento quími-
co. Así, el elemento químico carbono es la clase de todos los átomos que
tienen 6 protones en su núcleo, el elemento químico nitrógeno es la
clase de todos los átomos que tienen 7 protones en su núcleo, el elemen-
to químico oxígeno es la clase de todos los átomos que tienen 8 protones
en su núcleo, etc. El espacio cociente AI- es el conjunto de los elementos

, . p
qUlmICOS.

Algunas cuestiones exigen una respuesta binaria, de sí ó no. Por ejemplo,
si un átomo determinado es carbono, si un mamífero determinado es
macho o hembra, si un número natural es primo o no. Otras cuestiones
más bien se resisten a ese tipo de tratamiento. Si nos interesa la altura de
las personas, podríamos clasificadas --con el lenguaje ordinario- en
altas y bajas. Pero esa clasificación no nos lleva muy lejos. Ya el mismo
lenguaje ordinario nos invita a ir más allá, estableciendo comparaciones
de altura mediante el llamado grado comparativo de los adjetivos. Aun-
que Fulano y Mengano son ambos altos (o ambos bajos), lo que nos in-
teresa es saber si Fulano es más o menos alto que Mengano. El concepto
de ser más bajo (o más alto) es un concepto comparativo. Otros con-
ceptos comparativos son el de ser más duro (entre minerales), el de ser
más antiguo (entre estratos geológicos), o el de ser más rápido (entre co-
rredores).

Un concepto clasificatorio de altura nos dice que tanto x como y son
altos, por lo que no resulta muy informativo. Un concepto comparativo
de altura nos dice que x es más alto que y, lo que ya nos informa más,
pero no nos dice cuánto más alto es x que y (si x es sólo un poquitín más
alto que y, o si x es el doble de alto que y ... ). Un concepto métrico, fi-
nalmente, nos dice cuál es la altura de x, cuál es la de y, qué diferencia
exacta hay entre ambas, etc. Es el concepto más informativo. De todos
modos, el pasar por un concepto comparativo es con frecuencia una
etapa necesaria para llegar a disponer de un concepto métrico.

Introducir un concepto comparativo en un dominio A requiere espe-
cificar una relación de equivalencia - y una relación de orden débil ~.
Una relación de orden débil es asimétrica, transitiva y --conectada. La re-

lación de equivalencia corresponde a la coincidencia o indiferencia res-
pecto a la propiedad de que se trate (altura, dureza ...). La relación de
orden débil corresponde a la precedencia o inferioridad respecto a esa
propiedad. Se supone que las relaciones - y ~ son cualitativas y determi-
nables de un modo empírico y operativo (aceptando a veces ciertas idea-
lizaciones). Si el ámbito A está bien definido, y las relaciones - y ~ cum-
plen las condiciones indicadas, decimos que <A, -, ~> constituye un
sistema comparativo.

En general, <A, -, ~> es un sistema comparativo si y sólo si para cua-
lesquiera x,y,z E A:

(1) x-x
(2) x-y~ y- x
(3) x-y/\y-z~x-z
(4) x~y~.,y~x
(5) x ~ y /\ d z ~ x ~ z
(6) x ~ y v y ~ x v x - y

Un sistema cualitativo empírico es la base sobre la que establecer una es-
~ala, que no es sino un homomorfismo de ese sistema empírico en cierto
sistema matemático. Ese homomorfismo es una función o aplicación
del dominio A del sistema empírico en algún conjunto matemático, por
ejemplo, en el conjunto R de los números reales.

Una escala asigna números (o vectores) a los elementos de un siste-
ma empírico, de tal manera que esos números y sus interrelaciones ma-
temáticas reflejen las interrelaciones empíricas entre los elementos del
sistema empírico. El homomorfismo en que consiste la escala es como
una traducción al lenguaje y al sistema matemático correspondiente
del sistema empírico cualitativo inicial, que así queda cuantificado de al-
guna manera.

Una función h es una transformación (de cierto tipo) de otra función
f, si h se obtiene a partir de f mediante una fórmula del tipo correspon-
diente. Dada una escala de cierto tipo, son transformaciones permisibles
aquellas transformaciones que siempre convierten escalas de ese tipo en
otras escalas de ese mismo tipo. Precisamente un tipo de escala puede ca-
racterizarse como cierto grupo de transformaciones.

Una función es una transformación monótona de otra si ambas cre-
cen juntas. Es decir, la función h es una transformación monótona de la
función f si y sólo si para cada x, y E A: h(x) < h(y) <=> f(x) < f(y).

Las escalas más débiles son las ordinales. Una escala ordinal es una
función que se limita a asignar números a los objetos del sistema empí-
rico, de tal manera que, si un objeto precede a otro respecto a la propie-
dad de que se trate, se le asigne al primero un número menor que al se-



gundo y, si coinciden, se .les asigne el mismo número. No hay pretensión
alguna de expresar cuantltavamente las diferencias o las proporciones. La
escala de Mohs para la dureza de los minerales es un ejemplo de escala
ordina!.

Una es~ala ordinal sobre el sistema comparativo <A, -, i> es un
homomorfIsmo de <A, -, i> en < R,=,<>, es decir, una función f:A -> R,
tal que para cada x, y E A:

x - y => f(x) = f(y)
x i y=> f(x) < f(y)
Teorema de representación: Si <A, -, i> es un sistema comparativo,

entonces hayal menos una escala ordinal sobre <A, -, i >.
Teorema ~e unicidad: Si <A, -, i> es un sistema comparativo, f es

una escala ordmal sobre <A, -, i >, Yh es una transformación monótona
de f, entonces h es también una escala ordinal sobre <A, -, i >.

~a estructura ~; un sistema co~parativo es demasiado débil para de-
termmar una funclOn que nos permIta no sólo constatar que un objeto es
mayor que otro (respecto a cierta propiedad), sino también medir exac-
ta~ente en qué proporción el primer objeto es mayor que el segundo, en
cuanto lo supera. Para ello necesitamos enriquecer la estructura del sis-
tema .co~.parativo, añadi~?dole u~a nueva operación empírica -.Lde
co.m.bm~clOno concatenaclO~ de objetos. Dados dos objetos x, y del do-
~mI~" SIempre ha de s~r posIble combinados de tal modo que su com-
bmaclOn, x-.Ly,sea consIderada como un nuevo objeto. Además queremos
que esa operación de combinación corresponda de alguna manera a la
adición de números. La operación de verter el contenido de dos botellas
iguales en un tercer recipiente es «aditiva» respecto a volumen o masa,
pero no lo es respecto a temperatura. El volumen y la masa del líquido
contenido en el recipiente final es el doble que el volumen o la masa del
líquido en una de las botellas, pero la temperatura resultante no es el
doble de la temperatura previa, sino la misma temperatura. Sólo las
operacíon.es del primer ~il?oconducen a sistemas extensivos que, a su vez,
nos permIten luego defmlr sobre ellos magnitudes aditivas.

l!n sisteI?a exten~i;o es la expansi?n de un sistema comparativo
medIante la mtrodUCClOnde una operaCIón binaria -.Lde combinación o
concatenación de dos objetos cualesquiera de A para formar otro objeto
de A. Esta operación -.Ldebe ser asociativa, conmutativa, monótona res-
pecto a i, positiva y. arq~imedia~a. Esta última condición exige que,
por mucho que y sea mfenor a x, SIempre habrá un número natural n tal
que la con,catena~ión de y consigo mismo n veces sea superior a x. La
ma~era mas senCIllade .entender esta condición es exigir que haya erl A
coplas exactas de los objetos de A, de tal manera que la COiii::atenaciónde
x consigo mismo sea la concatenación de x con una copla exacta de x. La

concatenación de x consigo mismo n veces puede ser definida recursiva-
mente así: (i) 1x = x; (ii) (n+1)x = nx-.Lx.

En general, <A, -, i, -.L>es un sistema extensivo si y sólo si para cua-
lesquiera x, y, z E A:

(1) <A, -, i> es un sistema comparativo
(1) x-.L(Y-.Lz)= (x-.Ly)-.Lz
(2) x-.Ly= y-.Lx
(3) x i y ~ x-.Lzi y-.Lz~ z-.Lxi z-.Ly
(4) xi x-.Ly
(5) 3nEN x i ny

Las escalas proporcionales son las más informativas. Asignan números a
los objetos de un sistema extensivo de tal modo que la función resultan-
te no sólo conserva el orden del sistema empírico, sino también traduce
adecuadamente la operación empírica de combinación de objetos como
una adición de números. Toda escala proporcional es una escala ordinal,
pero no a la inversa.

Una transformación similar de una función es otra función que re-
sulta de multiplicar cada valor de la primera por un número positivo. Es
decir, h es una transformación similar de f si y sólo si hay un kER.+, tal
que para cada XEA: h(x) = k . f(x). Toda transformación similar es mo-
nótona, pero no a la inversa.

Una escala proporcional sobre un sistema extensivo <A, -, i, -.L>es
un homomorfismo de <A, -, i, -.L>en <R,=,<,+>, es decir, una función
f:A ~ R, tal que para cada x,y E A:

x - y => f(x) = f(y)
x i y=> f(x) < f(y)
f(x-.Ly)= f(x)+f(y)
Teorema de representación: Si <A, -, i, -.L>es un sistema extensivo,

entonces hayal menos una escala proporcional sobre <A, -, i, -.L>.
Teorema de unicidad: Si <A, -, i, -.L>es un sistema extensivo, f es

una escala proporcional sobre <A, -, i, -.L>,y h es una transformación si-
milar de f, entonces h es también una escala proporcional sobre <A, -, i ,
-.L>.

Un sistema extensivo no determina unívocamente una escala pro-
porcional más que hasta transformaciones similares. Si queremos cons-
truir una escala concreta, procedemos del siguiente modo. Elegimos un
objeto cualquiera (o clase de equivalencia de objetos) del dominio, y le
asignamos convencionalmente un número cualquiera (normalmente, el
1). Ese objeto (o clase de objetos equivalentes) es la unidad estándar o
patrón de la escala. Una vez efectuada esa elección por nuestra parte, las
propiedades del sistema extensivo determinan unívocamente los valores
de la función para el resto de los objetos, de tal modo que se preserva el



orden y la operación resulta aditiva. Las diversas escalas se basan en la
el~cción d~ o.bjetos no .equivalentes como patrón o en la asignación de
numero s dIstmtos al mIsmo patrón. En cualquier caso, cada una de esas
escalas es una transformación similar de cualquiera otra de ellas.

l.!n concepto m.étrico o magnitud es un conjunto de escalas del mismo
tIpO entre el mIsmo sistema empírico y el mismo sistema matemático.
~u~que hay.otros tipos de sistemas empíricos sobre los que se pueden de-
fImr otros tipos de escala, aquí nos limitamos a considerar las escalas
proporci~n~les sobre sistemas extensivos. y aunque también hay con-
ceptos metncos. no escalares (por ejemplo, los vectoriales), aquí nos li-
~Itamos a consIderar los escalares (que asignan números reales a los ob-
Jetos del sistema empírico). .

Hay que distinguir claramente los problemas de medición de los de
~etrización ..Cuando ya disponemos de un concepto métrico para un ám-
bI!Odetermmado, y de lo que se trata es de averiguar cuál es el valor (el
numero) q~e .(una escala de) ese concepto asigna a un objeto determina-
do del dOI?mlO,nos encontramos ante una tarea de medida. Cuando, por
el contra no? carecemos de un ~on~epto métrico para un ámbito que de
mome~to solo ?OSes dado cualItatlVamente, y de lo que se trata es de in-
troduCir por pnmera vez un concepto métrico que lo cuantifique, nos en-
contramos ante un problema de metrización.

Metrizar es introducir un concepto métrico donde no lo había. Es
una tarea i~portante, pero que sólo en raras ocasiones es preciso llevar a
cabo. MedIr es hallar ~l valor que la funció? métrica asigna a un objeto.
En todos los laboratonos del mundo se realIzan constantemente medidas
(a veces millones de medidas cada día). Es el trabajo cotidiano de la cien-
cia experimental.

Dentro de la metrización, se distingue la fundamental de la derivada.
En general, cuando introducimos un concepto métrico lo hacemos sen-
cillamente. d~finiénd~lo en f~nción de otros conceptos' métricos previa-
mente defImdos. ASI, por ejemplo, definimos la densidad d como la
masa m partida por el volumen V: d(x) = m(x)N(x). Con ello la densidad
qUl;da definida, pero sólo a condición de que previamente ya sepamos
que es la masa y el volumen. Se trata de una metrización derivada.

Naturalmen~e, no podemos introducir todos los conceptos métricos
de un modo denvado. Algunos deberán ser definidos o introducidos de
un modo directo, ~rimitivo o fun?amental (al menos al principio, y
aunq~e luego exp~n~enten ex~enslOnes de su ámbito de aplicación en
funclOn de complejas mterrelaclOnes teóricas).

Aquí vamos a considerar somera mente la metrización fundamental
~e los tres conceptos básicos de la mecánica: los de masa, longitud y
tiempo.

Cuando sostenemos dos objetos (por ejemplo, dos libros), uno en cada
mano, con frecuencia tenemos la impresión subjetiva de que uno de
ellos es más pesado que el otro. Puesto que en la superficie terrestre la
aceleración gravitatoria es constante, el peso de los objetos es propor-
cional a su masa. Un libro nos parece más pesado que el otro porque es
más pesado que el otro. Y es más pesado porque tiene más masa. Otras
veces nos parece que ambos libros coinciden en cuanto a masa.

Algunos japoneses afirman que el resultado de un combate de sumo
está casi siempre determinado por la masa de los contendientes. El más
masivo es el que gana. Para comprobar esta hipótesis tenemos que dispo-
ner de un procedimiento que nos permita comparar sus masas respectivas.

Desde tiempo inmemorial la comparación entre objetos mesoscópicos
en cuanto a su masa se ha efectuado con ayuda de la balanza de brazos
iguales. Supongamos que queremos introducir un concepto comparativo
de masa para un dominio de objetos mesoscópicos manejables, como pie-
dras o cilindros metálicos, y que disponemos de una balanza, en cuyos
platillos podemos colocar dichos objetos sin dificultad.

En primer lugar, introducimos una relación - de coincidencia en
cuanto a masa. Por convención, toda objeto coincf<ieen cuanto a masa
consigo mismo. Dos objetos distintos coinciden en cuanto a masa si y
sólo si, colocados en sendos platillos de la balanza, la equilibran. Esta re-
lación es reflexiva, simétrica y transitiva, y, por tanto, es una relación de
equivalencia.

En segundo lugar, introducimos una relación iMde precedencia en
cuanto a masa. Por convención, un objeto nunca es menos masivo que él
mismo, nunca se precede en cuanto a masa. Dados dos objetos distintos,
el primero es menos masivo que el segundo si y sólo si, colocados en sen-
dos platillos de la balanza, ésta se desequilibra a favor del segundo objeto
(es decir, el platillo que contiene el segundo objeto se hunde, mientras el
otro sube). Esta relación es asimétrica y transitiva, y, por tanto, es una re-
lación de orden parcial estricto.

La relación iM.de precedencia en cuanto a masa es -M- conectada, es
decir, J?ara cada dos objetos x,y ocurre: x iMY o y iMX o x-y. Por
tanto, ~Mes un orden débil. Dados dos objetos, siempre uno de ~los de-
sequilibra la balanza a su favor, o ambos la equilibran. Así es el mundo.
(Podría ser de otra manera, la balanza podría ponerse a oscilar indefini-
damente, por ejemplo, pero de hecho eso no ocurre).

En tercer lugar, introducimos la operación ..lMde concatenación o
combinación empírica de objetos. Dados dos objetos x,y, la combinación
x..lMyconsiste en colocar ambos objetos en el mismo platillo de la ba-
lanza (con lo que ambos, juntos, pasan a ser consideradas como un
nuevo objeto, que es su concatenación). Esta operación..lM es asociativa,
conmutativa y monótona respecto a iM'También vamos a considerar que
es arquimediana, aunque esto representa una gran idealización.



~l ~istema cu~litativo formado por el conjunto A de los objetos me-
SOSCOpICO~manejables, la relación de coincidencia - la relación de
p,recedencla ~M' Yla operación de concatenación..l , <;(, - , ~ >, es un
slstema extenslvo. M M M

Dado el siste~a extensivo que acabamos de describir, basta con elegir
U~lOde los obj~tos (o ~na clase de equivalencia de ellos) como unidad, es-
tandar o patron y aSlgnarle un número para determinar unívocamente
una escala de masa.

Hast~ ~aRevolución francesa, había una enorme variedad de escalas
(I?al deftmdas, pero todas distintas entre sí) tanto para la masa (o, más
blen, e~peso) como para otras magnitudes, lo cual creaba todo tipo de
confuslO~es, abusos y problemas. Los Estados Generales habían solici-
tado vanas veces a~abar con la anarquía de las unidades de medida. En
1791, y a ,su~erencla ,de Talleyra~d~ la Asamblea Constituyente encargó
a la Academ~e des Sctences que dlsenara un nuevo y unificado sistema de
pesas y medldas. La Académie n0rr:tbró un ilustre comité, presidido por
Borda, del que formaban parte vanos de los mejores científicos del mo-
mento, como Lagrange, C~n?orcet, Monge y Laplace, y que mantenía es-
tr~cho c~ntacto con LavolSler. La Asamblea Constituyente aprobó ese
mlsmo ano, 1791 (antes de que se instaurara el Terror) las propuestas de
la Académt~. Talleyrand emigró a Inglaterra durante el Terror. Tras su
,,:uelta a Pans, en ~798 convocó una conferencia internacional de cientí-
ftcos para, per~ecclOnar el sistema métrico decimal, que en 1799 fue de-
clarado solo slstema legal en Francia. Su actual sucesor se llama desde
1960 el sistema internacional (SI).

, En 1799 los padres del sistema métrico decimal eligieron como pa-
tr~n.de masa .la de un decímetro cúbico de agua a 4°C (temperatura de
ma~lI~a densldad del agua), y , más específicamente, la de un cilindro
metaltco de esa masa fundido al efecto por encargo de la Académie En
1889, este. viejo cilindro fue remplazado por otro nuevo. En efect~, la
Conferencl~ General de Pes~~ y Medidas celebrada ese año proclamó
como patron de ~~sa un cllmdro (de 3,98 cm de altura y diámetro)
hecho de una aleaclOn de 90% de platino y 10% de iridio. Este cilindro
co~s~rvado bajo. una triple campana ~e vidrio, y junto a 6 copias, en l~
<?ftcma Inter~aclOnal de Pesas y Medldas de Sevres, sigue siendo el es-
tan dar o patron de masa en el SI. La masa es la única magnitud básica
del SI, c?ya unidad (~l kilog~~rr:t0)no se basa en un proceso de la natu-
raleza, smo en un objeto artlftclal convencional: el kilogramo patrón.
, De t?dos m~do~, el conc,epto métrico de masa, tal y como lo hemos
l,ntroducldo aqUl, solo se.apltca a objetos mesoscópicos manejables, no a
atomos o estrellas, por .ejemplo, que no pueden colocarse en los platillos
de una balanza. A partu de este concepto de masa, y mediante una serie

de ampliaciones sucesivas (en realidad, una serie de conceptos distintos
de dominio o alcance creciente), se extiende su ámbito de aplicación.
Estas ampliaciones son extensiones conservativas del concepto anterior,
en el sentido de que conservan los mismos valores para los objetos del
ámbito previamente metrizado.

La extensión del concepto de masa en la mecánica clásica tiene lugar
mediante el establecimiento de relaciones basadas en sus leyes funda-
mentales. Esto presentaba inicialmente un problema, pues las dos leyes
relevantes (la segunda ley de Newton y la ley de la gravitación) parecían
dar lugar a dos nociones distintas de masa, las llamadas masa inercial y
masa gravitatoria. La masa inercial se determina (en base a la segunda ley
de Newton, F = m[x]·a[x]) a partir de la aceleración producida por una
fuerza conocida:

masa inerte de x = F/a(x).
La masa gravitatoria, por el contrario, se determina (en base a la ley

de la gravitación universal, F = G . m(x) . m(y)/rz, donde r es la distan-
cia entre x e y) a partir de la riIedición de la fuerza gravitatoria ejercida
por la tierra T sobre un cuerpo x:

masa gravitatoria de x = FTx'r2/G . m(T).
Afortunadamente ambas masas -la inercial y la gravitatoria- son

iguales, como R. E6tv6s comprobó experimentalmente a principios de
nuestro siglo. (No era necesario que lo fueran, pero de hecho lo son.)

Otra cuestión distinta, planteada y respondida afirmativamente por
E. Mach dentro de su programa de reducción de la dinámica a la cine-
mática, es la de si sería posible definir la masa en términos puramente ci-
nemáticos, como la longitud y el tiempo, con lo que su metrización sería
derivada, no fundamental. En función de la posición (reducible a la lon-
gitud) y el tiempo se define la aceleración (como segunda derivada de la
posición por el tiempo). Y en función de la aceleración trató Mach de de-
finir la masa. Dos objetos tienen la misma masa si y sólo si, al interactuar
(por ejemplo, mediante una colisión frontal), obtienen ambos la misma
aceleración. Un objeto tiene una masa n veces superior a otro si, al inter-
actuar, el segundo adquiere una aceleración n veces mayor que el prime-
ro. Esta interesante propuesta de Mach ha tropezado sin embargo con di-
ficultades.

Al pasar a otras teorías no newtonianas, como la relatividad especial,
la noción de masa cambia profundamente. La masa de un objeto o de
una partícula ya no es invariante respecto a su velocidad, sino que de-
pende esencialmente de ella. Se trata de un concepto muy distinto de
masa, que (con buena voluntad) puede considerarse como una amplia-
ción del concepto clásico a objetos que se mueven a velocidades próxi-
mas a la de la luz, extensión conservativa (dentro de los márgenes de me-
dida efectiva) respecto a los objetos a baja velocidad.



En el lenguaje cotidiano decimos que unos humanos son más altos que
otros, que una gasolinera está más lejos de aquí que otra, que un barco
tiene mayor eslora que otro, que una falda es más corta que otra, etc.
Comparamos cosas respecto a su longitud, como más cortas o largas que
otras.

Supongamos que queremos introducir un concepto comparativo de
longitud para un dominio de barras metálicas rígidas a temperatura
constante.

Introducimos una relación -L de coincidencia respecto a longitud
del siguiente modo: cada barra, por convención, coincide consigo misma
respecto a longitud. Dos barras distintas son equivalentes o coincidentes
respecto a longitud si y sólo si, yuxtapuestas colateralmente la una junto
a la otra de tal manera que sus extremos iniciales coincidan, sus extremos
finales coinciden también. Esta relación es reflexiva, simétrica y transiti-
va, es decir, una relación de equivalencia.

Introducimos luego una relación ~L de precedencia: Por convención,
ninguna barra es más corta que sí misma. Dadas dos barras distintas, y
yuxtapuestas colateralmente la una junto a la otra de tal manera que sus
extremos iniciales coincidan, la primera barra es más corta que la se-
gunda si y sólo si el extremo final de la segunda sobresale o se extiende
más allá que el de la primera. Esta relación es asimétrica y transitiva, y
por tanto es un orden parcial estricto.

Además ocurre que, dadas dos barras cualesquiera, siempre ocurre
que una de ellas es más corta que la otra, o que la otra es más corta que
la una, o que ambas coinciden en cuanto a longitud. Por tanto, la rela-
ción ~L de ser más corta es una relación de orden débil.

Finalmente, introducimos también una operación ..LL de combinación
o concatenación de barras, consistente en colocar colinealmente una
barra a continuación de la otra, de tal modo que una empiece donde ter-
mine la otra, y que ambas estén en la misma recta. Incluso podríamos
pensar en un mecanismo para ajustar firmemente una barra a la otra por
su extremo, formando una nueva barra rígida. En cualquier caso, consi-
deramos que la concatenación indicada de dos barras es una nueva
barra.

El sistema cualitativo formado por el conjunto A de las barras metá-
licas rígidas, la relación de coincidencia -p la relación de precedencia ~L'

Y la operación de concatenación ..Lp <A, -L' ~L>' es un sistema extensivo.

Dado el sistema extensivo que acabamos de describir, basta con elegir
una de las barras (o una clase de equivalencia de ellas) como unidad, es-
tándar o patrón y asignarle un número para determinar unívocamente

una escala de longitud. Esta escala de longitud puede luego ser extendida
hasta abarcar otros objetos rígidos con una arista (yuxtaponible cola te-
ralmente a una barra), posiciones en el espacio, distancias, etc., todo lo
cual presenta problemas que no vamos a analizar aquí. En cualquier
caso, el primer paso consiste en la elección de una unidad estándar.

La unidad de longitud elegida por el Comité de la Académie des
Sciences en 1791 fue la diezmillonésima parte del cuadrante de un meri-
didano terrestre. Como los meridianos podían ser diferentes, se eligió uno
determinado: el que pasa por Dunkerque. Entre 1792 y 1799 se llevó a
cabo la medición por triangulación de un arco de diez grados de latitud
sobre ese meridiano (el arco comprendido entre Dunkerque y Barcelona).
Hoy sabemos que tuvo un error de 2 partes en 10.000. En realidad el cua-
drante de ese meridiano terrestre tiene 10.002.288,3 m, no 10.000.000 m.
Esta medida tenía una precisión de casi una parte en 104

• En 1798 se fa-
bricó el prototipo del metro, una barra de platino, depositada en los Ar-
chivos Nacionales y aprobada por la Asamblea Legislativa al año si-
guiente. Con la introducción de este prototipo se aumentó la precisión en
un orden de magnitud, alcanzando una parte en lOs. La unidad de lon-
gitud, el metro (como la de masa, el kilogramo), no se basaría en un con-
cepto, sino en un objeto artificial concreto, el metro patrón. El metro era
la longitud de esa barra, con independencia del meridiano.

La Conferencia General de Pesas y Medidas de 1889 estableció como
unidad estándar de longitud la distancia (a O°Cde temperatura) entre dos
marcas sobre una nueva barra metálica de perfil en forma de «X», hecha
de una aleación de 90% de platino y 10% de iridio, y conservada en la
Oficina de Pesas y Medidas de Sevres. Otras barras-copias eran compa-
radas con ella mediante un microscopio reversible especial. Esta nueva
barra estándar y los procedimientos de comparación que la acompaña-
ban hicieron posible incrementar la precisión por otro orden de magni-
tud, llegándose así a casi una parte en 107• Entre 1899 y 1960, esta
barra sirvió de patrón fundamental para la medida de longitudes.

En los años cincuenta todo el mundo era consciente de que ninguna
barra metálica era completamente estable. Las ondas de luz coherente
proporcionarían un estándar mucho más invariable, y diversas lámparas
atómicas fueron ensayadas. Finalmente se eligió el kriptón, un gas noble
de número atómico 36, que aparece en la naturaleza (en la atmósfera) en
forma de diversos isótopos, de los cuales el más frecuente es el kriptón-
86. El espectro del kriptón se compone de 36 líneas, la mayoría amarillas
o verdes, correspondientes a las transiciones de energía de los 36 elec-
trones del átomo. La líneá elegida para la definición del metro estándar
es una particular línea (luz) de color anaranjado.

En 1960, la Conferencia General de Pesas y Medidas decidió cambiar
el estándar de longitud, redefiniendo el metro como una longitud igual a
1.650.763,73 veces la longitud de onda en el vacío de la radiación co-
rrespondiente a la transición entre los niveles 2PIQy 5ds del isótopo
kriptón-86. Con esto la precisión de la medida se multiplicaba por 100 y
I



alcanzaba una parte en 109• El comparador de barras mediante micros-
copio reversible de Sevres fue sustituido por una compleja instalación que
permite la comparación directa con el estándar definido en función de la
radiación del kriptón-86. Además el nuevo estándar tenía la ventaja de
ser reproducible en cualquier laboratorio adecuadamente equipado del
mundo, sin necesidad de ir a Sevres.

La lámpara de kriptón-86 permitió incrementar la precisión, pero se-
guía teniendo problemas, relacionados muchos de ellos con la dificultad
de conseguir luz suficientemente coherente (que mantuviera su longi-
tud de onda durante suficiente tiempo como para recorrer un metro, por
ejemplo). Pronto se vio que el desarrollo de la tecnología del láser per-
mitía conseguir una luz mucho más coherente que la de la lámpara de
kriptón, y se pensó en redefinir el estándar de longitud mediante el láser.
Pero no llegó a ser así, pues una solución más radical y definitiva acabó
imponiéndose. Esta solución se basa en el hecho (comprobado hasta la
saciedad y principio fundamental de la teoría especial de la relatividad)
de que la velocidad de la luz en el vacío es una constante absoluta.
Puesto que la luz en el vacío recorre siempre la misma longitud por uni-
dad de tiempo, y puesto que la medida del tiempo había adquirido una
precisión mayor que todas las demás, bastaba con definir el metro como
la longitud recorrida por la luz en el vacío en una fracción determinada
de segundo.

En octubre de 1983 la Conferencia General de Pesas y Medidas de-
cidió redefinir el metro, incrementando su precisión en una potencia de
10 (un orden de magnitud), y alcanzando una exactitud de una parte en
1010• A partir de entonces, el metro se define oficialmente como la lon-
gitud (o distancia) recorrida por la luz en el vacío en la fracción
11299792458 de segundo.

Con esta definición, el estándar de longitud se define en función del
estándar de tiempo (el segundo). Por tanto, y en teoría, podría conside-
rarse que la metrización de la longitud deja de ser primitiva o funda-
mental, para convertirse en derivada.

Así como atribuimos masa y longitud a los objetos, atribuimos duración
a los procesos. Unos procesos duran más o menos que otros. Los viajes,
las enfermedades y nuestra propia vida son más o menos breves. Todos
tenemos una experiencia subjetiva del tiempo y la duración. El lenguaje
ordinario tiene recursos (adverbios temporales, tiempos verbales, etc.)
para expresar la duración. Sin embargo, la noción objetiva de tiempo y
duración está necesariamente relacionada con los relojes. Cualquier pro-
ceso periódico o cíclico o repetitivo puede ser considerado como un reloj
(más o menos bueno, según que su ciclo sea más o menos regular). Entre
los ciclos regulares bien conocidos están las oscilaciones de los péndulos.

Supongamos que q~eremos introd~cir un co~cepto comparativo de
tiempo para las oscilaCIOnesde ~~ conjunto ~e l?end~los.

Primero definimos una relaclOn - de comcldencla en cuanto a du-
CI'O'n Dos péndulos coinciden en la duración de su período si, puestos

ra . 1 . f' dmarcha a la vez, alcanzan también a la vez e punto m erlOr e su tra-
en '1 'yectoria en cada una de sus OSClaClOnes.. ' ,

Luego definimos una relación ~T de p~ecede~Claen cuaIJ-toa duraclOn
en la que están dos procesos o períodos SIel pnmero es mas .breve que el
segundo. Un péndulo tiene un período más ~reve qu~ otro S!,puestos en
marcha a la vez, el primero completa su pnm~r l?enodo ml;ntras .el se-
gundo todavía no lo ha complet,ado. El proce.dlmlento P?dna pre~l,sarse
mediante un detector fotoelectnco que reaccIOnase a la mterrupclOn de
un rayo luminoso que pase por el punto inferior de la trayectoria del
péndulo. . , . . ,

Finalmente introducimos una operaclOn l¡ de combmaclOn o conca-
tenación de oscilaciones de péndulos distintos. Para concatenar dos pén-
dulos x e y ponemos en marcha una oscilación o periodo de yexacta-
mente en el momento en que x completa su oscilación o periodo. El
detector fotoeléctrico puede también ser usado aquí. En .c~a.lquiercas~,
consideramos que esas dos oscilaciones juntas (desde e,lm.I~1Ode I~pn-
mera hasta el final de la segunda) forman una nueva oscIlaclOno penodo.

El sistema cualitativo formado por el conjunto A de las oscilaciones
de los péndulos, la relación de coincidencia -T' la relación de p~ecedencia
~T' Y la operación de concatenación l¡, <A, -p ~T>' es un sistema ex-
tensivo.

Dado el sistema extensivo que acabamos de describir, basta con elegir
uno de los objetos (o una clase de equivalencia de ello~)como,unidad, es-
tándar o patrón y asignarle un número para determma~ umvocamente
una escala de tiempo. Luego esa escala puede ser extendida a otros pro-
cesos estrictamente periódicos (es decir, coordinables con la~ oscilaciones
de algún péndulo, aunque sea ideal) y, finalmente, a todo tipO de proce-
sos. El camino es escabroso, pero transitable.

Según Aristóteles, «el tiempo es la medida del m<;>vimiento,s~g~n lo
anterior y lo posterior» (Physiké A., 219 b). Esa medl~a ~el movimiento
viene dada por el número de ciclos que recorre un reloj mientras dura ese
movimiento. El tiempo es lo que miden los relojes (es decir, los si~tem~s
cíclicos estrictamente periódicos). Durante la mayor parte de la hlstona
los únicos relojes fiables eran los astronómico s, los movimientos cíclicos
aparentes del sol y de la luna, que correspondían a la rotación de la Tie-
rra en torno a su eje (el día), a la translación orbital de la luna en torno a
la Tierra (el mes) y a la translación orbital de la Tierra en torno al sol (el
año). Hoy sabemos que esos relojes celestes no son perfectos, pero hay



que reconocer que nos han prestado un buen servicio como aproxima-
ciones satisfactorias.

Para medir procesos más breves que un día los relojes celestes no ser-
vían (sobre todo si el día estaba nublado). Por ello el ingenio humano ha
producido una serie de relojes o sistemas cíclicos artificiales, que sirviesen
para me~ir tiempos pequeños, como las horas, los minutos o los segun-
dos: relojes de sol,. de arena? de velas, de agua o mecánicos. En Europa,
haCIa 1300, los mejores relojes ganaban o perdían 15 minutos por día, es
decir, sólo lograban una precisión de una parte en 100. Sin embargo en
China, por la misma época, una larga tradición de perfeccionamient~ de
los relojes de agua había conducido en algunos casos a relojes con un
error de sólo medio minuto por día, es decir, una precisión 30 veces
mayor que en Europa. La relojería europea experimentó un gran pro-
greso en el siglo XVI y, tras la incorporación por Huygens de los princi-
pios galileanos del péndulo, los nuevos relojes de péndulo redujeron el
error a 10 segundos por día, alcanzando así una precisión de una parte
en 104• De hecho, hasta 1950 los mejores relojes disponibles siguieron
siendo los de péndulo.

Los fundadores del sistema métrico no se preocuparon de definir
una nueva unidad de tiempo. En vez de ello, propusieron la unidad na-
tural existente, el día, y se limitaron a sugerir múltiplos y submúltiplos
decimales del mismo. Pero esa propuesta no prosperó.

Finalmente se adoptó como unidad de tiempo el segundo, definido en
función del movimiento rotacional de la Tierra, como la fracción
1186.400 (= 24 . 60 . 60) del día solar medio. Pero el día solar medio no
es constante, va creciendo lentamente. Por ello en 1956 el segundo fue re-
definido oficialmente en el SI en función del movimiento orbital de la
Tierra alrededor del Sol, es decir, del año solar o tropical. El ecuador ce-
leste y la eclíptica sólo se cruzan en dos puntos: los equinoccios. El cen-
tro del sol, en su trayectoria aparente por la eclíptica, cruza el ecuador ce-
leste dos veces al año. El tiempo comprendido entre dos cruces sucesivos
por el equinoccio de primavefa se llama un año tropical. Lo malo es que
este año tropical también varía, se va reduciendo lentamente. Por eso,
había que fijar un año determinado, y se eligió el 1900. El segundo
sería la fracción 1131556925974 del año tropical 1900. De todos modos
este segundo «efemérico» así definido sólo estuvo oficialmente vigente
durante 11 años.

En 1967 se dio una nueva definición del segundo, que aprovechaba
los avances de la ciencia y tecnología atómicas. El segundo pasó a ser de-
finido en función de un cierto número de oscilaciones de la radiación ge-
nerada por un reloj atómico basado en el comportamiento del isótopo
cesio-133.

El cesio es un metal alcalino de número atómico 55. Casi todo el
cesio presente en la naturaleza tiene la forma de isótopo 133.

Los átomos no pueden encontrarse más que en unos niveles de ener-
gía bien determinados. Toda transición entre dos de estos niveles se

acompaña de la emisión o de la absorción de un fotón u onda electro-
magnética de frecuencia invariable. En la última capa del átomo de cesio
hay un solo electrón. Si el spin de ese electrón tiene dirección opuesta al
spin del núcleo, el átomo de cesio está en su nivel de energía más bajo
posible. El nivel inmediatamente superior de energía se alcanza si el spin
del electrón externo cambia de dirección y se alinea con el del núcleo. El
átomo de cesio pasa del primer estado al segundo (es decir, realiza una
transición entre dos niveles hiperfinos) absorbiendo la energía de una ra-
diación electromagnética muy determinada (de 9.192.631.770 hertz, o ci-
clos por segundo). Si pasa del segundo estado al primero, pierde la ener-
gía previamente ganada emitiendo un fotón de la misma frecuencia.

El átomo de cesio gira en torno a su eje de rotación o spin. Colocado
en un campo magnético de cierta intensidad, su eje de rotación describe
un círculo (como una peonza girando en el suelo) o precesión. Esta pre-
cesión puede ser detectada y estimulada por una emisión de radio de una
frecuencia de 9.192.631.770 vibraciones o ciclos por segundo, que es la
que corresponde a la transición entre dos niveles hiperfinos del isótopo
cesio-133. En ello se basa la (desde 1967) definición oficial de la unidad
de tiempo: «El segundo es la duración de 9.192.631.770 ciclos de la ra-
diación correspondiente a la transición entre dos niveles hiperfinos del
átomo de cesio-133».

¿Cómo conseguir una radiación electromagnética de la frecuencia de-
seada (9.192.631.770 hertz)? Mediante un reloj de cesio, que simplifi-
cadamente, consiste en lo siguiente: un horno eléctrico calienta cesio-133,
con lo que se produce un chorro de átomos de cesio. Un selector mag-
nético filtra y deja pasar sólo los átomos en el nivel más bajo de energía.
éstos penetran en una cámara sometida a radiación electromagnética
p.rocedente de un oscilador de cuarzo, que pretende acercarse lo más po-
SIblea la frecuencia deseada de 9.192.631.770 hertz. La radiación de ese
tipo transmite su energía a los átomos con los que interacciona, que
pasan al nivel siguiente de energía. Un nuevo selector magnético elimina
a los átomos de nivel más bajo de energía. Finalmente, un detector cuen-
ta los átomos que llegan hasta el final (los de energía más alta). Un ser-
vomecanismo de retroalimentación modula la producción de ondas elec-
tromagnéticas en el oscilador. Si la radiación producida es la correcta,
muchos átomos realizan la transición y son detectados al final del pro-
ceso. Si la radiación se desvía de la correcta, entonces menos átomos son
detectados al final, con lo que el detector envía al oscilador una señal que
automáticamente altera su frecuencia, hasta que de nuevo se consiga
que un número máximo de átomos alcance el detector. Cuando esto
ocurre; ello garantiza que la radiación electromagnética producida tiene
exactamente la frecuencia deseada. Esta frecuencia puede entonces ser
transformada por divisores electrónicos de frecuencia en señales a inter-
val?s exact?s elegidos (p?~ ~jemplo,.cada microsegundo). Estos relojes de
ce~l(:~permIte.n.l;lna preClSlon superIor a una parte entre 1012, que es la
maXIma preCISlOnalcanzada hasta ahora en cualquier tipo de medición.



La realidad que nos rodea es enormemente compleja y en gran parte re-
sulta opaca a nuestra comprensión y manipulación intelectual. Sin em-
bargo, el mundo ficticio de la matemática, que nosotros hemos creado, es
mucho más transparente y mejor conocido. Además, disponemos de
técnicas conceptuales potentísimas para resolver los problemas acerca del
mundo matemático formulados en el lenguaje de las matemáticas.

Afortunadamente, y desde el siglo XVII, hemos salido del marasmo en
que nos había sumido el intento por comprender directamente la reali-
dad, y hemos aprendido a conquistarla por la ruta indirecta de la mode-
lización cuantitativa. Construimos modelos matemáticos de la realidad
empírica, y trasladamos a esos modelos los problemas que la realidad nos
plantea. Esos problemas, así traducidos al lenguaje matemático, son
susceptibles de ser analizados y resueltos matemáticamente. Y la solución
matemática, retraducida al lenguaje empírico, se convierte en una solu-
ción satisfactoria de nuestros iniciales problemas reales. Al menos, eso es
lo que ocurre si nuestro modelo matemático es suficientemente bueno. En
cualquier caso, son los conceptos métricos los que juegan el papel clave
de intermediarios en este taumatúrgico ir y venir entre realidad opaca y
ficción transparente.

Resulta sorprendente que ese rodeo por el mundo ficticio de la ma-
temática nos proporcione representaciones fiables del mundo real de
los procesos físicos y soluciones eficaces a nuestros problemas empíricos.
Parece milagroso que algo tan extravagante funcione. Como dice Eugene
Wigner, «el milagro de la adecuación del lenguaje de la matemática
para la formulación de las leyes de la física es un don maravilloso que
nosotros no entendemos ni merecemos». Quizás no lo merezcamos, pero
si, a pesar de todo, tratamos de entenderlo, tendremos que seguir avan-
zando en nuestra comprensión de la estructura, dinámica y papel de los
conceptos métricos en la empresa científica.
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El hipotético-deductivismo es una de las más -si no la más- influyen-
te filosofía de la ciencia de nuestros tiempos.

No sólo fue aceptado como un fértil punto de vista por una comu-
nidad filosófica que produjo bajo su influencia innúmero s escritos, y lo
expuso desde distintas perspectivas en congresos y reuniones, sino que
devino asimismo el método estándar, habitual de la ciencia; la manera ca-
nónica, aceptada y sancionada de presentar tanto los proyectos de in-
vestigación, como los informes una vez concluidos.

Alcanzó esa posición merced a la resolución de una manera a la vez
audaz y rigurosa de los problemas más hondamente sentidos por cientí-
ficos y filósofos interesados en la ciencia. Dichos campos problemáticos
eran, sobre todo:

i) el criterio que permitiera separar la ciencia de otras actividades in-
telectuales a las que estuviera íntimamente ligada, tales como la reli-
gión y la filosofía, y de las que debió deslindarse para preservar su desa-
rrollo autónomo.

A éste se lo conoció como el problema de la demarcación.
ii) el método que permitiera justificar la corrección de las afirma-

ciones centrales de la ciencia, las leyes.
Éste fue llamado el problema de la justificación!.

1. Popper establece una distinción entre las formas en que se llega a postular una hipóresis -pro-
blema atinente a la historia de la ciencia, la psicología, la sociología, o la biografía del científico--, de los
procedimientos destinados a ponerlas a prueba. Las asimila a las oposiciones kantianas entre cuestiones
que hacen a los hechos -;us facti- y las que hacen a las normas -;U5 ;uri-. Declara que las primeras
no poseen reglas, y por tanto no son susceptibles de tratamiento lógico. En cambio, sí es posible con los
métodos empleados en las contrastaciones a las que deben someterse.

La terminología más conocida es la de Hans Reichenbach, quien los llama contexto de descubri-
miento y contexto de justificación.



Para resolverlos, el hipotético-deductivismo devino una visión com-
p'leta~coherente de la ciencia, el conocimiento común, y la historia de la
CIenCIa,superando el marco exclusivamente metodológico.

Suele fecharse su aparición en 1934, cuando Karl Popper publica en
Viena La lógica de la investigación científica2•

Es menos conocido que el método hipotético-deductivo fue explici-
tado por Claude Bernard usando incluso la misma terminología unos se-
tenta años antes que Popper.

El hecho de que lo hiciera un científico en un libro dirigido a cientí-
ficos, con un título tan poco atractivo para filósofos como Introducción
al estudio. de la medicina. experimental (1865) contribuyó sin duda a que
fuera caSI -por no decIr totalmente- desconocido en los medios filo-
sóficos, incluyendo en ellos al mismo Popper3•

Dejaremos de lado otros antecesores del hipotético-deductivismo,
menos acabados en su concepción, menos cercanos a Popper menos
influyentes u olvidados, como Fresnel, Hartley, LeSage o Whewe1I4y cen-
traremos nuestro relato en la obra de Popper, con algunas referencias a
Claude Bernard.

Es casi innecesario recordar que la Viena de principios de siglo en que se
gesta el hipotético-deductivismo era un hervidero de nuevas ideas cien-
tíficas, culturales y sociales.

}~,sla ciudad de Sigmund Freud, y también de su adversario psicoa-
nalItIco, Alfred Adler. De Arnold Schoenberg cuando impulsa la música
moderna. De Ernst Mach, quien critica la mecánica de Newton y ense-
ña filosofía e historia de la ciencia. Es la ciudad socialista, que experi-
menta en todos los campos culturales, sitiada y finalmente tomada por
el nazismo.

2. Con pie de imprenta «1935». Fue más conocida la versión inglesa, de 1957.
3. Sin duda fue éste un factor decisivo para que se le atribuyera la paternidad del hipotético-de-

ductivismo a Popper, aunque la obra de Claude Bernard no fuera la de un pensador aislado y luego ol-
vidado. Por el contrario, tuvo la más amplia difusión entre investigadores médicos, fisiólogos, biólogos,
bioquímicos, guiándolos metodológicamente prácticamente hasta nuestros dias, a más de cien años de su
muerte. Incluso desde campos alejados de lo biológico se le cita como un punto de referencia insosla-
yable. El ejemplo más notable es el del sociólogo contemporáneo Pierre Bourdieu, quien pese a escribir
una de las obras más densas de fundamentación de las ciencias sociales, además de vastas investigacio-
nes empíricas, no puede eludir a Claude Bernard cuando fija su propia posición. Dice en La fotografía.
Un arte intermedio, Nueva Imagen, México, 1979, 16, que las ciencias sociales debieran tomar ejemplo
del rigor de Bernard, siguiendo sus prescripciones metodológicas.

4. A. Fresnel, Mémoire sur la diffraction de la lumiere, París. 1819. D. Hartley, Observations of
man, his frame, his study, and his spectations, Londres, 1791. G. LeSage, varios escritos, y la recopilación
y comentario de su obra en P. Prevost, Notice de la vie et des écrits de George-Louis LeSage, Génova,
1804. W. Whewell, Philosophy of the inductive sciences founded upon their History, Londres, 1847.

Pueden encontrarse otras precisiones históricas sobre antecedentes del hipotético-deduetivismo en
Laudan (1981).

En ella, alrededor de 1923, se ~uclean en el seminario q~e dirige Mo-
't SchlI'ck continuador de la catedra de Ernst Mach, fIguras como

rIZ , h' KftF'd'hRudolf Carnap, Herbert Feigl, Otto Ne~rat , VICtor, ra , ne nc
Waissmarin, o Kurt Godel. Cercanos. a las Ideas que al!I se.desarrollan, y
n ocasiones inspirándolas, son mIembros del semmano aunque no

eivan en Viena, F. Ramsey, H. Reichenbach, Carl Hempel, Bertran?
iussell y el mismo A. Einstein: Científicos, filósof?s, l.ógicos, matemátI-
cos de primera línea que refleXIOnanacerca de la CIenCIa,su estructura, y
su función en el mundo. . ., ,. ..' ,

Un manifiesto marca su apancIOn publIca como mOVImIento610so-
fico que pretende la hegemonía de su campo,' Se titul~ ~a concepci~n
científica del mundo: el Círculo de Viena5

• Sera la exposIcIOn~o.c~nnana
del movimiento epistemológico que se conoce como neoposItIvIsmo ?
empirismo lógico, pues ~ñadía a la ,firme creencia,d,e que todo conOCI-
miento entra por los sentIdos --contmuando el empmsmo de Hume,]. S.
MilI, y Mach-, la noción de que su estructura~i?? tenía la ~mp~onta de
la lógica matemática de Bertrand Russell. Su vIslOn.de la cI~ncIa se ~?-
cuentra fuertemente influida por el Tractatus de WIttgenstem, tambIen
vienés como ellos6

•
En este medio social, cultural, filosófico se gesta el hipotético-deduc-

tivismo de Popper, quien en 1919, con apenas 17 años, asis~easombrado
al éxito de las predicciones de Einstein acerca del comportamIento de la luz
al acercarse a un fuerte campo gravitatorio, predicciones que fueron co-
rroboradas durante un eclipse solar por dos expediciones científicas bri-
tánicas que se instalaron en sitios geográficos distantes uno del otro. El epi-
sodio, por lo 'inusual y espectacular, fue comentado por la prensa de todo
el mundo, marcando para siempre al joven Popper, quien encuentra en
este rigor que lleva a someter a prueba una teoría científica, enfrentándo-
la a las condiciones más estrictas que pudieran refutarla, y salir airosa, el
signo distintivo de la ciencia, aquello que la separa de lo que no lo es.

Aunque había simpatizado con el socialismo y con el marxismo,
compara desfavorablemente la actitud de los seguidores de Marx, y
también de Freud y Adler, con la arriesgada apuesta de Einstein. Mien-
tras los primeros veían en cada suceso -fuera el que fuese- una corro-
boración de sus teorías, sin que imaginaran siquiera que alguno de ellos
pudiera contradecirlas, éste indica taxativamente las condiciones en que
las consideraría refutadas.

Acababa de encontrar el núcleo central de su teoría de la ciencia, el
que le permitirá separar ciencia de pseudociencia, entre las que engloba al
marxismo y al psicoanálisis?

5. Puede verse en Neurath, 1973. B. Russell y A. Einstein, aunque no vivían en Viena, mantenían
una estrecha relación con el Círculo, y firman el Manifiesto.

6. Pueden leerse como introducción a los principales temas del neopositivismo, además del Ma-
nifiesto: Ayer, 1936, 1959 y Wittgenstein, 1973, citados en la bibliografía.

7. Los datos referentes al desarrollo intelectual de Popper y a su vida, han sido tomados de Pop-
per, 1972.



Continuará desarrollando su pensamiento dentro de estos grandes ca-
rriles directivos, para culminarlo en 1934, con la publicación de su libro.

Corría el año 1926 cuando, con sus posiciones epistemológicas ya
maduras, comienza a relacionarse -y a discutir intensamente- con el
Círculo de Viena, con el que se siente tan afín en intereses y tan distante
teóricamente.

Sus miembros tenían, como es natural, su propia respuesta a los
grandes interrogante s que mencionáramos anteriormente.

A la pregunta de qué separa a la ciencia de otro tipo de propuestas
que pretenden generar también conocimiento, contestan trazando una
línea de demarcación: el criterio de verificación. Los enunciados de la
ciencia deben ser verificables por la experiencia, por los sentidos.

En verdad, la demarcación se da entre enunciados con significado
-los verificables-, y los no significativos o sin sentido -los no verifi-
cables-o

De tal manera, la ciencia -y los enunciados empíricos en general-
poseen sentido.

Por fuera de la cientificidad, de la significación, sitúan a la metafísi-
ca, sosteniendo que al no ser verificables, sus enunciados carecen de
sentido.

Lo hacen oponiéndose -en el contexto de una gran disputa filosófi-
ca que se da a comienzos de siglo- a la postura que pretende crear co-
nocimiento válido de la realidad basada sólo en las construcciones -los
desvelos- de la razón. El propósito de fundamentar el conocimiento con
el mayor apego posible a la experiencia -tomando como modelo del
mismo a la ciencia-, los lleva a adoptar un empirismo estricto, combi-
nado con el rigor constructivo y analítico de la lógica.

A la pregunta de qué manera procede la ciencia para justificar lo que
dice -sus enunciados-, contestan: por experiencia directa si son acerca
de hechos, por inducción a partir de éstos si son leyes.

Del mismo contexto teórico del neopositivismo surgían las dificulta-
des que afrontaban ambas respuestas.

Con respecto a la verificabilidad, era evidente que las leyes no podían
ser verificadas, puesto que era imposible constatar que algo ocurriera
para todos los casos, en todo tiempo y lugar, como éstas lo expresans.

Paradójicamente, lo más característico de la ciencia, sus leyes, caía
fuera de la cientificidad.

La inducción se encontraba bajo el fuego de las objeciones de Hume
-uno de los autores favoritos de los neopositivistas-, quien la encuen-
tra injustificada, con argumentos que sonaban irrebatibles. Como mu-
chos inductivistas lo advirtieron, era consciente, además, de que la in-
ducción no conducía hacia la Verdad.

8. Recordemos que la forma más común de una ley científica es :
(x) (Px ---> Qx)

"Para todo x, si le sucede p, entonces le sucederá Q»; un ejemplo que usaremos más adelante dice: "Para
todo animal con páncreas, si se le extirpa, entonces desarrollará diabetes».

B. Russell hará notar que si el procedimiento central en las teorías em-
piristas del conocimiento -la inducción- es inj~stificad?, entonces no
habría motivos valederos para oponerse al esceptIcIsmo mas extremo. No
podría erigirse en basam.ento para una concepción cientí~i~a.del mund09

•

Estimando a la cienCIatanto como lo hacIa el neoposItIvIsmo, Popper
supera los inconvenientes apuntados al apartarse radicalmente de sus
propuestas., . ..

Dirá que la demarcacion no separa lo que posee sIgmfIcado de lo que
no lo tiene, y por consiguiente a la ciencia de la metafísica, sino a la cien-
cia de la pseudociencia. Al contrario de lo sostenido por el neopositivis-
mo afirmará que los enunciados de la metafísica son habitualmente
codtprensibles -poseyendo por lo tanto sentido-, y que sus especula-
ciones en más de una ocasión han mostrado ser valiosos antecedentes
conceptuales de teorías científicas maduras. Por consiguiente, la metafí-
sica, en vez de ser opuesta a la ciencia, puede ser incluso su precursora.

Además, era obvio que el criterio confirmacionista de la inducción no
permitía sortear el duro escollo que suponen para el auténtico conoci-
miento las pseudociencias.

Su propuesta será, en consecuencia, antiempirista, antiverificacio-
nista, antiinductivista.

El conocimiento científico, en el sentir de Popper, es refutacionista e
hipotético-deductivista, configurando lo que llamó «racionalismo críti-
co». Sólo podrá avanzar si intenta refutar seriamente las teorías que
propone la razón en respuesta a problemas interesantes, deduciendo
aquellas situaciones que la ponen a prueba con más dureza. Son conje-
turas, hipótesis que permanecen como tales hasta que son refutadas1o•

Su respuesta lo es tanto de un criterio de demarcación, cuanto de
cómo la experiencia limitada del ser humano dice algo plausible acerca
de las leyes, que van más allá de toda experiencia para extenderse a
aquello desconocido, lo que sucederá, o lo que se encuentra distante en el
tiempo o el espacio. Pero por encima de ello, permite entender lo que
para Popper constituye el mayor desafío a una epistemología de la cien-
cia: las condiciones que hacen el incremento del conocimiento.

Gran parte de su encanto intelectual reside en la provocación implí-
cita de acentuar los aspectos negativos de la actividad cognoscitiva, con-
tra las evidencias del sentido común y lo aceptado por los científicos

9. Popper atribuye el arraigo de la errónea teoría inductiva de la ciencia a que los científicos debían
demarcar su actividad de la pseudociencia, como también de la teología y de la metafísica, y habían to-
mado de Bacon el método inductivo como criterio de demarcación. Encontraban en él, y en el empiris-
mo, una fuente de conocimiento. comparable en fiabilidad a las fuentes de la religión de las que acaba-
ban de separarse (Popper, 1972, 195).

Para la crítica de Hume a la inducción, véase: D. Hume, Tratado de la Naturaleza Humana, Pai-
dós, Buenos Aires. 1974.

10. Debieron haber sido tan inusuales las posturas de Popper en sus inicios -aunque ahora pa-
rezcan casi lugares comunes-, que relata que la primera vez que las expuso en una reunión de la Aris-
totelian Society de Londres en 1936, el auditorio las tomó por una broma o por una paradoja, y estalló
en carcajadas, según lo narra en su autobiografía: o. e., 147 y 148.



desde los lejanos días en que Bacon demarcara con la inducción a las
ciencias naturales de la religión.

Sus puntos de vista terminan siendo aceptados por var~os miembros
del Círculo de Viena, entre ellos Carnap y Hempel, ya hacIa 1932 (Car-
nap, 1935; Hempel1935, esp. 249-254).

Victor Kraft, rememorando la época, dice que para entonces Popper
había reemplazado a Wittgenstein como principal influencia en el Círculoll

.

El nazismo, que obliga a los intelectuales vieneses a emigrar -{) m?rir-, y
sobre todo el destino de Popper en la lejana Nueva Zelanda, tan mcomu-
nicada que una simple carta demoraba cerca de t~es~~ses en lle~a~a Es-
tados Unidos o Europa, pesa sobre la suerte del hIpotetIco-ded~~tIvIsmo.

Se lo conoce durante años fundamentalmente en la verSlOn de los
miembros del Círculo de Viena, quienes emigrados al mundo anglosajón,
adquieren un peso preeminente en sus universidades más prestigiosas. Al
difundirlo ellos lo tiñen con sus propias concepciones, entre las cuales la
inducción 'sigue siendo central, ahora bajo la forma de «apoyo inductivo»
a las hipótesis, que asimilan a menudo al cálculo probabilístico.

El confirmacionismo y el empirismo de los que renegara Popper, se
cuelan en el hipotético-deductivismo. .

Ya de regreso a Europa continuará su lucha teórica con el neopOSI-
tivismo desde la London School of Economics, reafirmando que las hi-
pótesis no se confirman, sólo se refutan, que l~ ~nducción es un mito. in-
necesario para la ciencia, y que el empIrISmO es una doctrIna
epistemológica errónea 12.

Pero esto, parafraseando a Kipling, es sólo historia. Sólo.con~e.xtode
descubrimiento. Aunque iluminador de ciertos aspectos del hIpotetIco-de-
ductivismo, sabemos que el conocimiento de la génesis ?O.reemplaza al
de la teoría acabada, con sus interrelaciones y sus peculIandades.

Es hora de que hablemos de su estructura conceptual, de las razones
epistemológicas que 10 sustentan -su ra~~nabilid~d t~órica-, y de su
adecuación al campo específico al que se dmge, la CIenCIay su desarrollo,
--es decir, su razonabilidad empírica-l3

•

La estrategia que seguiremos será la de presentar un modelo simplificado
del método hipotético-deductivista -{) dogmático-, en el que aparece-
rán nítidamente todos sus elementos constitutivos, para presentar a con-
tinuación un modelo más complejo -{) liberalizado-, más ajustado a la
actividad científica 14.

Recordemos el esquema del método inductivo, con el propósito de in-
troducir, por oposición, los supuestos básicos del hipotético-deductivis-
mo, a la manera en que Popper nos cuenta que escribió su Lógica del
descubrimiento15•

11. V. Kraft, «Popper and the Vienna Circle», en Schilpp, 1972.
12. Para ese entonces, La lógica de la investigación científica estaba casi olvidada, y su primera

versión alemana prácticamente inencontrable. Edita, para hacer conocer el centro de sus intereses filo-
sóficos una versión inglesa en fecha tan tardía como 1957. Tiempo sobrado para que se propagara el
mito d~ un Popper positivista, y que su metodología se confundiera con la del Círculo de Viena.

Curiosamente, idéntico equívoco con respecto al primer positivismo ocurriría con la obra de C.
Bernard: fue calificado de positivista, sin que aparentemente se advirtieran las facetas hipotético-de-
ductivas de su pensamiento.

13. Presuponemos que la filosofía de la ciencia consiste en teorías sobre la ciencia -interpreta-
ciones sobre la ciencia, diría Moulines-, que se comportan con respecto a su propio campo de aplica-
ciones de manera similar a la ciencia con el suyo. En este contexto es natural que describamos a la cien-
cia como su terreno empírico de justificación. El hipotético-deductivismo sobrevivirá si resiste la crítica
teórica de otras concepciones de la ciencia, y la crítica empírica de su adecuación a la ciencia.

Mencionamos especialmente el desarrollo de la ciencia, tal como lo querría Popper, quien insíste
siempre en que su principal preocupación no es tanto cuál es la estructura de la ciencia -la ciencia aca-
bada-, cuanto su evolución, el aumento del conocimiento.

Se parte de observaciones expresadas mediante enunciados observa-
cionales, que describen un cierto estado de cosas.

La reiteración de un número suficientemente grande de casos en los
que sucede E permite, por inducción, llegar a enunciados generales
-leyes o teorías-, L del esquema.

La ciencia, entonces, comienza por los hechos, para llegar a las leyes.
El hipotético-deductivismo invierte radicalmente el esquema, y al

hacerlo elimina el papel de la inducción.
Sostiene que la dirección correcta es de las teorías hacia los hechos.
Popper hace notar que los sentidos están abiertos a una infinidad de

estímulos, a innúmeros hechos que solicitan la atención, y que su registro
indiscriminado mostraría un conjunto infinito, incoherente, absurdo,
de enunciados.

Sólo adquieren sentido, se ordenan, a partir de un cierto punto de
vista, de una cierta teoría que separa los que son relevantes de los que no
lo son16•

No se parte de la observación indiscriminada para inducir luego
una teoría. Es la teoría la que muestra qué hechos se deben observar.

14. Debemos a Lakatos la estrategia de presentar al hipotético-deductivismo en dos etapas.
Contrariamente a lo que podría creerse de cierta lectura de Lakatos, pensamos que el modelo sim-

plificado no es una mala imagen del hipotético-deductivismo. Por el contrario, en él aparecen con
toda su fuerza los argumentos centrales de Popper -y por cierto, también los de Claude Bernard.

Es solamente eso, un modelo reducido, que explica ciertos aspectos del conocimiento científico,
pero en el que puede demostrarse fácilmente que deja de lado otros que son fundamentales.

Es necesario completado, haciéndolo más complejo, para que abarque las facetas más significati-
vas del quehacer científico.

15. Búsqueda sin término, 112
16. «Pero si se me ordena 'registre lo que experimenta ahora', apenas sé como obedecer esta orden

ambigua: ¿he de comunicar que estoy escribiendo, que oigo llamar un timbre, vocear a un vendedor de pe-
riódicos, o el hablar monótono de un altavoz? (oo.) Incluso si me fuera posible obedecer semejante orden,
por muy rica que fuese la colección de enunciados que se reúnen de tal modo, jamás vendría a constituirse
en una ciencia: toda ciencia necesita un punto de vista y problemas teóricos» (Popper, 1973, 101).



Los hechos se deducen de la teoría y, finalmente, la pondrán a prue-
ba de la manera más rigurosa posible.

En esquema: En este punto, como en otros, es muy marcada la diferencia con la me-
todología inductivista, puesto que para el hipotético- deductivismo las
leyes no se obtienen al generalizar observaciones, sino que existe un
proceso creativo en su formulación que excede lo meramente observado
u observable18•

Otorgan razonabilidad a esta afirmación al menos dos tipos de ar-
gumentos.

Si consideramos el lenguaje en que se expresa la ciencia, es evidente
que enuncia sus leyes empleando términos -palabras- que le son pro-
pios, y que no designan, habitualmente, objetos observables -gen, masa,
átomo, especie, etc.-, o que redefinen lo observable -aceleración, pri-
mate, satélite, etc.-.

La inducción, que opera mediante la generalización de hechos coti-
dianos, mal puede ser invocada para explicar la aparición de estos tér-
minos. Sólo pueden provenir de un acto de creación. Sólo pueden ser in-
ventados.

Lo creativo se evidencia además en el material previo con el que se cons-
truyen las leyes: sueños --como el de Kekulé que ve dormido una serpien-
te que se muerde la cola, y propone por semejanza el anillo ciclo-hexano
para representar las moléculas de elementos orgánicos-; mitos --como el
de Edipo o de Electra en la psicología freudiana-; relatos legendarios
--como los que permitieron descubrir Troya-; teorías metafísicas --como
la del átomo en la filosofía griega que inspira a Rutherford y otros científi-
cos atómicos-; ciencias incompletas que bordean el mito o la pseudo-
ciencia --como la alquimia que se prolonga en la química moderna-o

Esta compleja red de sueños, relatos míticos, trasfondos metafísicos,
observaciones, analogías, visiones entrecruzándose y fertilizándose mu-
tuamente, oscuro magma donde se gesta la creación, se denomina gené-
rica y globalmente intuición19•

La observación de hechos particulares y la inducción a partir de
ellos que caracteriza al inductivismo, son una instancia más de la que se
vale la intuición para postular una hipótesis, ni mejor, ni más privilegia-
da que otras. No justifica las hipótesis, simplemente las sugiere.

Comienza ahora el método hipotético-deductivo propiamente dicho:
una vez en posesión de la hipótesis, a la que se llega por mil caminos, y
como respuesta a un problema planteado por la naturaleza o la sociedad,
ha sonado la hora de ponerla a prueba con todo el rigor posible.

Nos dice, además, que una teoría es una libre creación del espíritu
humano, un intento audaz de solucionar problemas interesantes, pro-
ducto de la intuición.

Tenemos ya definidos los principales elementos del método hipotéti-
co-deductivo simplificado:

P ---intuición--- T ---deducción--- E

Veamos ahora más de cerca estos elementos, sus características, y las
razones de haber optado por la deducción frente a la inducción.

Constituye el gatillo disparador de la secuencia metodológica que es-
quematizáramos anteriormente.

Popper en su etapa más tardía, la de la Autobiografía, hace notar que
los problemas no nacen en el vaCÍo. Por el contrario son, al igual que la
observación, producto de un encuadre teórico que hace que sean vistos
como tales, excluyendo incluso en este punto al empirismo de lo dado, ya
que no hay problemas sin teorías previas.

Dirá en algún momento que los problemas surgen como consecuen-
cia de la tensión entre el saber y la ignorancia, cuando se percibe que algo
no está en orden entre nuestro supuesto conocimiento y los hechos (Pop-
per, 1972, 178; 1978).

Asimismo dirá que la crítica que efectúan la razón y la experiencia
--el método H-D- a las teorías esbozadas como solución al problema,
abre un abanico de nuevos interrogantes antes impensados, es decir,
conduce a nuevos problemas.

El hecho de que a partir de las soluciones puedan presentarse nuevos
problemas, al tiempo que explica la fertilidad de la ciencia, transforma en
circular el esquema lineal que mostráramos anteriormente. Su comienzo
podría situarse en cualquiera de sus miembros, con la única condición de
conservar el orden de la secuencia.

Habitualmente Popper insiste en el carácter empírico o práctico de
los problemas -según surjan de la propia realidad o de la relación que
entable el hombre con ella-, con un énfasis menor en los problemas teó-
ricos que pudieran presentar las mismas teorías!7.

17. Quizá sea debido al rechazo por parte de Popper a la «clarificación conceptual» de la ciencia
que propusiera el neopositivismo, englobándola dentro de las consecuencias de buscar una teoría del sig-
nificado. Aunque especifica que no la desdeña si es usada para eliminar confusiones que puedan surgir
de un uso poco cuidadoso de las palabras.

Es un punto que explorarán hasta sus últimas consecuencias otras filosofías de la ciencia, parti-
cularmente la de Thomas Kuhn (1971) y más recientemente la de Larry Lalldan (1986).

18. Carnap, quien fuera un inductivista sofisticado, también habia aceptado de Popper el salto cre-
ativo en la formulación de las teorías y leyes científicas. Ver, por ejemplo, R. Carnap, Fundamentación
lógica de la física, Sudamericana, Buenos Aires, 1969.

19. Curiosamente, le dieron el mismo nombre tanto Popper como Bernard. Ambos denominaron
«intuición» a este proceso.



Popper, conjuntamente con sus contemporáneos, adopta el giro linguís-
tico en sus análisis del conocimiento en general y del científico en parti-
cular. En consecuencia, aceptará como conocimiento aquel que se en-
cuentra expresado, de manera oral o escrita, mediante proposiciones. No
lo que se piensa o lo que se cree, sino lo objetivo, lo que se comunica20•

La solución que el científico propone al problema planteado será, por
tanto, un enunciado -una proposición-, no una idea o una creencia.
Como toda proposición, será verdadera o falsa, aunque su verdad o
falsedad se desconozca inicialmente -de allí su carácter hipotético- y
haya que ponerla a prueba a fin de corroborarla o refutarla21•

Habitualmente se trata de un enunciado general, de una ley que ten-
tativamente se supone verdadera, con el valor de una apuesta que inicia
el juego de la ciencia, y que mantendrá su vigencia mientras no se de-
muestre su falsedad.

Las reglas del juego serán, según Popper, las que fija la lógica de-
ductiva. Al introducirlas como única forma inferencial en el seno de la
ciencia, elude el riesgo de hacer de ésta una actividad injustificada, irra-
cional, puesto que sus principios son auténticas leyes lógicas, cosa que no
sucede con el principio que guía a la inducción22•

Al hacerlo aparecen con nitidez algunas consecuencias impensadas
que el método H-D acepta, y que pueden ser consideradas paradójicas a
la luz del sentido común y de la anterior metodología inductivista.

Popper comienza haciendo notar que los enunciados generales -las
leyes o hipótesis- mantienen una curiosa relación lógica con otro tipo de
enunciados, deducibles inmediatamente de ellos: los que en vez de hablar
de todos, hablan de algunos o algún.

En principio, presentan una total asimetría con respecto a sus posi-
bilidades de verificación o de refutación.

Así, mientras los primeros son imposibles de verificar, los segundos
son imposibles de refutar.

Para mostrarlo, apelamos nuevamente al argumento que se refiere a
los enunciados universales, y a la imposibilidad de recorrer el infinito uni-
verso de su aplicación: la verificación es, así, impracticable.

Con respecto a los enunciados existenciales, como se llaman técni-
camente los que se refieren a propiedades de algún ó algunos miembros

20. Creían evitar así el subjetivismo o el psicologismo.
21. En el texto usaré indistintamente como sinónimos de proposición, a la usanza de la lógica me-

dieval, enunciado o afirmación, como aquellas porciones del lenguaje que, al proporcionar información,
deben ser consideradas verdaderas o falsas. Hipótesis es una proposición cuya verdad o falsedad se ig-
nora, pero que se propone como una solución verdadera al problema planteado.

22. Puede demostrarse fácilmente por tablas de verdad el que una inferencia deductiva no tenga
casos falsos ~ea una tautología-, y por consiguiente sea una forma válida de razonamiento.

Incidentalmente, es necesario mencionar que el H-D presupone la identificación de la racionalidad
con la lógica formal, que posibilita la crítica efectiva del conocimiento. Por fuera de sus reglas, dirá Pop-
per, campea la irracionalidad, y la pseudociencia.

de un conjunto, es evidente que decir, por ejemplo, «hay una sustancia
que cura el SIDA», o «hay una sustancia que cura el cáncer», no logra
ser refutado por ninguna experiencia negativa, aunque se reiteren inaca-
bablemente: siempre es lógicamente factible que lo que afirman ocurra en
cualquier momento. La refutación es, en este caso, imposible.

De acuerdo al criterio de demarcación que hiciera entre ciencia y me-
tafísica, estos enunciados, que parecieran estar más cerca de la expe-
riencia son, paradojalmente, metafísicos, puesto que no son refutables.

Sin embargo, agrega luego, de esta relación depende la posibilidad de
establecer lo acertado o no de la propuesta efectuada por el científico al
enunciar su hipótesis.

Esto es así porque, según las reglas de la lógica, de un enunciado
universal es posible construir, de manera inmediata, un enunciado exis-
tencial que se le oponga, que lo contradiga: aquél que afirme que existe
al menos un ejemplar que no posee la propiedad que le atribuye el uni-
versaF3.

Un ejemplo lo mostrará más claramente. Si el enunciado general es:
«Todos los perros a los que se quita el páncreas -pancreatopri-

vos- desarrollan diabetes», el enunciado existencial que lo contradice es
el siguiente: «Algunos, o al menos un perro es pancreatoprivo y no es
diabético».

Como resulta evidente que si este último es verdadero, el primero es
falso, la relación entre ambos tipos de enunciados, mediados por una in-
ferencia deductiva inmediata concierne a la esencia misma del hipotético-
deductivismo: la posibilidad de refutar las hipótesis.

y algo más que quizás no se veía tan claramente cuando en nuestro
esquema poníamos, deduciendo directamente de las hipótesis, a los enun-
ciados observacionales. Deben deducirse no cualquier tipo de enunciados,
sino aquellos que puedan ser contradichos.

No pide que se sea complaciente con las hipótesis, sino que se las
trate con rudeza, que se intente refutarlas de la manera más dura posi-

23. Los lógicos tradicionales establecieron relaciones entre los valores de verdad de las proposi-
ciones de la forma «todos», «algunos», «ninguno ••en el clásico Cuadrado de Oposición, que permitía
hacer una inferencia inmediata de una proposición a otra, sin necesidad de otra premisa. El mismo Cua-
drado puede construirse con la notación lógica cuantificacional. De acuerdo a él, de «para todo valor de
x, si posee la propiedad P, poseerá la propiedad Q••, se infiere inmediatamente, que su contradictorio es
«existe al menos un x que posee la propiedad P y no posee la propiedad Q ••.

Formalmente:
1) (x)(Px ~ Qx)
2) (Ex) (Px.-Qx),

siendo 1) el enunciado universal, y 2) su enunciado existencial contradictorio.
Así «Todos los perros a los que se extirpa el páncreas desarrollan diabetes» es contradicho por el

enunciado: «Existe al menos un perro que tiene la propiedad P (no tiene páncreas) y no tiene la pro-
piedad Q (no es diabético)>>.

Su negación, «no es cierro que existe al menos un ejemplar que tiene la propiedad P y no tiene la
propiedad Q~, formalmente: - [(Ex) (Px . -Qx)] es lógicamente equivalente al enunciado universal, es
decir, que es posible conectarlos poniendo entre ambos un bicondicional.



ble, es decir, buscando deliberadamente sus contraejemplos, para ne-
garlos24•

Otra de las afirmaciones provocativas de Popper, derivada de la re-
lación entre enunciados universales y existenciales contradictorios, es
que una ley puede ser escrita en forma de prohibiciones --cosa larga-
mente sabida en Derecho-, caracterizándose sobre todo por aquello
que prohíbe. Como consecuencia inevitable, aunque altamente conflicti-
va para e! sentido común, se encuentra e! que una teoría posea mayor
contenido empírico -hable de más cosas- mientras más prohíbe. Es su-
ficiente comenzar a pensarlo para entender la profunda razonabilidad que
involucra, y lo mucho que se aparta de la inducción y su problemática.

Re!acionada con la anterior afirmación, se emparenta otra igual-
mente provocativa: e! contenido informativo aumenta cuanto más im-
probable sea una hipótesis, por e! sencillo motivo de que si fuera más
precisa -si dijera, por ejemplo, que un eclipse de sol tendrá lugar e! 3 de
mayo de 1997 a las 14.45 hs.-, sería más improbable que fuese verdad
-por ser más estrecho e! margen de error-, que si expresa de manera
general que en el curso de! año 1997 se producirá un eclipse, siendo
obvio que brinda mayor información.

Habíamos mencionado que un enunciado existencial es un enuncia-
do metafísico, que mal puede poner a prueba, por sí, a una ley, a una hi-
pótesis. Lo hace, porque él es deducible de otro tipo de enunciado que se
encuentra apegado a la experiencia y es refutable, como debe serio cual-
quier enunciado empírico.

Se trata de enunciados que hablan de éste o éstos individuos, con las
propiedades que estipula e! enunciado existencial derivable, situados en
un tiempo y lugar determinados. Es necesario agregar la observabilidad
tanto de individuos como de propiedades, y la posibilidad real de su con-
trastación intersubjetiva, lo que implica, en la mayoría de los casos, la re-
petitividad de! suceso.

Popper los llama «existenciales singulares», para oponerlos a los
otros existenciales. Reciben también e! nombre de «enunciados bási-
cos», ya que son sobre los que se apoya toda la estructura cognoscitiva,
poniéndola a prueba a través de la cadena de deducciones que los ligan a
los enunciados universales.

Constituyen la «base empírica» de las hipótesis, e! cimiento median-
te e! cual la ciencia se encuentra anclada en la experiencia.

Siguiendo con nuestro ejemplo, e! enunciado: «Si a Fido y Sultán, los
perros que se encuentran en e! laboratorio de fisiología de la Facultad de
Medicina de Buenos Aires, se les quita e! páncreas, no desarrollarán

diabetes», es e! enunciado básico de! que se deduce e! existencial antes
mencionado.

No hay dudas que se podrá constatar si efectivamente tendrán dia-
betes o no una vez que se les extirpe e! páncreas.

Los pasos que sigue e! método, una vez propuesta una hipótesis fun-
damental como solución al problema, consisten en deducir hipótesis de-
rivadas, algunas de las cuales podrán ser contradichas por enunciados
existenciales contradictorios, que se deducen de enunciados básicos.

Veamos ahora otra de las consecuencias paradojales que aparecen al
optar por la deducción como procedimiento inferencial único de la acti-
vidad científica, y que al incidir en la verdad o falsedad que se les atri-
buye a las hipótesis fundamentales, expresa una nueva asimetría.

Se acostumbra a definir la deducción como la forma de inferencia en la
que partiendo de premisas verdaderas, se llega con e! mayor rigor a
conclusiones verdaderas.

Si en e! hipotético-deductivismo lo que conocemos es la verdad o fal-
sedad de las conclusiones --enunciados básicos- luego de ser contras-
tados, ¿será posible saber de la verdad o falsedad de las premisa s en las
que se originaron -hipótesis fundamentales-, remontando en sentido
inverso el camino habitual?

La inferencia que permite refutar una hipótesis conociendo la false-
dad de la conclusión, es una forma válida de razonamiento deductivo co-
nocida desde e! medievo con e! nombre de modus tollens, y que puede ser
expresada de la siguiente manera: «Si ocurriendo p debe ocurrir q, y q no
ocurre, entonces p no ha ocurrido».

Formalmente:

p~q
-q

«Si p es verdadera, entonces q es verdadera»
«q no es verdadera»

24. Es sencillo encontrar enunciados que confirmen una teoría, cualquiera sea ella; las pruebas po-
sitivas abundan incluso con respecto al valor curativo de creencias místicas o religiosas. Cuando leemos el
supuesto valor curativo de los sacerdotes de Esculapio o de las peregrinaciones a Lourdes, pensamos en los
placebos, más que en una teoría de los milagros. Por el contrario, debemos pensar siempre en qué con-
diciones nuestra teoría podría ser falsa, y contrastarla según estas condiciones. Sólo las refutaciones fallidas
tienden a corroborada, convirtiéndose así en casos positivos de la misma -instancias de la teoría-o

Las dos primeras son las premisas; la línea muestra que ha habido
una deducción, que es precisamente la no ocurrencia de p.

Aplicado a la contrastación de hipótesis, la primera premisa nos
dice que si la hipótesis es verdadera, e! enunciado básico que se deduce de
ella -implicación contrastadora-, es verdadero. Si constatamos que es
falso, también es falsa la hipótesis originaria25•

Veamos ahora cómo funciona e! modus tollens con nuestro ejemplo.
Sea una vez más nuestra hipótesis fundamental: «Todos los animales

pancreatoprivos desarrollan diabetes»; e! enunciado existencial que la



contradice es: «Algunos perros pancreatoprivos no desarrollan diabetes»,
y el enunciado básico correspondiente: «Estos perros, Fido y Sultán, sin
el páncreas, no desarrollan diabetes».

Dado que si la hipótesis es verdadera, los enunciados que la contra-
dicen son falsos, el enunciado q del esquema registra esta situación, ex-
presando: «No es posible que a Fido y Sultán se les quite el páncreas y no
desarrollen diabetes». Al hacerlo, adopta la forma de una prohibición.

Sean así, la hipótesis fundamental el enunciado p del modus tollens,
y q el enunciado contrastador ya que, si sucede el primero, debe suceder
el segundo.

Si la experiencia muestra que Fido y Sultán logran finalmente regular
los hidrato s de carbono sin el páncreas, entonces el enunciado contras-
tador es falso (-q). La prohibición ha sido quebrantada. El modus tollens
nos permite deducir ahora que la hipótesis fundamental es falsa, y que no
es cierto que todos los animales sin páncreas desarrollen diabetes (-p).

Sabemos, desde Claude Bernard, que los animales en cuestión desa-
rrollarán diabetes, y que este será el resultado del experimento. El enun-
ciado contrastador será verdadero.

¿Será también verdadera la hipótesis?
Si lo expresamos formalmente, tal como lo hicimos con el modus to-

llens, veremos la siguiente forma de razonamiento:

Paradójica enseñanza de la lógica que consagra una nueva asimetría,
la que manifiesta Popper cuando sostiene, con una convicción indiscuti-
ble, que las leyes científicas se caracterizan por ser refutables, mas no ve-
rificables.

Es una consecuencia inexorable que, conservándose la verdad en
toda la secuencia deductiva, desde las premisa s a la conclusión --en
esto consiste precisamente deducir correctamente, en partir de premisa s
verdaderas para llegar a conclusiones verdaderas-, si la conclusión es
falsa, la premisa es necesariamente falsa. Ésta es la racionalidad que se
expresa en el modus tollens.

En cambio, ya que partiendo de premisas falsas puede llegarse a
una conclusión verdadera, la verdad de la conclusión no dice nada acer-
ca de la verdad de las premisas. A esto apunta la falacia de afirmación
del consecuente27•

A la pregunta de cómo justificamos las leyes, el hipotético-deducti-
vismo responde que nunca las justificamos, permanecen para siempre
como hipótesis; sólo las contrastamos severamente tratando de refutarlas,
y si se fracasa en este intento, se comienza a usar/as en la práctica cien-
tífica sin considerarlas verificadas, puesto que podrán ser refutadas más
adelante.

«Si p es verdadera, entonces q es verdadera»
«q es verdadera»
«se deduce que»
«p es verdadera»

La esquematización que comentáramos anteriormente, con la clásica se-
cuencia de problemas, formulación de hipótesis, intento serio de refu-
tarla mediante sus consecuencias lógicas -enunciados básicos-, se-
guida de:

i) rechazo de la hipótesis si lo observado en la naturaleza la des-
miente;

ii) aceptación provisoria si esto no sucede -corroboración de la
hipótesis-, si bien posibilita una introducción adecuada a los principa-
les argumentos del hipotético-deductivismo, ha sido llamada dogmá~ica
o ingenua, y provendría de una incorrecta simplificación del pensamien-
to de Karl Popper y de Claude Bernard.

Lo dogmático consiste en la creencia de que los enunciados básicos
cuando contradicen a las hipótesis fundamentales las refutan inexora-
blemente, siendo obligación del científico acatar el no que le dicta la na-
turaleza, y rechazarlas de inmediato.

Aun cuando podamos considerarla dogmática, representó un avance
frente al inductivismo, que obligaba a partir de hechos desnudos y a in-
ducir luego teorías verdaderas. Tres pretensiones que constituían exi-
gencias imposibles de cumplir, al estar desvinculadas de la realidad de la

Pues bien, esta no es una forma de razonamiento válida, ya que se
puede demostrar fácilmente que existen casos en los que las premisas son
verdaderas y la conclusión es falsa. Parece un razonamiento válido, pero
no lo es. Se trata de una falacia, la de afirmación del consecuente, des-
truyéndose con su incorrección la ilusión de afirmar por su intermedio la
verdad de la premisa conociendo la verdad de la conclusión26.

La situación no varía si en vez de un enunciado básico verdadero se
deducen -y se constatan- varios e incluso innumerables enunciados bá-
sicos verdaderos. Esto no le agrega un ápice de verdad a la hipótesis fun-
damental, ya que siempre estaremos, en caso de afirmarla, haciendo
uso de la falacia de afirmación del consecuente.

No diremos nunca que la hipótesis es verdadera. Diremos algo más
débil, que está corroborada, con lo que se expresa que en el proceso de
contrastación no le ha pasado nada, no ha sido refutada, aunque pudie-
ra refutarse en el futuro.

26. La verdad de una consecuencia lógica no permite afirmar que la hipótesis de la que se partió
sea verdadera. En el caso de la falacia de afirmación del consecuente, las tablas de verdad muestran la in-
corrección de la inferencia.

Véase asimismo Copi, 1974,265

27. Si llamamos teoría de la transferencia de la verdad el que la conclusión debe ser verdadera si
las premisas lo son, Popper llama teoría de la retrotransferencia de la falsedad el que si la conclusión es
falsa, lo debe ser al menos una de las premisas.



investigación, y frente a las cuales incluso el refutacionismo dogmático
representó una liberación para los científicos28•

El hipotético-deductivismo liberalizado refleja más fielmente aún la
práctica científica. En ella, la refutación se encuentra demorada por ins-
tancias intermedias, que el refutacionismo ingenuo, con su acento pues-
to en los elementos lógicos de la contrastación de hipótesis, no había to-
mado en cuenta.

Claude Bernard narra una experiencia que ilustra acabadamente el
punto:

Pero habría estado equivocado; con cuánta frecuencia se han debido equivocar los
hombres y se deben equivocar aún a este respecto (ibid., 213).

Hace mucho tiempo yo anuncié un experimento que sorprendió grandemente a los
fisiólogos: el experimento consiste en producir a un animal la diabetes artificial me-
diante la puntura de la base del cuarto ventriculo. Yo me sentí tentado a probar esta
punción como resultado de consideraciones teóricas que no necesito recordar;
todo lo que necesitamos saber aquí es que lo logré a la primera tentativa, a saber
que el primer conejo que operé se puso totalmente diabético. Pero luego hice el ex-
perimento repetidas veces (8 ó lO), sin obtener los mismos resultados. Entonces me
encontré en presencia de un hecho positivo y de ocho o diez hechos negativos; sin
embargo nunca pensé en negar mi primer experimento positivo en favor de los ex-
perimentos negativos subsiguientes. Totalmente convencido de que mis fracasos se
debían a que no conocía las verdaderas condiciones de mi primer experimento, per-
sistí en mis trabajos tratando de descubrirlas. Como resultado, logré definir el
lugar exacto de la punción y mostrar las condiciones en que debería colocarse el
animal que había que operar; de modo que hoy podemos reproducir la diabetes ar-
tificial, siempre que nos coloquemos en las condiciones que sabemos que son ne-
cesarias para su aparición (Bernard, 1959,212-213).

No piensa, en el relato anterior, que su teoría esté refutada porque el
experimento no fue exitoso en más de ocho ocasiones. Ahora nos dice
que tampoco la hubiera considerado así aunque la experiencia hubiera
salido mal dos o tres veces, incluso en ausencia de un éxito casual que
animara a seguir el camino emprendido. Y si, siguiendo los dictámenes
del refutacionismo ingenuo lo hubiera hecho, si hubiera pensado que la
confrontación con la naturaleza la refutaba, hubiera estado en un error.

¿Cometía acaso un atentado contra la racionalidad, contra la lógica
cuando procedía de esta manera, como lo hubiera supuesto un refuta-
cionista dogmático?

El hipotético-deductivismo liberalizado es la respuesta metodológica
que devuelve la razonabilidad al proceder del científico cuando defiende
su hipótesis pese al fallo descalificatorio de la naturaleza, concediéndole
una cuota mayor de libertad en su accionar.

Ella surge de las condiciones propias de la situación experimental
-que introduce una complejidad mayor al esquema del H-D-, y del
cuestionamiento de que el o los enunciados básicos que refutan la hipó-
tesis sean indubitables.

Voy a añadir a lo anterior una reflexión que muestra cuántas fuentes de error
pueden rodear a los fisiólogos en la investigación de los fenómenos vitales. Voy a
suponer que en lugar de lograr inmediatamente poner diabético al conejo, habían
aparecido al principio todos los hechos negativos; resulta claro que, después de fra-
casar dos o tres veces, debería haber llegado a la conclusión de que la teoría que me
servía de guía era falsa, y que la punción del cuarto ventrículo no producía diabetes.

¿Qué sucede cuando entre el enunciado básico que describe un cierto es-
tado de cosas y su refutación (o verificación) que refuta (o corrobora) la
hipótesis originaria se interpone, con toda necesidad, el experimento, o
en los casos más simples, la sencilla observación?

Sucede que se introducen, necesariamente, otras hipótesis en la ca-
dena deductiva, que marcan la diferencia entre el refutacionismo ingenuo
y la realidad fáctica en que se mueve la ciencia y el investigador mismo.

Son ellas:
i) Hipótesis auxiliares acerca de los materiales empleados en el ex-

perimento: el animal, la aguja utilizada, el líquido inyectado, etc.
ii) Hipótesis factoriales, que proponen que las variables estudiadas

sean las únicas que inciden en el resultado de la experiencia: en el caso re-
latado por Bernard, el supuesto de que únicamente la punción en un solo
sitio del cuarto ventrículo producía diabetes.

A su vez, estas hipótesis adicionales pueden ser simples hipótesis
aisladas, o formar parte de sistemas teóricos diferentes al de la hipótesis
puesta a prueba, como podrían ser consideraciones acerca de la anatomía
y fisiología del conejo.

Ahora puede verse con claridad que lo que se contrasta no es sólo la
hipótesis originaria, sino un conjunto de hipótesis, por lo que el experi-
mentador se encuentra en condiciones tales que sin violar ninguna regla
de racionalidad, pueda decidir que el resultado de la experiencia no re-

Claude Bernard nos muestra, primeramente, coincidiendo con Pop-
per, que el experimento surge de la teoría y no a la inversa «<yome sentí
llevado a probar esta punción como resultado de consideraciones teóricas
que no necesito recordar»), y a continuación su tenacidad en persistir en
su hipótesis primera, pese a repetidas situaciones refutatorias. Luego va
a argumentar -y suponemos que debe haberse visto frente a tales si-
tuaciones en el curso de sus extensas investigaciones- que debería per-
sistirse incluso en ausencia de un primer éxito casual como el que men-
ciona:

28. El hipotético-deductivismo se ha llamado también refutacionismo o falsacionismo.
Al invertir la relación entre teorías y hechos, y al estipular que las primeras son libres creaciones del

intelecto humano, el H-D rompe el corsé de acero del inductivismo, que limitaba la labor científica a ob-
servar hechos (pero ¿cuáles?), induciendo leyes injustificadas en las que no se podían introducir con-
ceptos explicativos nuevos.



futa la hipótesis fundamental, sino alguna de las hipótesis adicionales. Así
se explica que pueda insistir una y otra vez ante el no de la naturaleza, y
finalmente triunfar.

Para eludir la refutación, formula hipótesis ad-hoc, nombre genérico
que recibe toda hipótesis introducida con el único fin de proteger los su-
puestos iniciales.

En una correcta práctica científica, las hipótesis ad-hoc se aceptan
sólo para ser puestas a prueba y corroboradas en un diseño experimental
independiente.

El código de honor científico, apoyado por el refutacionismo libera-
lizado, no prohíbe tratar de evitar la refutación ante resultados negativos
mediante hipótesis ad-hoc. Sólo prohíbe que se las acepte sin contras-
tarlas. Su corroboración, puesto que se refiere a factores intervinientes en
la zona de la realidad que explora la hipótesis principal, aumenta el co-
nocimiento de la misma, jugando un rol que se juzga como progresivo, y
en algunas variantes del refutacionismo, indispensable para el avance de
la ciencia (Lakatos, 1974; 1975).

Las fallas de Claude Bernard en sus intentos de provocar diabetes en
los conejos, y su negativa a considerarlas refutatorias de la presunción
acerca de un centro de control de la glucemia en el cuarto ventrículo,
aduciendo problemas en su punción -10 que ponía en cuestión a un con-
junto de hipótesis acerca de la anatomía del conejo, la habilidad en el
manejo de la aguja, la profundidad requerida por la punción, etc.-, es
una clara muestra de la fertilidad de la tenacidad de los científicos -obs-
tinación irracional la llamaría el refutacionismo dogmático-, argumen-
tando ad-hoc contra la respuesta de la naturaleza a los primeros reque-
rimientos.

No sólo puede objetarse la corrección del conocimiento acerca de las
características que poseen los elementos involucrados en el experimento,
como en el caso citado.

Las objeciones ad-hoc pueden abarcar también a las hipótesis facto-
riales.

Sabemos que una ley estipula que se cumplen ciertas relaciones entre
elementos de un dominio, y que la experimentación busca corroborar el
acierto de dichas postulaciones.

Sin mencionarla, interviene en el proceso una hipótesis sumamente
importante, que denominaremos con un nombre de larga historia en fi-
losofía, la cláusula ceteris paribus, por la que se presume que en el
campo problemático en estudio no inciden -además de los estudia-
dos- otros factores29•

Ante una experiencia desfavorable pudiera aducirse ad-hoc, y sin
caer en la irrazonabilidad, que han intervenido en el proceso algunos de
los factores desconocidos.

Cuando algunos resultados perturbadores parecieron contradecir las
hipótesis de Bernard acerca del rol del páncreas y el cuarto ventrículo en
la regulación del metabolismo de los hidratos de carbono, los científicos
no las consideraron refutadas. Simplemente adujeron ad-hoc contra la
cláusula ceteris paribus, la importancia de otros órganos en el proceso.
Así, se pudo proponer y demostrar el papel de la hipófisis -no prevista
por Bernard- en el equilibrio de dicho metabolismo; siguieron luego ex-
periencias similares en otras glándulas de secreción interna, en un proceso
que condujo a una ampliación del conocimiento fisiológic030•

Una vez más, la apuesta ad-hoc, ahora contra la hipótesis factorial,
puesta a prueba rigurosamente, juega a favor del desarrollo de la ciencia.

Hipótesis auxiliares acerca del material de trabajo, hipótesis facto-
riales, cláusula ceteris paribus, hipótesis ad-hoc forman parte del entra-
mado teórico que se pone en juego cada vez que el científico comprueba
la corrección o la falsedad de su hipótesis fundamental, debilitando el
dogmatismo del método hipotético-deductivo, para transformarlo en li-
beralizado. Interpuestas entre ésta y la experiencia, demoran, amortiguan
el poder refutatorio de los enunciados básicos, contribuyendo en el pro-
ceso a aumentar el conocimiento humano.

Falta un último ingrediente en la liberalización del método: el cues-
tionamiento a la verdad indubitable de los enunciados básicos que con-
forman la base empírica de la ciencia.

Ya se había establecido el carácter hipotético de las teorías científicas,
así como de todo el complejo de hipótesis auxiliares que intervienen en

29. Así, por ejemplo, la mecánica de Newton puede decidir que la influencia de la masa de los as-
tros es despreciable a los efectos de calcular la trayectoria de un péndulo o de un sistema balístico, y no
incluirla en sus fórmulas. O la humedad del ambiente, o las ondas hertzianas que cruzan el espacio cop-
temporáneo. Lo mismo sucede con la genética mendeliana o la molecular cuando establecen los rasgos
hereditarios de una generación; la astrología no comparte, como sabemos, la cláusula ceteris paribus de
estas disciplinas.

Desde el siglo V a. C. se conoce una manera de evaluar la pertinencia o no de un factor como causa
de un cierto suceso que se investiga, y que Hipócrates, el primero en dámoslo a conocer, menciona con
las siguientes palabras: «Las enfermedades son el resultado de una amplia variedad de causas, y debemos
considerar causas seguras de una afección, todas aquellas cosas cuya presencia es necesaria para que apa-
rezca, y cuya ausencia determina su desaparición» (P. Laín Entralgo, Historia universal de la medicina,
Salvat, Barcelona, 1973).

El método de Hipócrates es recogido por la filosofía en la obra de Stuart Mili, que lo menciona
como «método de las concordancias y las diferencias», de la siguiente manera:

- Método de la concordancia: «Si dos o más casos del fenómeno que se investiga tienen sola-
mente una circunstancia en común, la circunstancia en la cual todos los casos concuerdan, es la causa (o
el efecto) del fenómeno en cuestión» (Copi, 1974,426).

- Método de la diferencia: «Si un caso en el cual el fenómeno que se investiga se presenta y un
caso en el que no se presenta tienen todas las circunstancias comunes excepto una, presentándose ésta so-
lamente en el primer caso, la circunstancia única en la cual difieren los dos casos es el efecto o la causa,
o una parte indispensable de dicho fenómeno» (Copi, 1974,430).

Distintas palabras para expresar el mismo concepto hipocrático.
Observemos que si bien el método permite efectivamente afirmar la pertinencia de una variable, no

discrimina si en la contrastación se establece su única pertinencia, o la de su conjunción con otras va-
riables que se desconocen de momento.

La cláusula ceteris paribus está presente una vez más, pese a todos los refinamientos metodológicos.
30. En 1947, Bernardo Houssay recibe el premio Nobel por haber contribuido con sus experien-

cias a establecer el papel central de la hipófisis en la regulación del metabolismo de los hidratos de car-
bono (B. A. Houssay, Fisiología humana, El Ateneo, Buenos Aires, 1945).



ciencia, y con ello el falibilismo de todo conocimiento, por más sólida-
mente establecido que se lo considere.

Es hora de llevar el falibilismo a sus últimas consecuencias, introdu-
ciéndolo también en los enunciados básicos.

El hipotético-deductivismo va a avanzar aún más en instaurar el falibilismo
incluso en esta última etapa de construcción del conocimiento: la que ex-
presan los enunciados básicos que hablan, ya no de acidez o de la tasa de
fosfatasas en sangre, sino de algo mucho más simple y directo, del color
rojo en el papel, o del movimiento de una aguja en una escala numérica.

Los argumentos son variados y tienden a establecer que ellos también
son hipótesis acerca de la naturaleza que es necesario contrastar, y por
tanto falibles, refutables -recordemos que si no lo fueran, no serían,
según el criterio de demarcación, enunciados empí~icos-. . ,

El primero de ellos consiste en que los enunCiados de observaclOn
están formulados en términos universales -<onceptos-, que no pueden
ser reducidos, por hablar de todos los caballos o los vasos, o ~l agua, a
experiencias singulares por muy numerosas que sean, de la m.ls~a .ma-
nera que las leyes no son un conjunto enumerable de sucesos Identlco~;
ambos son, lógicamente, conjuntos infinitos. Dirá Popper que los UnI-
versales tienen el carácter de una teoría, de una hipótesis, ya que con la
palabra «vaso» se denotan los cuerpos físicos que se comportan como se
espera que se comporten los vasos, su.cediendo .10.mismo con la palabr.a
«agua» o «caballo». Si el comportamiento es distInto al esperado, la hi-
pótesis de que lo designado sea agua o vaso, se verá refutad~.

No sólo el enunciar aquello que se observa se encuentra Impregnado
de teoría. La percepción misma es mediada por teorías interpretativas tan
tempranamente adquiridas unas, como la escala cromática, que pareci~-
ran haber nacido con nosotros; otras, como las que hacen al conoCi-
miento de objetos macroscópicos, son teorías muy elementales, pero sin
embargo, también adquiridas, también construidas. Esto le otor.ga el
carácter potencialmente falible que suponíamos inherente a otros nIveles
de conocimient032•

Percepción de un color -teoría visual- enunciado empírico son
pasos plenos de hipótesis, y por tanto refutables.

Si los enunciados básicos son hipótesis, construidos con conceptos
también hipotéticos que expresan cualidades observables hipotéticas, de
contrastación por tanto infinita, y cuya verdad nunca podrá establecerse,
¿cómo podremos usarlos para poner a prueba las leyese intentar refutarlas?

El empirista construye su teoría del conocimiento y de la ciencia sobre
la base firme de los hechos observables. Lamentablemente la induc-
ción, herramienta lógica de su epistemología, le impide llegar hasta las
leyes.

Para el refutacionista dogmático, los hechos refutan a las teorías; al
hacerla arroja por la borda junto con las hipótesis falsas, porciones de
conocimiento que pudieran ser válidas, e inhibe investigaciones legítimas
derivadas de las hipótesis ad-hoc.

El refutacionista liberalizado demole cuidadosamente la seguridad en
lo indudable de los hechos. Sin embargo, refleja más adecuadamente la
actividad científica y estimula el aumento del conocimiento.

La presencia del experimento en la casi totalidad de las contrastaciones
más o menos complejas altera de manera radical la sencilla «observabi-
lidad» de los hechos, puesto que el hecho no sólo es fabricado por el di-
seño experimental, sino que además los resultados -los datos- son le-
ídos a través de una teoría interpretativa, con cuyo auxilio se
construyeron los instrumentos de lectura.

El color rojo que aparece en un papel tornasol permite leer la acidez
de una orina sólo si se lo interpreta a la luz de una teoría muy simple, la
que rige al mencionado papel. Menos inmediato y más complejo es el re-
sultado que aporta un fotocolorímetro, pero el esquema es el mismo: una
o más teorías nos aseguran que cierta desviación de la aguja quiere decir
tal cosa, siendo tal cosa el hecho que el empirista y el refutacionista
dogmático quieren ver como lo arquetípico de lo directamente observa-
ble y verificable, obviando las teorías interpreta tivas que llevan a asignar
otro valor al rojo del papel, o al trazo del fotocolorímetro. Sea acidez o
aumento de las gammaglobulinas, el dato no se encuentra en la simple
observación, sino en la interpretación de lo observado.

Es suficiente dudar de la teoría interpretativa, o de la correcta dis-
posici?n del instrumento, para poder cuestionar -ad-hoc, una vez más-,
la validez de los datos expresados en el enunciado básico, transformán-
dolo de indudable en falible, una hipótesis más, la más básica, pero hi-
pótesis al fin3l•

los pesos atómicos de todos los elementos puros eran múltiplos enteros del de hidrógeno. Todas las me-
diciones desmintieron esa afirmación durante casi un siglo, durante el cual los sucesores de Prout
cuestionaron con éxito las sucesivas técnicas que permitían purificar y pesar sustancias ---<ontribuyen-
do con la crítica a su perfeccionamienter-; fue corroborada recién cuando en el laboratorio atómico de
Rutherford se diseñaron técnicas físicas de purificación, en reemplazo de las técnicas químicas emplea-
das hasta ese momento. El cuestionamiento de los enunciados básicos que refutaban a Prout, cuestio-
nando las teorías interpretativas que permitían construirlo, duró casi un siglo (cf. Lakatos, 1974).

32. La epistemología genética de Jean Piaget apoya las afirmaciones de Popper de que incluso la
percepción -ver rojo, caballo o vaser-, depende de teorías interpretativas básicas construidas mayo-
ritariamente desde el nacimiento hasta los 6 años.

Como lo expresara Popper, el conocimiento común es hipotético-deductivista.
31. Una situación quizá límite lo constituye la hipótesis de Prout, quien sostuvo en 1815 que todos

los átomos están compuestos de átomos de hidrógeno -la unidad atómica de peser-, y que por tanto



Popper piensa que en algún momento de la cadena de contrastaciones
es necesario decidir que los enunciados básicos con los que pretendemos
poner a prueba la hipótesis fundamental ya han sido suficientemente co-
rroborados, y pueden ser aceptados en consecuencia como si fuesen ver-
daderos33•

Es ahora, que han sido aceptados, cuando se encuentran en condi-
ciones de corroborar o refutar la hipótesis fundamental.

Actualicemos el esquema del H-D a la luz de la red de hipótesis y teorías
que hemos presentado mediando entre la hipótesis fundamental y los
enunciados básicos, para explicar la racionalidad (pragmática y lógica)
del científico cuando decide sostenerIa pese a fallos adversos de la expe-
riencia, sin guiarse por las normas del refutacionismo dogmático:

i) De la a) hipótesis fundamental, conjuntamente con una b) teoría
interpretativa experimental -distinta a la que pertenece la hipótesis
primera- y una e) cláusula ceteris paribus se deduce

ii) una situación experimental, en cuyo montaje intervienen d) hipó-
tesis auxiliares acerca del material de trabajo, y a cuyo término se produ-
ce un e) dato sensorial, el que es leído a través de una f) teoría interpreta-
tiva básica, y expresado mediante un g) enunciado básico que describe la
experiencia sensorial-del tipo de «el papel viró del blanco al rojo en con-
tacto con la orina»-, expresado mediante h) términos universales, que im-
plican nuevas teorías, ahora lingüísticas, y que, merced a la «traducción»
efectuada por la teoría interpretativa experimental, es leído como:

iii) un enunciado básico contrastador -que afirma, por ejemplo, <<la
orina posee un pH ácido»- aceptado convencionalmente como verda-
dero, mediante el cual corroboramos o refutamos la hipótesis funda-
mental.

Se plantea entonces la siguiente situación: si el enunciado básico la
corrobora, entonces la cláusula ceterisparibus no nos permite afirmar
que sea la única corroborada, y los motivos lógicos expuestos anterior-
mente nos vedan decir que sea verdadera.

Si la contradice, el falibilismo de todo el conjunto de hipótesis y
teorías empleadas hace que sea razonable suponer -antes de darIa por
falsa- que lo refutado es alguno de los eslabones que la unen al enun-
ciado básico.

Alejados ya de la simplicidad esquemática del refutacionismo dog-
mático, ¿qué tiene de extraño que el científico defienda su hipótesis
frente a un dato de la experiencia?

33. Esto significa que aceptar la base empírica es una convención, aunque se trate de enunciados
lo suficientemente sencillos para que los científicos puedan acordar su aceptación y poner fin a la se-
cuencia infinita de contrastaciones.

Es pertinente formular una pregunta, ante la visión de u~ edificio hi-
potético-deductivista en el cual lo único que perm~nece ~lfme son. }as
leyes de la lógica que -lo sab~mos- no ~ropor~lOnan. ~nformacl<:>~,
son trivialmente verdaderas: habiendo destrUIdo la m~~cclOn y la ver.I~I-
cación, ¿no correremos el riesgo d~ perder a.ho~a.tamble~ a,la r.efutaclOn
ahogada por el conjunto. potencla.lm~~te mfImto de .hlpot~sls ad-hoc
que admite en todos sus mveles? ¿Slgmf~caesto que es I~poslble refut~r
una hipótesis fundamental, y nos hundimos una vez mas en el escepti-
cismo del que creíamos escapar?

No en el refutacionismo liberalizado.
En párrafos anteriores subrayamos, deliberadamente, la palabr~ de-

cidir. Una decisión no es un elemento lógico, mas no por eso es arbitra-
ria' se toma sopesando motivos, razonadamente; eliminando la subjeti-
vidad de la decisión en la discusión con otros científicos.

Así, es posible decidir que el enunciado básico contrastador, obser-
vacional se encuentra lo suficientemente corroborado como para acep-
tarIo; de~idir que el material de trabajo pasó todos los controles de cali-
dad adecuados en forma satisfactoria; decidir que las teorías
interpretativas experimentales nos proveen de resultados fiables, ya que
han sido usadas y probadas anteriormente; decidir dar por demostrada la
ausencia de otros factores relevantes, y recién entonces considerar refu-
tada la hipótesis principal.

Decisión que compete, más que a un científico aislado, a un conjun-
to de investigadores que controla la secuencia experimental por medio de
intercambios personales, comunicaciones públicas, repeticiones de ex-
periencias, etc. De esta manera la comunidad científica, en su funciona-
miento real, disminuye el riesgo inherente a toda decisión distribuyéndolo
entre sus miembros, a través de la socialización de la discusión.

Con todo, las decisiones adoptadas pueden revisarse en cualquier mo-
mento a la luz de nuevas evidencias empíricas, o nuevas inquietudes teó-
ricas, y reiniciar así un proceso de contrastación nunca cerrado definiti-
vamente, como lo muestra de manera reiterada la historia de la ciencia.

Una enigmática frase de Claude Bernard al final de su narración de la ex-
periencia -frustrada en un comienzo- de provocar diabetes artificial a
un conejo mediante la punción del cuarto ventrículo, nos colocará allí-
mite del refutacionismo, sea dogmático o liberalizado.

Decía Bernard refiriéndose a dicha frustración: «Los hechos negati-
vos, cuando se consideran aisladamente, nunca nos prueban nada, nunca
pueden destruir un hecho positivo» (o. c., 213)34.

34. Si leemos a la luz de estas reflexiones el retraso de Sarumo, que refutaba aparentemente la teo-
ría de Newton -sólidamente asentada en infinidad de "hechos positivos», resultados confirmatorios en



Evidentemente, lo que llama hecho negativo es un enunciado básico
refutatorio.

Añade a continuación: «Un hecho crudo no es científico, y un hecho
cuya causalidad es irracional debería ser expulsado de la ciencia». Aun-
que no ignora la existencia de estos hechos, los califica de incomprensi-
bles mientras no muestren las condiciones que los determinan, so pena de
caer «en el reino de lo indeterminado, a saber de lo oculto y maravillo-
so», con lo que el razonamiento experimental «estaría continuamente de-
tenido o inevitablemente llevado al absurdo» (ibid., 218)

¿Qué quiere decir Bernard con «hecho crudo»? Aquel cuya causali-
dad se ignora. Sólo pertenece a la ciencia, entonces, cuando se conoce a
qué ley obedece, y ésta debe ser, necesariamente, otra distinta a la que
refuta.

En síntesis: un hecho refuta una hipótesis cuando es consecuencia ob-
servacional de otra hipótesis. Lo que refuta una hipótesis es otra hipóte-
sis, a través de enunciados básicos que la corroboran. Así, un mismo
hecho refuta a la primera, mientras corrobora a la segunda. Esta situa-
ción ha recibido el nombre de experiencia crucial, puesto que permite de-
cidir entre dos hipótesis alternativas acerca del mismo campo de estudio.

Popper concuerda totalmente con este punto de vista, y le da una
vuelta de tuerca cuando compara teorías complejas como las de Newton
y Einstein. No bastaba que una explicara un fenómeno mientras que la
otra fallaba en hacerlo, como sucedía con el adelantamiento del perihelio
de Mercurio, que refutaba a la primera, siendo un resultado natural de
los cálculos de la segunda. Debía tener mayor contenido empírico, ex-
plicar sucesos en un rango de fenómenos más amplio. Fue necesario
que la teoría de Einstein predijera la incurvación de los rayos lumínicos
cuando pasan cerca de una masa gravitatoria considerable, hecho no pre-
visto por la teoría newtoniana, y que fuera corroborado en el curso de la
experiencia que marcó a Popper en 191935•

Hemos pasado, casi inadvertidamente, de la contrastación de hipó-
tesis aisladas -para el que parecía especialmente diseñado el refutacio-
nismo liberalizado-, a la contrastación de hipótesis alternativas y luego
a la elección entre teorías más amplias con desarrollos que abarcan nu-
merosos rangos de fenómenos que las corroboran o las desafían. Sus evo-
luciones en el tiempo y el reemplazo de unas por otras comienzan a ser
impensables incluso en el marco del hipotético-deductivismo más libe-
ralizado.

todos los campos de la mecánica-, era natural que los cienríficos buscaran otra explicación al suceso
que excluyera la falsedad de la reoría newtoniana, lo que condujo al descubrimienro de Nepruno.

35. Lakatos dirá que el juicio no se emite en el momenro del choque crucial entre teorías, sino que
es diferido hasta contemplar más de la evolución de ambas, demorando históricamenre el reemplazo de
una por otra. Lo que en principio no se considera una experiencia crucial, llega a serio cuando se con-.
templa retrospectivamente el desarrollo de las teorías. Aunque quizá nos enconrremos aquí no en ellí-
mite del hipotético-deductivismo, sino por fuera del mismo, donde no nos acompaña el pensamiento de
Popper o de C. Bernard.

Nos encontramos en este moment~ en una inflexió? .den.tr.o.dela fi-
losofía de la ciencia que marca el cambIO de la problema!I~a mIc!ad~ por
el neopositivismo a una nueva manera de entende~ la actIVIdadcI.entIfIca:
el avance de la ciencia como desarrollo de paradtgmas, estrategIa de re-
flexión inaugurada en 1962 por Thomas Kuhn en.La estructura. de ~as
revoluciones científicas, que cierra un capítulo brIllante de la hIstOrIa,
para iniciar otro.
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La filosofía de la ciencia ha conocido a lo largo del siglo xx un amplio
debate sobre el concepto de ley, así como sus relaciones con la explica-
ción científica. El modelo nomológico-deductivo propuesto por Popper,
Hempel y Oppenheim, que tiene claros antecedentes en Hume, MilI y
otros muchos autores, ha sido sin duda el centro de la controversia: el
apartado 11estará dedicado a presentado y comentado, partiendo de las
diversas críticas que han sido formuladas contra el mismo. Otras muchas
alternativas han sido propuestas y el apartado III intenta sintetizadas y
exponed as brevemente. Los diversos autores que se han ocupado de la
cuestión han estudiado y utilizado numerosas caracterizaciones y defini-
ciones del concepto de <<ley»;sin embargo, ninguna de ellas se ha reve-
lado plenamente satisfactoria. En su reciente obra An Architectonic for
Science, Balzer, Moulines y Sneed afirman que «a pesar de las muchas·
discusiones sobre las leyes, carecemos todavía de un conjunto adecuado
de condiciones necesarias y suficientes que sirva como criterio para con-
siderar a un enunciado como ley» (W. Balzer, C. U. Moulines y J. Sneed,
1987, 15). Paralelamente, se han estudiado las relaciones entre leyes y
teorías, así como la existencia de leyes fundamentales. La necesidad o la
contingencia de las leyes científicas, su determinismo o indeterminismo,
al igual que las diferencias que pueda haber entre las leyes de la física y
las leyes de la biología o las ciencias sociales, por ejemplo, han sido

• El presente trabajo fue redactado en Urbana (USA), con ocasión de una esrancia investigadora
desde febrero a agosto de 1991 en la University of Illinois at Urbana-Champaign y en la Northwestern
University de Evanston, financiada por el Ministerio de Educación y Ciencia, dentro del Plan de Movi-
lidad de Personal Investigador. Agradezco a los profesores Schacht y McCarthy, de ambas universidades,
rodas las facilidades recibidas para el desarrollo de mi labor investigadora.



otros tantos temas ampliamente tratados y debatidos, de los cuales se
hará alguna mención en el apartado V.
.. El presente tra.bajo trata de aportar una nueva perspectiva en el aná-

hSISde estas cuestIOnes, subrayando el hecho de que las leyes científicas,
antes que nada, han de ser leyes, lo cual acota considerablemente el de-
bate, por una parte, p~ro a la vez lo hace derivar hacia problemas que
han sIdo muy poco temdos en cuenta por los filósofos de la ciencia. Re-
s~lta ilustrativo recordar que en el siglo XVII, con la emergencia de la cien-
CIamo?erna, tuvo lugar una similar controversia, pero no en torno a las
ley~s, sm? ,a los principios de la ciencia y a sus excepciones (los milagros).
La IrrupcIOndel concepto de ley natural, y su contraposición con las leyes
de la natu'!aleza, ha de ser asimismo objeto de comentario, pues en
ambas nOCIOnesse traslucen presupuestos que conviene explicitar y tener
present~s en todo !il0mento al hablar de leyes científicas: el apartado IV
aportara muy sucmtamente algunos de estos datos históricos. Sobre la
base de todo ell~, el último apartado presentará nuestra propia propues-
ta, basada en la mexorable componente semiótica de toda actividad cien-
tífic~\ que será ~esarrollada y fundamentada en una ontología social de
l~ czenCIa, a partIr de la cual el concepto de ley científica podrá ser con-
sIderado desde una perspectiva bastante diferente de la usual.

das, de una u otra manera, por la tradición empirista, como bien muestra
el siguiente pasaje de John Stuart MilI:

Se dice que un hecho individual es explicado al indicar su causa, esto es, al esta-
blecer la ley o leyes de causación, de las que la producción del hecho individual no
es más que una instanciación (... ); una ley o uniformidad de la naturaleza se dice
que es explicada al indicar otra ley o leyes, de las que la misma ley no es más que un
caso, y de las que puede ser deducida2•

Popper (1934; 1959), y sobre todo Hempel y Oppenheim (1948), así
como Hempel (1962), han precisado y sistematizado esta concepción de
la explicación científica en términos que pueden ser resumidos de la
manera siguiente:

Sea un hecho H, del tipo a es G. Para explicado, hemos de determi-
nar unas condiciones iniciales C, del tipo a es F, y una ley o teoría T tales
que C y T impliquen H. En el caso más sencillo, supuesto que la ley o
teoría T establece que todo F es G, y supuesto que dicho enunciado ge-
neral es verdadero, al igual que las condiciones iniciales C, el esquema ló-
gico-formal del proceso de explicación científica es el siguiente:

T: (x) (Fx -> Gx)
C: Fa
H:Ga

II. EL MODELO NOMOLOGICO-DEDUCTIVO
DE EXPLlCACION CIENTIFlCA En el caso en que C haya sido observado antes que H, se dice que ha

habido una predicción: el esquema nomológico-deductivo de Hempel se
caracteriza por la tesis de la simetría entre explicación y predicción.
Ambas responden a un mismo modelo formal y, en general, toda expli-
cación científica es potencialmente una predicción razonada, es decir
basada en leyes. Cuando la cuestión a explicar no es un hecho H, sino
una proposición universal P, el esquema formal seguiría siendo el mismo.
C y T (que pueden estar compuestos por varias condiciones iniciales y
varias proposiciones que representan otras tantas leyes) constituyen el ex-
planans, mientras que el hecho H, la proposición P o en general el even-
to E son el explanandum. Así estructurado, el proceso de explicación
científica debe satisfacer una serie de condiciones de adecuación, tanto ló-
gicas como empíricas, que Hempel resume de la manera siguiente:

1. El explanandum debe ser una consecuencia lógica del explanans,
lo cual significa que ha de ser deducible lógicamente de él.

2. El explanans debe incluir leyes generales, que han de ser efectiva-
mente precisas para derivar el explanandum.

3. El explanans debe poseer contenido empírico, lo cual significa que
debe ser contrastable, al menos en principio, por experimento u obser-
vación.

4. Todas las proposiciones que contituyen el explanans deben ser
verdaderas.

La f~losofí~empir.ista de la ciencia ha considerado los Principia Mathe-
matzca Ph~losC?fhza~ N~~uralis de Newton como el principal paradigma
de la exphcacIOn CIentIfIca: las leyes de Newton, y en particular la se-
gunda, que ha sido llamada con frecuencia ley fundamental no sólo ex-
plican científicamente ~echos físicos,.~alescomo el movimien~o de los pla-
netas o las mareas, smo que tambIen dan razón de leyes previamente
propuestas, como las de Kepler o Galileo. Por supuesto, las leyes de
New.t~n son predictivas: ejemplos típicos de predicción científica son las
apanCIOnes del cometa Halley o la existencia de planetas no observados
cuya posición aproximada se logra inferir en base a las irregularidade~
que presenta la órbita de Urano con respecto a lo previsto por las leyes de
Newton. La concepción deductivista de la ciencia defendida con tanto. 'vIg?r por Popper en su Logik der Forschung (Popper, 1934), siempre ha
temdo muy presente que las leyes científicas no sólo explican hechos o fe-
nómenos concretos, si.no también proposiciones y enunciados genera-
les, que al ser subsumIdos como consecuencias de leyes fundamentales
pas~n a ser ded~cidos a partir de éstas y se convierten con ello en leyes
de~tvadas o p~rtzculares. Tal y como ha señalado Wilson (1985, 2), estas
teSISdeduct!vIstas sobre la explicación científica habían sido propugna-



Estas cuatro condiciones caracterizan, según Hempel, una explicación
científica verdadera, pero también una predicción, dado que la diferencia
entre explicación y predicción es puramente pragmática. Consiguiente-
mente:

Una explicación de un evento particular no es completamente adecuada a menos
que su explanans, considerado en el tiempo, pudiera haber servido de base para pre-
decir el evento en cuestión (e. G. Hempel, 1965,247-249).

Las objeciones a esta concepción deductiva-nomológica de la expli-
cación y de la predicción científicas han sido muchas y han estado basa-
das en muy distintos argumentos. Wilson distingue cuatro tipos de ata-
ques:

a) Aquellos que critican la tesis de la simetría entre predicción y
explicación, arguyendo ejemplos de explicaciones científicas que no con-
llevan predicciones, o de predicciones que no son explicaciones.

b) Ataques basados en proposiciones que satisfacen formalmente
los requisitos del modelo deductivo-nomológico pero que no parecen ser
auténticas explicaciones científicas o, en una variante del mismo tipo de
crítica, que podrían explicar otro tipo de eventos conforme al mismo es-
quema deductivo.

e) Autores que insisten en los aspectos pragmáticos de la explicación
científica, que de ninguna manera se muestran en el esquema puramente
sintáctico propuesto por Hempel. El presente trabajo podría ser incluido
en este grupo.

d) Críticas basadas en explicaciones científicas, e incluso en expli-
caciones perfectamente causales, que no recurren a ningún tipo de ley
para ser llevadas a cabo. Muchas de estas críticas han surgido del ámbi-
to de las ciencias sociales (historia, antropología, economía, etc.), así
como de las explicaciones funcionales en biología y otras ciencias.

En el siguiente apartado volveremos con mayor detalle sobre algunas
de estas críticas. Por el momento, nos limitaremos a comentar el con-
cepto de ley científica que se deriva de las propuestas de Hempel. La de-
finición de ley que usa es la siguiente:

Por ley general entenderemos aquí un enunciado de forma universal condicional que
puede ser confirmado o desconfirmado por ulteriores hallazgos empíricos (Hempel,
1965,231).

Consiguientemente, las leyes científicas serían hipótesis universales,
suficientemente bien confirmadas por la evidencia empírica disponible.
Sin embargo, este segundo requisito podría relativizar los enunciados nó-
micos, haciéndolos dependientes de una evidencia concreta E, punto
éste que Hempel no está dispuesto a aceptar:

Así, por ejemplo, no diríamos que la fórmula general de Bode para la distancia del
Sol a los planetas fue una ley, relativamente a la evidencia astronómica disponible

en 1770, cuando Bode la propuso, dejando de ser una ley tras el descubrimiento de
Neptuno y la determinación de su distancia al Sol; antes bien, diríamos que la li-
mitada evidencia original había concedido alta probabilidad a la asunción de que
dicha fórmula era una ley, mientras que información adicional más reciente ha re-
ducido tanto esa probabilidad que prácticamente es cierto que la fórmula de Bode
no es verdadera en general, y por consiguiente no es una ley.

Requerir verdad de las leyes tiene como consecuencia que de un enunciado empírico
dado S nunca puede conocerse definitivamente si es una ley (Hempel, 1965,265).

Como puede verse, la exigencia de 9ue el expla:zan~sea verd~dero en
todas sus componentes conlleva inmedl~tas compltcaCl(~nes~,oblt~an?? a
Hempel a desarrollar toda su teorizacion sobre la.;xpltca~lOn clentlflCa
para un lenguaje formal, en el cual ~~da formulaCl(~nefectl~a de una l~y
científica debería de tener su expreSlOn correspondiente. Dicho lenguaje
L, tal y como es introducido por Hemp~l.' posee ú~icamente ufo!cálc~lo
proposicional sin identidad, con cuantlfl~ador umversal ~ eXlstenclal,
constantes y variables individuales y pre~lCado~ ?e cualqUler !?ra~o. El
universo del discurso de L se reduce a objetos ftS1COSo a 10caltzaclOnes
espacio-temporales. Con ello, la noc~ón de ley cient.íf~ca.qued~ radical-
mente reducida conforme al más estncto programa flslcaltsta. Siendo sus
predicados prir~itivos de orden exclusivamente .cualita~ivo,Hempe~, tras
reconocer que «un marco lingüístico de trabajo del tipO caractenz.ado
aquí no basta para formular teorías .científicas, puesto q~leno contiene
functores y no proporciona los medlOs para ~ratar los nu?~eros reales.»
(Ibid., 271), pretende a pesar de todo, dejar able~ta la cue~tl<?folde red~clr
todos los conceptos de la ciencia emplrica a predteados pnmltlvos de tipO
puramente cualitativo. ..,

Por supuesto, dicho programa apenas SIha .sus~ltad? .tent~tlvas efec-
tivas de ser llevado a cabo, quizá por las propias msuflClenclas del mo-
delo nomológico-deductivo. Por citar sólo las más importantes: de ate-
nemos a la propuesta formalizadora de Hempe1, que fu.nd~ment~ el
concepto de ley científica en este tipo de lenguaje ~, para d!lucldar SIun
enunciado es nómico o no tendríamos que reducir la teona correspon-
diente al lenguaje formal L, 10cual parece completamente irr~alizable. De
hecho, ésta ha sido una de las críticas principales que ha suscitado la con-
cepción heredada en filosofía de la ciencia, dand~ !ugar a,pr?puestas al-
ternativas como las de Kuhn, Lakatos, la concepClon semantlcao la con-
cepción e~tructural. Por otra parte, es claro que difíc~lme.nteest~ tipo de
concepciones podrían ser utilizadas en el caso de las.~lenclas sociales, por
no mencionar las matemáticas (en las cuales tamblen se habla de leyes:
véase la ley de los grandes números, ? la ley .de distri~l;lción ~e l~~ folú-
meros primos), la informática, la teona de la mformaclOn,Ja lt.ngUlstlca
matemática y en general las teorías que no pertenecen al amblto de las
ciencias naturales.



Aparte de la condición de ser verdaderas, Hempel exige otros requi-
sitos a las leyes científicas, que pueden ser resumidas en la propuesta de
Goodman, según la cual hay enunciados que pueden ser considerados
como cuasi-leyes (lawlike) por su forma sintáctica (Goodman, 1947,
125). Ello incluye los enunciados analíticos, por una parte, pero asi-
mismo las proposiciones con contenido empírico que satisfagan las si-
guientes condiciones: universales por la forma, condicionales, ilimitadas
en el ámbito de su aplicación (al menos en el caso de las leyes funda-
mentales) y, sobre todo, que no incluyan referencia a objeto particular
alguno, lo cual lleva a Hempel a exigir que los predicados usados en la
formulación de las cuasi-leyes sean exclusivamente cualitativos. Obvia-
mente, las leyes estadísticas quedarían en principio fuera del marco pro-
puesto por Hempel, pero al reconocer que juegan un papel importante en
la ciencia, tuvo que dedicar una atención especial al problema de la ex-
plicación estadística, distinguiendo entre una explicación inductivo-es-
tadística de los hechos y una explicación deductivo-estadística de las
regularidades, que no es el caso de considerar aquí en detalle (Hempel,
1965,376-412).

El defecto mayor del modelo hempeliano deriva de la pretensión de
reducir las teorías y las leyes científicas a su expresión lingüística, siendo
así que, tal y como ha afirmado el físico Feynman (y como por otra parte
ha sido componente esencial de las leyes desde la emergencia de la cien-
cia moderna), su formulación precisa es ante todo matemática y, desde
luego, la reducción de nociones matemáticas como las de derivada, inte-
gral, límite, etc., a lenguajes formales como los propuestos por Hempel
constituye una empresa abocada al fracaso. El recurso a técnicas forma-
lizadoras más ágiles y poderosas, como la técnica del predicado conjun-
tista propuesta por Suppes y Sneed, parece una condición sine qua non
para hacer viable el modelo nomológico-deductivo.

Ocurre, por otra parte, que las condiciones exigidas por Hempel a las
formulaciones de las leyes científicas no satisfacen, ni mucho menos,
otras muchas características de las mismas. El propio Feynman, sin ir
más lejos, distingue en el caso de la física hasta seis propiedades impor-
tantes de los enunciados nómicos, que escasamente coinciden con los
considerados por Hempel:

1. Las leyes fundamentales requieren formulaciones matemáticas,
habiendo siempre varias formas de expresarlas (basadas en diferentes
conceptos, predicados y operadores). Por otra parte, la expresión ma-
temática representa por sí misma una vía para el descubrimiento de
nuevas leyes, como ocurrió en el caso de Dirac, e incluso en el del
propio Einstein. Este diferente potencial heurística, por decirlo en tér-
minos de Lakatos, es fundamental también en el caso de los enunciados
nómicos.

2. Las leyes físicas nunca son exactas, hecho éste (inaccuracy) que ha
sido ampliamente analizado por Scriven (1961, 91-92), sobre cuyo aná-
lisis de las leyes científicas volveremos a continuación.

3. Las leyes físicas tienden a ser simples, por lo que respecta al
modo de su formulación. La belleza y la simplicidad en la formulación de
una ley son con frecuencia un criterio de veracidad para los físicos.

4. Las leyes físicas son universales.
5. Muchas de las leyes físicas más importantes satisfacen el requeri-

miento de ser simétricas por su formulación. Dicha propiedad ha tenido
asimismo una función heurística muy considerable.

6. Por supuesto, las leyes físicas han de ser válidas, en el sentido de
concordar con los correspondientes experimentos.

Es claro que las propuestas de Feynmann (1965, c. 4), ni son siste-
máticas ni responden a los cánones de rigor que un filósofo de la ciencia
formado en la tradición analítica requeriría para sus reconstrucciones de
las teorías y conceptos científicos. Sin embargo, resultan ilustrativas de
cómo piensan los propios físicos sobre el tema de las leyes científicas.

En la fase de emergencia del positivismo lógico, el Círculo de Viena
afirmó que la ciencia es ante todo descriptiva, y que por tanto la expli-
cación (en particular causal) no forma parte de las metas de una filosofía
científica (Schlick, 1949, 17-21). Ulteriores desarrollos de la filosofía ana-
lítica de la ciencia fueron modificando esta concepción, de tal modo
que, primero Popper (1935, c. 3.7) y luego el propio Carnap (1950, 3;
1966, 12-17), aceptaron la función explicativa de las teorías científicas.
Aunque el modelo deductivo-noma lógico de explicación científica ha
centrado el debate en torno a las leyes científicas en los últimos años,
otras muchas posturas han sido mantenidas, que conviene recordar bre-
vemente.

Braithwaite, por ejemplo, afrontó el problema de las diferencias
entre las leyes y las generalizaciones accidentales, que había sido co-
mentado previamente por Hume, Mach, Pearson y jeffreys:

La diferencia entre universales de ley y universales de hechos radica en los diferen-
tes papeles que desempeñan en nuestro pensamiento más que en ningún tipo de di-
ferencia en su contenido objetivo (Braithwaithe, 1953,294-295).

También Reichenbach (1947, c. VIII; 1954) estudió el mismo pro-
blema, concluyendo que la distinción entre enunciados nómicos y gene-
ralizaciones accidentales es simplemente epistémica, y está basada en
los diferentes tipos de evidencia empírica que sustentan la verdad de
ambos tipos de enunciados generales. Hanson (1959), Scriven (1958,
1959, 1962, 1963) y Goodman (1947, 1955) fueron los primeros críticos
del modelo deductivo-nomológico, mientras que Toulmin (1953, 1972)
propugnó una concepción instrumentalista de las leyes y de las teorías
como alternativa a las concepciones positivista s de la concepción here-



dada. Al estudiar la explicación de los fenómenos históricos, Dray (1957)
defendió la especificidad de las explicaciones históricas, que tratan de
captar la intencionalidad de las acciones humanas, lo cual no sucede en el
caso de las ciencias naturales. Nagel (1961, cc. III y IV), en su extensa
obra sobre la estructura de la ciencia, comentó ampliamente estos pro-
blemas, sin llegar a conclusiones definitivas. La postura de Rescher
(1969; 1970,97-121) estriba en afirmar que las leyes científicas no re-
velan factores objetivos del mundo, sino que dependen de nuestras pro-
pias imputaciones, y por tanto de nuestra mente. Más recientemente,
Skyrms (1980) ha propugnado un tratamiento puramente pragmático de
la cuestión, mientras que Van Fraassen (1988), al centrar el debate sobre
la explicación científica y la función de las leyes en la lógica erotética, y
por tanto en el tipo de preguntas a las que responden las diversas expli-
caciones científicas, ha abierto una nueva vía en el tratamiento del pro-
blema. Las obras editadas por Pitt en 1988, así como por Kitcher y Sal-
mon en 1989, junto con el libro reciente de Salmon, Four Decades of
Scientific Explanation (1990), proporcionan amplios materiales en torno
a la evolución de la controversia, si bien contribuciones tan importantes
como las de von Wright (1971) no han merecido un adecuado trata-
miento en dichas obras (Echeverría, 1989, c. 2).

Retornaremos aquí algunos de los puntos centrales del debate, co-
menzando por las leyes físicas, que sin duda han sido el principal objeto
de análisis. Michael Scriven resumió bien algunas de las propuestas más
características en su artículo «The key property of physicallaws-inaccu-
racy» (1961,91-104), motivo por el cual tomaremos dicho texto como
primer hilo conductor.

Para Scriven, «el hecho más interesante sobre las leyes de la natura-
leza consiste en que se conoce virtualmente que todas son erróneas»
(Scriven, 1961, 91). Ninguna de ellas es verdadera en los términos en los
que está formulada en los libros de texto: y menciona como ejemplos las
leyes de Newton, las leyes de Boyle y de Charles para los gases, las dos
leyes de la termodinámica, la ley de Snell de la refracción óptica, la ley de
la elasticidad de Hooke, etc. Consiguientemente, se puede pensar que las
leyes son sólo probables, tanto en el sentido trivial de que nunca pueden
haber sido comprobadas en todos los casos sobre los que versan, por ser
éstos innumerables, como en el sentido de que, pese a ello, poseen un alto
grado de confirmación, usando dicho término en el sentido técnico de
Carnap, que está basado en el cálculo de probabilidades. Para Scriven
este segundo tipo de análisis de las leyes tampoco sirve: ni son verdaderas
ni son probablemente verdaderas, porque de hecho se sabe que no son. ."- '\

CIertas. .
Surge así una tercera concepción, ampliamente difundida, que sugiere

que las leyes físicas son buenas aproximaciones con respecto a los hechos
observables, limitando incluso, en un cuarto modo de análisis, su validez
a un cierto ámbito de aplicación. Sin embargo, la noción de buena apro-
ximación no es fácil de definir: si la hacemos depender del grado de pre-

cisión de los instrumentos usados o de lo que es aceptable como tal en un
momento histórico dado, la estamos convirtiendo en una noción básica-
mente pragmática.

Una sexta teoría, según el orden de Scriven, establece que las leyes
son efectivamente verdaderas, pero en cambio no son generales: son
aserciones sobre la imposibilidad de un determinado evento «<elcero ab-
soluto es inalcanzable», «no existe el móvil perpetuo de primera especie»,
etc.) y resultan particularmente usuales en termodinámica. La concep-
ción puramente descriptivista de las leyes, según la cual éstas resumen
datos y regularidades, sin más, sería una séptima concepción, que podría
dar lugar a una octava: las leyes son esencialmente estadísticas, como
suele decirse al hablar de la mecánica cuántica.

Scriven distingue una novena concepción basada en la suposición de
que las leyes físicas son verdaderas, pero no por lo que respecta a los fe-
nómenos que se supone describen: son proposiciones que versan sobre
nuestras sensaciones. La objeción obvia consiste en que también nuestras
sensaciones pueden estar sujetas a error, a pesar de lo que hayan afir-
mado muchos clásicos del empirism03• En el extremo opuesto, muchos
han afirmado que las leyes, además de ser verdaderas, son necesaria-
mente verdaderas, e incluso principios de necesitación natural. Una un-
décima concepción diría que las leyes no son ni verdaderas ni falsas, sino
más bien convenciones o reglas de inferencia que elegimos debido a su
particular utilidad para predecir y explicar hechos físicos. La insistencia
en la generalidad de las leyes como un punto esencial, y en particular la
exigencia de que no involucren en sus formulaciones ningún nombre
individual, caracteriza una duodécima concepción; a juicio de Scriven re-
sulta dudosa, pues es claro que las leyes de Kepler, por ejemplo, tienen al
Sol como referente inexcusable en su propia formulación. Por otra parte,
no es nada sencillo definir lógicamente la noción de nombre propio o in-
dividual, como los recientes debates en torno a dicho tema han mostrado
(Kripke, 1972). Por último, Scriven distingue una decimotercera postu-
ra, según la cual lo que distingue a las leyes de otro tipo de enunciados
empíricos con pretensión de generalidad es su capacidad para soportar
enunciados contrafácticos, como señalaron Lewis (1983, 1986) y otros
muchos.

Como resultado de todo este recorrido en torno a las diversas con-
cepciones sobre las leyes físicas, Scriven propone la siguiente definición
de dicho concepto:

Podemos decir brevemente que las leyes físicas más típicas expresan una relación
entre cantidades o una propiedad de sistemas que es la aproximación utilizable más
simple al verdadero comportamiento físico y que parece ser teóricamente tratable
(Scriven, 1961, 100).

3. Véase, por ejemplo, Bertrand Russell, quien sostuvo que «el percibir no está sujeto a error>·
(Russell, 1966, p. 312).



Independientemente de los defectos y de las virtudes que pudiera
tener esta solución de compromiso, puede servimos al menos para sub-
rayar un nuevo punto problemático e importante: una leyes tratable teó-
ricamente, según Scriven, si resulta ser consistente con alguna teoría es-
tablecida o si parece que puede ser una base adecuada para una teoría
nueva. Muchas de las reflexiones más recientes en torno al concepto de
ley científica han insistido en la estrecha interrelación entre leyes y teo-
rías, o si se prefiere en el hecho de que nunca se enuncia una ley aisla-
damente: ello siempre tiene lugar en el marco de una o varias teorías,
estén éstas aceptadas por la comunidad científica o representen, por el
contrario, teorías alternativas a las vigentes.

Así lo han hecho Frederick Suppe y los representantes de las con-
cepciones semántica y estructural, por mencionar dos escuelas de amplia
incidencia en las últimas décadas del siglo xx. Comentando las tesis de
Scriven, y más concretamente la definición precedente del concepto de ley
física, Suppe escribe:

es idéntica a los comportamientos posibles de los sistemas dentro de su ámbito pro-
puesto, bajo condiciones ideales (Suppe, 1976,251).

Tanto la concepción semántica como la estructural subrayan la im-
portancia de la noción de modelo para el análisis y la reconstrucción de
las teorías científicas, y por consiguiente de las leyes científicas. Balzer,
Moulines y Sneed establecen esta diferencia radical con respecto a la con-
cepción heredada en filosofía de la ciencia en los siguientes términos:

La intuición básica que subyace a nuestra propuesta consiste en que las partes
más pequeñas de la ciencia empírica que sean significativas o interesantes --cosas
como las leyes empíricas- quedan mejor caracterizadas, no como entidades lin-
güísticas, sino como entidades modelo-teóricas, es decir como clases de estructuras
teórico-conjuntistas (W. Balzer, C. U. Moulines y]. Sneed, 1987, XXI).

En lo esencial una teoría es un modelo general del comportamiento de los sistemas
dentro de su ámbito. El modelo es un sistema relacional cuyo dominio es el con-
junto de todas las ocurrencias de estados lógicamente posibles, y cuyas relaciones
determinan secuencias de ocurrencias de estados temporalmente dirigidas que se co-
rresponden con el comportamiento de sistemas posibles dentro de su ámbito pro-
puesto, e indican qué cambios de estado son lógicamente posibles. Dichas relaciones
secuenciales son las leyes de la teoría (Suppe, 1976, 249).

Una teoría científica usa modelos matemáticos y los aplica a aquellos
ámbitos empíricos para los cuales se ha propuesto efectivamente (por
parte de la comunidad científica) que dicha teoría puede ser aplicada.
Siendo las teorías universalizadoras, no lo son más allá del conjunto de
sus aplicaciones propuestas, las cuales introducen una componente se-
mántica ineludible en la estructura de toda teoría. Las leyes han de cum-
plirse rigurosamente en los modelos matemáticos, pero no así cuando
éstos son interpretados empíricamente en dominios empíricos concretos:
en tal caso las inexactitudes aparecerán siempre, precisamente por la di-
ferencia epistemológica entre modelos matemáticos y sistemas empíricos.
Por otra parte, lo esencial de las teorías no es ya su expresión lingüística,
que por supuesto la hay, sino las clases de modelos que definen diversas
componentes de su núcleo. Por lo mismo, las leyes científicas pasan
obligadamente por la mediación de dichas modelizaciones, antes de ser
aplicadas e interpretadas como verdaderas o falsas en algún ámbito em-
pírico. La concepción semántica no hace uso de las técnicas conjuntistas
propias de los estructuralistas, prefiriendo la noción de espacio de estados
para reconstruir las teorías y las leyes; pero sí coincide con la concepción
estructural en cuanto a la conveniencia de estudiar el concepto de ley
científica en base a la noción de modelo, en lugar de los enunciados y los
sistemas formales usados por Hempel y por los defensores de la concep-
ción heredada 4.

Tal y como veremos en el apartado V, este giro permite emprender el
análisis de teorías que ya no proceden exclusivamente de la física, como
ha sido frecuente en buena parte de los filósofos de la ciencia del siglo
xx. Por lo mismo, permite hablar de un concepto de ley científica, y ya
no sólo de ley física, como ocurría en el caso del modelo nomológico-de-
ductivo. Ello no significa que las dificultades para la reconstrucción de
dicho concepto hayan desaparecido, tal y como tendremos ocasión de

y a continuación distingue diversos tipos de leyes:
1. Leyes deterministas de sucesión, como las leyes de la mecánica

newtoniana.
2. Leyes estadísticas de sucesión, basadas en los procesos de Mar-

kov, que asignan probabilidades condicionales en el tiempo a cada cam-
bio de estado.

3. Leyes deterministas de coexistencia, como las teorías del equilibrio
en microeconomía.

Suppe admite otros tipos de leyes, en particular las que versan sobre
la interacción de sistemas, pero lo esencial radica siempre en que «una
teoría modeliza los comportamientos de sistemas posibles dentro de su
ámbito, a base de determinar secuencias de ocurrencias de estados que
corresponden a los comportamientos de todos esos posibles sistemas»
(Suppe, 1976,249). Las leyes no son sino relaciones que determinan se-
cuencias posibles a lo largo del tiempo; pero lo hacen a través de las mo-
delizaciones previamente elaboradas, que son consustanciales a la teoría:

De acuerdo con la concepción semántica de las teorías, las teorías científicas son sis-
temas relacionales que funcionan como modelos icónicos que caracterizan todos los
cambios de estado posibles que los sistemas de su ámbito podrían experimentar
bajo circunstancias ideales. Y la teoría será empíricamente verdadera si y sólo si la
clase de secuencias posibles de las ocurrencias de estado determinada por la teoría 4. Para una exposición más detallada de todo este cambio en la metateoría científica puede verse

Echeverría (1989, c. 6).



comprobar. Sin embargo, a partir de los años setenta, y en buena medi-
d~ gracias a la influencia de los críticos de la concepción heredada (Toul-
mm, Hanson, Putnam, pero sobre todo Kuhn y Lakatos), puede decirse
que la nueva filosofía de la ciencia ha dejado de lado el modelo nomo-
lógico-ded~ctivo y ha propuesto nuevas técnicas y nuevas ideas que pue-
den ser aplIcables a la delimitación del concepto de ley en las ciencias.

-r:al y.como se indicó en la Introducción, en la fase de emergencia de la
CienCIamo~erna no se hablaba de leyes, sino más bien de principios; en
buena medIda porque la concepción aristotélica de la ciencia seguía te-
n!en~o un p,esoimportante. La ciencia era búsqueda de las causas, y cada
CienCiadebla tener sus propias causas últimas, o primeros principios,
cuya fundamentación era remitida, a su vez, a la metafísica o a la teolo-
gía. La aparición del concepto de ley natural, ampliamente desarrollado
por Hobbes y por Locke5, por ejemplo, en el ámbito de las cuestiones
morales, influyó sin duda en la progresiva introducción de una termino~
logía nomológica en la reflexión sobre la ciencia, que fue reemplazando
la clásica dicotomía entre causas y efectos. Hasta llegar a la tajante afir-
mación de Mach, «no hay causas ni efectos en la naturaleza» (Mach,
1902,482), un largo camino había sido recorrido, en el que la figura de
Hume tuvo especial relevancia. Hume rechazó toda relación causal, re-
emplaz~ndola por un orden de sucesión temporal en el que se advierten
regulandades, las cuales pasan a ser objeto de la investigación científica6•

El cambio terminológico que va de los principios de la naturaleza a
las leyes de la naturaleza es particularmente significativo. Tal y como ha
subrayado Meyerson, «el postulado de causalidad no se confunde de nin-
guna manera con el de legalidad» (1912, 19). No es lo mismo investigar
las ca~sas d~ los fen.ó~e~os que indagar las reglas a las que están sujetos.
La eXIstenCiade pnnClplOSy de causas dependerá de Dios, de la Natu-
raleza o de alguna entidad trascendente. Las leyes, en cambio, suelen ser
humanas, ?emasi~d? humanas. Anticipamos con ello la postura que se
propu~ara e~ el ultImo ~partado del presente trabajo. Mas con el objeto
de Ir ÍlJan?o Ideas, conVIene volver a citar a Meyerson (autor injusta-
mente olvIdado) a la hora de extraer las consecuencias derivadas de

5. La obra de Locke, Questions concerning the Law of Nature (Cornel1 Univ. Press 1990) ilustra
la existencia de una ley natural en cada individuo, que marca la presencia en su alma del Dios legislador;
Idea que se remonta a los estoicos (<<vivede acuerdo con tu naturaleza») y en particular a Cicerón. A
Hobbes (Leviatán 1,c. XIV) se debe la distinción entre ley natural y derecho natural.

6. La teoría de las tegularidades, que procede de Hume, ha sido ampliamente comentada por Mol-
nar (1969) y por Armstrong (1983), y criticada por Kneale (1950 y 1961) y otros. Según Molnar, una re-
gularidad humeana p es una ley si y sólo si p es una proposición cuantificada universalmente, p es ver-
dadera (omniespacial y omnitemporalmente), p es contingente y p sólo incluye predicados empíricos no
locales, aparte de las conectivas y cuantificadores lógicos.

dicho cambio conceptual, iniciado en el siglo XVII y culminado clara-
mente en el siglo XIX:

Al afirmar la existencia de reglas, evidentemente postulamos que son cognoscibles.
Una ley de la naturaleza que ignoremos no existe, en el sentido más riguroso del tér-
mino. Ciertamente, nos parece que la naturaleza está ordenada. Cada nuevo des-
cubrimiento, cada previsión realizada nos confirman en esta opinión. Desde el
~ome~to en que la naturaleza misma parece proclamar su propia ordenación,
dIcha Idea parece penetrar desde fuera en nuestro espíritu, sin que hayamos hecho
nada más que recibida pasivamente: la ordenación acaba por aparecérsenos como
un hecho puramente empírico, y las leyes que hemos formulado como algo que per-
tenece a la naturaleza, como las leyes de la naturaleza, independientes de nuestro en-
tendimiento. Ello equivale a olvidar que estábamos convencidos desde el principio
de esa ordenación, de la existencia de esas leyes. Equivale asimismo a olvidar
cómo hemos llegado a esas leyes (... ). En realidad, sólo llegamos a las leyes violen-
tando, por así decido, a la naturaleza, al aislar más o menos artificialmente un fe-
nómeno del gran todo, al dejar de lado aquellas influencias que hubieran falseado la
observación (Meyerson, 1912, 19-21).

Retornaremos este tipo de ideas en el apartado VI, aunque conviene
subrayar desde ahora la tesis de Meyerson, según la cual sólo existen las
leyes que son conocidas. Si aceptamos provisionalmente su modo de ra-
zonar a la hora de distinguir entre causalidad y legalidad en la ciencia, to-
davía más significativo ha de resultar el paso del concepto de leyes de la
naturaleza al de leyes científicas. El fisicalismo y naturalismo inherentes
a la terminología acuñada en el siglo XVII dejan paso a una artificializa-
ción .~e la ciencia (y de la propia naturaleza, claro está), que será la
cuestlOn central abordada al final de este estudio.

Antes de llegar a ello conviene, sin embargo, que recordemos algunas
de las ~eori~aciones clásicas en torno a las leyes de la naturaleza, para
poder mfenr un elenco suficiente de propiedades y características de las
leyes científicas que luego pueda ser reinterpretado a partir de las nuevas
posturas teóricas que ya ahora se van perfilando.

Para Descartes, y con diferentes variantes para los diversos repre-
sentantes del Racionalismo del XVII, las leyes de la naturaleza son obra de
Dios: a los seres humanos, y en particular a los científicos, les corres-
ponde ,la tarea de, descubrirlas. En Le Monde: Traité de la Lumiere
Descartes afirma claramente: '

Dios ha establecido tan maravillosamente estas leyes que, aun cuando supongamos
que no ha creado nada más que lo dicho (... ) tales leyes son suficientes para lograr
que las partes de este caos se desenmarañen y dispongan en tan buen orden que al-
cancen la forma de un mundo perfecto y en el que no sólo pueda verse la luz sino
también todas las cosas generales y particulares que aparecen en este verd~dero
mundo 7.

7. R. Descartes, El Mundo: Tratado de la Luz, v. e. de Salvio Turró, Anthropos Barcelona
1989,103-105. ' ,



Otro tanto piensan Newton, Leibniz y el propio Spinoza, aunque sea
bajo la especie del Deus sive Natura que ha seguido estando vigente, a
grandes rasgos, en las diversas versiones del materialismo. El debate del
siglo XVII en torno a los milagros resulta al respecto particularmente
ilustrativo, pues en él se aborda el problema de las excepciones (o cabría
decir mejor, anomalías) a las leyes de la naturaleza. Ya Locke subrayaba
que la presencia de Dios no sólo se manifiesta en las leyes, sino también
en los milagros 8. Para Leibniz hay tres tipos de leyes o principios: el más
general es el principio de identidad y no contradicción, que regula los
mundos posibles, y al cual está sujeto el propio entendimiento divino;
luego vienen los principios que determinan las verdades de hecho, tales
como el de óptimo, razón suficiente, continuidad y máxima determina-
ción. Por último, hasta los propios individuos están regulados por sus
propias leyes o principios, que les constituyen como tales individuos, pero
que en realidad son variantes o perspectivas de los anteriores principios
generales, producto de la voluntad divina. Los milagros pueden parecer
alterar estos principios individuales, o incluso leyes más generales de la
naturaleza, pero siempre están regulados por leyes todavía más funda-
mentales, tales como el principio de óptimo, que determina la existencia,
entre todos los mundos sujetos a reglas, del mejor de los mundos posi-
bles, es decir el mejor regulado de todos ellos. La pluralidad de leyes po-
sibles en la naturaleza, y el hecho de que rijan unas más bien que otras,
depende para Leibniz de leyes o principios superiores, sin cuya intelección
difícilmente podemos acceder a un conocimiento cabal de lo que es el
mundo.

Este mismo tipo de preconcepción con respecto a las leyes de la na-
turaleza podría ser ejemplificada, con matices y diferencias, pero sin
desgajarse del tronco común, en cualquiera de los grandes pensadores
que dieron origen a la ciencia moderna. El concepto de ley, por consi-
guiente, ha estado marcado en el pensamiento científico por una im-
pronta teológica, sea en su variante teísta o ateísta; sólo a finales del
siglo XIX, y en algunos escasos autores, comienza a atisbarse un nuevo
tipo de fundamentación de las leyes de la naturaleza. Para ello fue esen-
cialla crítica humeana al principio de causalidad, pero también la rein-
terpretación del mismo en términos del principio de legalidad que rige la
investigación científica, y que podemos ver claramente formulado por
Helmholtz:

En este sentido, el fisicalismo del Círculo de Viena, aunque aparen-
temente desprovisto de connotaciones metafísicas y teológicas, resultó
claramente regresivo con respecto a la progresiva asunción en las distin-
tas disciplinas científicas del principio de legalidad, que remite la cons-
trucción de la ciencia y sus propiedades estructurales a la propia res-
ponsabilidad de los científicos, sin delegada en entidades trascendentes.
La suposición de legalidad de todos los fenómenos de la naturaleza,
formulada claramente por Helmholtz, se ha ido ampliando a los fenó-
menos sociales, a los fenómenos económicos e, incluso, a los fenómenos
individuales. No pudiéndose explicar este tipo de ciencias en base a ley
alguna de la naturaleza (salvo en periclitadas tendencias fisicalizado-
ras), la noción de leyes científicas, con toda su pluralidad y complejidad,
ha ido reemplazando ventajosamente a la noción clásica de leyes de la
naturaleza.

Georges Boole, por ejemplo, investiga directamente las leyes del pen-
samiento, cuya delimitación es el principal objetivo de la Lógica. Desde el
principio de su obra básica, Boole enuncia como programa la investiga-
ción (empírica, por cierto) de las leyes que rigen el pensamiento humano:

El designio del tratado que sigue consiste en investigar las leyes fundamentales de
aquellas operaciones de la mente mediante las cuales se conforma el razonamiento;
dar expresión de las mismas en el lenguaje simbólico del cálculo, y a partir de esta fun-
damentación, establecer la ciencia de la Lógica y construir su método (Boole, 1854, 1).

Puesto que los números y el lenguaje son los dos principales instru-
mentos del razonamiento científico, Boole va a estudiar las leyes que
rigen el uso de ambos, tanto cuando dichas leyes son comunes al lenguaje
y al álgebra como cuando difieran. Si alguien dudara de que existen tales
leyes, Boole no entraría en discusión con él: bastaría con remitir al obje-
tor a la evidencia de que existen tales leyes, poniendo a la ciencia como
prueba de ello (Boole, 1854,3). Como puede verse, la propia presencia
de la ciencia, en tanto hecho empírico, permite inferir leyes más genera-
les y abstractas que las vigentes en la física, sin romper por ello con las
reglas del más riguroso empirismo:

Como todas las demás ciencias, la de las operaciones intelectuales debe basarse en
primer lugar en la observación, siendo el objeto de dicha observación las auténticas
operaciones y procesos cuyas leyes deseamos determinar (Boole, 1854, 3).

Lo primero que tengo por claro, es que el principio de causalidad no es otra cosa
que la suposición de la legalidad de todos los fenómenos naturales (Helmholtz,
1882,68).

Sin embargo, el propio Boole admite que hay algunas diferencias
entre la investigación empírica aplicada a la naturaleza y la que él pre-
tende iniciar con respecto a la mente. La explicación que proporciona de
dichas diferencias es particularmente ilustrativa:

8. Con respecto a la regulación de la naturaleza, Locke asevera que Dios «ha ordenado a los cie-
los girar en revolución perpetua, a la Tierra permanecer en su lugar, a las estrellas brillar, ha fijado lí-
mites incluso al mar tumultuoso, ha prescrito a todo tipo de planta el modo y la estación para su ger-
minación y su crecimiento» (Locke, 1990, 95).

Las leyes generales de la Naturaleza no son, en su gran mayoría, objetos inmediatos
de percepción. Son, o bien inferencias inductivas a partir de un gran número de he-
chos, cuya verdad común ellas expresan, o bien, al menos en su origen, hipótesis fí-



sicas de naturaleza causal que sirven para explicar fenómenos con precisión cons-
tante, y que nos capacitan para predecir nuevas combinaciones de fenómenos. En
todos los casos son, en el sentido más estricto del término, conclusiones probables,
que por tanto se aproximan cada vez más a la certeza, conforme reciben más y más
confirmación de la experiencia (Boole, 1854,4).

Como puede verse, buena parte de los tópicos anteriormente men-
cionados entre los filósofos del siglo xx aparecen claramente menciona-
dos en este pasaje de Boole. Lo interesante, sin embargo, estriba en que
esta caracterización booleana de las leyes de la naturaleza ha sido pro-
puesta precisamente para contraponerlas a las leyes del pensamiento, que
son el objetivo de su investigación. Por eso afirma inmediatamente des-
pués:

El conocimiento de las leyes de la mente no requiere como base ninguna colección
extensa de observaciones. La verdad general se aprecia en la instancia particular, y
no queda confirmada por la repetición de instancias (..,); la percepción de este tipo
de verdades generales no se deriva por inducción a partir de muchos ejemplos, sino
que queda envuelta en la aprehensión clara de una instancia singular (Boole,
1854,4).

Para buscar las leyes del pensamiento hay que proceder empírica-
mente pero, al igual que en el método de análisis y síntesis de los geó-
metras griegos, lo esencial es la búsqueda de la instancia adecuada, es
decir del ejemplo concreto de funcionamiento de nuestra mente en el cual
se ejemplifique una ley general. Logrado esto, no hace falta proseguir con
nuevos ejemplos. Cada instancia convenientemente seleccionada tiene un
valor universal, como lo tenían las figuras auxiliares de la geometría grie-
ga o como lo tiene un algoritmo matemático concreto. Ello no impide
que unos ejemplos o instancias puedan ser preferibles a otros, por ser
más claros, como dice Boole. Puesto que la lógica siempre trabaja por
medio de símbolos (sean éstos palabras, fórmulas o encadenamientos
proposicionales), Boole conectará su estudio con las investigaciones rea-
lizadas previamente respecto a las leyes generales de los signos algebrai-
cos, encontrando que muchas de ellas son válidas como leyes del pensa-
miento. También es posible descubrir leyes especiales que rigen el
funcionamiento lingüístico de nuestra mente, como la ley de idempoten-
cia, válida para el pensamiento humano basado en el lenguaje, pero no
para el basado en signos matemáticos (salvo para los números O y 1, que
precisamente por ello pasarán a desempeñar un papel particularmente re-
levante en las teorías booleanas). Por supuesto, «las leyes últimas de la ló-
gica son matemáticas en su forma» (Boole, 1854, 11), si bien hay que se-
ñalar también que Boole sigue ligado a la idea del descubrimiento de
leyes, más que al Ars Inveniendi:

Conviene recordar que la tarea de la ciencia no consiste en crear leyes, sino en des-
cubrir las; no originamos la constitución de nuestra propias mentes, por mucho que
pueda estar a nuestro alcance modificar sus características (Boole, 1854, 11).

Un programa similar con respecto a las ciencias sociales es concebi-
do p,or Boole como, asimismo factible, en base a las regularidades que se
per~I~en en los ~enomenos de masas. Su propia investigación en torno a
l~ 10glCala concIbe como parte de una más amplia sobre las leyes de los
SIgnos. Las leyes del pensamiento que propone finalmente Boole son
com? e.ssabi.do" lo 9ue hoy en día llamamos propiedades conmutativa:
asoClatIva, dIstnbutIva, idempotente, etc.

Es~a prolongada mención a Boole tiene particular sentido dentro
del. ObJ~tIVOdel presente trabajo: además de traer a colación temas ya
cas! olVIdados en torno a las leyes de la lógica y a su investigación em-
~ír~c~en base:~ instancias determinadas, y aparte de recordar algunas de-
fInICl,OneSclaslCas del concepto de ley científica, con sus consiguientes
propIed,ade~"se trata sobre todo de mantener que un adecuado concepto
d,el~y cIentIfIcano debe de ser dependiente del concepto de ley física, y ni
s~qUler~estar ce?tra~o en él. Las concepciones semántica y estructural en
fI~C?sofIade la CIenCIa,caso de ser válidas, habrán de mostrar su aplica-
bI!Idad a la reconstrucción de teorizaciones de la mente y del pensa-
mIe~to como la propuesta por Boole, tan alejada de toda influencia
kantlana. Caben diferentes modelizaciones matemáticas del funciona-
mÍl;nto de la mente humana (la computacional, actualmente vigente,
sena una de ellas, como lo fue la asociacionista o lo ha sido la neurofi-
si?lógica), tal y como ésta se muestra en nuestro uso del lenguaje, de los
n~meros ~ en .Seneral de los signos. No hay que olvidar que, a partir de
dlC~ateonzacl(~n, B,ool~pu~o pretender haber derivado a partir de su ley
de IdempotencIa nI mas nI menos que el principio aristotélico de no
contradicción, que pasa a ser una ley derivada dentro de la teoría boo-
leana del pensamiento.
" VeI?o~ I?or tanto que la noción de ley científica no se agota en la no-

ClOn,hIstoncamente anterior, de ley o leyes de la naturaleza. Incluso la
d~ducción y la inducción pueden haber sido teorizadas de maneras muy
dIfer~?tes a lo l~rgo d~}a his~oria, ~~firiéndose distintas leyes de la de-
ducclOn (o,de .lamduc~IC?n:la mduccIon matemática es un buen ejemplo).
Un redUCClOnISmO10gIcIsta presenta las mismas dificultades que el fisi-
c~lis~? antes criticado, al menos en lo que respecta al concepto de ley
cIentIflCa.

Otro autor clásico que conviene traer a colación, de entre los muchos
que podrían ser seleccionados, es Peirce. En su artículo «The Doctrine of
necess~ty examined» (1940, 324-338), Peirce se propuso examinar <<la
cree~cIa común de que todo hecho singular del universo es determinado
preCIsamente por leyes», cuyo origen remite al propio Demócrito. Con-
cretando el tema de su indagación, acabó centrándose en la creencia en el
d,eter.minismo de las leyes mecánicas, al cual contrapondrá sus tesis
smeClstas:

La proposición en cuestión es que el estado de las cosas existentes en un momento
dado, conjuntamente con ciertas leyes inmutables, determinan completamente el es-



tado de las cosas en cualquier otro momento (ya que una limitación al tiempo fu-
tura no es defendible). Por tanto, dado el estado del universo en la nebulosa origi-
nal, y dadas las leyes de la mecánica, una mente suficientemente poderosa podría
deducir de dichos datos la forma precisa de cualquier rasgo de cualquier carta
que esté escribiendo ahora (Peirce, 1940,325).

Es sabido que Peirce se proponía atacar la noción de determinismo,
insistiendo en la importancia de lo que hoy en día se llaman condiciones
iniciales, de las cuales depende toda aplicación predictiva de una ley. Por
cierto que en dichas condiciones iniciales siempre hay referencia a datos
concretos e individuales, con lo cual tanto la predicción como la expli-
cación científica no pueden ser consideradas ajenas a la intervención de
variables individualizadas. Pero Peirce fue más lejos en su crítica, po-
niendo en cuestión la propia inmutabilidad de las leyes, y proponiendo
una epistemología evolucionista, que no por estar de moda en la actua-
lidad deja de ser valorable, sobre todo si se tiene en cuenta el momento
en que Peirce mantuvo el posible cambio de las propias leyes científicas a
lo largo del tiempo (y consiguientemente del espacio).

Peirce fue perfectamente consciente de la inexactitud de las leyes
científicas:

Trata de verificar cualquier ley de la naturaleza, y encontrarás que tus más precisas
observaciones, las más ciertas que haya, muestran desviaciones irregulares con
respecto a la ley (Ibid., 331),

como también tuvo claro (no en vano en su época hubo un amplio de-
bate sobre la materia), que la propia teoría sobre los errores de observa-
ción y sobre las técnicas para compensados y reducidos resultaba espe-
cialmente problemática en el ámbito de las matemáticas. Pero ante todo,
fue un partidario decidido del aumento progresivo de la complejidad de
la naturaleza en sus más diversos ámbitos, incluida la mente humana.
Ello le llevó a dudar de la universalidad de las leyes, y ulteriormente a ca-
racterizadas como hábitos. En 1902 expuso su epistemología evolucio-
nista en los siguientes términos:

La hipótesis sugerida por el presente escritor consiste en que todas las leyes son re-
sultados de la evolución; en que subrayar todas las demás leyes es la única tenden-
cia que puede crecer por su propia virtud, la tendencia de todas las cosas a adoptar
hábitos9•

La teoría darwiniana de la evolución, incluida la selección natural,
está presente a lo largo de todos los escritos de Peirce, incluidas sus teo-
rizaciones sobre la ciencia y sobre las leyes científicas. Al afirmar que no
hay leyes científicas absolutas ni invariantes, Peirce anticipó posturas que
la filosofía naturalizada de la ciencia ha venido desarrollando en los úl-

timos años 10. Para nuestro objeto, tampoco se trata de privilegiar ahora
la teoría de la evolución, como antes ocurrió con la mecánica newtonia-
na, y definir el concepto de ley científica en base a dicho modelo biolo-
gicista y evolucionista. Sí es importante, en cambio, subrayar la existen-
cia, entre los clásicos de la teoría de la ciencia, de concepciones que
difícilmente son armonizables con el modelo nomológico-deductivo de
explicación científica, ni por supuesto con el concepto positivista de ley
científica. Así podremos al menos relativizar la presión que determinadas
concepciones metacientíficas han ejercido durante los últimos años en el
ámbito de los estudios de filosofía de la ciencia.

El título mismo del presente apartado resulta revelador de la impronta teo-
lógica, si ya no metafísica, que ha marcado a la ciencia y a la filosofía de
la ciencia en su reflexión sobre los conceptos fundamentales que rigen la
actividad científica. La propia denominación de ciencjas naturales, que
todavía está vigente, parece presuponer una cierta connaturalidad entre
dichas ciencias y su objeto, empujando a las demás al calificativo de «no
naturales» que hemos usado en la cabecera. Obviamente no es así, y si
algo caracteriza a todas las ciencias, desde la lógica a la psicología, pa-
sando por la biofísica, es su artificialidad. Sin embargo, la tradición po-
sitivista priorizó hasta tal punto determinadas ciencias a la hora de re-
flexionar sobre la metodología científica que otras disciplinas se vieron
relegadas a un papel marginal dentro del conjunto de los saberes. Tal ha
sido el caso de las ciencias sociales, de la biología, de la historia e inclu-
so de las propias matemáticas: cuando Carnap distinguió radicalmente
entre ciencias formales y ciencias reales (Formalwissenschaften und Re-
alwissenschaften, Carnap, 1935), la lógica y las matemáticas parecieron
verse empujadas hacia el ámbito de las ciencias irreales; y de hecho mu-
chos de los criterios de demarcación entre ciencia y no-ciencia que se han
usado a lo largo del siglo xx dejaban fuera del ámbito científico a las
ciencias matemáticas, obviamente por no ser fisicalizables. En el caso de
las leyes científicas, ello ha traído importantes consecuencias: las duras,
las auténticas, son siempre las leyes de la naturaleza. No en vano proce-
den del Deus sive Natura, o de la auténtica realidad, cabría añadir.

En el presente trabajo sostendremos tesis diametralmente opuestas,
que conviene ir preparando mediante la consideración del debate sobre la
cientificidad de disciplinas como la sociología, la psicología, la economía
o la propia antropología. La existencia de leyes científicas en estas áreas
de investigación ha sido un punto particularmente debatido, sobre el cual
aportaremos un breve comentario.

10. Véanse las obras de Giere, y en concreto Giere (1988), en la que las tesis del naturalismo evo-
lucionista están claramente presentadas (ver pp. 12-16).



En la primera fase del desarrollo del positivismo lógico, no había
duda de que todas las ciencias positivas, incluidas la sociología y la psi-
cología, formaban potencialmente parte de una ciencia unificada que se
trataba de crear por reducción de las diversas teorías y enunciados cien-
tíficos a lenguaje fisicalista. Tal es el proyecto del Círculo de Viena, de-
sarrollado en la primera etapa de la revista Erkenntnis y posteriormente
en la International Enciclopedia of the Unified Science. El conductismo
naciente proporcionaba una vía concreta de investigación para llevar ade-
lante dicho proyecto. En lo que respecta a las leyes científicas, tampoco
había duda de que las ciencias sociales habrían de adecuarse al modelo
de cientificidad de la física. Lundberg, por ejemplo, afirmó que «el tér-
mino ley científica puede y debería significar en las ciencias sociales
exactamente lo que significa en cualquiera de las restantes ciencias»
(Lundberg, 1938, 189). Precisando el concepto de ley científica, Lund-
berg lo define así:

menos en este punto, Lundberg tenía razón. En apoyo de sus propuestas
citaba un pasaje de Moore que resulta particularmente ilustrativo para el
objeto del presente trabajo:

Los problemas de la ciencia natural requirieron la invención de un cálculo de fe-
nómenos masivos que probablemente obtendrá sus mejores resultados cuando se
aplique al material de las ciencias sociales!!.

Una leyes: 1) un grupo de símbolos verbales o matemáticos que, 2) designan un nú-
mero ilimitado de eventos definidos en términos de un número limitado de reac-
ciones, 3) de tal manera que la realización de las operaciones especificadas siempre
conlleve resultados predecibles dentro de límites mensurables (Ibid.).

Nos limitaremos a subrayar el término «invenClOn». Cuando se
enuncia un programa de investigación científica, aunque éste pueda pa-
recer aberrante desde determinadas perspectivas, es muy raro que no se
obtengan algún tipo de resultados en el sentido previsto. Si hay que des-
cubrir leyes en las ciencias humanas que sean análogas a las previamen-
te halladas en las ciencias naturales, basta con introducir instrumentos de
observación y de cálculo para que, de una u otra manera, surjan regula-
ridades observables, y en último término enunciados nómicos. El desa-
rrollo histórico del conductismo en psicología y en sociología es un
ejemplo, entre muchos, de este tipo de tesis, que será expuesta más am-
pliamente en la fase final de este trabajo.

La filosofía analítica de la ciencia que, tras las críticas de Popper y la
dispersión del Círculo de Viena, imperó en los países anglosajones a
partir de la Segunda Guerra Mundial, mantuvo posturas mucho más ma-
tizadas y complejas en torno a la cientificidad de las ciencias no-natura-
les. La formulación del modelo nomológico-deductivo de explicación
científica, en concreto, suscitó una amplia controversia sobre su aplica-
bilidad en el caso de las ciencias sociales, encontrando defensores y de-
tractores que condujeron el debate hacia una mayor profundización del
problema.

Si consideramos, por ejemplo, la historia, no es claro que la explica-
ción de un acontecimiento histórico tenga que recurrir a leyes, y ni si-
quiera a causas determinantes de dicho evento. William Dray dedicó
una obra a este problema, en la que, además de exponer su propia pos-
tura, sintetizó adecuadamente los términos en los que se planteó el debate
(Dray, 1957), en el cual participaron Hempel, White, Gardiner, Co-
llingwood y otros muchos. La tesis de Dray consiste en afirmar la ina-
decuación del modelo hempeliano para la explicación de los hechos his-
tóricos, ni aunque fuera en el supuesto de que el recurso a leyes explica-
tivas fuese únicamente implícito, como sugirió Popper. La propia noción
de explicación es para Dray un concepto pragmático, que no puede ser
caracterizado simplemente en base a propiedades lógico-sintácticas: por
eso propuso el concepto de explicación racional como el adecuado para
el caso de la historia. Dicho tipo de explicación siempre tiene en cuenta la
intencionalidad de las acciones humanas, que implica la necesidad de una
comprensión por parte del historiador del sentido de cada hecho histó-

Explicando dicha definición, Lundberg precisa que la condición: (1)
se refiere a enunciados generales sobre alguna secuencia conductual,
que (2) requiere que dichas generalizaciones deben de ser verificables y
verdaderas, mientras que (3) admite la existencia de grados de verifica-
ción. Tras reconocer que la mayoría de las generalizaciones usadas en las
ciencias sociales sólo satisfacen el primer requisito, el programa de re-
ducción fisicalista de las ciencias sociales es propuesto:

Todos los fenómenos humanos y culturales están enteramente contenidos en el cos-
mos físico y dependen enteramente de transformaciones de energía dentro del cos-
mos (Ibid., 192).

Nociones como «sentImIentos», «querer», «objetivo», «motivos»,
«valores», etc., son para Lundberg «el flogisto de las ciencias sociales»
(Ibid., 193-194). El objetivo de las ciencias sociales consiste en controlar
y medir los factores que influyen en la conducta social. Y concluye:

Sólo cuando dichas condiciones son conocidas y medidas tenemos una ley científi-
ca tal y como aquí está definida (Ibid., 196).

Siendo la posición de Lundberg un tanto extremada, no resultaba ni
mucho menos inusual en la época de emergencia del positivismo lógico.
Aunque no había leyes en las ciencias sociales que respondiesen al mo-
delo propuesto, había que empezar a proceder conforme a los métodos
nuevos: a base de medir y de experimentar, las leyes acabarían surgiendo,
como había sucedido en las ciencias naturales. Y no cabe duda de que, al



rico. Toda la tradición hermenéutica ha insistido y ampliado este punto
(Gadamer, 1977).

No vamos a incidir aquí en esta amplia polémica, sino que nos limi-
taremos a señalar una característica particularmente clara de los estudios
e investigaciones históricas: su capacidad para reconstruir la historia en
base a nuevas teorías e interpretaciones. La propia selección de los he-
chos relevantes es altamente modificable, como puede comprobarse en
los diferentes libros de texto usados en los diversos países para introdu-
cir a los estudiantes en los estudios históricos. La «realidad histórica» se
revela como maleable y determinable por la comunidad de historiadores,
en base a influencias políticas, religiosas, nacionalistas, económicas, etc.
En este punto, por cierto, la historia difiere muy poco de las ciencias na-
turales más «duras».

La noción de explicación racional ha sido sistema tiza da ulterior-
mente por von Wright, para quien la historia, al igual que otras muchas
ciencias sociales y humanas, versa sobre acciones, ineludiblemente in-
tencionales. El análisis del explanandum debe de ser llevado a cabo con-
forme a reglas diferentes, basadas en una lógica de la acción, y más
concretamente en los silogismos prácticos 12. Un ejemplo típico de dicho
silogismo sería el siguiente:

radical dependencia de los individuos respecto de los grupos a los que
pertenecen. La noción de institución, y las leyes que la regulan (caso de
haberlas), sería la base de toda explicación racional de las acciones hu-
manas. y una institución, según Malinowski, tiene seis componentes: su
estatuto fundacional (o propósito), su personal, sus normas, su aparata-
je material, sus actividades y su función. Malinowski concluye:

Hemos introducido por último el concepto de función, esto es, el resultado integral
de las actividades organizadas, en tanto se distingue de lo estipulado, es decir, del
propósito, del objetivo clásico o renovado que debe ser obtenido (B. Malinowski,
1939,943).

A se propone dar lugar a p.
A considera que no puede dar lugar a p a menos de hacer a.
Por consiguiente, A se dispone a hacer a (Von Wright, 1971, 126).

Sobre la base de este esquema es posible explicar la racionalidad de
las acciones humanas; sin embargo, no resulta claro, ni mucho menos,
que este tipo de racionalidad involucre algún tipo de ley científica que la
sustente. A lo sumo, cabe hablar de una explicación teleológica, en base
al logro de los objetivos propuestos.

Desde otro ámbito de las ciencias sociales, la antropología, ha surgi-
do un nuevo modelo explicativo, basado en la noción de explicación fun-
cional (también usada en biología). En su Scientific Theory of Culture
and Other Essays, Malinowski propuso denominar «funcionales» a las
relaciones entre las necesidades humanas (principio regulador de todas
las acciones) y las formas culturales que se desarrollan para satisfacerlas:

Es claro que la explicación funciona lista dista mucho del modelo no-
mológico-deductivo, al basar todos sus conceptos explicativos en as-
pectos pragmáticos. Difícilmente cabe hablar de leyes de la naturaleza, o
concepto similar, a la hora de explicar acciones institucionales. Si hemos
traído a colación esta teorización, entre otras muchas que podrían haber
sido mencionadas, ello se debe a su aplicabilidad a la propia actividad
científica: así podemos hacer más rápidamente la transición al apartado
final del presente trabajo. Tal y como se comprobó en los apartados 1y
11,buena parte de las críticas al modelo deductivo-nomológico se basa-
ban en que el concepto de ley científica es básicamente pragmático, aun-
que luego pueda tener una determinada forma lógico-sintáctica. El uso
mismo del término «ley» así lo sugiere. Lejos de intentar aplicar forza-
damente el modelo nomológico-deductivo a las ciencias sociales, pro-
pondremos a continuación un cambio de perspectiva, analizando !as
mal llamadas ciencias naturales en términos de acciones humanas, e lll-

sertando el concepto de ley científica en dicho marco.

La función no puede ser definida de ninguna otra manera más que por la satisfac-
ción de una necesidad mediante una actividad en la que cooperan seres humanos,
usan artefactos y consumen bienes (B. Malinowski, 1944, 38).

La ciencia moderna no cifró sus objetivos en un mejor conocimiento de
la naturaleza: desde su nacimiento difirió de la ciencia griega por su vo-
luntad de transformación y progreso. Hasta tal punto ello ha sido un
rasgo distintivo de la actividad científica que Lakatos llegó a afirmar que
«el carácter empírico (o científico) y el progreso teórico están insepara-
blemente relacionados» (Lakatos, 1978; v. e., 1983,54). Cabría añadir
que, sobre todo en la ciencia contemporánea, numerosos progresos teó-
ricos conllevan con frecuencia la aparición de nuevos artefactos tecno-
lógicos que modifican las condiciones de la vida social y personal, pero
también el propio entorno natural y mental. El prestigio de la ciencia y de
la tecnología radica precisamente en esta capacidad inventiva y trans-
formadora, la cual, aun siendo conocida desde los tiempos de Arquíme-
des, en particular por sus aplicaciones a la industria militar, en el siglo XX
ha ido ampliándose a los más diversos ámbitos de la actividad humana.

Para lograr objetivos de cualquier tipo, y por tanto por razones pu-
ramente funcionales, los seres humanos tienden a organizarse. El con-
cepto explicativo fundamental pasa a ser el de organización, debido a la



Las teorías científicas son artificiales por su origen, como ya se ha argu-
mentado anteriormente, pero sobre todo lo son por sus efectos en la vida
humana. En la época de la biotecnología y de la difusión a nivel mundial
a través de los medios de comunicación ya no se pueden mantener con-
cepciones ingenuas en torno a la caracterización de la actividad científi-
ca, sobre todo cuando el impacto económico de la investigación científi-
ca es muy considerable, sin mencionar su influencia ideológica y política.

La ciencia es ante todo acción, y acción social, y acción social trans-
formadora de la realidad previamente existente, incluidas las concepcio-
nes previas sobre la realidad. Fuertemente institucionalizada, y conver-
tidas las organizaciones científicas en empresas productivas con estrictas
estructuras de gestión, marketing y competitividad, ya no tiene sentido
seguir mencionando las leyes de Newton y la mecánica determinista
como el paradigma científico por excelencia. Lo podrá ser, hoy en día, la
biotecnología, o las ciencias de la información, o simplemente la medi-
cina: ni la explicación pitagórica de algunos fenómenos musicales ni la
predicción newtoniana del cometa Halley pueden ser tomados ya como
los casos a estudiar para abordar la cuestión de la explicación científica.
La transformación de la ciencia y de las teorías científicas comporta un
cambio de las propias leyes científicas, que no son invariantes trans-
temporales.

En este sentido, la concepción estructural ha dado un paso impor-
tante, propuesto inicialmente por Moulines y aceptado por Balzer, Sneed
y restantes defensores de las reconstrucciones modelo-teóricas en base al
predicado conjuntista: ha incluido dentro de la estructura de las teorías a
la propia comunidad científica, y por consiguiente una componente
pragmática que resulta indispensable para cualquier reflexión sobre la
ciencia (Moulines, 1982, 108-116; Balzer, Moulines, Sneed, 1987). Con
ello se responde desde la tradición empirista, y aunque sea muy tímida-
mente, al revulsivo kuhniano. Desde un punto de vista interno a la con-
cepción estructural, la inclusión de aspectos pragmáticos en la propia es-
tructura de la teoría (y por tanto al mismo nivel que los modelos, las
ligaduras y las aplicaciones propuestas) plantea no pocos problemas, y
por otra parte no pasa de ser un desideratum. En efecto, las sutiles téc-
nicas de reconstrucción y análisis del problema de los términos teóricos y
observacionales, por ejemplo, no tienen nada análogo a la hora de ana-
lizar la nueva componente estructural, a la que simplemente se denomina
CC (comunidad científica). Nada se dice de su tipología, de sus compo-
nentes formales, de sus «ligaduras» y «vínculos» con otras comunidades,
tanto científicas como no científicas. Pese a este tipo de insuficiencias (y
otras muchas que se podrían mencionar), la aceptación «en principio» de
esta nueva componente estructural conlleva un paso importante dentro
de la tradición de la filosofía analítica de la ciencia. Por extraer una sen-
cilla consecuencia, que será ampliamente desarrollada en lo que sigue, no
hay leyes científicas sin comunidad (y cabría añadir, sin institución)
científica que las acepte y difunda como tales. Sólo en virtud de este

punto, el modelo nomológico-deductivo cambia profundamente, y con él
el concepto mismo de ley científica, sin que valgan tampoco interpreta-
ciones mentalistas de la actividad científica. Dado que los defensores de
la concepción estructural también aceptan el concepto de intervalo his-
tórico como otra componente estructural del núcleo de las teorías, una
segunda consecuencia es clara: toda ley científica tiene un ámbito limi-
tado de aplicación en el tiempo. Por supuesto, dicho intervalo (como la
propia comunidad científica) sólo es determinable empíricamente, en
función del desarrollo histórico de las teorías. Con ello se da un tercer
paso, no menos importante: la propia historia de las teorías resulta ser
una componente estructural de las mismas.

La concepción estructural no ha extraído todavía estas consecuencias,
acaso porque suponen una ruptura radical con la tradición de la que pro-
ceden sus defensores, o quizás también por la propia dificultad de re-
construir estas nuevas nociones metateóricas. De hecho, al hablar del
concepto de ley científica, Balzer, Moulines y Sneed permanecen en una
perspectiva básicamente sintáctica, aunque con implementaciones se-
mánticas derivadas de las clases de modelos y aplicaciones propuestas y
con una aceptación programática del carácter histórico del concepto
mismo de ley:

La noción de leyes una noción de tipo fuertemente dependiente de la historia y de
las disciplinas (... ). No entraremos en una discusión sobre la lista mínima de con-
diciones necesarias que debería ser adoptada para las leyes científicas. Sin embargo,
en el caso de las teorías empíricas desarrolladas querríamos proponer una condición
adicional para las leyes científicas fundamentales, que no parece haber sido consi-
derada en la literatura. Si la teoría en cuestión posee más de una relación básica,
una fórmula será considerada como ley en el marco de esta teoría si establece una
conexión no trivial entre distintos términos no básicos (... ). Las teorías empíricas de-
sarrolladas contienen muchos términos no básicos y sus leyes fundamentales ex-
presan conexiones entre ellos (Balzer, Moulines y Sneed, 1987, 15-16 ).

Como puede observarse, se afirma la historicidad del concepto de ley,
pero obviamente se caracteriza cada teoría (o elemento teórico) por sus
leyes fundamentales, que sólo cambian cuando cambia la teoría. Por
consiguiente, la aceptación de determinadas leyes es una característica de
cada comunidad científica, sin que se vaya más allá en el estudio del as-
pecto sociológico de las leyes científicas.

Nuestra propuesta difiere en buena medida de lo que parece des-
prenderse de las tesis estructuralistas, pero mucho más de otras alterna-
tivas, y en concreto de las que tratan de circunscribir la problemática fi-
losófica que suscita la ciencia actual a estudios de las representaciones
mentales que los individuos puedan tener de las teorías. Si se adopta el
punto de vista representacional en teoría de la ciencia, siempre hay que
tener en cuenta que las representaciones científicas son artefactos socia-
les, o por decirlo con mayor precisión, sistemas de signos. Las leyes
científicas, aparte de su aspecto predictivo y explicativo, desempeñan una



función institucional y sociológica particularmente importante: regulan el
modo de percibir los fenómenos por parte de los miembros de una co-
munidad científica (y si ésta es poderosa, también el modo de percepción
social de dichos fenómenos) y asimismo normativizan lo que debe ser la
acción científica, tanto si ésta es investigadora como si es difusora, po-
lemizadora o docente.

La legislación científica no requiere creyentes, punto éste en el que di-
ferimos de numerosos análisis de las actitudes epistémicas de los cientí-
ficos. En el seno de una comunidad científica podrá haber creyentes; pero
también escépticos, agnósticos, o simplemente descreídos. Lo que se
exige es que se guarden las formas y que se investigue y enseñe como si se
creyese en la veracidad de las leyes y en la utilidad de los métodos, téc-
nicas y procedimientos que son inherentes a dicha teoría. Un cierto
grado de asistencia y de presencia pública en las asambleas comunitarias
(que pueden celebrarse perfectamente a través del correo electrónico o de
las revistas especializadas) es también requerido. Ser miembro de una co-
munidad científica supone ventajas, pero también obligaciones y res-
ponsabilidades; de lo contrario no se participa en el reparto de beneficios.

Desde esta perspectiva, las leyes científicas resultan ser muy parecidas
a cualquier otro tipo de leyes socialmente vigentes: su aceptación, explí-
cita o implícita, supone la integración en un grupo, en una serie de ins-
tituciones. Los miembros más activos de la comunidad se esforzarán en
desarrollar dichas leyes, en mejorar su formulación, en establecer inter-
relaciones con otras comunidades al objeto de interactuar y progresar
conjuntamente, o simplemente en aumentar el prestigio de las teorías
científicas propugnadas; pero la gran mayoría podrá consideradas como
un simple modus vivendi, como algo que hay que aceptar (y enseñar, y
publicar al respecto) para poder ser parte integrante de la sociedad cien-
tífica y acceder a los beneficios que ello supone. No hay que olvidar que
las teorías científicas sólo son asumidas por una minoría de los seres hu-
manos y que sus conceptos e instrumentos son accesibles exclusivamen-
te a unos pocos, sin que sirva decir (desde un punto de vista empirista
que asuma la componente pragmática de las teorías) que potencialmente
son accesibles a todo e! mundo. Si se adoptaran estas posturas, las teorías
científicas pasarían a ser una componente de la cultura de una soci~dad,
y la ampliación de la comunidad de usuarios de la teoría estaría deter-
minada por las estrategias de difusión cultural; siendo así que la divul-
gación científica sólo permite acceder a una expresión simplificada, y mu-
chas veces deformante, de la estructura sintáctica y semántica de las
teorías.

Estos aspectos prácticos de la actividad científica suelen ser muy
poco comentados por los filósofos de la ciencia, como tampoco el hecho
de la estricta jerarquización de toda comunidad científica: se considera
que para eso están los sociólogos de la ciencia. La epistemología se '
ocupa de otro tipo de relaciones pragmáticas: aplicar una teoría, prede-
cir un hecho, generalizar una ley, resolver un puzzle, creer en la validez

de un experimento. Sin embargo, la función usual de las leyes científicas
es normativa y reguladora, y tiene como objeto los actos de los miembros
de la comunidad: los experimentos hay que llevados a cabo conforme a
las reglas vigentes de realización de experimentos científicos, al igual que
la exposición y justificación de las teorías deben de ser desarrolladas con-
forme a la estructura deductiva o heurística previamente diseñada en los
libros de texto. Estas acciones son, con mucho, las más frecuentes en la
actividad científica cotidiana. La puesta en práctica de las mismas es lo
que caracteriza a los miembros de una comunidad, a veces por oposición
a las acciones de la comunidad científica vecina, con la cual se puede
estar en relaciones de competencia, de colaboración o incluso de estricta
pugna. Salvo en este último caso, el científico debe adoptar una actitud
diplomática con respecto a las leyes defendidas y propugnadas por otras
comunidades científicas, otorgándoles e! mismo grado de credibilidad,
utilidad y veracidad que uno asigna a las leyes científicas que practica co-
tidianamente en su trabajo, independientemente de que la comprensión
de las teorías ajenas sea mínima. Se aceptan como científicas en base a un
argumento de autoridad fundado en la analogía con la comunidad cien-
tífica propia.

Las teorías científicas y las leyes, sin embargo, no se agotan en los as-
pectos que acabamos de mencionar, con ser éstos importantes. Una ley
científica no sólo prescribe cómo debemos percibir los fenómenos, o
cómo debemos actuar para que emerjan dichos fenómenos (y datos), y no
otros. Desde el punto de vista de la filosofía clásica de la ciencia se podría
argumentar que lo esencial de las leyes es la capacidad de explicar y pre-
decir los fenómenos mismos, sean éstos físicos, químicos o de cualquier
otro tipo. No son los científicos quienes crean los fenómenos, ni mucho
menos las leyes. Antes al contrario, los primeros les vienen dados, y las
segundas han de ser descubiertas, como vimos que Boole afirmaba ta-
xativamente (1854, 11).

Ante este tipo de posturas merece la pena exponer una serie de con-
sideraciones críticas, antes de concluir negativamente en lo que respecta
a su actual pertinencia.

En primer lugar, cada ser humano es enseñado a percibir, nombrar y
distinguir los fenómenos: la adaptación de! individuo no tiene a la natu-
raleza ni al mundo como referentes, sino a la sociedad. Las epistemolo-
gías naturalizadas de la ciencia, en la medida en que siguen insistiendo
(como vimos en el caso de Peirce) en la adaptación del hombre al medio
natural, resultan insuficientes. Aprender a percibir los fenómenos de los
que se ocupa la ciencia implica un proceso largo y complicado de adies-
tramiento social. De hecho, son pocas las personas que adquieren una
adecuada competencia en la captación científica de esos fenómenos, que
implica técnicas complejas de observación y de medida, procesamiento de
datos, utilización de lenguajes simbólicos y otras muchas herramientas
sin las cuales e! aprendiz de científico es literalmente ciego con respecto a
la exactitud de las predicciones y la validez de las explicaciones.



En segundo lugar, la ciencia moderna, y en mayor grado la contem-
poránea, rompieron radicalmente con la tradición griega de un conoci-
miento científico accesible a todos los seres humanos. Sólo previa inte-
gración en una comunidad científica puede uno acceder al conocimiento
de las teorías y de las leyes científicas, que son constructos complejos y,
en la actualidad, altamente tecnologizados. Más frecuente es la actitud de
otorgar un cierto voto de confianza a las autoridades (científicas o de
otro tipo) que gestionan este tipo de empresas, como es la ciencia en la
actualidad. En la mayoría de los casos, la convicción de que las leyes
científicas son hasta cierto punto verdaderas proviene, o bien de un ar-
gumento de autoridad, o bien de un criterio de eficacia, a la vista de los
progresos que se han derivado socialmente de la actividad científica, así
como de la utilidad de los artefactos que la ciencia y la tecnología han
producido.

En tercer lugar, toda predicción científica implica la utilización pre-
cisa y rigurosa de determinados sistemas de signos, por medio de los cua-
les no sólo se formulan las predicciones, sino que también se recogen, co-
difican y tratan los datos que han de ser contrastados con la predicción.
Dicho de otra manera: así como la filosofía de la ciencia del siglo xx ha
llegado a tener claro que nunca se contrastan un enunciado y un hecho,
asimismo hay que aceptar que una modelización científica y un sistema
empírico sólo pueden ser confrontados entre sí por medio de sistemas de
signos específicos (y no simplemente representaciones). La intercorres-
pondencia entre ambos (o en el caso más frecuente, entre varios) sistemas
de signos es el fundamento de toda verdad empírica, tal y como ya
hemos argumentado en otro lugar (Echeverría, 1989, 241-258). Por
consiguiente, todo proceso de predicción y explicación científica (e in-
cluso de observación) está previamente determinado por una compe-
tencia semiótica suficiente en el uso de los sistemas de signos social-
mente pertinentes para el problema dado. Un cierto grado de adscripción
a una comunidad científica es condición necesaria para cualquier com-
probación efectiva de una predicción. De lo contrario, la predicción no
resultará ser falsa porque un científico amateur así haya creído verifi-
cado; simplemente se habrá equivocado al tratar de comprobada, por in-
suficiente competencia o rigor en el uso de los sistemas de signos e ins-
trumentos adecuados para dicha comprobación.

En cuarto lugar, el proceso de «descubrimiento» de una ley científica
está, como mínimo, tan mediatizado como la reforma de una norma
constitucional o una ley fundamental del derecho civil, procesal o penal.
La nueva ley ha de ser propuesta, argumentada, publicada, sometida a
debate, probado su interés y posible utilidad, internacionalizada, difun-
dida, enseñada; y aun después de todos estos pasos, sólo se tratará de
una ley provisional, sujeta a modificaciones, implementaciones y mejoras,
que a veces pueden producir profundas transformaciones con respecto a .
su formulación y autoría iniciales, así como a los procedimientos y téc-
nicas para su comprobación. Muchas <<leyes»que han pasado por todas

estas pruebas jamás llegan a encontrar un lugar en los libros de historia
de la ciencia. Por supuesto, el acto originario del descubrimiento de la ley
es completamente irrelevante: lo usual es modificar radicalmente el con-
texto de descubrimiento antes de afrontar el duro y largo proceso que ha
sido llamado contexto de justificación. La inmensa mayoría de las <<leyes
científicas descubiertas» perecen a lo largo de todos estos vericueto s
socio-científicos, que son mucho más importantes que la experiencia
inicial en el laboratorio, cara a lograr el ansiado status de ley. Tema muy
distinto es la reconstrucción ulterior del «descubrimiento», una vez que
todas esas mediaciones sociales y semiótica s han sido superadas. Y lo
grave es que muchos filósofos de la ciencia trabajan sólo con ese tipo de
«reconstrucciones», realizadas a veces a un nivel puramente divulgativo.

En quinto lugar, bien puede inferirse como consecuencia de lo ante-
rior aquella ontología social de la ciencia de la que hablábamos en la In-
troducción. La objetividad de las leyes científicas está altamente garan-
tizada, pero no precisamente por la concordancia entre predicciones y
experimentos, sino más bien por la adecuada inter-correspondencia entre
los múltiples sistemas de signos que han de ser utilizados competente-
mente a lo largo de todo el proceso de aceptación social de la ley cientí-
fica que acabamos de describir sucintamente. Paralelamente a la objeti-
vidad, todo constructo científico adquiere un alto grado de artificialidad
(y si se prefiere, de sofisticación social) a lo largo de este proceso de ob-
jetivación científica. Obviamente, las ciencias más desarrolladas plantean
filtros más numerosos y más complejos para la aceptación de una nueva
teoría o ley; pero las reglas fundamentales del proceso de objetivación
son comunes a todas las ciencias.

En sexto y último lugar (aunque no sería difícil proponer nuevos ar-
gumentos), no hay que olvidar que, sobre todo en la ciencia contempo-
ránea, la investigación científica pasa por la mediación de un sistema de
signos particularmente relevante: el económico. Si un científico (o el
grupo investigador en el que está inserto) no se muestra suficientemente
competente en el dominio de las reglas que determinan la aplicación de
dicho sistema de signos a la ciencia, no hay posibilidad alguna de que el
«descubrimiento» (aunque fuera efectivo) llegue a convertirse en una no-
vedad científica socialmente aceptada. Numerosos directores de depar-
tamentos e institutos de investigación han de convertirse en expertos en
gestión económica y de recursos humanos, dedicando la mayor parte de
su tiempo a la captación de contratos de investigación o a la propaganda
de los resultados obtenidos por la institución que dirigen. Numerosas re-
vistas especializadas se convierten en plataformas publicitarias, a las
cuales hay que recurrir ineludiblemente a la hora de socializar cualquier
potencial descubrimiento que se hubiera producido. Por supuesto, en el
caso de las grandes financiaciones o de la obtención de premios presti-
giosos, hay que desarrollar toda una política empresarial en orden a lo-
grar, por ejemplo, la obtención de un premio Nobel. En el origen de
todos esos procesos eventualmente pudiera haberse producido una pre-



dicción o explicación científica de interés, desde el punto de vista de la fi-
losofía clásica de la ciencia, pero ese resultado final es indisociable de las
mediaciones anteriores que muy sucintamente hemos resumido.

Lo que Meyerson llamó principio de legalidad conlleva todas estas
transformaciones de la actividad científica, que tiene muy poco que ver
con la imagen idealizada que del descubrimiento científico transmiten his-
toriadores, epistemólogos, divulgadores y filósofos de la ciencia. Ello re-
sulta tanto más alarmante cuanto las proclamas de empirismo y de rea-
lismo suelen ser constantes, cuando no reiterativas. Hablar de leyes cien-
tíficas, y hacerlo hoy en día, exige un tratamiento de estas cuestiones, que
constituyen la esencia de la investigación científica actual.

Dicho brevemente: no hay predicción científica alguna (ni explicación
de fenómenos o de enunciados generales por medio de leyes) que no pase
por una previa competencia semiótica en múltiples, y muy diversos, sis-
temas de signos. Para predecir no basta con saber observar o con saber
extraer inferencias deductivas a partir de fórmulas matemáticas: hay
que saber gestionar una empresa científica, hay que saber competir con
las empresas rivales, hay que saber organizar grupos de trabajo, hay
que lograr equipamiento y financiación, hay que disponer de infraes-
tructura instrumental, bibliográfica y de comunicaciones, hay que ser un
experto en las ferias científicas que son los congresos y simposios, hay
que ser hábil en las comisiones donde se decide qué debe ser promovido
y qué no, hay que tener apoyos para que las propias publicaciones sean
difundidas, comentadas y citadas, hay que implementar tecnológica-
mente la presentación de los propios descubrimientos de tal manera que
se acredite un nivel como investigador, hay que luchar por el poder en las
universidades y centros de investigación, etc., etc. Una vez cumplidas
todas estas condiciones, que son necesarias para la formulación, esta-
blecimiento y aceptación de una ley científica, se podrá investigar además
la forma sintáctica del razonamiento usado, sus ámbitos empíricos de
aplicación y todos los demás tópicos considerados por los filósofos clá-
sicos de la ciencia. Cumplidos y satisfechos todos los ritos de paso que
cualquier institución altamente jerarquizada conlleva, podrá decirse que
alguien predijo algo y podrán relatarse algunas anécdotas concomitantes
al «descubrimiento»; pero el auténtico trabajo de la ciencia y la actividad
de los científicos tienen muy poco que ver con el que analizan y recons-
truyen los filósofos de la ciencia henchidos de realismo y de empirismo.

Una ley científica, podríamos decir como conclusión y sentencia
final, es todo aquello que los científicos consideran que es una ley cien-
tífica. El problema no está en definir el concepto de ley científica, sino en
analizar y reconstruir este nuevo concepto meta teórico: los científicos.
No dudo de que su complejidad estructural es hoy en día, pero también
probablemente en otras épocas históricas, igualo mayor que la de la pro-
pia mecánica newtoniana.
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Estudiamos un tema según el método axiomático cuando todos los co-
nocimientos que poseemos o que vamos adquiriendo al respecto se or-
ganizan en la forma de una teoría axiomática. Una teoría axiomática es
un conjunto T de aseveraciones -actuales o posibles- en el cual se ha
distinguido una lista A -los axiomas de T- con la siguiente propiedad:
toda aseveración perteneciente a T es una consecuencia lógica de una o
más de las aseveraciones de A y toda consecuencia lógica de aseveracio-
nes de A pertenece a T.

El método axiomático ha prestado grandes servicios en las disciplinas
matemáticas, en la medida en que ellas se interesan por la determinación
precisa de conceptos abstractos ya ideados y la investigación de sus
implicaciones, sin atender a su realización concreta. Es menos útil en las
ciencias empíricas, cuya tarea primordial consiste justamente en inventar
los conceptos que unifiquen, deslinden y hagan inteligible a cada familia
de fenómenos. Sin embargo, también en estas ciencias el método axio-
mático sirve para establecer exactamente las consecuencias de un con-
cepto propuesto para entender ciertos fenómenos, ayudando así a juzgar
la idoneidad del mismo mediante la contrastación de dichas consecuen-
cias con la experiencia. Como es obvio, el método axiomático debe evi-
tarse en aquellos campos de estudio en que la precisión conceptual es im-
posible o contraproducente.

La palabra «axioma» trascribe a nuestro alfabeto el sustantivo griego
a~tO)J.la,derivado del verbo a~tóO). Este último significa primariamente
«estimar digno (de premio o castigo),,; secundariamente «estimar apro-



piado», y también «estimar que» en el sentido de «opir:tar 9ue, cr~er
que». A tono con la primera acepción del verbo, el sustantivo U~~IlUSig-
nifica «dignidad, honor»; a tono con la segunda, significa <<loque se es-
tima apropiado: decisión, decreto» (Sóf., Ed. en Col., 1452; Dem., De
Cor., 210). Pero en prosa ática a~tóOl puede significar «yo rectamo,
exijo» (d. Jen., Memor. 3.11.12 y, sobre todo, Tuc. 6.47, donde U~tóOl
se usa patentemente como sinónimo de Utt{;o¡'¡Ut,el verbo correspon-
diente a u'Í'rr¡IlU, «exigencia, postulado»). En sus primeros escritos,
Aristóteles llama u~tOlllu a cualquier aseveración que se adopta como
premisa de un razonamiento (Top. 156a23? 159a4, De soph. elen.ch.
179b14), pero en sus Analíticos Posterioresu~~OlIlUes una aseveraCión
que enuncia uno de los principios evidentes de una ciencia (72a17,
75a41,76b14).

más bien el esquema aristotélico es el que debe verse como una idealiza-
ción -filosóficamente tendenciosa- de la práctica de los geómetras
del siglo IV a. e. Los Elementos empiezan con aseveraciones que no se
demuestran y exigencias que no se justifican. Las aseveraciones -«no-
ciones comunes» en nuestros manuscritos, «axiomas» para los comen-
taristas antiguos- son principios lógico-aritméticos que bien pueden
pasar por evidentes; v.gr.: «1. Cosas iguales a la misma cosa son iguales
entre sí», «2. Si a cosas iguales se agregan cosas iguales los todos [resul-
tantes] son iguales». Pero las exigencias o «postulados», de contenido
propiamente geométrico, no lo son. Por ejemplo, el Postulado 11, »Pro-
longar una recta finita continuamente en línea recta», no puede ser sa-
tisfecho en el universo aceptado por los astrónomos hasta 1600, si la
recta en cuestión es un diámetro del cielo. Tampoco el Postulado IJI,
«Trazar un círculo con cualquier centro y radio». Ni da Euclides una
lista de primitivos, sino que más bien se empeña en definir todos los tér-
minos técnicos de la geometría: «punto», «recta», «plano», no menos
que «ángulo», «círculo», «paralelas». Pero algunas de sus «definiciones»
-v.gr.: «punto es lo que no tiene partes»- no prestan luego ningún ser-
vicio en las demostraciones. Éstas ofrecen, sí, un ejemplo de rigor de-
ductivo insuperado hasta el siglo XIX, pero aquí y allá contienen lagunas,
esto es, pasos no autorizados por los principios, que se apoyan -sin de-
cirlo- en lo que se puede «ver» en el diagrama concomitante. La pri-
mera laguna ocurre en la Proposición 1del Libro 1. Se pide «construir un
triángulo equilátero sobre una base dada». Sea AB la base. Constrúyan-
se los círculos con radio AB y centro en A y en B (Postulado IJI). El ter-
cer vértice C del triángulo requerido está en la intersección de esos CÍr-
culos. Pero los principios enunciados explícitamente por Euclides no
implican en modo alguno que tal intersección exista. Por otra parte, el
diagrama trazado según las instrucciones sí que exhibe no sólo uno sino
dos puntos de intersección.

La práctica de argumentar a partir de premisas que se pedía al interlo-
cutor que concediera, aunque fuese sólo para los efectos de la discusión,
estaba al parecer bien establecida en la matemática griega a comienzos
del siglo IV a.e. Tales premisa s indemostradas se solían llamar «axio-
mas», «hipótesis» (hypotheseis, literalmente: «supuestos») o «postula-
dos» (uhlÍllu-m: «demandas»). Platón (Rep. 510b, 511d) se refiere des-
deñosamente a esta práctica, contrastándola con la búsqueda filosófica
de un principio incuestionable y no hipotético que definitivamente dé
razón de lo que se pretende derivar de él. Una generación más tarde,
Aristóteles no piensa ya que haya un principio único, común a todas las
ramas del saber, pero insiste en que toda ciencia debe edificarse sobre
principios --comunes o propios- que se acreditan por sí solos (Top.
100b18) y por eso no requieren demostración. Sólo así se justifica la con-
fianza inalterable que un saber científico digno de ese nombre tiene que
merecer (Anal. Post. 72b4). Para establecer una ciencia hay que descubrir
primero sus principios. Completada esta etapa preliminar de búsqueda
(~il-re<Jtc;),el trabajo científico consiste únicamente en definir y deducir.
Una ciencia aristotélica se expresa, pues, en aseveraciones de dos clases:
(i) principios (apxut, 1tprom) que no se demuestran, también llamados
axiomas (a~tó:>llum,Anal. Post. 72a17) y (ii) teoremas (SeOlflÍllum) de-
mostrados (U1t08e8etY/lÉvu)por inferencia deductiva a partir de aquellos.
Dichas aseveraciones emplean dos tipos de términos (i) primitivos que no
se definen (llamados también, algo confusamente,apxut y 1tprom) y (ii)
derivados (-raEK-rOO-rOlV,Anal. Post. 76a33), definidos mediante los pri-
mitivos.

Esta concepción aristotélica de la ciencia ha fascinado a filósofos y
científicos casi hasta el día de hoy. Por mucho tiempo se creyó ver una
realización ejemplar de ella en los Elementos de Euclides, obra de la ge-
neración que sigue a la muerte de Aristóteles. Pero están lejos de serlo, y

Nadie ha manifestado una fascinación tan persistente con la idea aristo-
télica de ciencia como los grandes filósofos y científicos del siglo XVII, al
punto de que el antiaristotelismo de que generalmente hacen gala bien
puede atribuirse a su desilusión con el maestro, que en sus propias obras
científicas no hace amago de practicar la metodología que predica. Suele
citarse el caso de Spinoza, quien expuso «conforme al uso de los geó-
metras» los principios de la filosofía cartesiana (1663) y luego su propia
ética (1677). Su modelo es el propio Descartes, que había esbozado una
presentación axiomático-deductiva de su pensamiento en las Respuestas
a las Quintas Objeciones (a sus Meditaciones metafísicas, 1641). Por su
parte, Pascal, el extremista, sueña con «un método aún más eminente y
consumado, el cual nunca podría ser alcanzado por los hombres», y



que consistiría «en definir todos los términos y probar todas las propo-
siciones» (1950,360). Pero también los más grandes adoptan el método
axiomático: Galileo en el breve tratado De motu locali en que funda la
cinemática moderna (1637; Tercera Jornada), Newton en la obra maes-
tra en que sienta las bases de la nueva dinámica y explica, con ella, los
movimientos visibles de los astros (1687). Pero estos físicos -en agudo
contraste con sus contemporáneos metafísicos- no pretenden que sus
axiomas sean verdades evidentes por sí mismas. Galileo confía establecer
su verdad cuando se vea que las conclusiones deducidas de ellos con-
cuerdan exactamente con la experiencia (1965, VIII, 208). También
Newton ha debido pensar así, por más que dijera que no inventaba hi-
pótesis. (Sobre la axiomática de Newton, véase Moulines, 1988.)

Ni los Principios de Newton, ni mucho menos la Ética de Spinoza al-
canzan siquiera el imperfecto rigor deductivo de Euclides. Sólo con las
Lecciones de geometría moderna de Pasch (1882) tenemos por fin una
realización del método axiomático ajustada a la preceptiva aristotélica.
Mediante proposiciones básicas (Grundsiitze) que no se demuestran se
enuncian relaciones entre conceptos básicos (Grundbegriffe) que no se
definen. «Todo lo que se necesita para la demostración de los teoremas
tiene que estar contenido sin excepción en las proposiciones básicas»
(Pasch, 1882, 5). Aunque la geometría axioma tizada debe, pues, según
Pasch, prescindir de diagrama s y en general dade la espalda a la intuición
y la experiencia, éstas son, en su opinión, la fuente de sus principios. Esta
creencia desconcierta, pues la «geometría moderna» axiomatizada por
Pasch es la geometría proyectiva, en que cada recta contiene un punto
ideal por el que pasan todas sus paralelas y los puntos ideales de rectas en
un mismo plano se alinean todos en una sola recta ideal, a ambos lados
de la cual se extiende el resto del plano determinado por dichas rectas.

La necesidad de rigor deductivo en la geometría finalmente satisfecha
por Pasch se había tornado urgente debido a la proliferación de teorías
geométricas contraintuitivas. Las más importantes para el desarrollo de
la axiomática moderna son la geometría proyectiva creada por Poncelet
(1822) y la geometría <<noeuclidiana» de~cubierta independientemente
por Lobachevsky (1829) y Bolyai (1832). Esta difiere de la geometría de
Euclides solamente en que niega el Postulado V y sus consecuencias.
Dicho postulado puede parafrasearse así: Sean Il y u dos rectas copla-
nares que cortan a una recta transversal 't en los puntos M y N, respec-
tivamente; entonces Il y v se cortan en aquel lado de 't en que formen con
't ángulos internos cuya suma sea menor que dos ángulos rectos (ángulos
internos son los que cada recta forma con la transversal hacia el lado en
que está la otra recta). Nunca fue tenido por evidente: es obvio que Ily u
convergen hacia el lado de 't en que el postulado dice que se cortan, pero

también la hipérbola converge hacia sus asíntotas sin cortadas jamás.
Desde la antigüedad se hicieron muchos intentos por demostrar el Pos-
tulado V como teorema, pero sólo se lograba al precio de postular otra
proposición equivalente. Lobachevsky y Bolyai se resolvieron a determi-
nar deductivamente las propiedades de un espacio en que el Postulado V
es falso. Son curiosas: en tal espacio no hay rectángulos, los tres ángulos
de un triángulo suman menos que dos rectos, y toda figura similar a otra
es congruente con ella (dos figuras no pueden tener la misma forma si no
tienen a la vez el mismo tamaño). Por último, hay diversos espacios de
este género, caracterizables mediante un parámetro cuyo valor para un
espacio dado se puede determinar así: sea a un ángulo recto con vértice
A; entonces existe un punto B en el interior del ángulo a por el cual pasa
una recta paralela a ambos lados del ángulo; la distancia AB es caracte-
rística del espacio en cuestión.

Como es obvio, la geometría no euclidiana no puede suplir con dia-
grama s las lagunas del razonamiento: las propiedades de sus figuras no se
dejan exhibir persuasivamente en nuestras pizarras. Para investigar una
geometría distinta de la empleada por carpinteros y arquitectos no tene-
mos otro recurso que la inferencia deductiva a partir de supuestos explí-
citos. De hecho, poseemos un ejemplo extraordinario de rigor deductivo
en la obra de Saccheri (1733), quien se propuso demostrar el Postulado V
por reducción al absurdo. En busca de una consecuencia contradictoria de
la negación del Postulado V, Saccheri fue deduciendo los principales teo-
remas de la geometría anunciada un siglo más tarde por Bolyai y Loba-
chevsky, hasta que dio un paso en falso e infirió una pretendida contra-
dicción, una propiedad contraria según él a «la naturaleza de la línea
recta».

Lobachevsky resguardó definitivamente su geometría no euclidiana
contra tales empresas al demostrar que ella no puede contener una con-
tradicción a menos que también la contenga la geometría euclidiana. Su
demostración es algebraica: toma las ecuaciones trigonométricas de su
sistema y muestra que al sustituir en ellas la longitud de cada lado del
triángulo considerado por la misma cantidad multiplicada por i (la raíz
cuadrada de -1) se obtienen las ecuaciones clásicas de la trigonometría
esférica. Por tanto, a cualquier contradicción derivable de aquellas co-
rrespondería una contradicción derivable de éstas (Lobachevsky,
1898/99,1, 65). Mediante esta genial observación, Lobachevsky ha dado
la primera prueba de lo que hoy llamamos la consistencia relativa de una
teoría axiomática (relativa, esto es, a la consistencia -por el momento
incuestionada- de otra teoría). Como la trigonometría esférica clásica
no depende del Postulado V, la geometría de Lobachevsky es consisten-
te relativamente a lo que Bolyai llamó «geometría absoluta», es decir, la
teoría determinada por los supuestos de Euclides sin el Postulado V (ni su
negación). De paso, pues, Lobachevsky ha demostrado también la inde-
pendencia del Postulado V con respecto a los otros supuestos de Euclides:
si la «geometría absoluta» es consistente, el Postulado V no se deduce de



ella. En efecto, como la geometría lobachevskiana incluye todos los su-
puestos de la «geometría absoluta», si el Postulado V se dedujese de ésta
también se deduciría de aquélla, haciéndola inconsistente. (Por cierto, si
la «geometría absoluta» fuese inconsistente, se deduciría de ella todo lo
que se quiera, incluso el Postulado V y su negación.)

El aporte de la geometría proyectiva al perfeccionamiento del méto-
do axiomático no ha sido menos significativo (d. Nagel, 1939; Freu-
denthal, 1974). En este campo se hizo patente una de sus características
más interesantes y fecundas: como una teoría axiomática utiliza términos
que no define y cuyo significado está restringido sólo por las relaciones
aseveradas en los axiomas, la misma teoría puede aplicarse sin desmedro
de la verdad a dos (o más) sistemas de objetos de muy diferente índole, si
las relaciones mutuas entre los objetos de un sistema tienen cierta ho-
mología con las relaciones mutuas entre los objetos del otro. Esta idea se
aclarará más en las secciones siguientes. Por ahora basta ilustrada con
dos ejemplos: 1) Si en cualquier teorema de la geometría proyectiva
plana se reemplaza uniformemente la palabra «punto» por «recta» y
«recta» por «punto» y se reinterpretan apropiadamente las expresiones
que se refieren a relaciones de incidencia entre puntos y rectas, se obtie-
ne otro teorema de la geometría proyectiva plana. 2) Considérese el haz
formado por todas las rectas que se cortan en un mismo punto del espa-
cio euclidiano. Si a cada recta de este haz la llamamos un punto y a cada
plano determinado por dos de ellas lo llamamos una recta, nuestro haz
satisface todos los teoremas de la geometría proyectiva plana. Esta in-
terpretación nos brinda un modelo (realización) perfectamente visuali-
zable del plano proyectivo. (Adviértase que este modelo no da ningún asi-
dero para distinguir entre la «recta idea¡" y las demás «rectas», ni entre
los «puntos ideales» y los otroS «puntos»-un distingo que, por otra
parte, es enteramente ajeno a las proposiciones de la teoría, y resulta de
la consideración extrínseca de su interpretación ordinaria.)

Las primeras axiomatizaciones de la geometría euclidiana que satisfacen
las exigencias de Pasch fueron publicadas casi al mismo tiempo, en
1899, por Pieri y Hilbert. Pieri, preocupado como muchos de sus
contemporáneos con la idea de reducir todo lo posible el número de pri-
mitivos, usa sólo dos, punto y movimiento, que combina en 20 axiomas,
no siempre perspicuos. Ellos determinan la «geometría absoluta», pero,
como Pieri señala (1899, 176, 177), basta un pequeño complemento
para convertir la teoría en geometría euclidiana o lobachevskiana, según
se desee. Hilbert, más atento a promover la inteligencia que a servir a una
obsesión profesoral, adopta ocho primitivos. Gracias a esta liberalidad
puede enunciar axiomas tan claros y tan obviamente idóneos que su
libro llegó a ser el paradigma del método axiomático del siglo xx.

Tres de los primitivos de Hilbert son predicados monádicos: ~ es un
punto, TI es una recta, S es un plano. Uno es un predicado triádico: ~
está entre TI y S (conforme a los axiomas, los tres sujetos ~, TI YS tienen
que ser puntos situados en una misma recta). Los cuatro restantes son
predicados diádicos: dos expresan relaciones de incidencia: de un punto
'en una recta, de un punto en un plano; los otros dos expresan relaciones
de congruencia, entre segmentos y entre ángulos (un segmento se define
como un par de puntos, entendiéndose que todos los puntos que hay
entre ellos están dentro del segmento; también se da una definición de
ángulo).

~. Los axio~as de Hilbert están ordenados en cinco grupos. Los tres
p~Imeros g<:>bIernanlas relaciones de incidencia, estar entre y congruen-
CIa, respectIvamente. El grupo IV contiene un sólo axioma, equivalente
-en el.cont~xto de esta teoría- al Postulado V de Euclides. Así, para
convertIr el SIstemade Hilbert en una axiomatización de la geometría 10-
bachevskiana basta reemplazar el Axioma IV.1 por su negación. En la
primera edición de Hilbert (1899), el grupo V constaba también de un
solo axioma, el llamado Postulado de Arquímedes, parafraseable así:
dados dos segmentos, existe siempre un número entero n tal que el
mayor de esos segmentos es congruente con una parte del segmento for-
mad,o por n c?pias colineales y contiguas del segmento más pequeño. La
teona determmada por los grupos I-IV y este Axioma V.1 admite mo-
de~osno isomórficos1• Por una parte, tenemos el espacio de la geometría
gnega, que comprende todos los puntos idealmente construibles -a
partir de dos puntos dados- con regla y compás. Dicho espacio es
denso (ha~ infinitos puntos en cualquier entorno de un punto dado), pero
no es contmuo (por ejemplo, si r es la distancia entre dos puntos dados y
re es el cociente entre el diámetro y el radio de un círculo, no hay ningún
par de puntos cuya distancia sea precisamente igual a rer, lo cual obvia-
mente genera discontinuidades en todas las rectas)2. Por otra parte, te-
nemos el espacio de la mecánica moderna, en que las partículas se mue-
ven con velocidades y aceleraciones que son derivadas (primeras y
segundas) de la posición espacial con respecto al tiempo. Para que estos
conceptos tengan sentido el espacio tiene que ser continuo, cada recta

1. No es posible ofrecer aquí una definición precisa de la manida y abusada palabra isomórfico.
Véase, por ejemplo, Bourbaki (1970, E IV.6). Informalmente, podemos decir que dos sistemas de obje~
tos son isomórficos si realizan el mismo esquema de relaciones, para lo cual, obviamente, se requiere ante
todo que ambos sistemas sean equinumerosos, es decir, que haya una correspondencia biunívoca entre
los elementos de un sistema y los del otro. Por ejemplo, los días de la semana ordenados de lunes a do-
~ingo constituyen un si~tema isomórfico a los días de la semana ordenados, a la inglesa, de domingo a
sabado. En cambIO, el sistema de los siete días de la semana no es isomórfico al de los doce meses del
año (ordenados de enero a diciembre), pues no hay un par de días cuya relación mutua sea homóloga a
la relacíón entre enero y agosto.

• 2. Si entre los puntos. construidos con regla y compás hubiese segmentos de longitud r y nr,
sena pOSible «cuadrar» el Circulo de radio r: el área de este círculo sería igual a la del rectángulo que
tiene dichos segmentos como lados.



~iene.que ser isomórfica a~s.i~temade los núme~os reales. ,El ~ioma V.~.\.
mclUIdo en la segunda edlcIOn de la obra de Hllbert, esta destmado prerr·
cisamente a asegurar que la teoría sea, como se dice, monomórfica o ~ :;
tegóric~, esto. es, que todos sus modelos sean isomórficos. Tr~ducidó,
reza aSI: El sIstema de los puntos de una recta con sus relacwnes dt:
orden y congruencia no admite ser ampliado de modo que se preserve'li
las relaciones entre los puntos originales, las propiedades básicas del j

orden lineal y la congruencia implicadas por los Axiomas I-IlI y la val;.. l
dez del Axioma V.l. Evidentemente, la geometría euclidiana de la regla .,
el compás viola este axioma, pues sus rectas «porosas» pueden eJUi..
quecerse -sin modificar las relaciones de orden y congruencia entre
sus puntos- con todos los puntos que hagan falta para conferides ger
nuina continuidad, y el espacio resultante también satisface los Axiomas
1-I1Iy V.l.

La parte más extensa de la obra de Hilbert (1899) se dedica a inveS'-
tigar la independencia de ciertos axiomas y a probar la consistencia rél-
lativa de su teoría. Estos conceptos se definirán en el apartado VII. Pero
es oportuno destacar aquí una característica insoslayable de las teorías
axiomáticas que Hilbert entendió a fondo y puso en evidencia al valerse
de esos métodos. Como una teoría axiomática utiliza términos primitivos
cuya denotación posible está restringida sólo por las condiciones im~
puestas en los axiomas, una teoría dada admite múltiples realizacione~
por sistemas de objetos de índole radicalmente diversa. Como Hilbert
proclamaba en las cervecerías de Gottingen, sus puntos, rectas y planos
podrían ser sillas, mesas y jarras, si entre éstas existieran relaciones
como las prescritas por sus axiomas. A lo sumo, cabe exigir que la teoría
sea categórica, que sus diferentes realizaciones ilustren todas un mismo
esquema estructural.

Al comienzo de este artículo caracterizamos una teoría axiomática T
como la colección de todas las aseveraciones que son consecuencia lógi.•
ca de una cierta lista A de aseveraciones, los axiomas de T. Entre tanto,
hemos visto que los axiomas deben satisfacer una condición que no se
hizo explícita al principio: todas las palabras o frases utilizadas en ellos
para nombrar objetos o expresar propiedades y relaciones deben salir de
una lista P de primitivos -esto es, palabras o frases a las que no se les
asigna de antemano ningún significado (privándoselas, por tanto, del qu~
pudieran tener en el uso corriente)- o estar definidas mediante tales pri;
mitivos. Cualquier colección numerable -finita o infinita- de asevera~
ciones (o de términos) es una lista. Mas para que el ordenamiento axio~
mático de un campo del saber sea viable y útil, es menester que las listas
A y P sean decidibles, esto es, que haya un procedimiento efectivo que
permita decidir en un número finito de pasos si un objeto dado pertene~

ce o no a una ?~ esas lista~3.La presencia de los primitiv?s p'er.mitecon-
ferirle un sigmÍlcado preCISOal concepto de consecuencIa loglca que es
central para nuestra caracterización. Interpretamos la teoría T asignán-
doles significaciones precisas a lo~primitivos: obi,etos a los n~m.bres, pro-
piedades Y relaciones de esos obJetos a los predICados mOna?ICOSy po-
liádicos. Una interpretación de T en que todas las aseveraCIOnes de la
lista A resultan ser verdaderas constituye un modelo de T. Una asevera-
ción cualquiera Q es una consecuencia lógica de las aseveraciones de A si
Q es verdadera en todo modelo de T.

Esta definición tiene implicaciones a primera vista sorprendentes.
Por ejemplo, si Ah es la lista de axiomas de Hilbert (1899) y Q es la ase-
veración «Carlos I de Inglaterra muere decapitado en 1649», Q es una
consecuencia lógica de Ah, puesto que Q es verdad como quiera que se
interpreten los primitivos de Hilbert. La inclusión de. Q en la t~or~a
axiomática determinada por Ah no hace daño pero es CIertamente mco-
moda y opuesta al uso matemático. Para limpiar nuestra teoría axiomá-
tica de verdades impertinentes, es necesario deslindar un fragmento del
idioma --castellano, en nuestro caso- en que se la formula y reconocer
como aseveraciones de la teoría sólo aquellas consecuencias lógicas de los
axiomas que pueden formularse en ese fragmento. Típicamente, el frag-
mento de castellano utilizable en una teoría T contendrá sólo los primi-
tivos de T, expresiones definidas mediante ellos, el vocabulario aritmético
(entendido en su significado normal), ciertas formas selectas de los verbos
ser y estar, y un repertorio mínimo de artículos, pronombres y palabras
invariables4• La delimitación del lenguaje propio de una teoría axiomá-
tica se lleva a efecto con exactitud como parte del procedimiento de
formalización de que hablaremos en el apartado VIII. Pero también
puede practicarse -y de hecho se practica- informalmente con sufi-
ciente precisión (nadie diría que Q es un teorema de geometría).

Ya se han citado ejemplos de estas importantes propiedades. Procedemos
ahora a definidas. Sea T una teoría axiomática con lista de primitivos P

3. Tal será siempre el caso si la lista es finita: tras un número finito de operaciones de comparación
se podrá decidir entonces si el objeto propuesto figura o no en ella. Pero también es decidible la lista in-
finita Po definida así: (i) la palabra «teoprim» está en Po; (ii) si una palabra X está en Po' entonces la pa-
labra formada agregando el sufijo «prim» al final de X está en Po; (iii) todo objeto perteneciente a Po cae
bajo una de las descripciones (i) y (ii). Por simple inspección se puede establecer entonces que palabras
como «teoprimprimprim», «teoprimprimprimprimprimprim», ete., pertenecen a Po pero «salaman-

, dra» y «primprimprimteoprim» no pertenecen a Po' Obviamente, tampoco pertenece a Po la estatua de
Felix Dzerzhinsky derribada en Moscú el 22 de agosto de 1991.

4. Nada de interjecciones. La mayoría de las preposiciones y adverbios admisibles han de figurar
entre los primitivos o derivarse de ellos, pero -a menos que se trate de axiomatizar la lógica- es claro,
por ejemplo, que las palabras requeridas para expresar la negación deben retenerse en su significado or-
dinario. Cuando hay varias conjunciones -como «pero» e «y"- que difieren por su fuerza retórica
pero tienen el mismo valor epistémico, conviene retener sólo una de ellas, en aras de la simplicidad.



y lista de axiomas A. Suponemos que todas las aseveraciones de T pue-
den expresarse en un fragmento bien delimitado CT de nuestro idioma. T
es inconsistente si contiene una aseveración y la negación de esa aseve-
ración. De otro modo, T es consistente. Obsérvese que, según esto, T es
inconsistente si y sólo si T no tiene modelos, esto es, si y sólo si no
existe una interpretación de los primitivos P que haga verdaderos a
todos los axiomas A. En efecto, T contiene una aseveración Q y su ne-
gación .,Q si y sólo si tanto Q como .,Q son verdaderas a la vez en todo
modelo de T. Pero, obviamente, esto sólo puede ocurrir si T no tiene nin-
gún modelo. Una teoría inconsistente carece, pues, de todo interés in-
trínseco. El modo usual de probar que una teoría es consistente es pro-
ducir un modelo suyo (en el § 8 nos referiremos a otro método). Si la
teoría no tiene modelos finitos, no será posible, en rigor, producir un mo-
delo suyo, pero es posible caracterizado conceptualmente y demostrar su
existencia apelando a otra teoría. Así se prueba la consistencia de aque-
lla teoría relativamente a ésta. Por esta vía, Lobachevsky estableció la
consistencia de su geometría relativamente a la trigonometría esférica eu-
clidiana y Hilbert la consistencia de la geometría euclidiana relativa-
mente a la teoría de los números reales.

Sea Q uno de los axiomas A y A' la lista que resta si eliminamos Q.
Q es independiente (con respecto a A') si la teoría determinada por A' y
la negación de Q es consistente. Por lo tanto, las pruebas de indepen-
dencia también consistirán en producir modelos, como hace Hilbert
(1899) para establecer la independencia de algunos de sus axiomas. De-
cimos que A es independiente si cada uno de sus axiomas es indepen-
diente (con respecto a A).

El mismo afán de rigor que condujo a Pasch, Hilbert y sus contemporá-
neos a perfeccionar el método axiomático promovió al mismo tiempo el
desarrollo de <<lenguajes»artificiales, de sintaxis sencilla y estricta, para
expresar las matemáticas. Frege (1879) inventa su «escritura conceptual»
a fin de mostrar inequívocamente que las verdades aritméticas pueden
deducirse de definiciones y <<leyeslógicas». Con ese propósito, crea los
recursos simbólicos necesarios para expresar lúcidamente aquellas ver-
dades y estas leyes y estipula «reglas de inferencia» que permiten, aten-
diendo sólo a la figura representativa de una o dos aseveraciones (pre-
misas), calcular la figura representativa de una aseveración (conclusión)
que es una consecuencia lógica de las primeras. Digamos que una regla
así trasmite la verdad (de las premisa s a la conclusión) o, más breve-
mente, que es una regla trasmisora. Tales reglas gobiernan la construc-
ción de lo que los practicantes de este género de escritura llaman una
prueba, esto es, una secuencia finita de figuras de la escritura conceptual,
cada una de las cuales representa una aseveración adoptada como pre-

misa o resulta de la aplicación de una regla de inferencia a una o más de
las que la preceden.

Whitehead y Russell (1910/13) reemplazaron el simbolismo bidi-
mensional de Frege, elocuente pero tipográficamente difícil, por otro
unidimensional --como nuestra escritura ordinaria- inspirado en la
pasigrafía de Peano (1895ss), del cual provienen a su vez los simbolismos
actualmente en usos. Las escrituras conceptuales de Frege y de Whitehe-
adlRussell tienen en común la siguiente propiedad, que las distingue ra-
dicalmente de un lenguaje propiamente tal, como el castellano: su gra-
mática incluye reglas que permiten decidir inequívocamente, tras un
número finito de operaciones, si un objeto dado es o no [1] un símbolo
elemental de la escritura, [2] un término o predicado (compuesto de
símbolos elementales), [3] una oración (compuesta de predicados, tér-
minos y símbolos elementales) o [4] una prueba (compuesta de oracio-
nes). Gracias a esta propiedad es posible, en principio, certificar sin
lugar a dudas que un texto constituye una prueba. En tal caso, se dice
que su conclusión -esto es, su última oración- es deducible de las
oraciones admitidas como premisas. Como es obvio, si las reglas de in-
ferencia estipuladas son realmente reglas trasmisoras, la conclusión será
también una consecuencia lógica de las premisas. Diremos que una teo-
ría axiomática expresada mediante una escritura conceptual de este tipo
ha sido formalizada efectivamente.

Las escrituras conceptuales, con su énfasis en la perspicuidad de las
deducciones, son ni que mandadas hacer para expresar las teorías axio-
máticas, con su característico ordenamiento del saber en axiomas y con-
secuencias de los axiomas. El ajuste entre expresión y contenido expre-
sado es tan grande que en el primer tercio del siglo xx fue corriente
confundirlos: más de un prestigioso filósofo creyó seriamente que la re-
lación lógica de consecuencia entre los axiomas y teoremas de una teoría
era idéntica a la relación sintáctica o, mejor dicho, ortográfica de dedu-
cibilidad entre las figuras que representan a aquéllos y a éstos en una for-
malización de la teoría. También el carácter formal de las teorías axio-
máticas -vale decir, su indiferencia a la identidad individual de sus
objetos- que resulta, como hemos visto, de la presencia de primitivos in-
terpretables de muchas maneras, se confundió a veces con la formalidad
~n la presentación de dichas teorías mediante una escritura conceptual
sujeta a reglas estrictas sobre la construcción de términos, oraciones y
pruebas.

Hilbert (1922, 1923) creyó ver en la formalización efectiva de la
aritmética axiomatizada por Peano (1889) un camino seguro para probar
directa!ilente su consistencia absoluta, y con ella, indirectamente, la de
cualqUier otra teoría que se probare consistente relativamente a la arit-
mética. Bastaba, aparentemente, establecer, mediante una reflexión acu-

5. También introducen reformas más profundas en el sistema de Frege, para remover la incon-
sistencia que lo vicia.



ciosa sobre las figuras representativas de los axiomas y las transforma-
ciones que pueden sufrir bajo la acción de las reglas de inferencia, que
ninguna prueba de la aritmética formalizada puede terminar con una fi-
gura representativa de la desigualdad O *- O. Digamos que la aritmética
formalizada es sintácticamente consistente si tiene esta propiedad. Es
claro que la consistencia sintáctica asegura la genuina consistencia lógi-
ca sólo si la formalización efectiva es lo que se llama completa, es decir,
si toda consecuencia lógica de los axiomas es deducible de ellos (de otro
modo, podría ocurrir que O *- O fuera una consecuencia lógica de los
axiomas, aunque no fuera deducible de ellos). Herbrand (1929) demos-
tró que el fragmento de aritmética determinado por los primeros cuatro
axiomas de Peano es sintácticamente consistenté. G6del (1930) demos-
tró que la escritura conceptual llamada Cálculo Predicativo de Primer
Orden (CPPO)? tiene la siguiente propiedad: Si AJ' ... ' An, y Q son ora-
ciones del CPPO y Q representa una aseveración que es una consecuen-
cia lógica de las aseveraciones representadas por AJ' ... ' A , existe una
prueba del CPPO cuya conclusión es Q y cuyas premisas tiguran en la
lista AJ' ... ' An• Como el fragmento de aritmética considerado por Her-
brand es expresable en el CPPO, su consistencia genuina había quedado
demostrada. La meta de Hilbert parecía estar al alcance de la mano. Pero
muy pronto se puso en evidencia que era inalcanzable, al menos por la
vía originalmente prevista. G6del (1931) demostró que si ~ es una for-
malización efectiva de la aritmética y ~ es sintácticamente consistente, ~
incluye oraciones que representan verdades aritméticas pero no son de-
ducibles de los axiomas; además, bajo las condiciones indicadas es siem-
pre posible representar en ~ la aseveración «~ es sintácticamente con-
sistente», pero ninguna oración que la represente es deducible en ~ de
oraciones que representen verdades lógicas8•

Desde mediados del siglo XX influyen poderosamente sobre la enseñanza
matemática las ideas de Bourbaki. Con miras a unificar el panorama

6. La aritmética axiomatizada de Peana tiene tres primitivos -«cero», «número» y «siguiente»-
y cinco axiomas. Los primeros cuatro son: 1. Cero es un número. 2. El siguiente de un número es un nú-
mero. 3. a = b si y sólo si el siguienre de a es idéntico al siguienre de b. 4. Cero no es el siguienre de nin-
gún número. El axioma 5 expresa el principio de inducción matemática: Si alguna propiedad P es tal que
(i) cero tiene P y (ii) si un número tiene P también el siguienre de ese número tiene P, enronces todos los
números tienen P.

7. Hablando informalmente puede decirse que el CPPO equivale a lo que resta de la escritura con-
ceptual de Frege o de WhiteheadlRussell si se eliminan los recursos que ellas poseen para referirse a al-
guna propiedad o relación no especificada, conservando empero aquellos que permiten referirse a
algún obieto individual indeterminado. Obsérvese que el Axioma 5 de Peano (nota 6) no puede ser re-
presenrado por una oración del CPPO, puesto que habla de alguna propiedad (no especificada).

8. La condición impuesta originalmente por Gódel (1931) a la formalización ¡y no es tan sencilla.
Pero como mostró Rosser (1936), basta suponer que ¡y es sinrácticamente consistente para que los re-
sultados de Gódel (1931) le sean aplicables.

inmensamente vasto y a primera vista heterogéneo de las matemáticas
Bourbaki concibe sus distintas especialidades como el estudio de especies
de estructura, cada una de las cuales es caracterizable según un mismo es-
quema de aplicación general. Éste depende de la noción de conjunto
que, en el presente contexto, podemos entender ingenuamente, a la ma-
nera de Cantor, como colección de objetos cualesquiera. Adoptamos, sí,
la convención matemática según la cual hay conjuntos unitarios, que
constan de un solo elemento, y un conjunto vacío 0, que no tiene nin-
guno. Esta convención permite simplificar el enunciado de muchas ase-
veraciones y, si se la entiende como tal, es probablemente inocua. Si el
conjunto A contiene el objeto a, escribimos a E A. Si A y B son conjuntos
tales que todo elemento de A es un elemento de B, decimos que A es una
parte de B y escribimos A ~ B (obsérvese que, conforme a esta definición,
o ~A ~ A, cualquiera que sea el conjunto A). Se acepta comúnmente
que si A y B son conjuntos (posiblemente idénticos) también existe [1] el
conjunto potencia ~(A), cuyos elementos son todas las partes de A, y [2]
el producto cartesiano A x B, cuyos elementos son todos los pares orde-
nados (a,b) tales que a E A y b E B. Si '?:Fes una familia de conjuntos de-
signaremos con '?:F* a la familia formada por todos los conjuntos que
existen en virtud de [1] y [2] si existen los conjuntos de '?:F.Una estructura
~ es una lista de objetos formada por (i) los conjuntos de una familia fi-
nita arbitraria ~ (la base de ~) y (ii) una lista finita de objetos pertene-
cientes a conjuntos de la familia ~* (los elementos característicos de ~).
Para caracterizar una especie de estructura basta indicar el número de
componentes de su base y estipular las condiciones que deben cumplir
sus elementos característicos9• Cualquier estructura cuya base tenga ese
número de componentes y cuyos elementos característicos satisfagan
esas condiciones es una estructura de esa especie.

Para aclarar estas ideas, caracterizaremos conforme al esquema an-
tedicho dos especies de estructura sencillas pero importantísimas: grupo
y espacio topológico. Un grupo ~ es un par (G,y), donde G es un con-
junto cualquiera -el único elemento de la base {G} de ~ y y es una
aplicación de G x G en G tal que, si a, b, c E G [G1] y(a,y(b,c)) =
y(y(a,b),c), [G2] hay un elemento x E G tal que y(a,x) = by [G3] hay un
elemento y E G tal que y(y,a) = blO. Un espacio topológico ~ es un par
(S,~), donde S es un conjunto cualquiera y ~ es una aplicación de ~(S) en
~(S) tal que, si A, B ~ S y A uB denota la unión de A y B, [Ti] ~(A u

9. Las condiciones deben ser «transportables» en el sentido explicado por Bourbaki (1970, E
N.2); d. Torrerri, 1990, 86.

10. Recuérdese que una aplicación '1'de un conjunto D (el dominio de '1')en un conjunro K (el eo-
dominio de '1')asigna a cada d E D un único objeto q>(d)E K (el valor de '1'en el argumento d). Por lo
tanro, en virtud de la propia definición de y, para cada par de elementos a, b E G hay un y sólo un ele-
mento W E G tal que y(a,b) = w. Según Bourbaki (1970, E 11.14), se puede identificar una aplicación '1'
de D en K con el trío <.r.,D,K), donde r., el grafo de '1',es el conjunro de todos los pares (x,q>(x) con x
E D. Esta idenrificación es artificial pero idónea. En virtud de ella, y = (r .,G x G,G) es un elemento dis-
tinguido de (l»((G x G) x G) x (l»(G x G) x (l»(G), que es uno de los conjuntos de la familia (G}*.



B) = <l>(A) u <l>(B), [T2] A ~ <l>(A), [T3] <l>(<l>~A))=.<l>(A) .y [T4] <l>(0! = 0.
Estas caracterizaciones determinan dos teonas aXlOmatIcas,con aXlOmas
[Gl]-[G3] y [Tl]-[T4], que constituyen, ~espectivamente, ~l campo de
estudio de la teoría de grupos y la topologta general. Ag~egandoles m~e-
vos axiomas independientes de los antedichos se caractenzan. s~bespecIes
de las estructuras descritas, que son el tema de subespeClalIdades ~e
esas disciplinas. Por ejemplo, la teoría de los grupos ab~lianos se constI-
tuye agregando a [Gl]-[G3] el siguiente axioma: [GA] SIa, b E G, y(a, b)
= y(b, a). . d '

Los axiomas I-IV de Hilbert (1899) caractenzan, como se po ra
ver, una especie de estructura c¡g = (0,A,L,11'12,E,Kl'K2>, cuya base cons-
ta de los tres conjuntos arbitrarios, O «<puntos»), A «<r~c~as»)y. L «<pla-
nos»), y cuyos elementos característicos pueden descnbIrse aSI: 1¡ es el
conjunto de todos los pares formados por un punto y una recta que pasa
por él y por ende es un elemento de '2Jl(0 x A); 12 es el conjunto de todos
los pares formados por un punto y un plano que pasa por él y por ende
es un elemento de '2Jl(0 x L); E es el conjunto de todos los tríos formados
por un punto y un par de puntos entre los cuales ese punto se encuentra
y por ende es un elemento de '2Jl(ll x (O x O)); K¡ es el conjunto de todos
los pares de segmentos congruentes y por ende es un elemento de '2Jl((0 x
ll)x (O x O)); K es el conjunto de todos los pares de ángulos cong~uen-
tes y puede ide~tificarse, mediante un esfuerzo que ~o es necesano .r~-
producir aquí, con un elemento distinguido de un ~onJ~nto de ~afamIlIa
{O,A,L}*. A los axiomas I-IV se puede agregar sm ~as el aXlOma ~,1
(postulado de Arquímedes) si disponemos de ~~ leng~aJe que nos permI~a
hablar con precisión de números enteros POSItIvOSsm posee.r una t~ona
de la aritmética (esto es posible si, como en este caso, con dIChos nume-
ros sólo se pretende contar copias de segmentos y no propiamente hacer
aritmética, sumándolos, multiplicándolos, etc.; véase Bo.stock, 1974).
Para agregar el axioma V,2 hay que. reformul~rlo, por eJemplo~ co~o
propuso Baldus (1928). Por este cammo s~ obtIel!e.una caractenzaClOn
adecuada de la especie de estructura espacto eucltdtano de la cual e~ ~n
ejemplar cualquier octeto (0,A,L,11'12,E,Kl'K2> que cumpla las condIclO-
nes estipuladas.

Acabamos de ver cómo la escuela matemática más influyente en el último
medio siglo emplea el método axiomático para carac~erizar con~eptos.
Tales conceptos se expresan uniformemente medI~nte pr~d~cados
-como «x es un grupo abeliano» o «x es un espaclO tOPOIOgICO»-
atribuibles a objetos (n-tuplos) propios de la te.oría de conjuntos. e:ada
especialidad matemática queda entonces det:rmI!1.adacomo el estu~ho de
las consecuencias implícitas en la caractenzac~o? de uno o v~no,s .de
esos conceptos. Desde este punto de vista, la clasICapregunta ÍllosoÍlca

por la verdad y la evidencia de los axiomas de una dada. disciplina ma-
temática resulta ser impertinente: el concepto caractenzado P?r e~os
axiomas puede ser una «libre invención del espíritu huma.no». ~Emstem,
1934, 180) que se estudia con vistas a su eventual aplIcaclOn en las
ciencias naturales o sociales, o simplemente por su belleza. Como es
obvio el método axiomático no se puede emplear de este modo ni en la
lógica: que analiza y codifica la derivación d~ consecuencias, ni en la ~eo-
ría de conjuntos misma, que el enfoque descnto pre~upone. No ~s posIble
ofrecer aquí un tratamiento satisfactorio ~e la~ :spmosas cues~lO~e~que
envuelve el uso corriente del método aXlOmatIco en estas dIscIplmas,
pero daremos algunas indicaciones al respecto. .

Las primeras axiomatizaciones de la lógica (Frege, 1879, 1893; WhI-
tehead y Russell, 1910, etc.) exhiben una llamativa y poco elegante d~a-
lidad de principios: éstos incluyen aseveraciones no demostradas C? axto-
mas propiamente tales, y también reglas d~ inferenci~, que ~rescnben la
figura de las conclusiones que pueden denva~se de CIertos tIpOSde pr:-
misas. Se puede reducir el número de reglas mcrementando (o complI-
cando) los axiomas, pero no se las pue~e elimin~r del todo. Pero GeI}t~en
(1934) y]a§kowski (1934) mostraron llldependIenteme~te que ~n 10gIca
se puede prescindir de axiomas adoptando reglas de mfere.nCl~.apro-
piadas. En el sistema de Gentzen, una prueba es u~a secuenCIa fmIta no
de oraciones, sino de pares de conjuntos de oractones que llamaremos
«secuentes»ll. El primer conjunto del par que forma un secuente es su
antecedente, el segundo, su consecuente. Entre el antecedente y el cons:-
cuente escribimos una flecha, así: «r ~ !'.». Imitando a Gentzen, escn-
bimos «r, H» en vez de «r uH» y «A» en vez de «{A}» (do~de.A es una
oración cualquiera). Un secuente de Gentzen debe tener la slgUIent.epro-
piedad: la verdad de todas las or~ciones del antecedente ga~~ntIza en
todo caso que el consecuente contIene por lo menos una oraClOnverda-
dera. Las reglas de inferencia de Gentzen están dise~adas l?ar~ asegu~ar
que cualquier secuente de una prueba posee la propIedad mdlcada SIla
tienen todos los secuentes que le preceden. He aqUI tres de ellas: [1] De
un secuente de la forma r, A ~ !'. inferir r, A /\ B ~ !'.. [2] De un se-
cuente de la forma r ~ !'.,A inferir r ~ !'., B vA. [3] De un secuente de
la forma r A ~!'. inferir r ~!'. .,A. Es particularmente evidente que
estas regla~ cumpl~n el requisito' antedicho, pero una breve ~eflexión
convence a cualquiera que entienda el idioma en que se le expltquen los
símbolos de que las otras reglas también lo cumplen. ~ara ilustrar su fun-
cionamiento, derivemos el principio del tercero exclUIdo, A v .,A, del s~-
cuente trivial A ~ A. De A ~ A inferimos 0 ~ A, .,A por [3]; de aqUI,
o ~ A, A v .,A por [2] y 0 ~ A v .,A, A v .,A por una var~ante obvia
de [2]. Como la coma significa unión de conjuntos, hemos denvado el se-
cuente 0 ~ A v .,A, que dice que A v .,A es verdad, cualquiera que sea
la oración A. Las reglas de inferencia de Gentzen permiten derivar de un



modo análogo todas las verdades lógicas expresables en el cálculo pre-
dicativo de primer orden.

La primera axiomatización de la teoría de conjuntos fue propuesta
por Zermelo (1908) para poner en claro los supuestos de su controver-
tida demostración del Teorema del Buen Orden!2. Con un axioma adi-
cional introducido por Skolem (1922) y Fraenkel (1922), el sistema de
Zermelo llegó a ser una de las dos axiomatizaciones estándar de la teoría
de conjuntos13• Para nuestros efectos, basta considerar la versión original
de 1908. Tiene dos primitivos, el predicado monádico «1;es un conjun-
to» y el predicado diádico «1;es un elemento del conjunto ~», simboli-
zado «1;E ~». Uno de los axiomas establece un criterio de identidad: a =
b si, para todo objeto x, x E a si y sólo si x E b. Dos postulan la exis-
tencia de ciertos conjuntos: uno sin elementos (0) y otro con infinitos ele-
mentos. Los demás son axiomas de existencia condicional: si tales con-
juntos existen, existen tales otros. Por ejemplo, [11] si a y b son conjuntos,
hay un conjunto {a,b} cuyos únicos elementos son a y b; [IV] si a es un
elemento, existe el conjunto r¿;a cuyos elementos son las partes de a; [VI]
si a es un conjunto de conjuntos no vacíos, ninguno de los cuales tiene un
elemento en común con alguno de los otros, existe un conjunto b que
contiene exactamente un elemento de cada elemento de a. [VI] es el fa-
moso Axioma de Selección (b «selecciona» un elemento de cada conjunto
de la colección a), indispensable para demostrar el Teorema del Buen
Orden. No es fácil imaginarse cómo uno podría utilizar tales postulados
de existencia --condicionada e incondicionada- para establecer, entre
todas las relaciones binarias concebibles, cuál -o cuáles- satisfacen las
condiciones impuestas por ellos a la relación E. Tampoco es posible en-
tender, simplemente, que E es el elemento característico de una especie de
estructura (K,E) determinada por los axiomas de Zermelo y dejar inde-
terminada la cuestión de si esta especie tiene o no ejemplares: la misma
expresión «especie de estructura» no tiene un significado preciso para
quien no entiende de antemano, sin ambigüedades, la relación E. Pare-
cería, entonces, que el matemático que adopta el sistema de Zermelo usa
las expresiones «es un conjunto» y «es un elemento de un conjunto»
como todo el mundo!\ y hace fe en que existen todos los conjuntos
que los axiomas postulan, lo cual, por cierto, no puede verificar (piénsese
que, en virtud de ellos, hay un conjunto infinito ro, el conjunto r¿;ro de las
partes de ro, un conjunto r¿;r¿;ro de las partes de r¿;ro, etc.). La teoría axio-
mática de conjuntos de Zermelo y sus sucesores no puede pues reclamar

12. El Teorema del Buen Orden dice que cualquier conjunto K puede ser ordenado linealmente de
modo que cada parte no vacía P de K contenga un elemento que precede en ese ordenamiento a todos
los demás elementos de P.

13. Se usa también otro sistema, desarrollado en trabajos sucesivos por von Neumann, Godel y
Bernays. Aunque ambos sistemas son bastante distintos a primera vista, todo lo que se puede demostrar
en uno tiene su contrapartida demostrable en el otro.

14. Más exacto sería decir «casi como todo el mundo», puesto que todo el mundo no entiende
«conjunto» de manera que exista un conjunto sin elementos.

para sí el mismo grado de evidencia que la lógica sin axiomas de Gentzen
y]aSkowski.

Esta diferencia entre la lógica y la teoría de conjuntos se hace pre-
sente a la hora de encarar el pluralismo que la axiomatización de estas
disciplinas sugiere. (Cuando los supuestos de una disciplina intelectual se
despliegan nítidamente en una lista de aseveraciones independientes, es
casi inevitable preguntarse qué pasa si una de éstas se niega y se retienen
las demás.) Cualquier persona que compruebe que es falso que una
cierta aseveración p es falsa concluirá normalmente que p es verdadera,
aunque sepa que hay una «lógica» consistente -relativamente a la ló-
gica ordinaria- en que tal inferencia está prohibida. Del mismo modo,
aunque se sostiene insistentemente -desde Birkhoff y von Neumann
(1936)- que los fenómenos triunfalmente explicados por la mecánica
cuántica obedecen a una «lógica» propia, incompatible con la lógica or-
dinaria o «clásica», nadie ha pensado que haya que desestimar ni una
sola de las inferencias clásicas utilizadas en la demostración de los gran-
des teoremas de la mecánica cuántica. (Para una evaluación actual de la
llamada «lógica cuántica» véase Stachel, 1986). En cambio, en teoría de
conjuntos, el descubrimiento de que la Hipótesis del Continuo de Cantor
(HCC) es independiente de las axiomatizaciones estándar -de modo
que los axiomas habituales, incluido el de Selección, no son suficientes
para refutada (Gadel, 1938; 1939; d. 1940) ni demostrada (Cohen,
1963-64); d. 1966)- ha producido tanta perplejidad que pocos le re-
conocerían hoya la noción de conjunto el rango privilegiado que tuvo
en el pensamiento de Bourbaki. La independencia de la HCC significa
que, si «conjunto» es aquello que las axiomatizaciones están dar carac-
terizan como tal, la palabra se puede entender por lo menos en dos
acepciones incompatibles. En la acepción determinada por la HCC, hay
-desde el punto de vista de la numero sidad- sólo dos clases de «con-
juntos» infinitos de puntos en una recta euclidiana: (i) «conjuntos» de-
numerables, como el conjunto de los puntos construibles con regla y
compás mencionado en el apartado V y (ii) «conjuntos» indenumerables,
los cuales pueden todos ponerse en correspondencia biunívoca con la to-
talidad de los puntos de la recta. Pero en la acepción determinada por la
negación de la HCC, puede haber en la recta «conjuntos» inde-
numerables de puntos que no están en correspondencia biunívoca entre
ellos ni con el total de los puntos de la recta. Por cierto, entre dos o más
acepciones de una palabra uno puede elegir a su arbitrio la que le quede
cómoda, o aceptadas todas, distinguiéndolas mediante índices. Sin em-
bargo, treinta años después del descubrimiento de Paul Cohen aún no sa-
bemos a ciencia cierta en cuál de las dos acepciones mencionadas se usa
la palabra «conjunto» cuando se dice, por ejemplo, que un espacio to-
pológico es un conjunto de objetos cualesquiera en cuyo conjunto po-
tencia se ha definido una aplicación <1> que satisface los axiomas
[T1]-[T4] del apartado VIII.



Llamemos fenómeno a cualquier aspecto o fragmento deslindable del
acontecer. Una teoría física concibe una familia de fenómenos mediante
un concepto matemático. Aunque dicho concepto será normalmente
mucho más complicado y más estrecho que los conceptos estudiados por
las diversas especialidades matemáticas, se lo puede articular, igual que
éstos, como una especie de estructura bourbakiana (apartado IX). (Éste
no es el único modo general de articular un concepto matemático ni ne-
cesariamente el más idóneo, pero en el presente contexto basta que fije-
mos nuestra atención en él.) Parecería, pues, que los físicos teóricos tu-
vieran que valerse del método axiomático a la hora de articular sus
conceptos. Una ojeada a las revistas y tratados de física muestra que no
es así. Bunge (1973, 67) explica el escaso uso del método axiomático en
la física, en parte, porque «axiomático» se confunde errada mente con a
priori o «evidente por sí mismo»; en parte, porque las teorías físicas sue-
len ser consideradas como meros artificios para el procesamiento de
datos, que no requieren un ordenamiento lógico; en parte, por el miedo
al rigor y la claridad. Pero hay también otra razón. Las teorías de la física
matemática no surgen de la mente de sus creadores armadas de pies a ca-
beza como Atenea de la cabeza de Zeus. No es fácil, pues, ni aun para su
autor, decir qué concepto matemático está en el centro de una teoría de
vanguardia. Más aún, tal concepto normalmente podrá entenderse como
una particularización de diferentes especies de estructura, que concuerdan
en ese caso, pero son radicalmente diversas en general. La prematura fi-
jación axiomática de una de esas alternativas puede resultar funesta.
Cuando Einstein (1905) inventa la cinemática relativista ni siquiera sos-
pecha que está creando la geometría de un espacio cuatridimensional con
métrica semi-riemanniana de signatura 2 y curvatura O. Pero si se hubiera
empeñado en axiomatizaria lo natural habría sido que concibiera su ci-
nemática de 1905 como la geometría de un espacio afín (cf. Robb,
1914). Tal enfoque no habría favorecido el tránsito a una teoría de la re-
latividad «generalizada» que concibe los fenómenos gravitacionales
como una manifestación de la métrica semi-riemanniana del espacio-
tiempo (Einstein y Grossmann, 1913).

Así pues, aunque al físico innovador se lo verá formulando matemá-
ticamente hipótesis de las que deduce consecuencias experimentalmente
contrastables, es improbable y tal vez indeseable que las incorpore en una
teoría axiomática. Pero aun la axiomatización de teorías físicas maduras
rara vez se ha practicado bien, aunque ayudaría bastante a entenderias
mejor. En el texto citado Bunge menciona unos pocos ejemplos, y él
mismo, en un asombroso tour de force, axiomatizó las principales teorías
de la física: mecánica clásica de partículas y de continuos, electromag-
netismo clásico, relatividad especial y general, mecánica cuántica no re-
lativista (Bunge, 1967). En la física reciente sobresale -en parte por su
aislada singularidad- el empeño de Günther Ludwig (1970, 1985) por

fundar axiomáticamente la mecánica cuántica de una manera ajustada a
la práctica científica.

Pero la reconstrucción axiomática de teorías físicas es hoy sobre
todo la,bo; de filósofos, emprendida por Joseph Sneed y sus colaborado-
res y dISClpulospara poner a prueba su concepción de la estructura de
una teoría física. N~, es éste el lugar para explicar dicha concepción (cf.
Sneed, 1971; Ste~muller, 1973, 1986; y sobre todo, Balzer, Moulines y
S,need,1987). Senal;mos solamente que para estos autores, una teoría fí-
SICaconsta de un nucleo conceptual bien definido y una colección abier-
ta de propuestas, aplicaciones. Por su parte, el núcleo conceptual com-
prende una espe~Iede estructura genérica, que fija rasgos generales de los
n:odelos pote~czales de la teoría (y sirve así supuestamente para selec-
cIO~ar los fenome~os con que se la contrasta), y una subespecie de la an-
teno~, que detern;una las leyes que la teoría prescribe para sus modelos
~fe~ttvos (y constItuye así, propiamente, su contenido contrastable). Es
In,dI~pensab,le además que el núcleo conceptual incluya ciertas res-
tnccIOnes (lzgaduras) concernientes a los modelos simultáneamente ad-
misibles. (Las ligaduras de la mecánica newtoniana impedirán, por ejem-
plo, ,que la masa de la luna ,tenga un valor en el modelo adoptado para
explIcar las ,mareas y otro dIferente en el modelo utilizado para calcular
la, trayectona de un, proyectil dirigido a la luna.) Otro componente del
n,ucleo conceptual VIncula la teoría con otras, más generales y más espe-
Clales~de la misma tradición inves~igativa. Obviamente, los componentes
del nucleo conceptual de una teona demandan una caracterización axio-
mática y el movimiento filosófico fundado por Sneed ha buscado dárse-
I~,en sus, térn:inos, a las principales teorías de la física. Aparte de los
ejemplos InclUIdos en las obras citadas, cabe mencionar las axiomatiza-
ci,ones?~la termo~inámica elemental por Moulines (1975), de la mecá-
mca clasICa por Gahde (1983) y de la electrodinámica clásica por Bar-
telborth (1988).

El asombr?so éxito de la físic~ matemática en la explicación y predicción
d; lo,sf~nomenos, a que se refIere ha movido a muchos a pensar que con
solo ImI,tarsus metod<,>ssus triunfos podrían duplicarse en otros campos.
En partICular, se ha ViStoen el método axiomático -no obstante su es-
c~~~pop~l~ridad entre los físicos- un medio seguro para lograr la pre-
Cl,sIOny mtIdez q~e ?st,ensib~eI?ente distinguen, por ejemplo, a la mecá-
mca o la el~ctrodInamlca clasIcas de la neurología o la literatura com-
parada. Ammados por esta idea algunos autores de mérito se han ensa-
yado en axioma tizar las más ,dive~sas discip,lina~, desde la embriología
(Woodger, 1937) hasta .la hlstona de la CIenCia (Balzer, Moulines y
Sneed, 198!). No es pos~ble hacer aquí justicia a estos esfuerzos, pero
hay que senalar que su Influencia práctica ha sido insignificante. Por
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Uno de los problemas centrales en la teoría del conocimiento y en la fi-
losofía de la ciencia es la relación entre la probabilidad y la causalidad.
La elucidación de esta relación está íntimamente ligada al desarrollo y
evaluación de teorías o modelos de la explicación científica, a discusiones
acerca del método y la racionalidad en la ciencia, y al planteamiento de
una serie de cuestiones metafísicas en la ciencia moderna. La elaboración
de un nexo profundo entre los conceptos de causa y probabilidad prin-
cipia con la revolución científica del siglo XVII y ha continuado como
parte de la consolidación de los presupuestos filosóficos que han guiado
el desarrollo de la ciencia y la filosofía desde entonces. En esta intro-
ducción daremos un breve resumen de la historia de los conceptos de
causa y probabilidad. Ambos conceptos tienen una venerable historia y
hacer ver aspectos importantes de esta historia nos parece necesario
para dar una presentación que no prejuzgue de entrada la relación que se
da entre la causalidad y la probabilidad.

Ya en Aristóteles se encuentra la noción de endoxos (que coincide en
gran medida con la noción medieval de probabilis) utilizada para refe-
rirse a un tipo de creencias que dependía de la información del sujeto. Se
encuentra además en Aristóteles el concepto de una «regla genera!», to-
mada de la medicina, con la que se hace referencia a aquello que ocurre
en la mayoría de los casos. La elaboración de estas ideas por los escépti-
cos resulta en una serie de distinciones de niveles cualitativos de creencias
que son consideradas como el punto de partida para cualquier decisión
en la vida práctica (cf. Byrne, 1968) y que constituyen el origen del con-
cepto de probabilidad tal y como lo conocemos hoy. Por otra parte,
debates filosóficos acerca del concepto de causalidad se encuentran ya
entre los filósofos presocráticos. Aristóteles sintetiza una larga tradi-



ción cuando distingue cuatro diferentes tipos de causa (razones o prin-
cipios explicativos). El rechazo de la identificación de principios expli-
cativos y causas es una de las características más distintivas de la «revo-
lución científica» que tiene lugar alrededor del siglo XVII. Este rechazo se
encuentra estrechamente vinculado a una de las constantes distintivas de
la ciencia moderna, el énfasis en la búsqueda de mecanismos como prin-
cipios explicativos.

Una de las intuiciones básicas de la noción moderna de causa es
que de alguna manera la causa necesita sus efectos. Supongamos que yo
golpeo la puerta con mis nudillos, es de esperar (en condiciones norma-
les) que un sonido típico va a ocurrir como consecuencia. Similarmente,
si suelto un objeto pesado en el aire esperamos que se irá rápidamente al
suelo. Hay una gran cantidad de teorías filosóficas que tratan de elaborar
esta intuición central del concepto de causa, la intuición de que una re-
lación causal (una relación entre una causa y su efecto) involucra una co-
nexión necesaria. A partir de Hume, sin embargo, estas teorías se consi-
deran muy sospechosas y por lo menos no dignas de formar parte de un
programa empirista. Hume arguye que no es posible inferir racional-
mente la existencia de una conexión necesaria entre causa y efecto y con-
sidera que todo lo que estamos justificados a decir es que una relación
causal es una sucesión que ejemplifica una regularidad (caracterizada por
las propiedades de contigüidad, prioridad temporal y conjunción cons-
tante). Hay muchos problemas con esta propuesta. La luz se prende ge-
neralmente si presiono el interruptor, pero esto no sucede cuando hay
una mala conexión o no hay electricidad. Este problema del enfoque hu-
meano se denomina con frecuencia el problema de la dependencia del
contexto. Otro problema con el enfoque de Hume es el problema de la
causa común. Los efectos de una causa común van a estar regularmente
unidos sin que uno cause el otro. La explosión de una bomba en una ciu-
dad causa que se rompan muchos vidrios y que tiemble el suelo, pero que
se rompan los vidrios no causa que tiemble el suelo. El problema consiste
en distinguir el caso de una relación de conjunción constante que es el re-
sultado de una causa común y el caso en que se trata de una relación ge-
nuina de causa y efecto. Finalmente, otro problema central para la teoría
de Hume es el problema de la «similaridad», examinado en detalle por
Russell, y que en la actualidad se conoce más por el nombre de problema
de la ambigüedad. Muchas veces la noción de causa se aplica en ellen-
guaje científico a sucesos singulares. Un tipo de problemas muy impor-
tante para el desarrollo de nuestra concepción de causa proviene de pre-
guntas en la medicina como: ¿qué queremos decir con «causa de muerte»
y cómo clasificamos las causas de muerte para escribir un certificado de
defunción? Independientemente de la solución que le demos a este tipo de
problemas (ampliamente debatidos en el siglo XIX) es claro que queremos
aplicar la noción de «causa de muerte» a individuos concretos. Quere-
mos responder preguntas como ¿de qué murió Juan? y sólo posterior-
mente hacer estadísticas. De otra manera las estadísticas correrían el

riesgo de ser tan arbitrarias como las zoologías fantásticas de la anti-
güedad. Supongamos que Juan murió de un disparo al corazón. ¿Cómo
podríamos formular este simple enunciado en la teoría de Hume? Hume
y muchos filósofos después de él han tratado de responder a este pro-
blema diciendo que la relación causal se establece entre cosas similares. El
disparo en el corazón fue la causa de la muerte si la muerte fue imme-
diatamente posterior al disparo y disparos similares (disparos al corazón)
tienen siempre como consecuencia la muerte del que los recibe. Para
explicar la muerte de Juan, Hume reformularía el contenido epistémico
de enunciados singulares causales (enunciados que describen una relación
de causa y efecto entre sucesos singulares) en términos de una sucesión
constante de tipos de sucesos. Russell fue el primero en recalcar la im-
portancia de la dificultad de definir la noción de similaridad requerida
por la teoría de Hume. ¿Cuándo decimos que dos disparos al corazón
son similares? ¿Cuando entran en el mismo ángulo y penetran en la
misma región del corazón y son disparados con una pistola del mismo
tipo? Esto no sería suficiente para establecer que siempre un disparo al
corazón sea seguido de la muerte de individuos similares a Juan. Podría
ser que Juan (o una persona similar a Juan) se hubiera muerto un se-
gundo antes del disparo de un ataque al corazón. O podría ser que el her-
mano gemelo de Juan no se muriera de recibir el tipo de disparo que
mató a Juan porque este hermano gemelo podría estar conectado a un
corazón artificial.

La teoría de Hume requiere que reinterpretemos un enunciado causal
singular como refiriéndose a una clase de relaciones entre sucesos simi-
lares. El problema es que es ambigua con respecto a qué clase se tendría
que evaluar para el enunciado causal singular. Si en el caso de Juan in-
cluímos en la clase pertinente a su hermano conectado a un corazón ar-
tificial entonces deberíamos concluir que el disparo no es la causa de su
muerte. La intuición de Hume en este punto es que deberíamos referir un
enunciado causal a una clase pertinente. El gran problema es cómo elu-
cidar esta noción de pertinencia. Si decimos que la clase de referencia
(que incluye todos los sucesos similares que queremos tomar en cuenta)
debe incluir todos los sucesos causalmente pertinentes (y no otros) in-
troducimos una definición circular.

Los problemas de la teoría de Hume son muchos y están en gran me-
dida todavía con nosotros como problemas de la filosofía contemporá-
nea. Es importante recalcar, sin embargo, que una de las contribuciones
más relevantes de la filosofía de Hume para la filosofía posterior fue el
planteamiento del papel central de la relación entre causalidad y proba-
bilidad para la epistemología. Antes de Hume había por una parte «pro-
babilidad» (probabilis) en el sentido de opinión, y «ciencia» o episteme,
esto es, conocimiento cierto. Estos dos tipos de creencia eran considera-
dos cualitativamente diferentes. Esta idea persiste en Hume, pero él ya
toma en serio la idea de que las probabilidades a través de la acumula-
ción de evidencia pueden llevamos gradualmente al conocimiento, y



ésta es una tesis central I?ara su proyecto epistemológico. Así, según
Hume, to~?S los razonamIentos acerca de cuestiones de hecho se basaq
en la relaCl<;mde causa y efecto, y esto requiere que elucidemos la nocióq
de causa. Sm embargo, no hay ningún argumento racional que nos llevé
de la,~ausa al efecto, ~ por tanto se plantea el problema de cuál es la base
empmca de la cr~e~c~aen r~laciones de causa y efecto. La probabilidad
para Hume consIstma preCIsamente en la teoría que serviría como el
n.exo entre la definición, ~e.causa coI?o conjunción constante a la que ha
~Ido.llevado I?or su analIsIs naturalIsta y la evidencia empírica de con-
JunCIOnescaSIconstantes.

HU!fieno desarrolla esta idea, y las interpretaciones tradicionales de
Hume Ignoran esta sugerencia en la filosofía de Hume que sólo va a ser
retornada por la filosofía en el siglo xx. El desarrollo de la idea de
Hume requ!er~ el desarrollo de un cálculo cuantitativo de las probabili~
dades que SIbIen parece no haber sido conocido directamente por Hume
empezó a desarrollarse a finales del siglo XVI.'

Concluimos esta sección mencionando brevemente otros intentos
por definir el concepto de causa. El mismo Hume, inmediatamente des-
pues de formular su famosa definición de causa en términos de sucesión
constante (sección vii de la Investigación acerca del entendimiento hu-
man?) sugiere otra definición de causa muy diferente pero que él parece
con~Idera~ como una manera de decir lo mismo: «Si el primer objeto no
hubIera SIdo, el segundo nunca hubiera existido». Esta definición con-
trafáctic~ ~a sido desa~rollada recientemente por una serie de autores. El
locu~ clasIco de este tIpO de propuestas es Lewis (1973, reimpreso en
LewIs, 1986). Hay también una serie de teorías que parten de la intuición
de que el concepto de causa debe analizarse en términos de condiciones
necesarias y/o suficientes para la ~currencia de un suceso. Una de las pro-
~uestas mas elaborada de este tIpO es la de J. L. Mackie (1974). Este
lI~ro ofrece ta~bién un estudio detallado de otras propuestas similares.
Fmalmente estan tod~~ aquellas teorías de la causalidad en las que no se
acepta que una relacIOn causal sea reducible a regularidades. Ducasse
(1924), Cartwright (1983 y 1989), Woodward (1986), son una muestra
de propuestas de este tipo. Finalmente, hay también intentos como el de
Russell de mostrar que los filósofos han sido vagos e inconsistentes en su
uso del concepto de causa y que lo mejor es evitar su uso por completo.
~,e parece que Ducasse tiene razón cuando en 1924 opina que la oposi-
CIOnde Russell a las discusiones filosóficas del concepto de causa se
basan en una confusión entre el concepto de causa que está en discusión
y la noción de ley empírica como conjunción constante.

El señalamiento de esta confusión está en el fondo de una serie de
pla~,teamiento~ modernos acerca de la relación entre causalidad y expli-
caClOn.TorrettI formula claramente el origen de la confusion (1991,270):

Hay una tendencia en filosofía a considerar los diversos estados de un pro-
ceso [gobernado por una ecuación diferencial] como constituyendo una ea-

dena causal en la que los estados sucesivos están unidos uno con otro
como c~usa y efecto. ~sta tendencia no generaría problemas si aquellos
que la SIguense abstuVieran de usar el término «causa» en su sentido pre-
cient.ífico or~inario. Tal abstinencia, sin embargo, va contra su fin, que
consiste precisamente en presentar las ecuaciones diferenciales de la física
matemática como el medio apropiado para comprender las conexiones
causales en la naturaleza. (Traducción mía.)

La revolución científica del siglo XVII es sobre todo el principio de una
manera de hacer ciencia basada en un nuevo ideal de objetividad que
asume que la tarea de la ciencia es el descubrimiento de «mecanismos», y
no de los principios causales o «principios activos» que son en última ins-
tancia responsables de los procesos naturales pero que están fuera del al-
cance de nuestro intelecto. En la tradición aristotélica, los límites de
nuestra percepción son los límites de nuestras capacidades cognitivas. Lo
que no podemos percibir con nuestros sentidos está fuera del alcance del
conocimiento cient.ífico. Para la filosofía natural del siglo XVII, más allá
de nuestra percepCIón sensorial hay mecanismos inteligibles que consti-
tuyen el punto de partida objetivo de las teorías científicas. Pero así
como un reloj de cuerda puede tener la misma carátula que un reloj de
péndulo, los intentos por descubrir los mecanismos subyacentes en los fe-
nómenos naturales sólo pueden ser confiables hasta cierto punto. Los fi-
lósofos naturales comparten con los jueces, los mercaderes y los aficio-
nados a juegos de azar, el problema de decidir en circunstancias de
incert!~umbre. ~l cál~ulo de probabilidades surge como un intento por
cuantIfIcar esta mcertIdumbre y por formular claramente el sentido de la
antigua creencia escéptica de que «la probabilidad es la guía en la vida».

Jakob Bernoulli es el primero de una serie de matemáticos que tratan
de reducir «el arte de la conjetura» a un cálculo matemático. El teorema
de Bernoulli (publicado en 1713) es el primer intento por relacionar las
probabilidades con frecuencias observadas de sucesos en casos en donde
no es plausible asumir que todos los casos posibles son igualmente pro-
~ables. Esto libera al cálculo de las probabilidades de su asociación con
Juegos de azar y permite la aplicación del cálculo a situaciones de interés
cie.ntífico y filosófico. En notación moderna, Bernoulli demostró el si-
gUIente teorema:

Lim P(lp-m/nl<E)=l, para E tan pequeño como se desee,
n~CX) donde p = proporción «verdadera»

n = número de pruebas
m/n = la proporción observada.

El teorema de Bernoulli asume que la probabilidad a priori p se co-
noce. Nos permite computar el número de observaciones requeridas



para hacer que la probabilidad de m/n esté en el intervalo [p - E, P + El
con una cierta probabilidad. Bernoulli parece haber creído que su teore-
ma podía constituirse en un método para resolver el problema de la in-
ferencia, esto es, el problema de encontrar la probabilidad de la conjetura
que m/n es igual a una probabilidad desconocida p, <<laprobabilidad in-
versa», dada una razón observada de m/n. Este problema, sin embargo
sólo fue resuelto por Bayes y posteriormente por Laplace con mayor ge-
neralidad, si bien el significado de esta solución es todavía hoy el pro-
blema central en la teoría de la inferencia estadística.

Laplace, en su trabajo de 1774 De la probabilité des causes y en una
serie de escritos posteriores, y en particular en su famoso tratado de
1814 sobre las probabilidades, propone por primera vez un método ge-
neral pJlra estimar las probabilidades de las causas de un suceso obser-
vado. Este es el inicio de toda una tradición en los fundamentos de la
ciencia de concebir el concepto de causa como íntimamente ligado al con-
cepto de probabilidad, y que está muy alejada de la noción de causa pre-
supuesta por muchos filósofos aún en la actualidad. La idea básica detrás
del método de Laplace es simple: el uso del teorema de Bayes con una
distribución inicial uniforme sobre las causas. Laplace concibió el pro-
blema de las probabilidades inversas como un tipo especial de promedio:
si un suceso puede ser el resultado de n causas diferentes, la probabilidad
de que en un caso específico se deba a una causa Cmes igual a la proba-
bilidad de E dada Cmdividida por la suma de las n probabilidades con-
dicionales de E dado G :

l

tación clásica de las probabilidades (la posibilidad de analizar matemá-
ticamente los testimonios en un juicio, por ejemplo)., '

El trabajo de Laplace se ha d,esarrollado a lo largo de lmeas muy dl-
ferentes de investigación en el slglo xx. Un~ de estos desarrollos es el
tema de las teorías probabilistas de la causalidad que presentarem?s en
el apartado IV. Otras líneas de desarro~lo que ~e basan, e~ el trabaJo ~e
Laplace son el programa bayesia~? en mfere~cla est~dlstlca 'f u~a s~:le
de modelos en la teoría de las deCislOnes.Un libro reClente de msplraclOn
laplaciana es el de Suppes (1984).

IIl. EXPLICACION, CAUSALIDAD y PROBABILIDAD

El problema de encontrar un modelo filosófico sati~facto.rio de la expli-
cación científica es uno de los grandes temas de la fllosofla c~)lltempora-
nea de la ciencia. Cuando se formuló por primera vez explíCitamente un
modelo de la explicación científica, en un famoso trabaJo de Hempel y
Oppenheim en 1948, se asumía.im~lícitamente que el mundo era deter-
minista y se asumía que las explicaclOnes eran ar~~mentos. Estas do,ssu-
posiciones han sido expuestas y seve,rame~te cntiCadas en una, ser~ede
trabajos posteriores. Por un lado la fllosofla fue tomand,o ~oncl~nc~ade
la importancia de las implicaciones filosófica~ ~e la mecamca cuantlca y
de otras teorías científicas que parecen descnblr un mundo no determl-
nista que incluye descripciones probabilistas irr,educibles. De a~gu~~ma-
nera las probabilidades parecen ser parte esenCialde una ~~~cnpclOnco-
rrecta del mundo en que vivimos. Por otra parte, la SUposlClOnde que las
explicaciones son (o pueden reconstruir se como) argumentos con,fro~ta
una serie de problemas. Es de destacarse el problema que las explicac~o-
nes tienen un orden temporal mientras que los argume~tos no. U~ ~clip-
se puede deducirse de ciertas leyes astronómicas y de Clertas condiClOnes
iniciales. Pero sólo en el caso de que las condiciones iniciales antecedan al
eclipse hablamos de una explicación. En 1965',Hempel presenta ~n ~?-
delo de explicación estadística. Hempel reqUl~re 9?e una explicaclOn
estadística-inductiva, lo que él llama una explicaclOn ~S, sea un a,rgu-
mento inductivo que haría el explanandum (el enunclado a explicar)
predecible con alta proba?ili~~d induc~i~a, dado el explanans (l~s pre-
misas del argumento-explicaclOn). Es faCilenc?ntrar argument?s mduc-
tivos con premisas compatibles cuyas concluslO~es se ~ontradiCen mu-
tuamente. A esta propiedad de los argumentos mductlvos, Hemp~~ la
llamó «la ambigüedad de la explicación estadística»., He~pel ~esolvl? el
problema de la ambigüedad requir,iendo que las expli~aclO~esmd~ctlVas
sean relativas a clases de referencla. Este modelo es msatlsfactono por
una serie de razones. Una de las críticas más contundentes es la de Al-
berto Coffa (1974). Coffa muestra que la r~lativizació~ epistémica de las
explicaciones inductivas a cl~ses de,referenCiano p~rm~t; entender, el sen-
tido en que un argumento mductlvo es una explicaclOn. Esto hlzo ver

Ésta es la formulación del teorema de Bayes por Laplace. Laplace
utiliza esta fórmula como punto de partida para un análisis detallado de
las consideraciones probabilistas de una situación dada que nos permite
inferir si lo dado es el resultado de la aplicación de una causa (o sistema
de causas) constante, o si por el contrario lo dado se explica simplemente
como el resultado de una serie de fluctuaciones azarosas que típicamen-
te provendrían de errores en la medición. El trabajo de Laplace en as-
tronomía es una aplicación de este método. Laplace utilizó este método
para inferir que las irregularidades de los movimientos de Júpiter y de Sa-
turno eran producto de su interacción mutua, así como para formular su
teoría de las mareas y para resolver otra serie de problemas que consti-
tuyen el núcleo de la corroboración empírica del programa newtoniano
de la mecánica celeste en el siglo XIX. Una vez que Laplace hizo ver la uti-
lidad de su método en la mecánica celeste pasó a hacer ver la importan-
cia de este método en otra serie de disciplinas científicas. La diversidad de
las aplicaciones consideradas por Laplace puede apreciarse en su famoso
prefacio a su tratado de 1814. Laplace aquí recalca la importancia de la
posibilidad de aplicar su método a las «ciencias morales» y da una serie
de ejemplos que están íntimamente ligados al desarrrollo de la interpre-



muy claramente que argumentos inductivos no podían resolver un pro-
blema ,b.ásicopara cualquier candidato a modelo de la explicación.

CntICas al modelo e.stadístico-inductivo de Hempel y a otros simila-
res lle,:aron ~ m.uchos fIlósofos a la conclusión de que era necesario in-
trod~err. algun tipO de postulado causal para formular un modelo de la
expl!caerón estadística. La íntima relación entre causalidad y explicación
ha sido recalcada en una serie de trabajos de Wesley Salmon.

S~,lmon(e1a~)Ora?~ouna id:~ de Reichenbach) parte del análisis de la
rel~~lOncausal.lmpherto en la fIsICacontemporánea (en la teoría de la re-
latlVldad especial en particular). El ejemplo paradigmático de Salmon es
el proce~o causal tíl?ico ~e la teoria de la relatividad especial: un rayo de
luz. Segun esta teo,na, ll1~guna cosa puede viajar a mayor velocidad que
l~ luz. Pe~o, ¿a que ~erefiere este enunciado? Indudablemente que se re-
fIere a ob¡etos matenales como bolas de billar, planetas, fotones etc. Pero
no se ~efIere a .las sombras por ejemplo. Las sombras pueden viajar a
cualqUier velo~l~ad. La luz ~e un reflector giratorio que cae sobre una
pared puede Viajar a cualqUier velocidad. Todos estos ejemplos, como
Salmo~ ~ace no~ar, comparten la propiedad de que son incapaces de
transmitir mensajes. Esta observación es el punto de partida de Salmon
para formular una distinción entre procesos causa/es y pseudo-procesos.
Los proc~s.os causales, pero no los pseudo-procesos pueden ser marcados
y t~ansmlti~,la marca. Otro concepto central de la teoría de Salmon es el
de tnteraccto.n causal. Las interaccion~s causales ocurren cuando un pro-
ceso causal mtersecta a otro produerendo una modificación en su es-
tructura.

Una explicación científica para Salmon consiste en citar por lo menos
una parte de los procesos e interacciones causales que resultan en el su-
ceso. que queremos explicar. Nótese que para Salmon la explicación de
un. tipO (clase) de relación causal es derivativa. La teoría de Salmon es en
pnmer luga~ ?t.I modelo que explica procesos causales singulares.

No .es difICilacep~ar que Salmon ha logrado con su teoría capturar
una sene de aspectos Importantes del concepto de causalidad tal y como
este concepto surge en la mecánica clásica y el electromagnetismo. Pero
parece :ealment~ du.doso que Salmon pueda capturar con su modelo
una se~lede e~phcaclOnes.ca~~ales que se alejan de su paradigma. Sin ir
m~y.leJos, el tipo de exphcaclOn que se da en la teoría general de la re-
latlvldad de por qué una partícula se mueve de la manera como lo hace
no hace referencia a un mecanismo de transferencia de marcas sino a la
e.structura (afín y métrica) del espacio-tiempo. Y un poco más lejos un
tipo de ~xpl~cacionesque Salmon reconoce que escapan a su modelo'son
las e.xphcaclOnes de correlaciones distantes que la mecánica cuántica
predice y que han sido corroboradas empíricamente. Estas correlaciones
no son meramente un tipo muy especial de interacción que no parece
adecuar~e al modelo de Salmon (como Salmon ha sugerido en varias
0l?ortumdades). Este tipo de correlaciones cuestiona el punto de partida
mismo del modelo de Salmon, la distinción entre procesos causales y

pseudo-procesos. El modelo de Salmon confronta una serie de problemas
en otras áreas de la física. Una serie de artículos críticos del modelo de
Salmon y de propuestas alternativas pueden encontrarse en Kitcher y Sal-
mon (1989). Una vez que nos alejamos de la física las dificultades con la
teoría de Salmon son todavía más aparentes. Uno de los temas centrales
en la biología moderna es el tema de la causalidad implícita en procesos
evolutivos. Si bien hay una gran controversia al respecto, es claro que sea
cual sea el resultado de la controversia, la noción de causalidad en juego
tiene poco que ver con los procesos causales a lo Salmon (d. por ejem-
plo, Sober, 1984).

La condición de conjunción constante en la teoría humeana de la causa-
lidad implica que la probabilidad del efecto dada la causa es máxima:
P(E/C)=1. En donde E representa el efecto, C la causa y P(E/C) la pro-
babilidad condicional de E dado C definida por la fórmula
P(E/C)=P(E/C)IP(C). P(X) representa la probabilidad del suceso X. Como
el mismo Hume lo reconoce, la mayoría de veces sólo tenemos una con-
junción constante aproximada. El problema que se plantea entonces a
todo filósofo que siga las prescripciones epistemológicas de Hume es ex-
plicar el concepto de causa a partir de conjunciones constantes imper-
fectas. En esta sección nos interesa presentar una serie de propuestas que
tratan de incorporar, en la discusión del problema filosófico acerca de la
naturaleza de la causalidad, los desarrollos de la teoría matemática de la
probabilidad y su aplicación como método para el establecimiento de
causas (un tema que hemos bosquejado en el apartado II). En este con-
texto de ideas, Suppes (1970) sugiere una estrategia atractiva. Suppes
parte de la intuición central que guía el método probabilista para la de-
tección de causas, que la causa debe de aumentar la probabilidad del
efecto, esto es P(E/C»P(E). Una manera simple de ver que esta condición
por sí sola no puede caracterizar una relación causal es notar que esta re-
lación es simétrica. Si P(E/C»P(E) entonces se sigue como una mera
consecuencia de la definición de probabilidad condicional que
P(C/E»P(C). Si queremos caracterizar una relación causal en términos de
probabilidades es necesario entonces agregar condiciones adicionales. El
núcleo de la teoría de Suppes puede resumir se en las siguientes tres con-
diciones.

C causa E si y sólo si:
i) P(E/C»P(E)
ii) No hay un suceso F tal que P(E/CF)=P(E/F)
iii) C precede temporalmente a E.
La condición (ii) es la condición de filtrado de una causa común. La

condición (iii) postula la asimetría requerida para distinguir la causa
del efecto. Estas condiciones no son del todo inofensivas. Supongamos



por ejemplo que un suceso B causa C y además que P(AlBC)=P(NC). Por
ejemplo, la estricnina causa que el corazón se detenga, por lo que la pro-
babilidad de muerte dado que el corazón se detiene y suficiente estricni-
na es la misma que la probabilidad de muerte dada suficiente estricnina.
Esta conclusión es problemática porque si un suceso anterior determina
completamente un suceso posterior entonces todos los sucesos interme-
dios tendrían que ser considerados como causalmente ineficaces. Pero no
parece correcto considerar al hecho que el corazón se detiene como una
mera causa aparente de muerte.

Un problema más de fondo en la propuesta de Suppes tiene que ver
con el problema de la ambigüedad. El problema surge cuando se intenta
explicar el contenido epistémico de una relación causal singular en tér-
minos de regularidades casi-constantes. Esto requiere que la relación cau-
sal singular se refiera a una clase de [relaciones entre] sucesos similares. El
problema es que no parece posible encontrar un criterio no arbitrario para
decidir con respecto a qué clase vamos a evaluar el contenido epistémico
de la relación causal singular. Con respecto a una clase de referencia po-
demos llegar a concluir que hay una relación causal, pero con respecto a
otra podemos llegar a concluir que no la hay. La teoría de Suppes afron-
ta este problema de manera particularmente aguda. En primer lugar está
el problema de decidir si una teoría probabilista de la causalidad se refie-
re a sucesos singulares o si se refiere a sucesos generales (tipos de sucesos).
La muerte de Juan de un balazo al corazón es un suceso singular (locali-
zable en un punto del espacio-tiempo). La muerte de seres humanos por
balazos al corazón es un suceso general (un tipo de suceso). La relación
entre enunciados causales singulares y enunciados causales generales no es
simple. Esto es el núcleo del problema de la ambigüedad. Del hecho de
que en general un balazo en el corazón cause la muerte no se infiere que
Juan murió de un balazo en el corazón, pudo haber muerto un segundo
antes de un susto. Y del hecho de que María se murió de un ataque al co-
razón mientras daba un paseo por el bosque no se sigue que dar paseos
por el bosque sea dañino para la salud. Suppes afirma que el formalismo
de su teoría se refiere tanto a sucesos generales como a sucesos singulares.
Según él, el formalismo puede interpretarse como aplicándose a ambos
tipos de sucesos. De ser esto cierto el problema de la ambigüedad se di-
solvería. Podríamos pensar que las distinciones arriba mencionadas son
importantes para entender psicológicamente la situación, pero que el
análisis causal es independiente de si estamos refiriéndonos a sucesos
singulares o a sucesos generales. Suppes posteriormente ha argüido que la
ontología de sucesos es inadecuada para la formulación de una teoría de
la causalidad y que el análisis debe formularse en términos de «variables
causales». Esta postura simplemente evita el problema filosófico. El pro-
blema no es simplemente si los sucesos son o no una ontología adecuada
(estoy de acuerdo con Suppes en que muchas veces no lo son). El proble-
ma es en el fondo el lugar que ocupa la información estadística como evi-
dencia empírica para una teoría de la causalidad.

La ambigüedad en la interpretación del formalismo (aplicada a su-
cesos o procesos o cualquier otro tipo de ontología que sea sensible a la
distinción que hay que hacer entre dos tipos de entes) no puede soste-
nerse. La causación entre sucesos singulares es obviamente transitiva, asi-
métrica y no reflexiva. Pero la relación causal entre eventos generales no
es asimétrica ni transitiva. La tensión tiende a causar problemas psico-
lógicos y los problemas psicológicos tienden a causar tensión. Un dispa-
ro en el corazón causa que el corazón se pare y que el corazón se pare
causa la muerte, pero un disparo en el corazón no necesariamente causa
la muerte. Contrario al deseo de Suppes parece ser que su teoría puede
interpretarse solamente como una teoría de la causalidad de sucesos ge-
nerales. Pero entonces, ¿cuál es la relación entre la causalidad singular y
la causalidad general? De alguna manera una teoría de la causalidad ge-
neral tiene que conectarse con enunciados singulares causales. El pro-
blema sería cómo. No sólo nos interesa decir que el sida causa la muerte,
nos interesa entender este enunciado en terminos de las circunstancias
biológicas de individuos concretos que pueden contraer la enfermedad.

Esta restricción de una teoría probabilista de la causalidad a sucesos
generales genera una serie de problemas relacionados con la interpreta-
ción de la condición (iii) de prioridad temporal. La relación de prioridad
temporal es clara si nos referimos a sucesos singulares que tienen un ín-
dice temporal, pero no es clara cuando nos referimos a sucesos generales.
Es posible entender esta idea diciendo que E precede a C si cuando C
ocurre entonces E ocurre normalmente. ¿Pero qué queremos decir con
«normalmente»? Recordemos que la idea detrás de todas estas teorías de
la causalidad es que la causalidad es una relación objetiva, pero la <<nor-
malidad» no puede sino referirse a nuestra limitada experiencia y no ne-
cesariamente tiene que ver con lo que es objetivamente el caso. Es posible
responder a estos problemas afinando la teoría de Suppes, pero esto
nos lleva a otra serie de complicaciones (ef. Salmon, 1984; Eells, 1991).
Suppes posteriormente ha argüido que la ontología de sucesos es inade-
cuada para la formulación de una teoría de la causalidad y que el análi-
sis debe formularse en términos de «variables causales». Desde el punto
de vista del problema filosófico relativo a la pregunta del contenido em-
pírico de la relación causal esto es insuficiente. Por otro lado, las teorías
dé Cartwright y otras teorías probabilistas de la causalidad más recientes
toman en cuenta esta idea.

Hay otro problema serio con las propuestas de causalidad probabi-
lista y con la teoría de Suppes en particular. Este problema, conocido
como la paradoja de Simpson (después de su «popularización» en Cart-
wright, 1979) es una versión particularmente ilustrativa del problema del
contexto. Esta paradoja fue ejemplificada por Cartwright citando un
estudio estadístico acerca de los patrones de admisión en la Universidad
de California en Berkeley. El estudio encontró una correlación entre ser
admitido y ser hombre. La frecuencia de admisión (durante varios años)
entre los hombres que solicitaban entrar a la universidad era mayor que



la frecuencia de admisión de las mujeres que solicitaban entrada. Esto
por supuesto sugiere discriminación contra las mujeres. Sin embargo un
estudio más a fondo pudo explicar la correlación de manera tal qu~ no
implicaba que hubiera discriminación (esto es, que hubiera una rela-
ción causal entre ser mujer y tener menos oportunidades de ser admitida).
La razón es que las decisiones de admisión son hechas en cada facultad
por separado y cuando se investigaron los historiales de admisión por fa-
cultad se descubrió que no había en ningún departamento una correla-
ción entre el sexo del solicitante y su admisión. Las mujeres tendían a so-
licitar entrada a las facultades en las que era más dificil entrar. En
promedio, la frecuencia de admisión era menor para mujeres que para
hombres, pero eso en todo caso sólo implicaría que las mujeres tenían
preferencias distintas que los hombres en promedio. Este análisis parece
exonerar a Berkeley de discriminación debido a la partición escogida de
la clase de referencia. Si hubiéramos tratado de argumentar que no
había discriminación haciendo una partición no por facultades sino
sobre la base de la habilidad para patinar, entonces no exoneraríamos a
Berkeley del cargo de discriminación. La diferencia reside en nuestro
conocimiento previo del contexto causal. Sabemos que solicitar admisión
en departamentos de moda es motivo para ser rechazado con facilidad.
No estamos dispuestos a aceptar que saber patinar bien sea causa de ser
rechazado. El ejemplo i~u~trade una manera muy penetrante el problema
del contexto. No es sufICIentetratar que una partición incluya todos los
factores causales, es igualmente importante que la partición no sea tam-
poco. tan fina que genere correlaciones espurias (como en el ejemplo
antenor). Pero entonces, sólo las particiones que toman en cuenta las va-
riables causalmente significativas deben de contar en la especificación de
una relación causal. Esto nos orilla a la conclusión que sólo una defini-
ción circular del concepto de causa es plausible.

Cartwright llega a la misma conclusión anterior después de analizar
una s~rie de contraejempl~s. en contra de la idea intuitiva de que la
causa mcrementa la probabIlIdad de sus efectos. Un famoso ejemplo de
este tipo es el siguiente. Generalmente se supone que fumar causa pro-
blemas al corazón. Esperamos entonces que la probabilidad de un ataque
al corazón sea mayor si.se es fumador que si no se es. Esta idea está equi-
vocada. Incluso SIes cIerto que fumar causa problemas al corazón la
probabilidad de un ataque al corazón no aumentará si fumar va ac~m-
pañado de una actividad que tiende a prevenir problemas del corazón
como hacer ejercicio regularmente. Su conclusión es que en este ejempl~
y.e.n muchos otros que examina la causa falla en incrementar la proba-
bIlIdad de sus efectos porque en la situación descrita la causa esta corre-
lacionada con otro factor causal que domina en sus efectos. Esto sugiere
que la condición (i) en la teoría de Suppes tiene que modificarse de tal
manera que tome en cuenta sólo las situaciones (contextos causales) en
los que tales correlaciones con factores causales ocultos a la situación no
estén presentes. Esto lleva a Cartwright (1979) a formular una teoría en

la que «C causa E» si y sólo si C aumenta la probabilidad de E en cada
situación que es causal mente homogénea con respecto a E. El problema
cet.Itral de Cartwright consiste en explicar qué entiende por «homoge-
ne!~ad causal»: ~sto es más f~cil explicado si hacemos un poco más ex-
plIclta la condICIOnque constituye el núcleo de su teoría:

(CC) C causa E si y sólo si P(E/CF»P(E/F) donde F es cualquier
factor causal alternativo.

Por «factor causal alternativo» se entiende cualquier suceso que
causa E o no-E excluyendo a C o a los efectos de cualquier combinación
de estos sucesos. La teoría de Cartwright se restringe explícitamente a
formular una teoría de sucesos generales.

Cartwright abandona el objetivo de Hume y de Suppes, la definición
del concepto de causa (de la clase de enunciados causales). La teoría de
Cartwright es circular y no puede dar una respuesta al problema de
Hume, como ella lo reconoce. Su teoría debe verse más bien como una
teoría empírica acerca de la «relación causal». De esta manera no es sor-
prendente que la definición sea circular. Hay muchas definiciones en la
ciencia que son circulares, por ejemplo la definición de masa en la física
clásica. La teoría.de Car~right no está libre de problemas, sin embargo,
y (~omo una .s~ne de cntIcas han hecho ver) es necesario agregar una
s~~Iede condlcIOne~ cada vez más complicadas para caracterizar la no-
CIOnde. «homogenelda~ ca.usal». La teoría de Cartwright tiene tambien
una sene de consecuenCIas maceptables o por lo menos contra-intuitivas.
Por ejemplo, la probabilidad de muerte de un ser humano es una con o
sin un balazo en el ~orazón. Por tanto la teoría de Cartwright implicaría
que la muerte no tIene causas (ya que en este caso la probabilidad de
muerte. E dado un balazo en el corazón F es P(E/CF) ~ P(EIF), para
cualqUIer C).

Laplace no tendría problema con la conclusión anterior. Para él (y
sobre tod<:>para Cournot) la vida de un individuo está fijada por las leyes
eternas e mmutables que rigen el universo y lo único que se afecta a lo
largo de la vida es l~ esperanza de vida. Las verdaderas causas son para
Laplace las leyes unIversales de las que los sucesos de la experiencia se si-
guen necesariamente (en el sentido que se derivan matemáticamente de
ellas). Pero si no aceptamos la hipótesis de un determinismo tan férreo tal
conclusión es inaceptable.

En 1989 (y en algunos artículos anteriores) Cartwright modifica su
teoría de Uo1anerata.l que las relaciones causales generales no pueden
entenderse mdependlentemente de relaciones causales singulares. Esto la
ll.evanaturalmen!e a tener que introducir algún tipo de análisis de enun-
CIadosca~sales smgulares. En estos últimos trabajos, Cartwright no sólo
acepta la Idea de Sober y Salmon (entre otros) de que la ciencia necesita
una noción separada de ley causal sino que considera que hay que ir más
allá y postular el concepto de «capacidad».



Eells en 1990 ofrece una solución alternativa a las dificultades del
proyecto de una teoría probabilista de la causalidad. Eells sostiene que es
necesario introducir dos teorías de la causalidad totalmente separadas,
una para la causalidad singular y otra para la causalidad general. Según
Eells la comparación de probabilidades condicionales (cómo en la teoría
de Suppes) es apropiada para entender la causalidad general pero no lo es
para entender la causalidad singular. Para desarrollar una teoría de la
causalidad singular -nos dice Eells- debemos ver cómo cambia la
probabilidad del suceso que se toma como el efecto en la vecindad tem-
poral del suceso que se considera la causa (y en los tiempos intermedios
entre el efecto y la causa). Intuitivamente, Eells trata de poner a vivir bajo
el mismo techo a las teorías de Cartwright y de Salmon.

Es claro que el objetivo de Hume de dar una definición del concepto de
causa sin suposiciones metafísicas ha quedado atrás. Las teorías contem-
poráneas de la causalidad incorporan cada vez más abiertamente suposi-
ciones metafísicas. No veo nada de malo en esto. Hume simplemente esta-
ba equivocado cuando pensó que se podía definir la causalidad sin recurrir
a supuestos metafísicos. Sospecho sin embargo que detrás de todas estas
teorías de la causalidad probabilista sigue latiendo el ideal positivista de que
las probabiidades son «transparentes» epistémicamente, esto es, que sólo
sirven como instrumentos intermediarios epistémicamente neutrales entre
nuestra experiencia y un mundo objetivo. Lo que parece ser necesario
para resolver el problema de fondo es la introducción de estructuras con-
ceptuales que nos separen los diferentes problemas que parecen estarse con-
fundiendo en estas teorías y que nos permitan reconstruir una noción de
objetividad más acorde con las teorías científicas de finales del siglo xx. En
particular, el problema de encontrar las causas a partir de las probabilida-
des, esto es, el problema de decidir hasta qué punto las probabilidades son
un instrumento confiable para detectar las causas de sucesos, debe de dis-
tinguirse del problema de definir una de las ideas regulativas cruciales de
todo análisis de la objetividad científica, el concepto de causa.
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Hace ahora trece años, en 1979, se publicó un libro titulado Die beiden
Grundprobleme der Erkenntnistheorie (Los dos problemas fundamen-
tales de la epistemología); su autor, Sir Karl Popper, lo había escrito entre
1930 y 1933, Yen su autobiografía intelectual (1974a, 67) refiere las pe-
ripecias por las que pasó esta obra, y cuál fue su destino final. Los dos
problemas considerados a la sazón por Popper (1979, 3-4) como funda-
mentales eran: i) el de la inducción, e.d. el de la validez o fundamentación
de las proposiciones generales de las ciencias empíricas, formulado en su
Lógica de la investigación científica (en adelante L.I.c.) como la cuestión
acerca de la validez de las generalizaciones e hipótesis empírico-científicas
y de los sistemas teóricos de la ciencia, y ii) el de la demarcación, e.d. el
del establecimiento de un criterio riguroso y universalmente aplicable,
con el que poder distinguir las proposiciones de las ciencias empíricas de
las pseudocientíficas. En aquella época Popper pensaba que éste era el
problema central de la teoría del conocimiento, y a él redujo todas las
demás cuestiones epistemológicas, inclusive el propio problema de la
inducción. Desde luego, el problema de la demarcación fue el que, en el
tiempo, primero acudió a la cita con la filosofía popperiana, pues es
harto conocido que en 1919, es decir, a la temprana edad de 17 años,
Popper (1963, c.1 y 1974a, 29) se había convencido ya, debido al tre-
mendo impacto que produjo sobre él la revolución einsteineana, de que
la verdadera actitud científica es la actitud crítica, que en lugar de buscar
verificaciones de las teorías favoritas -precisamente lo que caracteriza a
la actitud dogmática-, las somete a pruebas rigurosas con la intención
declarada de falsarlas.

Por lo que al problema de la inducción respecta, Sir Karl (1963, c.1 §
IV Y 1972, c.1, nota 1) comenzó a interesarse por él hacia 1923 y en-



contró su solución en 1927. Tras percatarse de que, desde Bacon, los
epistemólogos venían considerando el método inductivo como el criterio
de demarcación entre ciencia y metafísica, Popper comprendió la estrecha
relación existente entre ambos problemas. Y como él disponía ya de un
criterio de demarcación mejor, la falsabilidadl, pudo perfectamente sus-
tituir el método inductivo en la ciencia por el hipotético-deductivo, sin
entrar en conflicto con la teoría de la demarcación.

De estos dos problemas, el de la inducción es tan rancio como la fi-
losofía misma, un título que comparte con el problema de la verdad. Por
contra, el de la demarcación echa sus raíces en los orígenes de la ciencia
moderna; pues bien, precisamente la comprensión por parte de Popper de
qué es lo que caracteriza a la ciencia occidental contemporánea, le ha
permitido ofrecer una teoría de la demarcación que, además de presentar
una imagen global de la ciencia como una empresa racional, logra vincular
de forma no ingenua las cuestiones relativas a la inducción y la verdad.

Hasta la irrupción de Popper en la escena filosófica hace ahora casi
doce lustro s, la filosofía de la ciencia se venía caracterizando por una
aceptación más o menos sofisticada de la metodología inductiva. Desde
el primer método de concordancias y diferencia que el fundador de la es-
cuela franciscana de Oxford, Robert Grosseteste, a quien siguió su dis-
cípulo Roger Bacon, esbozara en pleno siglo XIII como forma de descu-
brimiento de principios explicativos universales, hasta bien entrado el
siglo XX, donde brilla con luz propia la gran creación de Rudolf Carnap,
la lógica inductiva, a la que habría que añadir su completación definitiva
por Jaakko Hintikka (1966), se han venido acumulando un número im-
portante de contribuciones, tendentes todas ellas a mostrar que la ciencia
se sirve de la inducción como método para acceder a la verdad o, cuando
menos, para afirmar la probabilidad de las teorías. La siguiente relación,
que desde luego no pretende ser exhaustiva, podría incluir el método de
concordancias de Duns Scoto, el de diferencias de Guillermo de Ockham,
la inducción por eliminación de Francis Bacon por medio del uso de ta-
blas de presencia, ausencia y grados, el cálculo a posteriori de probabi-
lidades a partir de frecuencias observadas de Jakob Bernoulli, el uso in-
verso de la probabilidad por Thomas Bayes y Pierre S. Laplace, los
métodos inductivos de Stuart Mill de las concordancias, la diferencia, el
conjunto de ambos, de los residuos y de las variaciones concomitantes, la
inducción como método de descubrimiento entendida por William Whe-
well como un proceso de coligación verdadera de hechos, las teorías de
Charles Peirce de la abducción y la inferencia probable, los métodos es-
tadísticos de máxima verosimilitud, probabilidad fiducial y tests de sig-
nificación de Ronald Fisher, la teoría de la decidibilidad inductiva de
Hans Reichenbach, los principios del conocimiento científico de la casi
permanencia, de las líneas causales separables, de la continuidad espacio-

temporal en las líneas causales, el estructural y el de la analogía, postu-
lados por Bertrand Russell como garantía de que la inferencia inductivo-
probabilística se aproximará a la certeza como límite, etc.

La excepción en esta cadena la constituye naturalmente el filósofo
escocés David Hume (1739, libro 1, parte III y 1748, §§ 2-7) quien, a
través de su crítica de la idea de causalidad, proclamó en el siglo XVIII la
ilegitimidad lógica de la inferencia ampliadora del contenido y conser-
vadora de la verdad, e.d. de la inducción. Su antorcha la recogerá en
pleno siglo xx Karl Popper, el cual, desde principios de los años treinta,
inició sin desmayo una campaña antiinductivista, que aún hoy persiste
en forma de un ataque en toda regla contra la posibilidad de la proba-
bilidad inductiva. Al afirmar la inexistencia de la inducción en cual-
quiera de sus formas: lógica y psicológica, Popper, contradiciendo a C.
D. Broad, concluye que la inducción ni es el escándalo de la filosofía, ni
mucho menos puede pretender ser la gloria de la ciencia. Ahora bien, la
solución negativa del problema lógico-metodológico de la inducción,
consistente en que no podemos justificar las teorías ni como verdaderas
ni como probables, Popper (1934, 226, nota de 1968), a instancias de su
antiguo discípulo Imre Lakatos, la considera compatible con la siguien-
te solución positiva: «Podemos justificar la preferencia por determinadas
teorías a la luz de su corroboración, e.d. del estado momentáneo de la
discusión crítica de las teorías competidoras bajo el punto de vista de su
proximidad a la verdad». El concepto meto dológico de corroboración
proporciona el engarce entre la inducción y la verosimilitud. Pero esta
vinculación, insisto, no es ingenua, pues ni la inducción, concebida
como una forma de inferencia ampliativa conservadora de la verdad
posee legitimidad lógica, ni la verdad misma, entendida como certeza,
como saber seguro, es alcanzable (esta última idea, que Popper proclama
por vez primera en el parágrafo 85 de su L./.e. constituye para Riva-
dulla (1986,295-301, y 1987a) un elemento consustancial de su realis-
mo crítico, conjetural o hipotético). Al rehabilitar el olvidado principio
humeano de invalidez de la inducción, Popper destierra definitivamente
de la metodología de la ciencia al método inductivo como procedimien-
to para el descubrimiento de la verdad.

11. EL PROBLEMA DE LA EVALUACION PROBABILISTICA
DE LAS HIPOTESIS CIENTIFICAS

En el Postscriptum de su L./.e. Popper (1983, 232) plantea esta desa-
fiante pregunta

1. Sobre la insistencia de Popper en la falsabilidad en sentido lógico como criterio de demarcación
frente a la falsabilidad en sentido práctico, véase Popper, 1989.

¿Quién tiene razón, los filósofos que aseveran que, testando una hipótesis, estable-
cemos su probabilidad en el sentido del cálculo de probabilidades, o yo, que afirmo
que lo que establecemos cuando examinamos rigurosamente una hipótesis no
puede ser, en general, una probabilidad en el sentido de este cálculo?



Como conocemos por su solución negativa del problema de la in-
ducción, que ni tan siquiera podemos justificar las teorías científicas
como probables, la respuesta a esta pregunta es obvia.

Para mostrar la justeza de su punto de vista, Popper ha desarrollado
su campaña antiinductivista en un doble frente. Por una parte ha tratado
de mostrar la inviabilidad del uso inductivo de la probabilidad, y por otra
parte ha intentado poner de manifiesto las insuperables dificultades in-
herentes a los puntos de vista competidores de su programa, ya sea la ló-
gica probabilística de Hans Reichenbach, o la lógica inductiva de Rudolf
Carnap. En el primer frente es fácil distinguir a su vez dos etapas bien di-
ferenciadas: una primera fase más consecuente con su solución negativa
del problema de la inducción, a la que corresponderían los argumentos
denominados por Rivadulla (1989, 63 ss.) «de la equiprobabilidad de las
posibilidades» (A.E.P.) y «de la independencia de las posibilidades»
(A.I.P.), con los que Popper presume haber probado que, en un dominio
infinito, la probabilidad de cualquier hipótesis universal es cero; en una
segunda fase, en la que ya acepta que un dato evidencial relevante puede
apoyar probabilísticamente a una hipótesis, Sir Karl trata de mostrar
por medio del «argumento de la inalterabilidad de la razón entre las
probabilidades a priori» (A.I.R.) y del «argumento de Popper-Miller
sobre la imposibilidad de la probabilidad inductiva» (A.P.M.) que este
apoyo probabilístico no puede ser inductivo.

El argumento A.E.P. se basa en el hecho i) de que toda hipótesis uni-
versal h equivale a una conjunción infinita de predicaciones atómicas, y
ii) que esta hipótesis universal no es sino un elemento del espacio mues-
tral constituido por las 2n descripciones de estado lógicamente posibles y
equiprobables a que da lugar la suposición a priori de que cada individuo
del dominio tiene igual posibilidad de ser P ó ,P. Por consiguiente,

p(h) = lim -21 = O
n~oo n

y p(h, e) = O. Ahora bien, este argumento confunde la probabilidad de
dar con la verdad, que en el dominio infinito considerado es cero, con la
probabilidad de que una de las descripciones de estado sea la verdadera,
puesto que una de ellas lo es.

A.I.P. parte también del supuesto a priori de que las infinitas frases
atómicas de que se compone h son independientes. Luego

Pero como objetan Niiniluoto y Tuomela (1973, c.ll, nota 12), a priori
es tan legítimo optar por la suposición de independencia como por su
contraria.

Tras aceptar, en una segunda etapa, que un informe observacional e
apoy~ I?robabilísticame~te una hipótesis h si y sólo si p(h, e) > p(h), lo
que u~1Camente es pOSible cuando i) y ii), Popper prueba con A.I.R.
que, SIh}, Yh2 son dos generalizaciones cualesquiera apoyadas por e, y
p(hl) / Plfl2) es la razón entre sus probabilidades a priori, entonces

Como la evidencia no altera el orden inicialmente atribuido a las hi-
pótesis competidoras, entonces no puede discriminar entre ellas. Este ar-
gumen~o carece empero de fuerza de convicción, ya que, si bien es cierto·
que, mientras las apoye, e no puede alterar el orden establecido a priori
entr~ ambas hipótesis, no lo es menos que en el momento en que la evi-
dencia refutara a una de ellas, pero continuara confirmando a la otra la
igualdad indicada se transformaría en desigualdad. '

Finalmente, como

i) h = (hve) /\ (hv,e)
ii) e 1- hve

iii) ,(e 1- hv,e),

si h 1- e y O < p(h) < p(e) <1, entonces

a) p(h, e) > p(h)
p) p(hv,e, e) = p(h, e)
y) p(hv,e, e) < p(hv,e).

Ahora bien, como para Popper y Miller la inferencia de una conclu-
sión a partir de un grupo de premisas dado es inductiva si y sólo si no es
deductiva, entonces iii) expresa que se sigue inductivamente de e. Luego
Popper y Miller (1983, 1984 y 1987) concluyen (A.P.M.): Si el apoyo
p.robabil~stico que ~aevidencia observacional e proporciona a la hipóte-
SISh --<:Ircunstancla expresada por medio de a)- fuera inductivo, en-
tonces e debería apoyar probabilísticamente al componente inductivo de
h relativo a la evidencia --e.d. hv,e-; pero como y) muestra, hv,e es re-
futado por e. Luego el apoyo probabilístico no puede ser inductivo, y la
probabilidad inductiva es imposible.

A.P.M. no es, no obstante, tan devastador como sus autores presu-
men, pues, c?mo Rivadul~a (1987c, 357 y 1989, 68-69) afirma, tanto a)
como y) se slg?e.n deductlva~ente de los mismos supuestos, si bien h y
hv,e no son loglcamente eqUIvalentes -aunque lo sean probabilística-
men.te, dado e-:-, por lo cual lo que es positivamente relevante para una
no nene por que serio para el otro. Popper y Miller deberían precisar más
su.teoría subyacent~ ~cerca de la inducción -lo que no implicaría recri-
nunarles un mductlvlsmo latente-, pues de lo contrario no se entiende
por qué refutación probabilística quiere decir contrainducción.



Por lo que llevamos visto hasta ahora, la pregunta con que iniciamos
esta sección parece que puede ser respondida en el sentido de que Popper
no ha conseguido probar que no tienen razón los filósofos que aseveran
que las teorías pueden ser evaluadas probabilísticamente. Mas este estu-
dio quedaría incompleto si no analizáramos, aunque sea de modo obli-
gadamente breve, las objeciones de Popper contra las concepciones in-
ductivo-probabilísticas de Reichenbach y Carnap. En su ataque contra la
inducción Popper (1934, §1) argumenta que la aceptación de un princi-
pio sintético de inducción capaz de otorgar legitimidad lógica a las infe-
rencias inductivas, comporta inevitablemente un regreso infinito o una
concesión al apriorismo. E inmediatamente advierte que estas dificultades
se trasladan a toda posición que pretenda sustituir la exigencia de validez
de las inferencias inductivas por la de probabilidad. La forma de salvar la
solución negativa del problema de la inducción no puede consistir, pues,
según Popper, en el establecimiento de una lógica probabilística (Rei-
chenbach) o una lógica inductiva (Carnap) que habilitara para afirmar
que las conclusiones inductivas son (más o menos) probablemente ver-
daderas.

Para Hans Reichenbach (1930, 65) empero el problema se resuelve
admitiendo precisamente un principio de inducción capaz de garantizar
que las leyes generales de la ciencia se infieren con un grado determinado
de probabilidad. En la epistemología reichenbachiana estos enunciados
tienen el carácter de hipótesis probabilísticas, cuya comprobación empí-
rica no puede conducir ni a su verificación concluyente ni a su refutación
definitiva -éste es un principio aceptado sin discusión en el ámbito de la
inferencia estadística-o Las leyes de la ciencia son, pues, indecidibles
desde el punto de vista de la lógica clásica. Su tratamiento exige una ge-
neralización de la lógica, denominada por Reichenbach (1935, 272) ló-
gica probabilística, en la cual su decidibilidad (inductiva) comporta su
evaluación como más o menos probable.

El principio o regla de inducción propuesto por Reichenbach (1936b,
1) es una versión matizada del teorema de Jakob Bernoulli y afirma
que, cuando el número de observaciones crece indefinidamente, la fre-
cuencia relativa observada oscila alrededor de un valor límite. Pero Rei-
chenbach, consciente de las dificultades que entraña la justificación de
este principio, se apresura a señalar que, por muy numerosas que sean las
observaciones realizadas, los informes estadísticos equivalen sólo a frag-
mentos finitos de sucesiones supuestamente infinitas, de manera que
nunca se podrá saber si una sucesión dada realmente tiene un límite. Si
no lo tiene, la regla de inducción (como cualquier otro procedimiento
ampliativo) puede llevarnos a error; pero, si tal límite existe, ella debe
acercarnos razonablemente a la verdad. El principio de inducción no in-
dica, pues, según Reichenbach (1936a, 35 y 1936b, 2-4, et passim), nin-
guna condición suficiente para el descubrimiento de la verdad, pero
apoya a la suposición más favorable. Tratándose de una regla metodo-
lógica, antes que de un principio de inducción sintético empíricamente

válido o verdadero a priori, difícilmente es vulnerable a los reproches
popperianos de regreso infinito y/o apriorismo.

Por lo que concierne a la teoría carnapiana de la lógica inductiva, la
dificultad principal estriba en la selección de una función de confirma-
ción c determinada. Para Rudolf Carnap (1963b, 972) el razonamiento
inductivo tampoco constituye un procedimiento para el descubrimiento
de verdad, sino para la averiguación del grado de confirmación o pro-
babilidad lógica de una hipótesis h ya disponible en relación a una evi-
dencia observacional relevante e, es decir, para la determinación de
c(h, e). Ahora bien, Carnap (1952, 30 y 1959,217) concibe la función
c como una media ponderada de la frecuencia observada de individuos
de un tipo determinado, y la probabilidad a priori del tipo de individuo,
en cuestión; los pesos de ponderación son la cardinalidad de la muestra
y un factor A correspondiente a la suposición a priori acerca del grado
de uniformidad del dominio investigado. Como los demás elementos
que aparecen en el definiens de c son conocidos, o bien como conse-
cuencia de las observaciones realizadas, o bien a causa de la estructura
del lenguaje diseñado para la investigación del dominio considerado el
parámetro A es el único elemento desconocido del definiens. Ah~ra
bien, A puede asumir infinitos valores, cada uno de los cuales caracteriza
una función c determinada, y por tanto un método inductivo particular.
Luego el problema principal consiste en seleccionar, del continuo de los
métodos inductivos aquél -e.d. aquel valor de A- que mejor dé cuen-
ta de nuestra práctica inductiva en el dominio considerado. La dificultad
de la empresa no se puede ocultar, ya que entre el valor A = O, corres-
pondiente a la suposición a priori de que el dominio investigado es
completamente uniforme, en el sentido de que todos los individuos son
del mismo tipo, y el valor A = 00, que corresponde a la de que en el do-
minio no existe el más mínimo grado de uniformidad, o sea, que todos
los individuos se reparten por igual entre los diferentes tipos, hay infi-
nitas posibilidades. En todo caso, el modo como Carnap resuelve este
problema, del que Rivadulla (1986, 99-106) ofrece una exposición de-
tallada, no tiene especial relevancia para el tema que nos ocupa, que es
el de si la aceptación a priori de un valor de A es reo de apriorismo. Pues
bien, para Carnap (1959,229-230) la cuestión acerca de qué método in-
cuctivo elegir, qué valor de A seleccionar, es eminentemente práctica; de
manera que la decisión que se tome al respecto no puede ser enjuiciada
como verdadera O falsa, sino sólo como más o menos adecuada. Desa-
rrollando esta idea de Carnap, Wilhelm Essler (1970, 185ss.) afirma que
el valor otorgado a A tiene el carácter de una hipótesis sintética a prio-
r~ acerca del dominio considerado, pero en modo alguno debe ser con-
Siderada como fundamentada a priori. De hecho, el método inductivo
elegido puede ser sustituido por otro, si pensamos que proporciona
explicaciones más acordes con los resultados observados -la metodo-
logía estadística trata. también de destacar la hipótesis que mejor da
cuenta de las observaclOnes-. Así pues, las hipótesis planteadas a prio-



ri acerca del grado de uniformidad del dominio son corr~gibles y c~re-
cen del status de enunciados irrefutables acerca de la reahdad. No SIen-
do juicios sintéticos verdaderos a priori, no es correcto reprocha.r, a la
teoría carnapiana de la lógica inductiva que incurre en una conceSlOnal
apriorismo.

una teoría quería decir, pues, la constatación de la resistencia que opone
a las pruebas a que es sometida, no importando al respecto tanto el nú-
mero como la calidad de éstas, e.d. su severidad.

A pesar de tratarse de un enfoque puramente metodológico de la re-
lación entre teoría y base empírica, Popper no pudo sustraerse a su en-
torno formalista, en particular a su polémica con Carnap, que les venía
ocupando a ambos desde los primeros años treinta en Viena, y que du-
rante un tiempo se tradujo en un uso equívoco del término confirmación.
Ante el reto que representaba la lógica inductiva de Carnap, como una
teoría lógico-probabilística de la medida del apoyo empírico que experi-
mentan las hipótesis científicas, Popper (1934, c. IX) publica una serie de
artículos entre los años 1954 y 1958 en The British Journal for the Phi-
losophy of Science, en los que pretende resolver el doble problema del
grado de corroboración, a saber: i) si existe una medida de la severidad
de la prueba a que son sometidas las teorías, y ii) si, además, se puede
mostrar que esta medida no puede ser una probabilidad. La medida de
Popper (1934, c. IX, 352, nota 2 y 1963, c. 11, 288) del grado de co-
rroboración es

Las reflexiones de la sección precedente nos permiten contestar al menos
parcialmente la pregunta de Popper, afirmando qu~ Sir K~rl no con.sigue
mostrar ni que la probabilidad inductiva es imP?~lble, Olqu~ no tIenen
razón los filósofos que sostienen que la probablhdad es aphcable para
evaluar el apoyo empírico que reciben las hipótesis científicas. En el
bien entendido que, concluir que Popper no ha teni?o éxito en su empe-
ño no significa asumir la validez de lo que pretendla negar.

, En todo caso, la pregunta de Popper tiene una segunda parte, a la
que aún no hemos hecho referencia, que se desarrolla en una nueva
cuestión no menos desafiante que la primera. Esta segunda parte Popper
(1983, 232) la reformula inquiriendo: «¿Existe una función de med~?a
que tenga las propiedades que yo le adscribo al grado de ~~rroboraclOn
(y que por consiguiente no satisface el cálcl;llo de probablhdades)?, ¿es
consistente mi idea del grado de corroboracIón?».

La incorporación de Popper a principios de los años treinta a la es-
cena filosófica produjo un fuerte impacto en la epistemología y en la me-
todología de la ciencia. Frente a la tesis del Círculo de Vien~ d~ que la
tarea de la filosofía en palabras de Carnap (1963a, 50), conslstla en re-
ducir todo el conocimiento a una base de certeza, el análisis que Popper
(1934, c.V) realiza del problema de la fundament~ción del c~mocimiento,
le lleva a concluir que la cuestión central de la eplstemologla no es la de
¿a qué es reducible nuestro conocimiento, cómo P?demos fun~amentar-
lo empíricamente?, sino la de ¿cómo po?emos C~lttC~~ de la mejor forma
posible nuestras hipótesis, teorías o conjeturas cIentlfIcas? E:~e.resultado
es perfectamente coherente con el que se desprende de .su a!1ahsl~del pro-
blema de la inducción, pues, en ambos casos, tanto la mexIstenClade una
base de certeza sobre la que asentar sólidamente el edificio de la ciencia,
como la imposibilidad de dar con la verdad por razones lógicas, impelen
a Popper a concluir que la actitud crítica, la ~eto~ología falsacionista, ,es
la propia de la ciencia. Pues bien, en 1919, dIez anos ~ntes de q~e el Cir-
culo de Viena con ocasión del I Congreso sobre Eplstemologla de las
Ciencias Exac~as celebrado en Praga en 1929, adquiriese relieve inter-
nacional, Popper había llegado ya a~convencimien~o de que, siendo la
irrefutabilidad un defecto, y no una Virtud de las teonas, todo, test de una
teoría debía consistir en un intento por falsarla, con lo que solo s~ ?ebe-
ría poder hablar de su corroboración, y siempr: ,con carácter provl~I~:mal;
ante el fracasado intento de lograr su refutaclOn. La corroboracton de

p(e, h) - p(e)
p(e, h) - p(el\h) + p(e)

La reconstrucción del razonamiento de Popper es la siguiente: como
el caso en que Sir Karl está más interesado es aquel en que e representa el
resultado harto improbable a priori, desde el punto de vista de una hi-
pótesis universal h, del test de ésta, si sucede que h 1- e, e.d. que h da
cuenta de e, que e confirma a h, entonces es p(e, h) = 1 y p(el\h) = p(h).
Con estos supuestos es p(h) = O = p(e).

Consideremos ahora el caso en que e refuta a h, e. d. cuando e im-
plica -.h, y por consiguiente p(-.h, e) = 1. Obviamente es p(h, e) = 1-
p(-.h, e) = O. De la forma simplificada del Teorema de Bayes

p(h, e) =
p(h, e) . p(e, h)

p(e)

se SIgue

p(e, h) =
p(h, e) . p(e) = O.p(h)

Igualmente es p(el\h) = p(e, h) . p(h) = O. Luego, cuando e refuta a h,
sucede que C(h, e) = -1. O sea, que los valores extremos que puede al-
zanzar el grado de corroboración e son +1 y -1, según que e confirme o
refute a h, con lo que no se trata de una medida de probabilidad, ya que
ésta sólo admite valores del intervalo (0,1).



Un examen más atento del argumento nos permite observar empero
que, en el caso en que e refuta a h, no parece que e pueda ser considera-
do ya un resultado harto improbable a priori, desde el punto de vista de
h. Pues si conviniéramos en considerar que p(e) = O,entonces el valor del
grado de corroboración de h por medio de e sería indeterminado en
lugar de negativo. Ahora bien, la metodología popperiana de la ciencia
demanda que la prueba a que sometemos la hipótesis testada sea lo más
severa posible, e.d. que a priori sea harto improbable que la hipótesis
pueda explicada satisfactoriamente. Luego no se comprende por qué
en un caso: cuando e confirma a h, la probabilidad a priori de e se con-
sidera nula, y en el otro: cuando e refuta a h, se considera positiva.
Luego dista de ser obvio que los grados de corroboración oscilen entre -1
y +1. No obstante, con esto no queda refutado que el grado de corrobo-
ración no sea una probabilidad, ya que no se ha probado que su rango
de valores se sitúe entre Oy 1.

Pero volvamos a considerar, en el espíritu de la metodología poppe-
riana de la ciencia, el caso en que e confirma a una hipótesis universal,
harto improbablemente verdadera, h. Como el rigor de la prueba, a que
es sometida h, lo medimos en términos de la probabilidad a priori de e, la
actitud más razonable es la que corresponde a O*- p(e) *- 1, ya que ini-
cia/mente desconocemos, o bien p(e, h) = O ó bien que p(e, h) = 1. Sin
embargo, podemos atribuir a priori valores positivos de probabilidad a e,
de acuerdo con nuestra impresión personal acerca de la severidad de la
prueba -no olvidemos que el propio Popper (1934, c. IX, 354 y 1963, c.
11,288) es escéptico respecto de la posibilidad de ofrecer una formali-
zación completa de lo que se entiende por un test severo e ingenioso. En
este caso la medida popperiana del grado de corroboración adopta la
forma

C(h, e) 1- p(e)
1+ p(e)

y satisface el desideratum de que, cuanto más rigurosa es la prueba, o sea
menor es la probabilidad inicialmente otorgada a e, si e inesperadamen-
te confirma a h, corrobora la hipótesis en mucha mayor medida que si e
es harto probable a priori y también confirma h. Ahora bien, afirmar
-para el caso en que los valores extremos de las probabilidades iniciales
de e son excluidos de entrada- que el grado de corroboración se apro-
xima a 1 ó O,dependiendo de que el grado subjetivo del rigor de la prue-
ba sea pequeño o grande respectivamente, hace indistinguible al grado de
corroboración de una medida de apoyo probabilístico. Además, Riva-
dulla (1988, 222-223 y 1989, 72-74) ha mostrado que, para cualquier
evidencia observacional e que confirme una hipótesis h, y siempre que 1
> p(e) > p(h) > O, el teorema de Bayes garantiza que un aumento de la
evidencia confirmatoria incrementa el apoyo probabilístico que recibe la
hipótesis; en ausencia de contraejemplos, el valor numérico de este apoyo

puede aproximarse a 1, e.d crece la probabilidad de que la hipótesis
sea verdadera. En efecto,

p(h, ejll.ekI\•••) > ... > p(h, ej/\e¡l > p(h, e) syss p(e) > p(ejll.e¡l >
> p(ejll.e¡lI.ek) > p(ejll.e¡lI.ekI\•••) > ... > p(h).

Ahora bien, como esta expresión pone claramente de manifiesto, cuanto
menor es a priori la probabilidad de ocurrencia de predicciones sucesivas
de h mayor resulta la probabilidad a posteriori de la hipótesis, si las pre-
dicciones se confirman. Excluidos, pues, de entrada los valores extremos
Oy 1 para las probabilidades iniciales o a priori de e y h, si interpretamos
metodo/ógicamente las predicciones harto improbables de h en términos
de test severos que la hipótesis debiera superar, entonces, a su vez tam-
bién, la medida de apoyo probabilístico sería difícilmente distinguible de
la de grado de corroboración. Concluyendo: contra lo que Popper pre-
tende, no parece que exista una medida capaz de formalizar las propie-
dades metodológicas de la corroboración y que no sea una probabilidad.

Como conclusión general de los apartados 11y III podríamos decir
que Popper no sólo no ha logrado mostrar que se equivocan quienes ase-
veran que, como resultado de la comprobación experimental de una hi-
pótesis científica, puede aumentar la probabilidad de que ésta sea ver-
dadera, sino que ni siquiera ha logrado establecer una medida de apoyo
empírico plenamente consistente con las intuiciones metodológicas que
están en la base de su teoría de la ciencia.

La campaña antiinductivista de Popper en filosofía de la ciencia curio-
samente discurre simultánea y en paralelo con la de Sir Ronald Aylmer
Fisher, quien, en la metateoría de la estadística matemática, aboga por el
carácter neta mente inductivo de la inferencia estadística. Su labor en
esta dirección ha sido considerada por Ian Hacking (1980, 142) tan im-
portante que, afirma, de haber sido comprendida en su momento toda la
potencialidad del artículo de Fisher (1922) sobre la fundamentación
de la estadística matemática, la inducción habría dejado de ser ipso
(acto el escándalo de la filosofía. ¿Es, pues, la inferencia estadística la
forma matemática que modernamente adopta la inferencia inductiva? El
aparente fracaso de la campaña popperiana, que las secciones prece-
dentes tratan de poner de manifiesto, podría llevar a esperar una res-
puesta afirmativa de esta pregunta, que cabría reformular como sigue:
¿apoya la teoría estadística contemporánea el uso inductivo de la pro-
babilidad matemática?

En su trabajo fundamental de 1922 sobre los fundamentos de la es-
tadística teórica, Fisher distingue entre el objeto de los métodos estadís-
ticos y la (unción de la estadística teórica. El primero consiste en la re-



ducción de los datos aleatoriamente extraídos por medio de observaciones
independientes a partir de una población distribuid~ ~e ciert~ forma, ~.~.
en la obtención de estadísticos que contengan el maXImo de mformaclOn
relevante contenida en la muestra. Estos estadísticos serán empleados
para la estimación del valor verdade~o de ~ospará~etros poblacionales.
Así dada una muestra de n observaclOnes mdependIentes procedentes de
un~ población distribuida normalmente2, el procedimi~nto de r~~ucción
de estos n datos consistirá en extraer de ellos toda la mformaclOn rele-
vante relativa a los parámetros Il, el valor medio de la población, y cr, la
desviación típica o desviación media de los valores poblacionales respecto
de Il. Por su parte, la función de la estadística teórica consiste en mostrar
cómo se pueden calcular los estadísticos en cuestión y de qué tipo es la
información contenida en ellos.

Fisher (1932, 257, et passim) es claramente consciente de I~distinción
entre razonamiento deductivo e inductivo, pues mientras el pnmero con-
siste en la argumentación de una hipótesis a sus consecuencias necesarias,
el segundo consiste, en terminología estadística, en la argumentación de la
muestra a la población de la que aleatoriamente procede. El desarrollo de
la metodología estadística, en particular los métodos de estimación de va-
lores poblacionales -máxima verosimilitud y probabilidad fiducial- y
los tests de significación de hipótesis estadísticas, habría contribuido ~~e-
más en su opinión (Fisher 1956, 69 Y 108) a aclarar la forma matematIca
del razonamiento inductivo y la estructura de la lógica inductiva.

Frente al enfoque inductivista de la estadística fisheriana, que Riva-
dulla (1991a, c. IV y 1991b, 213-218 Y225-226) estudia detenidamente,
Jerzy Neyman, basándose en la idea de que el razonamiento sólo pue.de
conducir a conocimientos en tanto sirve para demostrar las consecuenCIas
de los postulados aceptados, con lo que sólo puede ser deductivo, pro-
pone, a mediados de los años treinta, construir una teoría d~ la estadís-
tica matemática basada exclusivamente en la teoría (deductIva) de pro-
babilidades. Tal teoría caería naturalmente dentro del dominio de la
lógica deductiva, y haría injustificado calificar de inductivo, contra. Fis-
her el razonamiento conducente a la afirmación de que el valor estima-
do de un parámetro poblacional se encuentra dentro de un intervalo cal-
culado. La teoría de Neyman de intervalos de confianza trata de la
estimación del valor verdadero de un parámetro poblacional O fijo pero
desconocido en base a una serie de variables aleatorias X, cuya distri-
bución depe~de de O. Al respecto se requieren dos datos, según Neyman

(1977, 116ss.), a saber: (i) el conjunto de valores que puede tomar, y (ii)
la distribución de X. El procedimiento consiste en estimar los límites de
confianza inferior y superior de O, los cuales constituyen el intervalo que
muy frecuentemente lo contendrá.

Supongamos que deseamos calcular un intervalo de confianza de un
(1 - a) 100 % a fin de estimar el valor medio Il de una variable aleatoria
normal X que representamos como N(Il;cr).Como X está distribuida nor-
malmente, los valores x de X se desvían individualmente de Il una canti-
dad que se expresa como x = Il + zcr. Por consiguiente, Z = (x - Il)/cres
también una variable aleatoria distribuida normalmente con 1l=0 y
cr=1=cr2, que se representa como N(O;l). Z está tabulada, y su tabla
proporciona la probabilidad a/2 de que un valor aleatorio de Z, nor-
malmente designado como Zal2' sea mayor que un valor dado. a/2 re-
presenta el área correspondiente al extremo (derecho) de la curva normal
de Z, e.d. el conjunto de valores de Z que sólo acontecen con una fre-
cuencia muy pequeña.

El teorema central del límite del cálculo de probabilidades estable-
ce que X es una variable aleatoria distribuida normalmente según
N(Il; crx)' donde crx= cr/-{ñ.Así pues, Z = (X - Il)/crxy por lo dicho en re-
lación a la tabla de Z, podemos escribir

P[-Zal2<Z<Zal2] = l-a

y sustituyendo aquí el valor de Z, obtendremos

P[X-zaJ2crx <1l<X+zalPxl=l-a.

Pues bien, los valores situados a izquierda y derecha de Il constituyen
respectivamente las estimaciones inferior El y superior E2 de Il, e.d. los lí-
mites del intervalo de confianza dentro del que se sitúa Il en un (1-a)
100 % de las muestras de amplitud n aleatoriamente extraídas de la po-
blación normal representada por X. Ahora bien, otra forma de decir esto
es afirmar que, a partir del supuesto de distribución normal de X, hemos
logrado calcular un intervalo de confianza de longitud 1=2zaJ2crx, en el que
el parámetro Il está situado en un (1-a) 100 % de las muestras de X de
cardinalidad n. Insertando luego en 1 el valor de crx resulta que
1=[2zal2F'[cr/[]2, y

2. La distribución o curva normal, también llamada ley de errores o curva de Gauss, tiene forma
acampanada, es simétrica respecto a J.I, posee puntos de inflexión a una desviación típica J.I a cada lad.o
de J.I, y es asintótica, o sea, se extiende indefinidamente a ambos lados de J.I sin llegar a tocar nunca el eJe
de abscisas. Como el área total que delimita la curva normal con este eje es la unidad, entonces apro-
ximadamente el 68% del área bajo la curva se encuentra a la de J.I, aproximadamente el 95% qe la su-
perficie se encuentra a 2a de J.I y aproximadamente el 98% se encuentra a 3a de J.I. Para un ?úme~o su-
ficientemente grande de observaciones, la distribución normal constituye una buena aprOXlmaClonde
otras distribuciones, como por ejemplo, la binomial, la distribución t de Student, etc.

que es la expresión por medio de la cual podemos estimar la amplitud de-
seada de la muestra. Para estimar n no es preciso conocer cr, sino sólo
fijar el coeficiente de confianza correspondiente a la longitud deseada
--expresada en múltiplos de cr- del intervalo de confianza. El resultado
será que el (1-a) 100 % de las muestras de n elementos extraídas al azar
de la población investigada contendrán a Il en el intervalo X±l.



Lo expuesto puede ser aplicado también al test de una hipótesis Ho:
1l=1l contra una hipótesis alternativa HI: 1l>llo• A estos efectos sólo to-
mar~mos en consideración aquellos valores x medios de las muestras que
sean iguales o mayores que el valor conjeturado Ilo de Il. Como lo que
esto comporta es tener en cuenta sólo la mitad derecha o positiva del in-
tervalo de confianza, entonces, si designamos por medio de d" = x-Il,.ola
desviación respecto de Il de un valor muestral medio x, podremos tor-
mular como sigue la regla del test de Ho contra H¡:

RT: Rechazar Ho al nivel a en favor de HI syss dx>1/2.

En el caso, pues, que d" sea menor o igual que l/2. no hab~ía ?~ng~~a
razón para declarar a Ho empíricamente re~uta~a al mvel de slgmflCaclOn
a, pues, de ser verdadera, los valores medlOs x de las muestras,.observa-
das estarán situados en un (l-a) 100 % de los casos en el semllntervalo
ll+l/2. , , . , ' ,

Pues bien, en relación al problema inducctOn-deduc~tOn en mferen~la
estadística, Neyman (1952, 209) asevera que las propiedades, de los,m-
tervalos de confianza son el resultado del razonamiento deductivo. ASl,la
expresión (*) constituye una inferencia r!e~uctiva de un ~~gumento c,uyas
premisa s son el teorema central del hmlte y.la asunclOn, del caracter
normal de la distribución de X. El razonamiento deductivo concluye
pues con el cálculo de los valores límite El y E2• A partir de aq~í sólo es
materia de decisión, y no de inferencia, el com~ortarse como SIel valor
verdadero de Il estuviese situado, en la proporción calculada; den~ro de
tales límites. La razón es, según Neyman (1952, 209-210) bl,e~ simple:
sabemos que la frecuencia relativa a la larga de nuestras declslOn~s co-
rrectas es igual al coeficiente de confianz~ ,l-a que ,noso~ros mismos
hemos elegido. Obviamente, .nuestras declslOnes estan gu!adas por la
aceptación de la validez empínca de la ley de los grandes n~meros"y e~
todo caso caen dentro de la teoría de la decisión, y no de la mferencla, m
deductiva ni inductiva.

La decisión es mucho más clara en los tests de hipótesis estadísticas,
donde rechazo y/o aceptación de una hipótesis testad~ ~on si,empre,rela-
tivos a un nivel de significación a dado, e.d. tras decIdIr que constituye
un resultado estadísticamente significativo. Así, la decisión acerca de
hasta qué punto ser tolerante con las desviac!ones observadas respecto .de
lo conjeturado por la hipótesis testada no tiene nada que ver con la m-
ferencia, ni deductiva ni inductiva. , ' '

En conclusión si como parece, en estadlstlca frecuenCial no hay
lugar para inducci~ne~, y si, además, los métodos e~tadísticos proce~e? al
margen de probabilidades a priori, con lo 9ue el calc~l? de probabl~lda-
des a posteriori es impensable, la estadística ,m.a~ematicano baye,s~ana
queda al margen de la disputa acerca de la poslblhdad de la probablhdad
inductiva.

La solución positiva de Popper del probl~ma lógicometodológico de la in-
ducción, expuesta en la introduc~ión, vmcula ~ametod~logía de la ~ien-
cia (la corroboración de las teonas) con la eplstemolo.gIa (la aprOXIma-
ción a la verdad, la verosimilitud de las teorías), ?!recIendo una imagen
racional de la empresa científica. Mas esta soluClOnresponde a una re-
formulación del problema, que Popper (1972, c. I § 5) enunció como
sigue: «¿Se puede justificar en "ra~ones empíricas" la preferencia de al-
gunas teorías universales competidoras frente a otras, Con respecto a
verdad o falsedad?». Como buscamos teorías verdaderas, preferiremos
claramente aquellas cuya falsedad aún no haya sido :stablecida. A su vez,
la racionalidad de la preferencia es una consecuenCIa de la racionalidad
del procedimiento elegido: la discusió~ c~ítica de las teorías competido-
ras, desde el punto de vista de su pr?:CImIdad a la,verdad.

Pues bien basándose en la nOClOnde Tarskt del contenido de un
enunciado A, 'Cn(A), como la clase de sus consecuencias lógicas, a fin de
definir el contenido de verdad como la clase de sus consecuencias ver-
daderas, pero no tautológicas, y el contenido de falsedad Como la clase de
sus consecuencias falsas, Popper (1963, c. 10 § XI y 1972, c. 2 § 8) afir-
ma que una teoría B es más verosímil que otra teoría competidora A si y
sólo si (i) el contenido de verdad de B, pero no su contenido de falsedad,
es mayor que el de A, o (ii) el contenido de falsedad de A, pero no su
contenido de verdad, es mayor que el de B. Una teoría es, pues, tanto
más verosímil que su(s) competidora(s) cuanto mayor es Su contenido de
verdad y menor su contenido de falsedad; con lo qUe la teoría con el
mayor contenido será la más verosímil, siempre que no lo sea su conte-
nido de falsedad.

Si designamos ahora con T y F respectivamente el conjunto de las fra-
ses verdaderas y falsas del lenguaje en que están formuladas las teorías A
y B, y t es un enunciado tal que Cn(t)= T, entonce,sel Contenido de verdad
de A se define del modo siguiente: AT=AVt. Efectlvan:tente,xEAT si y sólo
si xECn(A)nCn(t)= Cn(Avt). Por su parte, el contemdo de falsedad de A
se define como: AF=A,Ar .

Si ahora simbolizamos con Ct(A) la medIda del contenido de A, y con
p(A) la de su probabilidad lógica, ento~ces ,la conc~pción popperiana
acerca de la relación inversa entre contemdo mfO!m~tIvo y probabilidad
lógica comporta que Ct(A)= 1-p(A). y por conSigUiente las medidas de
los contenidos de verdad CtT y de falsedad CtF de A serán, respectiva-
mente: CtT(A)= Ct(AT)= 1-p(At). y,~tF(A)= Ct(A,AJ)= 1-p(A,AT). Pues
bien, la comparación de la vero~lml~ltud de las teon~s competidoras su-
puestamente falsas A y B en termm?s ~e sus medidas respectivas de
contenido de verdad y falsedad es la SIgUiente:

Vs(A)<Vs(B) syss CtiA) < CtiB) y CtF(B) S' CtF(A)
o syss CtiA) S' CtT(B) y CtlB) < CtlA)
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Por el axioma de adición del cálculo de probabilidades tenemos,
dado que A y t son incompatibles, P(AT)=P(Avt)=p(A)+p(t). Y, como
Af-Ap es p(A/\~)=p(A) y p(A, AT)=p(AMT)lp(AT)=p(A)lp(AT). Si ahora,
siguiendo a Rivadulla (1987b, 190 Y 1991a, 109-110) llamamos p(A)=a,
p(B)=b, p(t)=c; sustituimos en (*) las medidas de los contenidos de A y B
por sus valores correspondientes y aplicamos las operaciones indicadas
del cálculo de probabilidades, obtendremos

(**) Vs(A)<Vs(B) syss CtiA) < CtT(B) y CtlA) < CtF(B)
o syss CtT(A) > CtT(B) y CtlA) > CtlB)

Mas este resultado es completamente absurdo, pues indica que una
teoría B es más verosímil que otra teoría competidora A tanto si sus con-
tenidos de verdad y de falsedad son mayores, como si son menores que
los de A. En cualquier caso sería B más verosímil que A, y toda teoría
más verosímil que cualquier otra.

La identificación por parte de Popper de la medida del contenido de
una teoría con su improbabilidad lógica, consustancial por lo demás a su
epistemología de la ciencia, hace absolutamente inviable la comparación
de teorías por su verosimilitud. El interés por poner de manifiesto la in-
eficacia de la teoría formal de la verosimilitud de Popper, así como por
lograr su superación, dio lugar a finales de los años setenta a una ardua
e interesante polémica, de la que Rivadulla (1986, c. IV) se hace eco de
modo bastante completo, en la que se vieron envueltos entre otros
Davi~ ~iller, Adolf Grünbaum, Ilkka Niiniluoto, Raimo 'Tuomela y el
propiO SIr Karl. Entre las propuestas más atractivas destaca la de Niini-
luoto (1984, c. 7, et passim), quien produce una inversión de la relación
entre los conceptos de inducción y verosimilitud, al hacer depender di-
rectamente la estimación del grado de verosimilitud de las teorías de su
grado correspondiente de probabilidad inductiva.

Sucintamente expuesta, la teoría formal de la verosimilitud de Nii-
~il.uoto es l~ siguiente: sl;lp<:>nga~osque disponemos de un lenguaje ar-
tIÍlcal de pnmer orden sm IdentIdad y con un número k de predicados
monádicos primitivos, por medio de los cuales resulta posible construir
los K=2k Q-predicados carnapianos o constituyentes atributivos
Ctl' ...,CtK, que producen una partición exhaustiva y exclusiva del domi-
nio en K tipos diferentes de individuos. A su vez, las conjunciones lógi-
camente posibles de estos K tipos de individuos proporcionan un núme-
ro r=2K de constit~yentes.C ,...,C" cada uno de los cuales afirma que en
el mundo real hay mstancIados un número determinado de Q-predicados
o constituyentes atributivos, y que los individuos del dominio son sólo de
los ti~os cuya instanciación el constituyente afirma. Cada constituyente
descnbe pues un mundo lógicamente posible. A su vez, toda generaliza-
ción h de L puede ser expresada en forma normal como una disyunción
finita de constituyentes. De modo que, si el mundo real viniera descrito
por el constituyente designado como C, la generalización h sería verda-
dera si y sólo si su forma normal disyu~tiva incluyera C,.

Desde un punto de vista intuitivo es claro que una generalización h
de L es tanto más verosímil cuanto menor es su distancia al constituyente
verdadero C, de L. La distancia d(C¡,C) entre dos constituyentes se mide
por el número de Q-predicados en que ambos divergen; la distancia
d(h,C,) a que se encuentra de C una generalización h de L se obtiene em-
pero calculando la media pond~rada de las distancias mínima y máxima
de h a C" pues la forma normal disyuntiva de h incluye varios constitu-
yentes de L. Finalmente, la medida M de la verosimilitud de h viene dada
como

Ahora bien, el caso usual es aquel en que el constituyente verdadero
del sistema conceptual empleado es desconocido. En estas circunstancias
a lo más que se puede aspirar es a calcular el valor esperado de la vero-
similitud. de las hipótesis, en base a la evidencia relevante disponible e, el
cual eqmvale a:

r
ver (h, e)=¿ p(G, e)M(h, G),

1=1 I J

siendo p(Ci,e) la probabilidad lógica, inductiva o a posteriori, calculable
en el marco del sistema bidimensional continuo de lógica inductiva de Ja-
akko Hintikka, de que el constituyente G sea verdadero. Ahora bien, este
procedimiento echa por tierra el empeño' de Popper por acabar con toda
forma de inducción, ya que la estimación de la verosimilitud de las hi-
pótesis científicas depende directamente del cálculo de sus correspon-
dientes probabilidades inductivas.

Las soluciones negativa y positiva de Popper del problema lógico de la in-
ducción constituyen el estímulo para el desarrollo de las investigaciones
precedentes. La reivindicación, modernización y ampliación de Popper
(1934, § 1; 1963, c.I § IV; 1972, c. 1; 1974a, §§ 10 y 16; 1974b, § 13; et
passim) de la idea implícita en Hume de que las proposiciones generales
de la ciencia no se derivan lógicamente de un conjunto finito de enun-
ciados observacionales, contribuye al rechazo definitivo de la inducción
como el método del que se sirve la ciencia para el descubrimiento de la
verdad. La afirmación de la inexistencia de inferencia s verificadoras
constituye pues la solución negativa que Sir Karl ofrece del problema de
la inducción. Esta solución nos parece hoy tan obvia que apenas le
hemos dedicado más atención que la que le concedemos en la introduc-
ción. Pues lo que actualmente es materia de discusión es la segunda
parte de esta solución negativa, a saber, la de que las hipótesis científicas



ni siquiera pueden ser justificadas como probables. El objeto del aparta-
do 11precisamente era analizar los argumentos principales de Popper
contra la evaluación probabilística de las hipótesis científicas, incluidos
sus ataques a los sistemas probabilísticos de Reichenbach y Carnap.
Como resultado de estos análisis concluimos que Popper no ha logrado
mostrar la imposibilidad de la probabilidad inductiva.

El proyecto metodológico popperiano empero no es sólo negativo, en
el sentido de que intenta probar la inviabilidad de toda posición proba-
bilística; también es positivo, por cuanto propone una medida nueva, al-
ternativa a la de probabilidad inductiva, del apoyo empírico-deductivo
que experimentan las teorías científicas. El apartado III muestra no obs-
tante la debilidad de la medida del grado de corroboración de las hipó-
tesis deterministas, la cual no es tan claro, como Sir Karl pretende, que
no sea una probabilidad. Además, como Rivadulla (1991a, 61-63) ase-
vera, hay buenas razones para sospechar que la corroboración de las hi-
pótesis probabilísticas constituye, contra toda intuición popperiana, un
procedimiento genuinamente inductivo. Finalmente, es fácil mostrar
que, en el marco de la teoría bayesiana, la medida de probabilidad in-
ductiva posee ciertas propiedades metodológicamente deseables, atri-
buidas por Popper a la de grado de corroboración. Sin afirmar rotunda-
mente la posibilidad de la probabilidad inductiva, que en todo caso sólo
se circunscribiría al neobayesianismo, la conclusión es que ambas medi-
das no se diferencian tan radicalmente como Sir Karl supone.

El problema de la inducción empero no sólo incumbe a los filósofos.
No son pocos los manuales de estadística matemática que, o bien como
título general, o bien en alguno de sus epígrafes anuncian el tratamiento
de la estadística inductiva. Y la opinión general es que, de alguna mane-
ra, los estadísticos realizan inducciones. Opinión que, además, viene
apoyada por indiscutibles autoridades en estadística, como Sir Ronald
Fisher. El apartado IV pone de manifiesto sin embargo que allí donde la
estadística matemática hace posible inferencias, éstas sólo son deductivas.
En el debate inducción-deducción en la teoría de la inferencia, la esta-
dística frecuentista o no-bayesiana se decanta por la deducción. No obs-
tante, la inferencia bayesiana defiende el uso inductivo de la probabili-
dad, concebida ésta subjetivamente como grado personal de creencia, a
través del teorema de Bayes en cuanto procedimiento para la transfor-
mación de opiniones iniciales acerca de la verdad de las hipótesis, en opi-
niones finales. En su empeño por probar la imposibilidad de la probabi-
lidad inductiva, Popper tendría que mostrar también la inviabilidad del
neoba yesianismo.

La vinculación negativa entre inducción y verosimilitud se establece a
través de la corroboración, pues excluida la posibilidad de inferencias ve-
rificadoras, la metodología falsacionista de la ciencia sugiere que los
grados de corroboración constituyen buenos indicadores de la verosimi-
litud de las teorías. Pero el apartado V muestra el fracaso del intento de
Popper por determinar, a través de la comparación de teorías competi-

doras por su verosimilitud, cuál de ellas es la más progresiva. Por contra,
Niiniluoto, estimando los valores de verosimilitud de las teorías por
medio de sus correspondientes grados de (bayesiana) probabilidad in-
ductiva, para lo que recurre al sistema hintikkiano de lógica inductiva,
vincula positivamente inducción y verosimilitud, y ofrece un argumento
más en favor de la idea de que la campaña antiinductivista de Popper
está lejos de alcanzar el éxito buscado.
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Las disciplinas científicas se caracterizan, entre otras cosas, por el uso de
un vocabulario específico, de ciertas palabras y expresiones que no son
del acervo común de los lenguajes comunmente hablados, sino que son
introducidas especialmente en un contexto científico. El sentido de tales
términos no puede ser apresado plenamente si no se tiene un conoci-
miento mínimo de la disciplina en la que aparecen. No nos referimos
aquí a expresiones procedentes del lenguaje matemático puro (expresio-
nes aritméticas, geométricas o algebraicas, por ejemplo), sino a términos
que tienen, o pretenden tener, una referencia en la realidad empírica,
pero cuyo manejo adecuado es muy difícil, cuando no imposible, para
personas que no estén suficientemente entrenadas en la disciplina en la
que aparecen. Ejemplos de tales términos o expresiones, característicos de
distintas disciplinas científicas, son: «fotón», «spin», «campo electro-
magnético», «entropía», «momento angular», «ion», «placa tectónica»,
«gen», «reflejo condicionado», «plusvalía», «juego de suma cero». Al-
gunos de ellos han hecho ya su entrada en el lenguaje común no-cientí-
fico, como es el caso de «entropía», «reflejo condicionado» o «plusva-
lía», pero, incluso en esos casos, su uso por parte de los hablantes no es-
pecializados suele ser metafórico, insegqro; en definitiva, el hablante
normal es consciente de no ser capaz de usados con la misma soltura y
propiedad con las que usa los términos usuales de su vida cotidiana,
como «agua», «árbol», «montaña», «casa», etc.

La especificidad del primer grupo de términos no consiste meramen-
te en que fueron introducidos en algún momento del desarrollo científi-
co. Muchos términos que deben su introducción al desarrollo científico y,
sobre todo, tecnológico, y que por tanto no existían en las lenguas na-
turales antes de la Revolución científica, son ahora de uso común; tales



son: «gas», «microscopio», «célula», «inflación». Probablemente, mu-
chos de estos términos de origen científico que ahora son del acervo
común fueron en su origen igual de difíciles de manejar que los primeros
mencionados; y probablemente algunos de éstos acaben por ser tan co-
tidianos como «gas» o «microscopio». Sin embargo, con independencia
del desarrollo histórico de la cultura humana, lo que podemos constatar
es que, en cada corte sincrónico en la evolución de la ciencia, nos en-
contramos con una serie de expresiones que sólo son realmente inteligi-
bles y empleadas de manera pertinente por los expertos en una disciplina
dada.

Lo esencial en los términos a los que nos referimos no es pues que
tengan un origen científico, sino que su uso sólo puede estar sancionado
por una teoría científica, y que sólo quien conozca bien esa teoría, podrá
hacer un uso genuino de ellos. Así, quien no tenga idea de termodiná-
mica, no podrá emplear apropiadamente la palabra «entropía»; sólo un
geólogo sabe realmente de qué está hablando cuando usa «placa tect~-
nica», y sólo en el contexto de la teoría de juegos tiene un sentido preCI-
so la expresión «juego de suma cero». En consecuencia, es adecuado
caracterizar estas expresiones específicas del lenguaje científico como
«términos teóricos». (En lo sucesivo, se hablará de «términos teóricos»
cuando se quiera hacer hincapié en ellos en tanto que entidades lingüís-
ticas que aparecen en la formulación canónica de una teoría, y de «con-
ceptos teóricos», de un modo más general, cuando la discusión no pre-
suponga una formulación específica.) A todas las demás expresiones
referidas a la realidad empírica, que no son términos teóricos, las llama-
remos de momento simplemente «términos no-teóricos».

La presencia de términos teóricos en las diversas disciplinas científ~-
cas es algo más que una mera curiosidad filológica. Ella les plantea al fI-
lósofo que reflexiona sobre la ciencia y al científico que se interesa por
los fundamentos de su propio quehacer una serie de cuestiones que tras-
cienden el horizonte estrictamente lingüístico. Estas cuestiones son de
orden:

-semántico-filosófico: ¿cuál es el significado de los términos teóricos
y cómo se relaciona con el significado de los términos no-teóricos?

-epistemológico: ¿son esenciales los conceptos teóricos al conoci-
miento genuinamente científico? ¿Son responsables de un tipo de cono-
cimiento distinto del ordinario?

-ontológico: ¿existen los referentes de los términos teóricos?; ¿exis-
ten en el mismo sentido en que existen los referentes de palabras tales
como «agua», «árbol», «casa», etc.?

-metodológico; ¿juegan un papel especial en la capacidad explica-
tiva y predictiva de las teorías científicas?

-metateórico: ¿qué implicación tiene la presencia de términos teó-
ricos para la estructura de las teorías científicas? ¿Son las teorías cientí-
ficas justamente teorías (y no meras compilaciones de datos o de regula-
ridades) por el hecho de estar construidas con conceptos teóricos?

Todas estas cuestiones no son en absoluto triviales. Antes bien, han
jugado un gran papel en el desarrollo de la filosofía de la ciencia del
siglo XX; incluso puede decirse que fueron determinantes en la constitu-
ción de la filosofía de la ciencia como disciplina relativamente autónoma
a partir de los años treinta. Muchos de los más connotados filósofos de
la ciencia de nuestra época han tratado de dar respuestas sistemáticas y
detalladas a esas preguntas que, genericamente y con cierto abuso dellen-
guaje, podemos englobar bajo el rótulo «problema de los términos (o
conceptos) teóricos». Recordemos sólo a algunos de ellos (por orden cro-
nológico): Frank P. Ramsey, Rudolf Carnap, Carl G. Hempel, Herbert
Feigl, Richard Braithwaite, Ernest Nagel, Hilary Putnam, Wolfgang
Stegmüller y joseph D. Sneed.

No todos los epistemólogos influyentes de este siglo se han ocupado
del problema de los términos teóricos. Algunos simplemente 1(') han ig-
norado (como Patrick Suppes), otros lo han considerado de importancia
secundaria. Así Karl R. Popper y sus discípulos consideran que la dis-
tinción entre conceptos teóricos y no-teóricos es sólo una «cuestión de
grado», sin especial importancia metodológica o epistemológica; pareci-
da es la opinión de Clark Glymour, aunque difiera de Popper en tantos
otros respectos; finalmente, algunos como Feyerabend consideran que la
discusión en torno a los términos teóricos es sólo una entelequia de filó-
sofos, un problema artificial construido por filósofos sin verdadero con-
tacto con la realidad del desarrollo científico.

La opinión de que el problema de los términos teóricos carece de im-
portancia epistemológica, y aún más la idea de que es un artificio de fi-
lósofos, es no sólo errónea por razones sistemáticas, sino que revela un
desconocimiento pasmoso de la historia de las reflexiones metodológicas
emprendidas por los propios científicos desde hace tres siglos, como in-
dicaremos a continuación. Por lo demás, el problema de los términos teó-
ricos no es sólo significativo por sí mismo, es decir, por las dificultades
que plantea la existencia de tales términos en la ciencia, sino también
porque él va íntimamente ligado a otro problema meta teórico, quizás el
más crucial en la filosofía de la ciencia: la naturaleza de esas entidades
que llamamos «teorías científicas». La solución que se dé al problema de
los términos teóricos condiciona y es condicionada por la concepción que
se tenga de las teorías científicas en general.

La Revolución científica del siglo XVII se puso en marcha bajo el signo de
un rechazo radical de la metafísica escolástica. Este rechazo es explícito
en los grandes iniciadores de esta revolución (Kepler, Galileo, Francis
Bacon, Descartes) y sus discípulos, independientemente de las diferentes
filosofías por ellos adoptadas. Se achacaba a la metafísica escolástica (el
parangón de la metafísica en general) el haber impedido el genuino co-



nacimiento científico por el abuso de términos abstractos, vacíos de
contenido empírico. Incluso un racionalista matemático como Descartes
intentó, en su obra sobre mecánica, que sus términos fundamentales
(velocidad, tamaño, choque) estuvieran lo más estrechamente asocia-
dos posible a lo empíricamente constatable. El rechazo de la metafísica
escolástica por parte de los científicos del XVII forma parte de una at-
mósfera intelectual más general, enemiga de la palabrería hueca y pre-
cursora del espíritu iconoclasta de la Ilustración. Recuérdese la mofa que
hace, Moliere de la «virtud dormitiva» como pretendido principio para
explIcar el sueño --el paradigma de hueca explicación escolástica de un
fenómeno natural-o Lo que más aborrecía el científico medio del
siglo XVII era la introducción de tales «cualidades ocultas», como se las
llamaba, en la explicación científica.

Ahora bien, paradójicamente, fue la obra culminante de la Revolu-
ción científica, los Principia de Newton, la que justamente dio la impre-
sión de volver a introducir las «cualidades ocultas» por la puerta trasera.
En efecto, en esa obra jugaba un papel central la noción de fuerza de gra-
vedad (y la noción de fuerza en general), que a los científicos y filósofos
más esclarecidos contemporáneos de Newton les había de parecer, por su
carácter abstracto, un hermano gemelo de la «virtud dormitiva» de Mo-
liere. Los dos contemporáneos quizás más brillantes de Newton -Huy-
gens y Leibniz-, a pesar de reconocer el gran talento matemático del pri-
mero, se negaron a admitir el valor físico de su sistema, justamente por
las «cualidades ocultas» que parece contener, especialmente con su con-
cepto universal de fuerza. Ambos rechazaron lo que calificaban de «ex-
traña metafísica» (cf. Moulines, 1976).

Aunque la mecánica de Newton acabó por imponerse, no por ello de-
jaron de provocar inquietud sus fundamentos conceptuales en los físicos
de los siglos siguientes. A mediados del siglo XVIII, Jean-le-Rond d'Alem-
bert se propone en su Traité de Dynamique proscribir las fuerzas new-
tonianas, a las que califica de «seres oscuros y metafísicos, que no son
aptos más que para difundir las tinieblas en una ciencia que en sí misma
debería ser clara» (cf. Moulines, 1975, 35). El propósito no tuvo una rea-
lización muy efectiva, pues los físicos siguieron operando, aunque fuera
con mala conciencia, con entidades tales como fuerzas de atracción, ac-
ciones a distancia, espacio y tiempo absolutos. Más de un siglo más
tarde, Ernst Mach, Gustav Kirchhoff y Heinrich Hertz (todos ellos pri-
mariamente físicos y sólo secundariamente filósofos) volvieron a la carga
para «purificar» los fundamentos de la mecánica de lo que ellos consi-
deraban su lastre metafísico. Mach incluso fue un paso más allá que los
demás y propuso eliminar el concepto de masa, reteniendo sólo las no-
ciones cinemáticas relativas a un observador como aquellas dignas de
constituir la base conceptual de la mecánica (cf. Moulines, 1975). Lo que
estos investigadores reprochaban a conceptos tales como ~<fuerza»,
«masa», «espacio absoluto», «acción a distancia» (y también luego
«éter», «campo electromagnético» y «átomo») era el no tener una refe-

rencia empírica directamente contrastable, el no referirse a «observa-
bles> com~ hoy ,diríamos r con ello abrir la puerta a una metafísica que
nadie (los cientiÍlcos en pnmer lugar) quería tener metida en la ciencia.

Si!!embargo, al mismo tiempo era claro que conceptos tales como los
menclOnados estaban tan enraizados en la formulación de las mejores
teorías físicas del momento, que el programa de «eliminación de la me-
tafísica» sólo tenía posibilidades de éxito si se sometía el edificio de la fí-
sica (y de la cienc~~empírica en general) a una transformación radical, a
una «reconstru~clOn racional». Esta fue la bandera que iban a retomar,
ya entrado el siglo XX, algunos de los miembros del Círculo de Viena,
sobre todo Carnap. y así es como nació el problema de los términos teó-
ricos: no como invento caprichoso de filósofos sin relación con la ciencia
. 'smo como programa sistemático alentado por la conciencia de un pro-

blema que los físicos habían sentido como propio desde por lo menos las
postrimerías del siglo XVII.

Para Mach, Hertz y tantos otros de los físicos y filósofos de la física de
h~c~ cien años (ent~e ellos ~l joven Einstein), un concepto físico.er¡.a.d-
mlSlble solamente SIse refena directamente a alguna entidad observ~e
o bien era «reducible» a una entidad observable. Cualquier término qu;
no fuera observacional, o reducible a términos observacionales debía ser
eliminado del vocabulario de la física. Este principio metodoló~ico había
de tener consecuencias no sólo para la reconstrucción de las teorías ya
existentes, sino para la construcción de nuevas teorías --<:omo lo prueba
el caso de la teoría especial de la relatividad: en el proceso de definir un
c<:mceptopuramente observacional (u «operacional», como a veces tam-
bIén se dice) de simultaneidad, se eliminan del discurso científico las
nociones newtonianas de espacio y tiempo absolutos.

Pero, ¿qué significa exactamente «reducir» un concepto teórico dado
a otros conceptos supuestamente observacionales? La forma a primera
vista más plausible de entender semejante reducción es en el sentido de
una d~~inición o ~a.dena de definiciones. Si un término «sospechoso de
metafIsIca» es defInIble, aunque sea a través de cadenas más o menos lar-
gas y complicadas, a partir de términos que claramente se refieren a
observable~, e~tonces el término en cuestión queda libre de sospecha y
puede segUir SIendo empleado en el discurso científico; de lo contrario,
debe ser desechado.

El programa de «purificación antimetafísica» de las ciencias empíri-
cas dependía, pues, de la noción clave de definibilidad. Esta noción sin
embargo, es más difícil de precisar y aplicar de lo que a primera vist; pa-
rece. Muchas veces creemos haber propuesto una buena definición que
luego, ante un análisis cuidadoso, resulta no ser tal. Ello le ocurrió jus-
tamente a Mach. En su artículo de 1868 creyó haber definido el concepto



de masa en función de conceptos puramente cinemáticos; sin embargo,
puede mostrarse formalmente que la definición es defectuosa por no ser
generalizable en el sentido que pretendía Mach (cf. Suppes, 1957, c. VI).
En realidad, sería injusto echarle en cara esta deficiencia a Mach, por
cuanto una teoría formal adecuada de la definición no iba a surgir sino
ya entrado el siglo xx, sobre todo con los trabajos de Padoa y LeSnie~s-
ki, que a su vez presuponían la lógica matemática moderna. La realIza-
ción efectiva del programa de depuración conceptual de los físicos tenía
que ir de la mano de la aplicación de las herramientas formales de los ló-
gicos, en especial por lo que concierne a l~ cuestión d,e~a.?efinibilidad.

Un requisito fundamental para garantIzar una defIlllcIOncorrecta de
un predicado P en función de otros Ql' ...,Qn es que se pu~da ~ormular u~
bicondicional generalizado en el que P aparece solo a la IzqUIerdadel bI-
condicional (el definiendum) mientras que a la derecha aparecen Ql' ...,Qn
en cierta combinación lógica. De esta manera garantizamos que todos y
sólo los casos de aplicación de P sean también los casos de aplicación de
la combinación de Ql' ...,Qn. Supongamos, por ejemplo, que considera-
mos a los predicados relacionales «x es padre de y», «x es madre de y» y
«x es hermano de y» corno claramente observacionales, mientras que te-
nemos sospechas sobre la observacionalidad de «x es tío de y». Podemos
«salvar» la noción de tío definiéndola de esta manera:

••¡')ara todos x e y: x es tío de y si y sólo si existe z tal que: x es her-
mano de z, y z es padre de y o z es madre de y.

Abreviado simbolicamente:

efectivamente, para todos los términos teóricos presentes en las ciencias
podemos formular los bicondicionales requeridos; 2) que hay c.onsenso
acerca de cuáles son los «términos indudablemente observaclOnales»
que están en la,base de las definicio~es. Ning~no de,ambos r~qu~sit?s es
evidente. Es mas el desarrollo ultenor de la fIlosofIa de la CIenCIaIba a
mostrar que nin'guno de ambos supuestos es realizable o, dicho más
cautelosamente (porque no existe ninguna prueba formal al respecto),
que no hay ninguna buena razón para pensar que lo son. ,

Carnap fue el primer autor que se prol?uso resolver de manera SI~t~-
mática y efectiva ambos problemas en su mgente ob.ra La cons~rucctOn
lógica del mundo (cf. Carnap, 1928). Corno lenguaje observa~I,?nal de
base (que en lo sucesivo abreviaremos por «Lo»)' Carnap escogIOlo que
se denomina un <<lenguajefenomenalista», es decir, un lenguaje cuyo vo-
cabulario no puramente lógico o matemático se refiere a las experiencias
de un sujeto. Para ello se inspiró en la idea informalmente esbozada
por Mach en su principal obra epistemológica, Análisis de l~s sen~aci?nes
(cf. Mach, 1883). El lenguaje fenomenalista de Carnap contIene termmos
relaciona les del tipo «x es una experiencia cromática semejante a y». Con
esta exigua base, cuyo carácter observacional parece evidente, Carnap
logra definir efectivamente, mediante los in,strumentos, form~les de la 10-
gica, la teoría de conjuntos y la topologIa, un,a sene ~e Important~s
conceptos psicológicos más teóricos (corno «cualIdad sensIble», «esp,acIO
visual», etc.). Sin embargo, la empresa se tambalea en el paso crucIal a
los conceptos fundamentales de la física. Carnap presentó,fórmulas re-
ductivas de términos fundamentales corno «punto espacIOtemporal»,
«línea-universo» y otros semejantes en función de su Lo; pero se equivo-
có al pensar que esas fórmulas eran auténticas def~nicion,es(cf. Mou~in,es,
1991). Más bien se trata de lo que en la termmologIa metodologICa
posterior se denominarían «regl~s de corresponde~cia>:. ,

Pocos años después de publIcar su ConstrucctOn logtca del mundo,
Carnap abandonó el programa fenoJ?enalista de reduc~ión d~ los con-
ceptos teóricos e intentó fijar LomedIante un vocabulano eS,tnctamente
fisicalista, es decir, con términos cuyos referentes fueran objetos o pro-
cesos macroscópicos ordinarios, ejemplificados paradigmáticamente por
lo que encontramos en un la~oratorio ci~ntífic~ :-térmi~os tales corno
«mesa», «regla», «tubo», «aguJa» y operaCIonesfIsICasasocIadas a ellos-o
Este cambio de enfoque no se debió tanto a las dificultades encontradas
al tratar de definir términos de la física en función de experiencias per-
ceptuales -dificultades que, a primera vista, podían considerarse mera-
mente técnicas y que podrían resolverse en el futur~, cuanto por9ue
Otto Neurath convenció a Carnap de que un lenguaje fenomenalIsta
era por principio inadecuado debido a la falta de i~te~subje~ividadde sus
referentes. El fenomenalismo parecía llevar a un SolIpsIsmomcontrolaJ:>~e.

Dejaremos aquí abierta la cuestión de hasta qué punto la acusaCIOn
de subjetivismo contra el programa inicial de Carnap estaba realmente
justificada. En cualquier caso, Carnap y Neurath esbozaron el programa

Con ello podemos decir que hemos reducido el predicado T «<tío»)~
los predicados H, P y M «<hermano», «padr~» «madre»), pues efect~-
vamente la fórmula anterior cumple las condICIOnesde una buena defI-
nición.

El programa de fundamentación conceptual de las ciencias empíricas
consistió pues, en su primera fase, en proporcionar tales bicondicionales
(por complicados que fueran) para todos los términos problemáticos de
las ciencias empíricas -precisamente términos teóricos como «elec-
trón», «entropía», «gen», «plusvalía», etc.-, de modo que cada uno de
ellos apareciera como definiendum de un bicondicional (o una cadena de
bicondicionales), cuyo definiens (al final) consistiera de términos indu-
dablemente observacionales. En tal caso, todos los problemas arriba
mencionados (semánticos, epistemológicos, ontológicos, etc.) con res-
pecto a los términos teóricos se disolverían al ser reformulables en fun-
ción de términos observacionales aparentemente no problemáticos -{) al
menos no más problemáticos que términos cotidianos corno «agua»,
«casa», etc.

Esta disolución de la problemática específica de los términos teóricos,
sin embargo, sólo está garantizada si se cumplen dos supuestos: 1) que,



fisicalista de reducción en una serie de artículos que publicaron en la re-
vista Erkenntnis en los años treinta (d. también Ayer, 1959). Dentro de
un espíritu parecido, aunque con menor rigor lógico, hay que ver el
operacionalismo del físico P.W. Bridgman por la misma época. Según
éste, el significado auténtico del término teórico «temperatura», por
ejemplo, se reduce a la serie de operaciones e indicaciones observables
asociadas al aparato llamado «termómetro».

Tanto el fisicalismo de Carnap/Neurath como el operacionalismo
de Bridgman fueron muy influyentes en la discusión posterior, y no sólo
dentro de la filosofía de la ciencia, sino también como programas para
colocar sobre fundamentos sólidos a las disciplinas científicas más «jó-
venes». Así, el conductismo de B.F. Skinner en psicología o la lingüística
de Bloomfield pueden verse como aplicaciones a disciplinas particulares
de esa idea general. Y, a partir de entonces, cuando en la discusión epis-
temológica se habla de «lenguaje observacional» se suele pensar en el vo-
cabulario sobre objetos macroscópicos de laboratorio en el que pensaban
Carnap, Neurath y Bridgman, y no en las «sensaciones» de Mach o las
«experiencias» del Aufbau.

Ahora bien, tanto el fisicalismo como el operacionalismo han resul-
tado de hecho inviables. El primer golpe rudo lo sufrieron por mano del
propio Carnap, en sus investigaciones de Testability and Meaning (d.
Carnap, 1936-37). En esta monografía demuestra Carnap que, al menos
con los instrumentos formales clásicos, no es posible definir los términos
disposicionales (es decir, los que se refieren a disposiciones de objetos o
sistemas) en función de términos observacionales. Ejemplos típicos de tér-
minos disposicionales son: «soluble», «elástico», «conductor», «apare-
able», «inteligente». Está claro que estos términos no designan entidades
o propiedades directamente observables: por ejemplo, si predicamos la
solubilidad de un terrón de azúcar, no predicamos una propiedad direc- .
tamente percibible como pueda ser su color blanco o bien su carácter ru-
goso al tacto. Pero, a primera vista, nada parece más fácil que definir la
solubilidad de una sustancia en agua, atendiendo a operaciones y reac-
ciones directamente observables, por ejemplo estableciendo:

«x es soluble (en agua) si y sólo si, en caso de que introduzcamos x en
agua, x se disuelve».

Sin embargo, tomemos un pedazo de papel, digamos p, que nunca haya
sido introducido en agua y que quemaremos antes de que nadie pueda in-
troducirlo en agua. Para este p se cumple: no-IAp. Por las reglas de la ló-
gica clásica se infiere de ahí que el condicional del definiens anterior,
«IAp -> Dp», es verdadero, y por tanto también lo resultará el definien-

dum, o sea, Sp. De acuerdo a la definición propuesta, ese pedazo de
papel resulta ser un objeto soluble en agua, por el mero hecho de no
haber sido introducido nunca en agua. Lo cual, naturalmente, es inad-
misible.

Ésta es una constatación válida para todas las disposiciones. Preci-
samente porque tales conceptos cubren condiciones hipotéticas que qui-
zás nunca se realizarán o incluso no pueden realizarse por principio, su
significado no puede agotarse en una serie de predicados puramente ob-
servacionales. Por otro lado, sería absurdo eliminarlos del discurso cien-
tífico por «metafísicos»: ellos abundan en todas las disciplinas científicas,
y muchas teorías bien establecidas no podrían formularse sin ellos.

Ahora bien, no son sólo los términos disposicionales los que causan
este género de dificultades. Carnap, Hempel y otros autores pronto se
percataron de la imposibilidad, o al menos inverosimilitud, de definir
otros tipos de términos, aún más centrales en muchas disciplinas cientí-
ficas, en función de términos observacionales en el sentido fisicalista (y
por supuesto también en el fenomenalista). Aparte de la categoría de los
conceptos disposicionales, hay por lo menos otros tres grandes tipos de
términos teóricos para los que, por razones análogas, no parece posible
una reducción definicional a Lo. Estos tipos son:

a) Conceptos métricos o magnitudes

Son la inmensa mayoría de los conceptos fundamentales de la física y de
buena parte de las demás disciplinas (ejemplos: «longitud», «masa»,
«energía», «carga eléctrica», «vida media», «cociente de inteligencia»,
«precio de equilibrio»). Estos conceptos son funciones en el sentido ma-
temático; asignan números reales a objetos empíricos. La razón por la
que estos conceptos no son definibles en términos observacionales no es
tanto que, por ser funciones reales, pueden tomar valores irracionales que
en consecuencia son imposibles de «observar» (nadie puede percibir una
longitud de exactamente ...J2 centímetros), como al principio creyeron
Carnap y HempeP; la razón fundamental es más bien que lo caracterís-
tico de las magnitudes físicas (o de otras disciplinas metrizadas) es que
haya para ellas diversos procedimientos de medición, asociados a diver-
sas operaciones de laboratorio, y de modo tal que los procedimientos
operacionales de medición pueden cambiar drásticamente con el des-
arrollo científico; ello no obsta para que consideremos que esa serie
abierta de procedimientos «observacionales» de medición fijan una y la
misma magnitud -precisamente porque esa magnitud forma parte de
una y la misma teoría 2.

1. Esa sería en realidad una razón espuria para la no-observacionalidad de las magnirudes; en efec-
to, sus valores irracionales podrían definirse, mediante el procedimiento de las sucesiones de Cauchy, a
partir de valores racionales, todos los cuales, al menos en principio, son observables (cf. Stegmüller,
1970, 272ss).

2. Para más detalles sobre este aspecto de las magnitudes d. Moulines, 1986.



«teorema de la interpolación») que una teoría axioma tizada que contie-
ne términos teóricos básicos puede ser sustituida por otra teoría, también
axiomatizable, que carezca totalmente de ellos pero que tenga el mismo
contenido empírico que la primera en el sentido de que todas y sólo las
consecuencias observacionales de la primera lo son también de la se-
gunda. La prueba del teorema de Craig es bastante técnica y hace uso del
método llamado de «godelización» (asignación de números a las expre-
siones de un lenguaje). Como cuestión de principio puede decirse que,
gracias al teorema de Craig, los términos teóricos de cualquier teoría
axiomatizada son superfluos. Sin embargo, como cuestión de hecho no lo
son, pues la teoría sustitutiva puramente observacional demuestra ser in-
manejable: aunque es en principio axiomatizable, contiene un número
potencialmente infinito de axiomas pues, dicho brevemente, a cada con-
secuencia observacional de la teoría original le corresponde su propio
aXIOma.

Más interesante desde un punto de vista epistemológico es el método
Ramsey. En este caso, la teoría sustitutiva tiene una estructura algo más
manejable que en el caso de Craig. La idea es la siguiente. Sea una teoría
empírica axiomatizada T cuyos términos teóricos son tpoo.,tn y los ob-
servacionales 01' ... ,0 . Reunamos todos los axiomas de T en una sola
conjunción que simbolizaremos por T(tp ... ,tn,op ... ,om)' Sustituyamos
ahora los términos tpoo.,tn por variables libres xpoo.,xn que ligaremos
mediante un cuantificador existencial, obteniendo el enunciado:

En las ciencias avanzadas, sobre todo cuando están matematizadas, sue-
len aparecer conceptos de los que la disciplina misma afirma que ningu-
na entidad real cae bajo ellos. Ejemplos: «punto-masa», «perpetuum
mobile», «gas idea!», «agente económico». Nótese que no se trata aquí
de términos puramente matemáticos (aun cuando su introducción suele ir
de la mano de la matematización de una teoría); por el contrario, aunque
su referente es vacío, van asociados como idealizaciones o «aproxima-
ciones» a entidades reales; por ejemplo, a partículas reales, máquinas rea-
les, gases reales o seres humanos de carne y hueso. Por otro lado, sería
erróneo considerados como términos superfluos. Muchas veces (como en
los ejemplos considerados), la teoría a la que pertenecen, y que es una
buena teoría empírica, no sería ni siquiera formulable sin ellos.

Son típicos de las teorías microfísicas (<<fotón»,«electrón», quark), aun-
que posiblemente no sólo aparezcan en ellas. (En psicología podemos en-
contramos con tales conceptos también, por ejemplo, el de subcons-
ciente.) En tales casos, no se trata de ficciones o idealizaciones como en el
caso precedente; la teoría correspondiente supone que los referentes de
esos términos existen en la realidad física (o psíquica); pero a la vez
afirma la imposibilidad de observados, incluso en un sentido lato de «ob-
servar», debido a principios básicos de la propia teoría (el principio de in-
certidumbre de Heisenberg, por ejemplo, en el caso de «electrón»). Lo
que se observa en todos estos casos no es el referente mismo del término
sino sus efectos muy indirectos, que la teoría nos permite interpretar
como asociados a ellos (por ejemplo, ciertas trazas en una cámara de
burbujas). Por ello, a los referentes de los términos del tipo e) (y sólo a
ellos) podemos caracterizados de «entidades teóricas».

(Éste es el llamado enunciado Ramsey de la teoría T.) Lo que Ramsey
mostró -la prueba es bastante sencilla- es que las consecuencias ob-
servacionales del enunciado Ramsey de T son exactamente las mismas
que las de la propia T. Dicho intuitivamente, si sólo nos interesáramos
por el contenido observacional de una teoría, podríamos hacer como si
sus términos teóricos no designaran nada, sino que fueran sólo variables
que podemos relacionar con los términos observacionales (que sí tienen
significado preciso) y cuantificar existencialmente, de tal modo que el
enunciado complejo resultante tendrá las mismas consecuencias obser-
vacionales que la versión original de la teoría.

No hay que entender tampoco el método Ramsey como una reco-
mendación práctica de «reescritura» de las teorías científicas, pero sí
como la «prueba» de que, desde un punto de vista epistemológico, los
términos teóricos son superfluos; siempre y cuando, claro está, concor-
demos en que lo único que nos interesa conocer de la realidad son sus as-
pectos observables.

A un nivel más profundo, lo que el método Ramsey indica es que, en
realidad, los términos teóricos son expresiones sin significado fijo, de «in-
terpretación abierta». Y de ahí, a su vez, se desprende que los enunciados
teóricos aislados no son verdaderos enunciados en el sentido de que por

La inviabilidad del programa definicional para los términos teóricos no
implica por sí misma que no sea posible eliminar de alguna otra forma
los términos teóricos de las teorías científicas sin perjuicio del contenido
empírico de las mismas. Pueden idearse métodos de sustitución de una
versión con términos teóricos por otra sin ellos que sea equivalente a la
primera desde el punto de vista empírico. Existen de hecho dos métodos
de sustitución semejantes, debidos a Craig y Ramsey, respectivamente. El
segundo ha tenido mayor influencia en la discusión posterior que el pri-
mero.

William Craig demostró (cf. Craig, 1956) con la ayuda de un teore-
ma de la lógica pura previamente demostrado por él mismo (el llamado



sí solos puedan ser verdaderos o falsos, sino que son más bien formas
proposicionales. Sólo el enunciado Ramsey, como unidad global signifi-
cativa de una teoría, es verdadero o falso.

Es importante notar que el método Ramsey es independiente de
cómo se trace la demarcación entre los términos teóricos y los observa-
cionales, y en especial de si esa distinción se hace de manera universal y
absoluta, o bien sólo relativa a cada teoría considerada. Cuando presu-
ponemos que la distinción entre términos teóricos y observacionales
no es dependiente de cada teoría, es decir, cuando presuponemos un cri-
terio universal y absoluto de teoricidad, nos hallamos en el marco de lo
que se ha llamado <<laconcepción de los dos niveles (del lenguaje cien-
tífico»>.

Esta concepción es un componente importante de la filosofía clásica o es-
tándar de la ciencia, aunque por supuesto no es su único aspecto. Si
adoptamos un criterio universal de teoricidad, aplicable por igual a cual-
quier teoría de cualquier disciplina científica, la imagen que resulta de la
«estructura profunda» conceptual de la ciencia es la de un inmenso edi-
ficio de dos pisos (el superior mucho «más alto» que el inferior): el piso
teórico y el observacional. Cada teoría científica viene representada, por
así decir, por una sección vertical del edificio, conectando ciertas habi-
taciones superiores con ciertas habitaciones inferiores. Los enunciados
puramente teóricos (los que se hallan sólo en el piso superior) nos per-
miten sacar consecuencias puramente observacionales (que se hallan en el
piso inferior) con la ayuda de enunciados mixtos teórico-observacionales
(una especie de ascensores entre uno y otro piso), las llamadas «reglas de
correspondencia». Por el método Ramsey sabemos que, si sólo nos inte-
resa averiguar lo que ocurre en el piso inferior, podemos prescindir del
significado concreto de los enunciados del piso superior y tomados sólo
como herramientas prácticas para pasar de una estancia del piso inferior
a otra estancia del mismo piso inferior (explicaciones y predicciones ob-
servacionales).

Esta concepción no sólo atañe a la relación entre conceptos obser-
vacionales y teóricos, sino a la idea misma de teoría científica. Ya en una
de las primeras expresiones clásicas de esta concepción leemos:

Una teoría científica puede compararse, por tanto, a una red espacial compleja: sus
términos vienen representados por los nudos, mientras que los hilos que los conec-
tan corresponden, en parte, a las definiciones y, en parte, a las hipótesis funda-
mentales y derivadas incluidas en la teoría. El sistema en su conjunto flota, por así
decir, por encima del plano de la observación y está anclado en él por las reglas de
interpretación (= reglas de correspondencia). Éstas pueden concebirse como cuerdas
que no son parte de la red pero que vinculan ciertas partes de la misma con lugares
específicos en el plano de la observación (d. Hempel, 1952).

La distinción absoluta y universal entre lo teórico y lo observacional, y la
concepción de las teorías concomitantes, han sido sometidas a crítica ra-
dical por diversos autores, tanto por lo que se refiere al concepto de ob-
servacionalidad como al de teoricidad. Los filósofos «historicistas» de la
ciencia, como Norwood R. Hanson, Thomas S. Kuhn y Paul K. Feyera-
bend, han sostenido la llamada «tesis de la carga teórica universal»,
según la cual todo concepto científico (e incluso los de la vida cotidiana)
están impregnados de teorías implícitas por lo que, en definitiva, todo
concepto es teórico. Por tanto es espuria cualquier división entre dos ni-
veles conceptuales en la ciencia.

El alcance de la tesis de la carga teórica universal posiblemente ha
sido sobrevalorado en la discusión contemporánea. Es plausible admitir
que los conceptos observacionales están, en algún sentido, «impregna-
dos» de supuestos teóricos (aunque habría que precisar qué significa ello
exactamente); pero de ahí a concluir que no puede trazarse ninguna
distinción con sentido, en ningún contexto, entre nociones observacio-
nales y teóricas, hay un salto lógico. Por lo demás, la tesis de la carga
teórica universal tomada literalmente (como parece proponeda Feyera-
bend) conduce inevitablemente a un subjetivismo radical y a una auto-re-
futación (cf. Scheffler, 1967, c. 1 y 3). El único aspecto realmente plau-
sible de la tesis, que se desprende de la mayoría de ejemplos históricos
aducidos por Hanson y otros, es que toda observación científica presu-
pone una asunción previa de un sistema conceptual clasificatorio; pero
calificar tal sistema de «teoría» proviene de un uso inflacionario del tér-
mino (d. Nola, 1987).

Más pertinente es la crítica, expresada entre otros por el propio
Hempel (cf. Hempel, 1971) de que el concepto de observacionalidad es
históricamente relativo: lo que para los científicos de una época pasaba
por ser un constmcto teórico, en una época posterior (gracias al entreno
y al desarrollo tecnológico) puede convertirse en observacional (d. tam-
bién Scheffler, op. cit.).

Otro tipo de críticas son las que atañen a la idea de concepto teórico,
a su insuficiente o errónea elucidación. Desde diversas perspectivas se ha
señalado que entender los términos teóricos de manera «negativa», sim-
pl~mente como aquellos que no son observacionales, es inadecuado.
Así, Bar-Hillel aduce que no hay que confundir la dicotomía observa-
cionaVno-observacional con la dicotomía teórico/no-teórico, y que la
que realmente interesa para el análisis lógico de las teorías científicas es
la segunda (d. Bar-Hillel, 1970). En una línea análoga hay que ver lo que
Stegmüller en su momento popularizó como «el reto de Putnam» (cf.
Stegmüller, 1973, 51). En efecto, Putnam criticaba en un artículo de
1962 el modo como se había llevado a cabo hasta entonces la discusión
en torno a los términos teóricos, al no poner en claro antes que nada qué
es lo realmente distintivo de tales términos y cuál es la relación que



guardan con las teorías de las que proceden (d. Putnam, 1962, 243).
Para Putnam, la problemática estaba obviamente conectada con una
concepción (hasta entonces errónea) de lo que son las teorías.

El «reto de Putnam» fue desoído por la mayoría de filósofos de la
ciencia contemporáneos, excepto por Sneed y Stegmüller. Estos autores se
propondrían dade una respuesta precisa y adecuada, y con ello iniciarían
una nueva concepción de las teorías científicas, que más tarde se ha
dado en llamar «la concepción estructuralista».

El nuevo enfoque de los términos teóricos no es la única característica
original de la concepción estructuralista. En realidad, ésta es una meta-
teoría de las teorías empíricas relativamente compleja (al menos más
compleja que la concepción de los dos niveles), que intenta apresar, me-
diante un aparato modelo-teórico refinado, diversos aspectos esenciales
de las teorías empíricas y sus relaciones mutuas. La noción de «término
T-teórico» juega en la metateoría estructuralista un papel ciertamente im-
portante, pero junto a otras nociones y distinciones igualmente funda-
mentales. Aquí no podemos entrar, ni siquiera someramente, en los
principios básicos de esa concepción3• A los efectos de la discusión pre-
sente baste indicar que la idea básica de la concepción estructuralista con-
siste en tomar modelos (en tanto que estructuras) y no enunciados como
las unidades fundamentales del conocimiento científico. Cada teoría
viene caracterizada por un conjunto de modelos de estructura idéntica, o
dicho más exactamente, por un conjunto de modelos potenciales y un
conjunto de modelos actuales, subconjunto del primero. El primer con-
junto corresponde a lo que podríamos llamar el «marco conceptual» de
la teoría; el segundo añade a ese marco las leyes propias con contenido
empírico.

Cada modelo (potencial o actual) es una estructura que consta de
uno o varios dominios de objetos más una serie de relaciones y/o fun-
ciones. En general, estas relaciones y funciones serán, según el estructu-
ralismo, de dos tipos: T-teóricas o T-no-teóricas (siendo T la teoría ca-
racterizada por dichos modelos). Es decir, se prescinde de la noción de
observacionalidad (que se considera ajena a la estructura de las teorías
científicas aunque no necesariamente irrelevante en otros contextos), y la
dicotomía entre términos teóricos se considera no universal como en la
concepción de los dos niveles, sino relativa a cada teoría dada: los tér-
minos T-no-teóricos vienen fijados por medios externos a esa teoría T y
por consiguiente representan su base de contrastación, mientras que los

3. Elcompendiosistemáticomáscompletohastaahoraes:Balzer/Moulines/Sned,19~7.Puedenen-
contrarseexposicionesmásintroductorias,en lenguacastellana,en Moulines,1982;Rivadulla,1984 y
Echeverría,1989.

términos T-teóricos vienen fijados por las propias leyes de T y determi-
nan la capacidad explicativa y predictiva de la teoría.

El criterio original propuesto por Sneed (d. Sneed, 1971, c. II) se re-
fería sólo a las funciones métricas y su formulación no era todo lo precisa
que sería de desear. Rezaba así: «Una función [métrica] es T-teórica si
todos los métodos de medición de la misma presuponen la aplicabilidad
de las leyes de la teoría». Tanto la noción de «método de medición»
como la de presuposición quedaban aquí envueltas en cierta vaguedad.

Balzer y Moulines propusieron más tarde una generalización y pre-
cisión modelo-teórica de la idea intuitiva original de Sneed (d. Balzer,
Moulines, 1980). El criterio de T-teoricidad se formula para cualquier
tipo de conceptos empíricos, sean métricos o no. Se introduce primero
formalmente la noción de método de determinación (de un concepto
dado) como una clase de modelos potenciales de la teoría en cuestión que
cumplen ciertas condiciones; luego se define como T-teórico cualquier
término de T, todos cuyos métodos de determinación no sólo son mo-
delos potenciales, sino además actuales de T (o sea, cumplen las leyes de
T). Lo~ejemplos de aplicación del criterio que dan Balzer y Moulines
muestrirn que la nueva formulación es intuitivamente adecuada y más
precisa que la original. Sin embargo, tiene aún algunas limitaciones y
sobre todo un componente pragmático ineludible. Posteriormente se
han hecho otros intentos, en una línea parecida, de formalizar aún mejor
el criterio de T-teoricidad (d. Gahde, 1987; Forge, 1984; Balzer, 1985),
pero su exposición requeriría de detalles técnicos que romperían el marco
del presente artículo.
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Las teorías científicas no son náufragos en una isla desierta sino que ocu-
rren en sociedad con otras. Por lo común la forma de uso de una teoría
científica está parcialmente determinada por su relación con otras. Así,
adicionalmente al estudio de las teorías científicas una filosofía de la cien-
cia que pretenda ser completa debe contemplar el estudio de las relacio-
nes interteóricas (RIT).

Brevemente y a grandes saltos, en el presente siglo podemos señalar
tres momentos en la historia del estudio de las RIT. El primero está re-
presentado por las consideraciones de la llamada «concepción heredada».
Aunque aquí no nos referimos a las tesis de Popper, para los fines que
nos interesan podemos señalar que éstas coinciden en buena medida
con la visión que aquí se presenta. En particular, ambas comparten la
idea de que existe una base empírica segura (cuya certeza puede variar de
indubitable a no problemática según el autor), descrita en un lenguaje teó-
ricamente neutral que permite la comparación entre teorías. También, a
diferencia de los historicistas, comparten la idea de que sólo es episte-
mológicamente relevante el contexto de justificación y una visión más o
menos continuista del desarrollo de la ciencia (compárese por ejemplo la
visión del desarrollo de Popper, 1979, c. 10, con la que suministra
Nagel, 1961, c. 11).

El segundo momento está fuertemente infiuenciado por la polémica
en torno a la noción de inconmensurabilidad y cambio semántico. De
entre los defensores de estas tesis se analiza especialmente la postura de
Kunh (1962, 1969).

El tercer momento a considerar está basado en la tesis de la llamada
«concepción estructural de teorías». Se propone una tipología de RIT,



que si bien no pretende ser exhaustiva, sí es extensa; se ejemplifican al-
gunos casos.

Durante este primer momento, los estudios sobre las RIT se realizaron
bajo las ópticas del modelo acumulacionista de desarrollo científico y del
ideal de la ciencia unificada del positivismo lógico. Este último concebía
las teorías como una pirámide de enunciados constituida de tres partes:
a) un determinado conjunto de enunciados, respecto a los objetos de es-
tudio de la teoría en cuestión, conformaba una base de contrastación no
problemática en cuanto a su significado; b) un conjunto de axiomas es-
pecíficos para cada teoría proporcionaba la cúspide de los grandes prin-
cipios teóricos, de la que se deducían otros enunciados y c) un conjunto
de reglas de correspondencia que ligaba a con b y proporcionaba parte
del significado de los términos que aparecen en b (la otra parte estaba
dada por las relaciones lógicas entre los enunciados de b).

Veamos cómo era concebido el desarrollo de las teorías. Cuando se
propone una teoría T sobre a, T sólo es aceptada si logra buen éxito en
una serie de pruebas iniciales, por lo que podemos decir que T está con-
firmada en a. Pero la historia de la ciencia abunda en casos de teorías
bien confirmadas que posteriormente fueron sustituidas. Este hecho era
explicado por la «concepción heredada» aduciendo que el desarrollo
de la ciencia se realizaba básicamente de dos maneras.

La primera consiste en una ampliación de T hacia nuevos territorios
a' no contemplados en a, lo que requiere añadir, o bien nuevos axiomas
b' sobre b, o bien nuevas reglas de correspondencia c' sobre c. Pero
esto equivale a sustituir T = a + b + c por una T = (a + a') + (b + b') + (c
+ c') altamente relacionada con ella pero distinta. Se suponía que en
estos casos los términos de T se usan más o menos con el mismo signifi-
cado en T, es decir, T y T emplean un vocabulario homogéneo (Nagel,
1961,312-313). Esta forma de desarrollo por adición puede considerarse
un tipo de reducción en la que T se reduce a T. Un ejemplo muy citado
de esto fue la extensión de la mecánica clásica de partículas a la mecáni-
ca del sólido rígido (recordemos que el tratamiento inicial de Euler está
claramente construido sobre un esquema newtoniano). Se consideraba
que tales casos constituían fases habituales del desarrollo normal de la
ciencia y su análisis no presentaba muchas dificultades.

Otro es el caso de la segunda vía de crecimiento, que podría ser lla-
mada reducción por inclusión. Aquí diferentes teorías TI' ..., Tn se redu-
cen a una T más amplia que incluye, entre otros, a los distmtos ai 1 ~ i ~ n.
A diferencia del primer caso existen términos de las diferentes T¡ que no
están incluidos en T, con lo que la deducción lógica de T¡ a partir de T
se torna imposible. Para resolver esta dificultad y con la intención de di-
ferenciar los logros triviales de las realizaciones científicas valiosas se pro-

pusieron una serie de condiciones tanto formales como empíricas (Nagel,
1961, c. 11).

A) Condiciones formales para la reducción de Ti a T

lA. Conectabilidad entre términos: para cada término que aparezca en
T pero no en T, debe existir un enunciado de conexión que asocie
dicho término con términos que aparecen en b'. Esta conexión sólo se
cumple si los significados de los términos respectivos. ~on fijados sin
ambigüedad por medio de reglas de uso claramente codIfIcadas o proce-
dimientos apropiados a cada teoría.

2A. Derivabilidad de leyes: los axiomas que enuncian en b¡ las leyes
de T, deben de ser una consecuencia deductiva de T.

I

B) Condiciones empíricas para la reducción de Ti a T

lB. Fecundidad sobre T: se pide que los enunciados b' de T sugieran un
desarrollo posterior de ias Ti incluidas, ya en forma de un incremento
sobre T, ya en forma de corrección.

2B. 1 Comprobación independiente: Se pide que T posea elementos a'
diferentes de a que le suministren un apoyo empírico adicional.

Según el eJemplo de este tipo de reducción presentado por Nagel
(1961, c. 11), Maxwell y Boltzman lograron un gran triunfo cuando de-
dujeron la ley sobre el comporta!fii~n~o macroscót:ic? de l?~ gases ide~-
les pV = KT, partiendo de los prInCIpIOS de la mecamca clasIca de partI-
culas y algunas premisa s sobre la microestructura del gas. A saber:

1) Un gas se compone de un gran número de moléculas esféricas de
idéntica masa y volumen, aunque este último es despreciable en compa-
ración con la distancia media entre ellas.

2) Las moléculas mantienen un movimiento relativo entre ellas y sólo
están sujetas a las fuerzas de colisión (tanto entre ellas como con las pa-
redes del recipiente).

3) La energía total del sistema impone cotas a la distribución de ve-
locidades, dentro de ello se considera que:

3.1) La probabilidad de que una molécula ocupe cierta región mien-
tras posee determinada velocidad es la misma para todas las moléculas y
es igual a la probabilidad de que una molécula ocupe cualquier otra re-
gión mientras posee otra velocidad.

3.2) La probabilidad de que una molécula ocupe determinada región
mientras posee una cierta velocidad es independiente del comporta-
miento de las otras.

4) La energía cinética del conjunto de moléculas es directamente
proporcional a la temperatura absoluta del gas: E.= 3/~kT.

El que tal derivabilidad sea posible, nos permIte afIrmar que la ter-
modinámica clásica, una teoría que originalmente se propuso par~ tratar
el funcionamiento de máquinas térmicas, y que involucraba propIedades



macroscópicas como la presión y temperatura de un gas, ha sido reducida
~ ~na teor~a a~erca ~~ la mecánica estadística de partículas, cuando esta
ultIma ha~I~,sIdoongmalmente propuesta para tratar temas muy dispares.

~~ opmlO.nde ~:gel, este.ejemplo cumplía todos los requisitos de re-
ducclOn por mcluslOn enuncIados arriba. La condición lA se satisface
puesto que E = 3/2kT establece la equivalencia de significado entre «tem-
pe.ra~ura», término de Ti' y «energía cinética», término de T. El cum-
plImIento de 2A se garantiza en la misma medida que la deducción an-
terior. lB también se cumple, recordemos que en 1873 van der Waals
propuso que la conexión entre termodinámica clásica y mecánica esta-
dística sugiere una corrección de la ley de Boyle-Charles-Mariotte sobre
el comportamiento de los gases ideales: (P + a/V (exp2) (V-b) = kT. Tal
corrección incorpora dos nuevos parámetros: a es una medida de las
fuerzas int~r~oleculares de atracción y b es un término que da cuenta del
volumen fmIto de las moléculas del gas. Por último también 2B se cum-
ple puesto que la hipótesis de la constitución molecular de la materia en-
cuentra apoyo adicional, no proveniente de la termodinámica en las
relacio~es cuantitativas ~anifestadas en las interacciones quí:nicas y
una sene de leyes de la ÍlslCa molar que no hacen referencia a las pro-
piedades térmicas de los gases.

En este período, junto a estos dos tipos de RIT también fue conside-
rado, ~unque menos analizado, el caso de la equivalencia entre sistemas de
enunCIados (formulaciones axiomáticas alternativas). Tal es el caso de
las mecánicas clásica y hamiltoniana. Sin embargo estos casos no fueron
muy atendidos, eran considerados un caso particular de reducción en ·la
que ésta funciona en ambos sentidos o una especie de identidad escondida.

En resumen, durante esta etapa se consideraba que la ciencia poseía
una naturaleza acumulativa en la que las teorías científicas una vez
aceptadas no son abandonadas, sino sustituidas por otras más amplias a
las que se reducen, sin que medie entre ellas un cambio de significado.
<:omo hemos dejado. ~er, este pensamiento acumulacionista estaba muy
lIgado a la «concepClOnheredada» y no es de extrañar que el rechazo a
las tesis de acumulación y crecimiento por reducción ocupe un lugar pre-
ponderante entre los principales críticos de la misma como Hanson
Kuhn y Feyerabend. '

Para estos últimos, y de hecho para la gran mayoría de los autores con-
temporáneos, es claro que la actividad científica se realiza dentro de mar-
cos conceptuales globales, que se desarrollan y mutan a lo largo de la his-
toria de la ciencia. La lectura que v.g. Kuhn o Feyerabend hacen de la
historia de la ciencia contiene numerosos casos en los que tales marcos son
abandonados, lo que conlleva un cambio en los compromisos fundamen-
tales de la práctica científica y en el significado de los términos que ésta

emplea. En tales condiciones, los modelos de desarrollo acumulacionistas
deben abandonarse. La transición de uno a otro marco presenta dificul-
tades pues para realizada no existe ningún marco conceptual básico que
sirva de fundamento o guía. No existe ningún lenguaje que nos permita
realizar la reducción de un marco a otro o simple y sencillamente la com-
paración entre marcos. En los casos de teorías sucesivas en los que ocurra
esto, es en donde se presenta el fenómeno de la inconmensurabilidad.

Como era de esperarse, las obras de los defensores de la tesis de la in-
conmensurabilidad también presentan críticas a los ejemplos de las pre-
tendidas reducciones. V.g., el análisis de Feyerabend de la pretendida re-
ducción de la ley de la caída libre de GalIleo a la mecánica newtoniana
muestra que, mientras la primera considera que la aceleración vertical de
un cuerpo en caída libre es constante, la segunda considera que tal mag-
nigud se incrementa en proporción inversa al cuadrado de la distancia.
Así, la ley de caída libre sólo puede derivarse de la mecánica newtoniana
si suponemos que la razón «distancia de caída/radio de la Tierra» es igual
a cero, pero en tal caso no existe caída. Así, la ley de Galileo no se
sigue de los principios de la mecánica newtoniana. Otros ejemplos
paradigmáticos de pares de teorías inconmensurables serían: óptica
geométrica-óptica ondulatoria; mecánica clásica-relatividad especial e
incluso el ejemplo de Nagel termodinámica-mecánica estadística (Feye-
rabend, 1965,271-271 considera que el concepto de temperatura pre-
senta cambios semánticos).

Conviene añadir que Kuhn (1962, c. 2) y Feyerabend (1965), si bien
aceptan que la reducción por inclusión ocurre y su análisis no presenta
demasiados problemas, la limitan al interior de un determinado marco
global.

Del hecho de que el cambio semántico implica imposibilidad de re-
ducción lógica, los defensores de la inconmensurabilidad concluyeron la
implausibilidad del concepto de reducción para explicar los casos inte-
resantes de sustitución de teorías. Por su parte, postulante s de la con-
mensurabilidad como Putnam (1965) y Hutten (1956), sugirieron
conceptos más laxos en términos de aproximaciones asintóticas entre teo-
rías. El radical Feyerabend negó reiteradamente que esto fuera suficiente
para dar cuenta de la evolución de teorías reales en su contexto histórico
particular. Simple y sencillamente puesto que todos los términos des-
criptivos cambian de significado, no existe terreno posible de discusión
crítica y la propaganda es la verdadera dueña del terreno. Más mesurada,
la posición de Kuhn (1969) destaca ciertos territorios compartidos donde
es posible que exista, no prueba, pero sí persuasión entre los distintos
proponentes de dos paradigmas.

3.1. Algunas precisiones sobre la inconmensurabilidad

Pocas nociones en filosofía de la ciencia han sido tan controvertidas o
vagas como la de inconmensurabilidad entre teorías. Gran parte de la



confusión proviene de la forma en que la misma ha sido presentada por
sus postulantes. Así, en Kuhn encontramos pasajes en los que esta noción
se entiende a veces como incompatibilidad lógica (v.g. cuando afirma que
la mecánica relativista contradice la clásica, Kuhn, 1962, 158); otras
veces, como imposibilidad de comparación (v.g. cuando ~f!rma q~e
ambas teorías son inconmensurables porque sus conceptos basIcos estan
interpretados de formas distintas con lo que no se puede afirmar que las
teorías hablen de lo mismo). Sin embargo, como muestra el análisis de
Pérez (1991, c. 5 y 7) una lectura atenta de Kuhn indica que inconmen-
surabilidad no es sinónimo ni de inconsistencia ni de imposibilidad de
comparación. No lo es de inconsistencia lógica, porque eso implicaría
que las teorías en cuestión sí son comparables; una predica lo que la otra
niega (la inconsistencia lógica presupone identidad del significado). Tam-
poco lo es de incomparabilidad puesto que debería ser claro que el tipo
de relación entre dos teorías inconmensurables, v.g., óptica geométrica-
óptica ondulatoria, no es la misma que la que existe entre dos teorías ver-
daderamente incomparables como la economía keynesiana y la genética
mendeliana. Cuando se predica la inconmensurabilidad entre dos teorías
se pretende decir algo más que la incomparabilidad estricta.

Aunque, lamentablemente, los proponentes de la inconmensurabili-
dad jamás aclararon cuál era exactamente el tipo de relación en el que es-
taban pensando (lo que condujo en buena medida a la poca fecundidad
de las discusiones en esta etapa), en una primera aproximación podemos
caracterizarla por algunas de sus propiedades más conspicuas: a) la in-
conmensurabilidad se predica entre teorías sucesivas, entre las que, b)
media un cambio semántico, debido al cual, e) sus conceptos básicos po-
seen diferente significado y no puede afirmarse que tengan consecuencias
comparables, no obstante, d) puede afirmarse que si bien no hablan de
lo mismo, sí pretenden hacerlo (Pérez, 1991, c. 5).

Un desarrollo posterior en el estudio de las RIT hubo de esperar la en-
trada en escena de nuevas concepciones sobre la estructura y función de
las teorías empíricas. En particular, la sustitución de la concepción enun-
ciativista, que identificaba las teorías con sus formulaciones lingüísticas,
por nuevas concepciones centradas en la noción de modelo, ha resultado
especialmente fructífera. Dentro de esta línea de trabajo exist~n varias co-
rrientes de pensamiento; en lo sucesivo únicamente nos r~fenremos a los
de la llamada «concepción estructural de teorías» cuyos mtegrantes pre-
sentan un extenso análisis de las RIT en Balzer, Moulines, Sneed (1987).

Para esta escuela, las teorías se definen esencialmente por un con-
junto de estructuras modelo-teóricas representadas como tuplos or-
denados: <Cl, ..., Cn' Rl''''' Rm> que incluyen co~juntos (9 y' rela~iones
definidas entre ellos (R). Tales estructuras se defmen medIante la mtro-

ducción de un predicado conjuntista de la for~a x E ~, d~nde x es.un.a
estructura y M una clase de modelos. El predlCado conjun.tlsta nos mdI-
ca las condiciones (o axiomas de la teoría) que debe d: satIsfacer un: es-
tructura conceptual para que sea c.onsi~e~adape~ene.cIente a la teona en
cuestión (i.e. un modelo en el sentIdo 10gICOdel termmo). Dentro ~e una
teoría se presentan distintas clases de modelos con dIferente lllvel de
teoricidad. .

Existen dos tipos de axiomas. Los axiomas propio~ enuncIa~ las
leyes fundamentales de las teorías, en tanto que los n;npropIOsde.ter~man
la estructura conceptual cuya sistematización permIte la enunClaCIOnde
tales leyes. Las estructuras conceptuales que satisfacen todos los ,axiomas
de la teoría (incluidas las leyes empíricas fundamentales).' constItuyen el
conjunto de modelos reales de la teoría (que en. lo SUC~SIVOllamaremos
M); las que únicamente satisfac~n los aXIOmas,ImpropIOSconforman el
conjunto de los modelos potenClales de la teona pas lla.~aremos Mp).

Por otra parte, a semejanza de las escuel~s mas .tr~dI~~onales,la c,on-
cepción estructural también considera esenClalla, dIstmcIOn de ~os :nIve-
les conceptuales dentro de una teoría T: el dommio de l~s aplIca~IOnes
empíricas o marco de contrastación (que es, y debe ser, «mdependIente»
o no presupuesto por T) y la supere~tructura teór~ca.(e~~ecíficad~ T).que
sistematiza dicho campo. Para ello mtroduce la dIstmcIOnentre termmos
T-teóricos (teóricos en T) y términos T-no-teóricos (no t~ór~cosen .T). Un
término es T-teórico cuando su extensión no puede delImItarse sm pre-
suponer la validez de las leyes de la teoría; correspondientement~, es.T-
no-teórico si la delimitación de su extensión no presupone la aplIcacIOn
de las leyes de la teoría. Notemos. que un término T-no-teórico ,n<?ti~?e
por qué ser observable en el sentl~<?absol,ut.o presente en la dIstmclon
teórico-observacional de los empmstas 10glCos)perfectamente puede
ocurrir que dadas dos teorías T y T' el mismo términ? t sea,T-no-teórico
y T'-teórico. Esta distinción está basada en el «funcIOnamIento» de los
conceptos y no en su «significado». " , . "

El ámbito del marco de contrastacIOn de una teona, l.e., el ternton?
en el cual tiene sentido preguntarse si la teoría se apl.ica o no, est~ defI-
nido como el conjunto de aquellas estructuras que satIsfacen los aXIOmas
de la teoría que no contienen términos T-teóricos. Tal~s ~odelos p~e.den
considerarse el resultado de sustraer de los Mp, los termmos T-teoncos
y los enunciados donde éstos ocur:en; en lo sucesivo denominaremos
«modelos potenciales parciales» (Mpp) a tales estructuras. , , '

Así, esencialmente, el aparato conceptual de una teona empmca
(que llamaremos H) puede representarse como: 1-[ = {Mp, Mppj C,o~o se
mostrará más adelante esta estratificación de lllveles entre los dIstmtos
tipos de modelos de H, 'permite una mucho mayor clarificación ~n la C??-
ceptualizacÍón de criterios metafóricos como el de RIT. Con la mtenc~~n
de fijar ideas, veamos una versión harto simplificada de la recons~ruccIOn
estructural de la mecánica clásica de partículas (MCP) como ha SIdopre-
sentada en Moulines (1982, 79).



Los modelos potenciales de MCP se definen como sigue:

Mp (MCP): x es un modelo potencial de la mecánica clásica de partícu-
las (x E MP (MPC)) syss existen P, T, s, m, {¡,..., (n tales que:

1) x = <P, T, s, m, (p"" ~l>
2) P es un conjunto tinito y no vacío
3) T es un intervalo cerrado de números reales
4) s: PxT -+ R3 y s es dos veces diferenciable en T
5) m: P -+ R y para toda p E P : m(p»O
6) ~ (1::;; i::;; n) : PxT -+ R3

. Intuitivamente P representa un conjunto de partículas; T representa
el mtervalo temporal durante el cual se considera el sistema; s represen-
ta la ~nción que de~ermina la 'posición en el espacio de cada partícula en
cada mstante, la pnmera denvada corresponde a la velocidad y la se-
gunda a la aceleración; m es una función que asocia a las partículas con
su masa, la cual es siempre positiva y f. representa las distintas funciones
fuerza, éstas asocian un vector fuerza ~ cada partícula en cada instante.
La unión de todas ellas se denomina F.

Para obtener los modelos reales de MCP debemos añadir la ley fun-
damenta} de esta teoría, a saber, el célebre «segundo principio» de New-
ton, segun el cual «la fuerza resultante es igual al producto de la masa
por la aceleración».

M (MCP): x es un modelo de la mecánica clásica de partículas
(x E MP (MPC)) syss existen P, T, s, m, {p..., (m tales que:
1) x = <P, T, s, m, {p..., (n>
2) x E MP (MCP)
3) Para todo p E P Ypara todo t E T se cumple:

m(p) . D; s(p, t) = I UP, t)

. Por último, dado que los conceptos de masa y fuerza son MCP-teó-
ncos, los modelos potenciales parciales se definen como:

MPp (MCP): x es un modelo potencial parcial de la mecánica clásica de
partículas (x E MPp (MCP)) syss existe una y tal que y =
<P, T, s, m, f,..., {n> E MP (MCP) E x = <P, T, s,>.

Los MPp (MCP) constituyen lo que habitualmente se conoce como
una cinemática de partículas (galileana). Solamente en aquellas estruc-
turas que puedan ser conceptualizadas de esta forma tiene sentido pre-
guntarse si son o no modelos de MCP. .

V. ESPECIALIZACION

La RIT más sencilla identificada por la concepción estructural intuitiva-
mente corresponde a la reducción por adición como fue presentada an-
teriormente; siguiendo el lenguaje de estos autores la denominaremos es-
pecialización.

Sea H¡ = (MP1' M1' Mpp¡) Hz = (MPz,M~, Mpp,;¡l, en-
tonces diremos que Hz es una especializacion de H¡ syss:
1) Mp¡ = Mpz
2) Mpp¡ = Mppz
3) M¡ ~Mz

Las especializaciones deben considerarse como ampliaciones del nú-
cleo de la teoría que varían con su desarroUo. Los resultados obtenidos
con ellas se utilizan únicamente en cierto tipo de aplicaciones. Su intro-
ducción permite una forma habitual de crecimiento de las teorías, que no
conlleva una modificación de las leyes fundamentales y, en su caso, pue-
den incluso abandonarse sin peligro para estas últimas. Obviamente, la
especialización propuesta mediante la ley especial añadida restringe la ex-
tensión del predicado conjuntista fundamental (condición 3), pero no
tiene por qué restringir la extensión de la superestructura dada por los
axiomas impropios de la teoría (condiciones 1y 2).

Para nuestro ejemplo de MCP, Moulines (1982, c. 2.4), presenta a
grandes rasgos las cuatro principales líneas de especialización de la MCP:
i) la introducción del principio de acción y reacción, ii) la introducción de
fuerzas dependientes de la distancia (v.g. gravitación, electrodinámica y ley
de Hooke), iii) la introducción de fuerzas dependientes de la velocidad
(v.g., fricción) y iv) la introducción de fuerzas dependientes del tiempo. A
continuación se presenta la versión simplificada de la primera y más sen-
cilla de ellas, la dinámica de acción-reacción generalizada (DARG).

M (DARG): x es un modelo de la dinámica de acción-reacción genera-
lizada (x E DARG) syss:
1) X E MCP
2) Para toda t E T, P E P, {¡ E F existe una y sólo una q E
P E f¡ E F, tales que: {¡(p, t) *' O -+ UP, t) = -f¡(q, t).

La satisfacción de M (DARG)-l, garantiza la de especialización-3;
existen casos en dinámica electrostática de partículas en las que M
(DARG)-3 no se cumple.

VI. LA NOCION DE VINCULO INTERTEORICO

Para caracterizar RIT diferentes a la especialización, debemos introducir
el concepto estructural de vínculo interteórico. Intuitivamente un víncu-
lo [A] es una relación entre MP's de distintas teorías.



Vínculos: Sea H¡ = <MP¡, M¡, MPp¡> y H = <MP , M , MP >. Dire-, 1 n n n po
mos que A es un vmcu o entre HJ"'" Hn sYSS:
0=1:- A ~ MP¡ x ... xMPn (para los vínculos no superfluos será
A e Mp¡ x ... xMPn).

Una tesis propuesta por la concepción estructural es que existen dos
principales tipos de vínculos que, individualmente o juntos, nos permiten
caracterizar distintos tipos de RIT. Recuperando la intuición de la con-
cepción heredada, pero con una nueva formulación que escapa a los
problemas de ésta, hablaremos de vínculos entre leyes (o implicativos) y
vínculos entre conceptos (o determinantes). Los primeros son de natu-
raleza más global que los segundos (hecho patente si consideramos que,
a diferencia de éstos, su caracterización general no contiene ninguna re-
ferencia a los conceptos particulares de las teorías en cuestión, aunque,
por supuesto, éstos sí aparecen en la caracterización de los vínculos sus-
tantivos, Moulines 1991). Con el fin de simplificar nuestra discusión en
lo sucesivo únicamente consideraremos vínculos diádicos, es decir el do-
minio de aplicación de A estará restringido a MP¡ x MPr

Vínculo implicativo: Sea H¡ = <MPJ' MJ' MPp¡> y Hz = <MPz, Mz,
MPpz>. Diremos que 'll es un vínculo implicativo
entre H¡ y Hz (H¡ 'll Hz) sySS:
1) H¡ 'll Hz g 'll =1:- 0
2) Para tOGOX¡ E MPJ' Xz E MPz si x¡ 'll Xz en-
tonces Xz E Mz ~ X¡ E M¡.

La primera condición requiere que 'll no sea vacía, es decir debe ser
una relación entre los modelos reales de H y Hr La segunda condición
establece nuestra intuición acerca de que la teoría «fuerte» implica en
algún sentido la «débil». Si una estructura es modelo de la teoría fuerte,
entonces la estructura que se le asocia mediante el vínculo 'll debe ser mo-
delo de la teoría débil. Esta implicación estructural no requiere ni la
existencia de un lenguaje común entre H\ y H~, ni la invariancia del sig-
nificado de los conceptos, ni una derivación logica entre sus respectivas
leyes. Simple y sencillamente 'll establece un vínculo entre los modelos rea-
les de ambas teorías sin importamos en qué términos se describan dichos
modelos. Escribimos Hz 'll H¡ para indicar la existencia del vínculo im-
plicativo entre H y Hz•

El otro tipo de vínculo, el determinante, como ya mencionamos, es-
tablece relaciones entre conceptos. (Para simplificar nuestra simbolo-
gía, escribiremos t E x E M syss t es un término primitivo de M.) Su de-
finición es como saigue: a

Vínculo determinante: Sea H¡ = <MPJ' MJ' MPp¡> y Hz = <MPz, M~,
MPpz>. Diremos que u es un vínculo determi-
nante entre H¡ y Hz sySS:

1) H¡ U Hz g U =1:-0.
2) Para tOGax1 Xz E MPJ' Xz MP y para todo
tJ' tz E ta: si t¡ E x~ g tz ~ xi g (x~, x) E U g (xi,
xz), E entonces t¡ = tr

Al igual que el vínculo anterior, la condición esenc~al.es la segunda, la
misma que indica que los modelos reales de Hz s.umimstran u:na deter-
minación unívoca del término t en HJ' en el sentido de que, Sidos mo-
delos reales de H están vinculados con un mismo modelo de Hz, enton-
ces los valores d~ t en dichos modelos coinciden. En el resto de los
parámetros involuc;ados, estos. model<:>s'pueden tener valores m?y ~is-
tintos, pero no en t . En lo suceSiVOescnbiremos Hz u (t¡H¡ para mdIcar
que t es el términ~ particular de H¡ determinado med~ant~,el víncul.o ~
por Hz.Obviamente, en los casos de verdadera determmaclOn no eXIstI-
rá un vínculo inverso u-¡(t), tal que H¡ u-¡(t) Hr

Los vínculos determinantes son una clase de vínculos básicos comu-
nes en todas las RIT cuestión que está de acuerdo con nuestra intuición
de que dos teorías es~ánvinculadas si al menos se ligan me.diante un con-
cepto. Así, toda RIT incluirá al menos un vínculo determmante. .

Dicho sea de paso, la noción de vínculo determinante provee un cn-
terio adicional de teoricidad: un término es T-no-teórico si existe otra
teoría que determina la aplicación de ese término.

t es un término T¡-no-teórico syss :3 Tz, u tales que:

Una vez introducida la tipología de los vínculos interteóricos, estamos en
condiciones de caracterizar las más importantes RIT. Para estas dos pri-
meras nos bastará con la noción de vínculo implicativo.

Reducción 1 establece la existencia de un vínculo implicativo y re-
ducción 2 nos indica que todos los modelos reales de H¡ quedan cubier-
tos por H . Como era de esperarse la caracterización de la equivalencia
entre teorias es presentada como una reducción en los dos sentidos.

Equivalencia: H¡ es equivalente a Hz (H¡ EQ Hz) sySS:
1) H¡ RED Hz y
2) HzRED H¡



Ejemplifiquemos un caso sencillo de reducción teórica: la reducción
de la mecánica clásica de colisiones (MCC) a la mecánica clásica de
partículas. Para ello permítasenos presentar el predicado conjuntista
que define MCC.

Los modelos potenciales de MCC se definen como sigue:

MP (MCC): x es un modelo potencial de la mecánica clásica de colisiones
(x E MP (MCC)) syss existen P, T, v, m tales que:
1) x = <P, T. v, m>
2) P es un conjunto finito y no vacío
3) T contiene únicamente dos elementos (T = {t t} )
4) v: PXT~ R~ l' 2

5) m: p ~ R E para toda p E P: m(p) > O

Intuitiva~ente P representa un conjunto de partículas; T una noción
de t~tp-porahdad. qu.e contiene los momentos antes y después; v es una
funclOn que nos mdiCa la velocidad de cada partícula antes y después del
choque y m es una función que asocia a las partículas con su masa la
cual es siempre positiva. '

Para obtener los modelos reales de MCC debemos añadir la ley fun-
damental de esta teoría, a saber, la ley de Conservación del Momento la
c~al establece que ,la suma total d~ los productos de la masa por la velo-
cIdad de cada partIcula posee el mIsmo valor antes y después del choque.

M (MCC): x es un modelo de la mecánica clásica de colisiones
x E M (MCC) syss existen P, T, v, m tales que:
1) x = <P, T, v, m>
2) x E MP (MCC)
3) ¿m(p)· v(p,t¡) = ¿ m(p) . v(p,t

2
)

pep pep

Por último, dado que únicamente el concepto de masa es MCC-teó-
rico, los modelos potenciales parciales se definen como:

MPp (MCC): x es un modelo potencial parcial de la mecánica clásica de
colisiones (x E MPp (CCM)) syss existe y = <P, T, v, m>
E MP (MCC) E x = <P, T, v>.

Ahora, necesitamos definir un vínculo reductivo (RED ~ Mp (MCP))
x MP (MCC)) que nos permita traducir los conceptos de MCC en los de
MCP y (a partir de ello y determinadas restricciones establecidas en
MCP) derivar una formulación de la Ley del Choque. Tal vínculo se de-
fine como sigue:

Sean X¡ E MCP Y:2 E MCC, (X!' x2) E RED syss:
1) x¡ - <P, T, s, m, p'''' f>
2) P' T' , , nx2 = < , , v, m>
3) P = P', m = m', E T' = (instante 1, instante 2)
4) Para toda p E P & t E T: v(p, t) = fY;s(p, t)
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Este vínculo nos permite obtener, para todo modelo en MCP el co-
rrespondiente de la MCC. Como señalamos antes, los vínculos suminis-
tran reglas de traducción entre las diferentes superestructuras teóricas in-
volucradas. En este caso, lo que tales reglas de traducción permiten es
transformar una concepción diferencial del espacio y el tiempo en una no
diferencial. Sin embargo, si únicamente contáramos con esto no podría-
mos derivar la ley del choque a partir de MCP, para ello necesitamos de
una especificación adicional: el principio de acción-reacción. Esto es un
caso frecuente entre las reducciones teóricas: habitualmente la teoría re-
ducida se obtiene a partir de una especialización de la reductora, cuestión
que habitualmente es pasada por alto en la literatura sobre el tema. El
lector interesado podrá ver los detalles de esta derivación en Balzer,
Moulines, Sneed (1987, c. 6.3).

Un punto interesante a considerar en este momento es el tipo de re-
lación existente entre ambos vínculos. Si consideramos la definición ge-
neral de ambos, está claro que se trata de dos conceptos independientes.
No podemos derivar la noción de vínculo determinante a partir de la de
vínculo implicativo ya que este último no hace referencia a términos
particulares. Conversamente tampoco podemos derivar la noción de
vínculo implicativo a partir de la de vínculo determinante ya que en
este último no existe referencia a las leyes particulares de las teorías en
cuestión. Sin embargo, en el caso presentado, el vínculo implicativo es-
tablece la coincidencia entre los valores de masa y entre el valor de la ve-
locidad en MCC con el valor de la primera derivada de la posición con
respecto al tiempo en MCP. En otras palabras:

Por otra parte, la transferencia de una función determinada de una
teoría a otra, sólo puede aceptarse si podemos asumir que las leyes fun-
damentales de la primera teoría se satisfacen (al menos aproximada-
mente). En nuestro ejemplo esto significa que:

Esta relación entre ambos vínculos no es particular de este ejemplo,
sino más bien el comportamiento general. El análisis de los vínculos im-
plicativos constituye una perspectiva macra, en tanto que el de los de-
terminantes una micra.

Otro caso interesante de RIT ocurre cuando una teoría se monta sobre
otra. Tal es el caso de MCP respecto a la cinemática de partículas. Defi-
nimos esta relación como sigue:



Teorización: H2 es una teorización sobre H1 (H2 TEO H1) syss:
1) Existen ~ u: H1 u (t) H~
2) Existe s E MP2 Yno eXIsteu tales que:

H1 u (s) H2

En lenguaje intuitivo, H2 TEO H\ cuando existe al menos un término
en H2 determinado por H1 y existe al menos un término en H2 no deter-
minado por H1• Con la intención de matizar este concepto, podemos
decir que H2 es una teorización fuerte sobre H1 cuando todos los térmi-
nos de HPp de H2 están determinados por Hl' y es una teorización débil
si únicamente algunos de ellos son determinados por H1•

Como señalamos antes, ciertos casos de sustitución teórica en la historia
de la ciencia como las mancuernas: sistema planetario kepleriano-mecá-
nica newtoniana y MCP-mecánica relativista, suelen presentarse como
ejemplos en los que el primer elemento de la mancuerna constituye una
aproximación del segundo. Pese a todas las objeciones de Feyerabend, pa-
rece claro que los científicos se refieren a algo cuando hablan de este
modo y es deseable contar con un criterio preciso para esta RIT. Esta re-
lación ha sido extensamente tratada por Balzer, Moulines, Sneed (1987, c.
6.3), pero su caracterización formal emplea tecnicismos algo complicados.
Nuestra presentación se limitará a una versión muy intuitiva de la misma.

Caracterizar esta RIT requiere introducir una serie de conjuntos im-
preciso res utilizando el concepto topológico de estructura uniforme. La
formación de una mancha por difuminación de un punto constituye una
representación intuitiva de la idea básica (un punto indica una posición
precisa en tanto que una mancha no). Una mancha es un conjunto de
puntos que mantienen entre sí la relación de pertenencia a la mancha. Así,
también podríamos concebir la mancha como un conjunto de puntos
análogos que mantienen entre sí la relación de semejanza dada por la
mancha. En la caracterización de aproximación débil entre dos modelos
de sendas teorías, establecemos la comparación entre ellos tomando un
determinado conjunto borroso aceptado con anterioridad y decimos que
la aproximación es válida dentro de ese conjunto particular. La noción de
aproximación interteórica fuerte requiere que la aproximación se dé den-
tro de cualquier conjunto borroso admisible. La RIT entre MCP y el sis-
tema kepleriano cae dentro de este último caso (Moulines, 1982,211)).

Como se dijo anteriormente, una de las notas más conspi~uas del con-
cepto de inconmensurabilidad es el que dos teorías inconmensurables

pretenden hablar de lo mismo. La identificación de un campo de aplica-
ciones en común requiere la existencia de un lenguaje también común,
por reducido que sea. Así, el reto filosófico en la caracterización de esta
RIT consiste en especificar cuál puede ser este territorio en el que teorías
que utilizan sus conceptos de distinta manera puedan hablar de lo
mismo. Negar la existencia de un lenguaje absolutamente neutral no
conlleva negar la existencia de lenguajes relativamente neutrales. Nuestra
distinción entre los distintos niveles de teoricidad dentro de una teoría
nos permite afirmar, a diferencia de lo que piensen Kuhn o Feyerabend,
que los cambios en la aplicación de ciertos conceptos (T-teóricos) no ne-
cesariamente produce cambios en la aplicación de todos los conceptos
(v.g., los T-no-teóricos, cuyo uso no depende de n·

Inconmensurabilidad débil

Un primer caso de inconmensurabilidad al que, siguiendo a Stegmüller
(1979, c. 11), podríamos llamar inconmensurabilidad débil o teórica se
presenta cuando ambas teorías coinciden en la manera de aplicar todos
sus términos T-no-teóricos i.e. MpPl = MPPr Así, ambas teorías com-
partirían un lenguaje relativamente neutral (que no las presupone) pero
no tendrían por qué utilizar sus términos T-teóricos con el mismo signi-
ficado aunque utilicen la misma denominación. El caso Kepler-Newton
suministra un ejemplo de Mpp compartidos (Moulines, 1982 c. 2.9).
Otro especialmente peculiar está dado por la pareja teoría de campo y
teoría de acción a distancia tal como fueron comparadas por Maxwell en
su Treatise on Electricity and Magnetism, en el cual no sólo la concep-
tualización del dominio de aplicación (Mpp) es la misma, sino que in-
cluso son empíricamente equivalentes (MacKinnon, 1989).

Otro caso de inconmensurabilidad se presenta cuando entre ambas teo-
rías no existe coincidencia ni siquiera en los términos T-no-teóricos,
aunque los nombres de éstos aparezcan en ambas teorías, caso que Steg-
müller (1979, c. 11) denomina inconmensurabilidad empírica. Para la
presentación de ésta nos hemos basado en las ideas sugeridas por Pérez
(1991 c. 7.2). El problema fundamental para la elucidación de esta RIT
consiste en explicar cómo es posible que la conceptualización del domi-
nio de la teoría sucesora sea semejante al de la teoría anterior a pesar de
tener distintos conceptos T-no-teóricos. (A pesar de que se denominen
igual no se trata de los mismos conceptos puesto que perfectamente
puede ocurrir que para un término primitivo T1-no-teórico y T2-no-teó-
rico existan vínculos determinantes u1 y u2 tales que T3 u1(t) TI y T4 u2 (t)
T2 con T3 "* T4' ) , . . , ..

Pérez (1991, c. 7.2) responde a esta ultIma cuestlOn de la sIgmente
manera: los términos empleados por ambas teorías, a pesar de no coin-



cidir totalmente, pueden conservar un núcleo básico de significado. Con-
sidérese, por ejemplo, el cambio que en los usos «periféricos» de los
conceptos de rojo y azul introducen nuestras teorías sobre el alejamiento
galáctico. El color de una galaxia no es más una propiedad de ésta sino
un efecto de su movimiento relativo (azul si se acerca, rojo si se aleja). Sin
embargo, es difícil admitir que esto introduce cambios en el significado
nuclear de nuestros conceptos de azul y rojo. Si suponemos la existencia
de núcleos de significado conceptual que permanecen invariantes con re-
lación al par de teorías considerado, podríamos explicar por qué al
menos una cierta parte del terreno de discusión entre ambas teorías sea
estructurado por éstas en las mismas clases de semejanza.

Así, en la inconmensurabilidad fuerte, el lenguaje compartido que po-
sibilita la persuasión, sin ser el ordinario, tampoco es específico de algu-
na de las teorías en pugna, que Pérez denomina «la jerga de los científicos
en un periodo histórico determinado». Diremos que T¡ y T2 son teorías
inconmensurables en el sentido fuerte si únicamente comparten esta
jerga lingüística.

Hemos diferenciado tres momentos en la conceptualización filosófica de
las RIT, cada uno de ellos influenciado por diferentes inquietudes. El pri-
mero, dominado por el deseo de mostrar la posibilidad de una ciencia
unificada y la naturaleza acumulacionista de la misma; el segundo cen-
trado en la polémica acerca de las formas de desarrollo científico y en el
problema del cambio semántica y el tercero, el más fecundo de ellos, cen-
trado en análisis meta teóricos estructurales. En este último hemos pre-
sentado dos tipos de vínculos (implicativos y determinantes) que consti-
tuyen dos tipos de enfoques (macroanalítico y microanalítico) y prometen
dar cuenta de la mayoría de las RIT más relevantes. La caracterización de
estos vínculos pretende eludir los problemas del cambio semántico, pero
no es claro que éste no reaparezca a otro nivel (no en la caracterización
de los vínculos sino en su justificación). Hemos visto también cómo la
elucidación del concepto de inconmensurabilidad fuerte requiere carac-
terizar adecuadamente un nivel lingüístico intermedio entre el lenguaje es-
pecífico de las teorías y el lenguaje ordinario, cuestión alramente pro-
blemática y habitualmente desatendida por los filósofos tradicionales.

En el presente, si es amplio·el trecho recorrido en el estudio de las
RIT, también es amplio el que falta por recorrer; entre otros, aún no
contamos con un concepto preciso de disciplina científica como una uni-
dad ontológica que no se limite a la simple adición de teorías particu-
lares, y tampoco el estudio de las RIT tiene por qué limitarse, como
hasta ahora, a la parte conceptual sustantiva de las teorías. El estudi~ de
las RIT constituye, hoy más que nunca, un terreno fértil para el trabajo
filosófico.
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Existen numerosas razones para intentar comprender la dinámica de la
ciencia. Algunas pueden ser de tipo práctico, como el interés en encauzar
el desarrollo de ciertas áreas de investigación, y otras de tipo teórico,
como elucidar la naturaleza y el alcance del conocimiento humano.
Hasta la fecha, no contamos con una concepción de cómo funciona y
evoluciona la ciencia que haya logrado una aceptación general, o por lo
menos mayoritaria. Lo que hay es una variedad de teorías atractivas, que
a la vez que proponen hipótesis iluminadoras de ciertos aspectos de la
empresa científica, son ampliamente discutidas y ninguna logra un acuer-
do significativo.

En los años sesenta se desarrollaron varias teorías de la ciencia como
alternativas a la concepción hasta entonces dominante, el positivismo o
empirismo lógico. Tenemos, por ejemplo, las propuestas de N. R. Han-
son, Paul Feyerabend, Stephen Toulmin y, sobre todo, de Thomas S.
Kuhn, quien resulta la figura dominante. Estas contribuciones, a pesar de
las diferencias que guardan entre sí, coinciden en su oposición a las tesis
centrales del empirismo lógico (como por ejemplo, la existencia de una
base empírica teóricamente neutral, la importancia exclusiva del contexto
de justificación, o el carácter acumulativo del desarrollo científico), opo-
sición que se basa en la idea de que estas tesis generan una imagen de la
ciencia que no corresponde a la práctica científica real o efectiva, ni a la
manera como ésta se ha desarrollado históricamente. Para los empiristas
lógicos, el único aspecto relevante del desarrollo del conocimiento era el
de la incorporación de viejas teorías en teorías más comprehensivas,
por medio de la subsunción lógica o reducción interteórica. En los setenta
aparecen las propuestas de una nueva generación de teóricos: Imre La-
katos, Larry Laudan, ]oseph Sneed, Wolfgang Stegmüller, Dudley Sha-



pere y Mary Hesse, entre los principales, quienes elaboran modelos para
el desarrollo científico tornando corno punto principal de referencia el
modelo kuhniano (a la vez que adoptan algunas de sus tesis, critican y
modifican otras).

A continuación enumeramos una serie de tesis de carácter general,
cada una de las cuales reúne un acuerdo significativo, aunque sólo par-
cial, entre los autores postempiristas mencionados. Corno se verá más
adelante, los distintos autores otorgan a estas tesis pesos específicos di-
ferentes, e incluso llegan a ignorar o rechazar algunas de ellas. De cual-
quier manera, aunque en sentido estricto no constituyan un común de-
nominador de todos los modelos de cambio científico propuestos hasta
ahora, estas tesis reflejan los principales rasgos de la imagen postempi-
rista de la ciencia, y pueden ser una guía útil en el examen de los distin-
tos modelos.

1) La historia de la ciencia es la principal fuente de información
para construir y poner a prueba los modelos sobre la ciencia. En parti-
cular, los modelos que intentan dar cuenta de la dinámica científica
deben estar respaldados por el estudio de la práctica efectiva y estar su-
jetos a contrastación empírica (Kuhn y Feyerabend son los principales
responsables de este giro histórico y empírico en la filosofía de la ciencia).
De aquí la importancia que frente a los análisis lógicos adquieren los es-
tudios históricos corno herramienta para la comprensión del conoci-
miento científico.

2) No hay una única manera de organizar conceptualmente la expe-
riencia. Si bien la experiencia es un ingrediente fundamental en la ad-
quisición de conocimiento, la ciencia no sólo es experiencia sino también,
y sobre todo, capacidad de ver los mismos hechos de distintas maneras.
Todos los «hechos» de la ciencia están cargados de teoría.

3) Las teorías científicas se construyen y se evalúan, siempre, dentro
de marcos conceptuales más amplios. Estos marcos generales están for-
mados por una serie de supuestos básicos (presupuestos) que establecen,
entre otras cosas, los intereses por los que se construyen las teorías y 10
que se espera de ellas (qué problemas deben resolver y a qué campo de
fenómenos se deben aplicar), también establecen sus compromisos on-
tológicos (qué entidades y procesos se postulan corno existentes) y sus
compromisos metodológicos (a qué criterios se deben ajustar para su eva-
luación). Estos marcos conceptuales adquieren características específicas
y nombres diferentes según el autor (paradigmas, programas de investi-
gación, teorías globales, etc.), pero en general se consideran corno las uni-
dades básicas del análisis de la ciencia.

4) Los marcos conceptuales mismos cambian. Ciertamente se trata de
estructuras que tienen una vida media más larga que sus teorías asocia-
das, pero de ninguna manera son entidades fijas o ahistóricas. De aquí la
preocupación -que se ha vuelto central para muchos autores- por
proponer modelos que den cuenta de los cambios más profundos y a
largo plazo en el nivel de los presupuestos.

5) La ciencia no es una empresa totalmente au.t?noma. Dado 9~e no
hay procedimientos algorítmicos para la eval~a~lOn y comp~raclO,n.de
teorías (no hay una medida universal de su eXlto), el cambl? teonco
está subdeterminado por las razones que, en cad~ contexto, eXlst~na s,u
favor; esta situación da lugar a que factores de tipO «externo» (Ide?lo-
gicos, sociales, psicológicos, etc.) jueguen un papel en el desarrollo cien-
tífico. l' l' C 16) El desarrollo de la ciencIa no es lin~a nt acumu ~ttvo: omo ~
regla es más bien la competencia y,el ~on~lcto entre teonas nvales, casI
siempre la aceptación de una teona .Implica el rechazo .de otra, y esto
puede traer consigo pérdidas explicatIv~s. Incluso se c~)Il.sIderaque la.co-
existencia de enfoques diversos es esencial para el crecimiento y la mejora
del conocimiento científico. . .

7) La ciencia es una empresa cuya racionalidad es tmpo~tble deter-
minar a priori. Sólo la investigación empírica de sus,meca~lIsmos y ~e-
sultados a través del tiempo nos pued; revelar en que .c~nslste la ra.clO-
nalidad científica. Por tanto, los estandar~s o 'pnn~lplOs normativos
deben extraerse del registro histórico de la ciencia eXltosa.

8) Los modelos del desarrollo científico no tienen una base neut~al ~e
contrastación. Corno la base para poner a prueba es~osn:odelos f~los?-
ficos es la historia de la ciencia, y corno no hay una hlstona d.ela C1~nCla
que sea metodológicamente neutral (toda histor.ia supone Ciertas Ideas
sobre lo que es la ciencia), se plantea corno apr~mla.nteel pr~ble~a de.es-
tablecer las relaciones e interacciones entre hlstona de la CIenCiay fIlo-
sofía (metodología) de la ciencia. . .

A continuación expondremos con cierto cUidad? tr~s d~.los modelos
más citados en la literatura sobre desarrollo y cambio C1entIfIcos:los mo-
delos de Kuhn, Lakatos y Laudan. Señalaremos después algunos de los
aspectos más originales de las propuestas ~e ~eyerabend, Shapere y Steg-
müller. Y concluiremos destacando los prlIlClpales puntos de acuerdo y
desacuerdo entre los modelos mencionados.

n. EL MODELO DE KUHN

El libro de Thomas Kuhn La estructura de las revoluciones científicas
(ERC), publicado en 1962, marca el punto de partida tanto ?e un,a
nueva imagen de la ciencia corno de una nueva form~ de hacer fIlosofIa
de la ciencia. El indicador más claro de la trascendencIa de esta obra es el
hecho de que la mayoría de los filósofos d~ la ci;t;lcia más destacados en
la actualidad -muchos de los cuales han sido cntlcos agudos de Kuhn-
hayan incorporado en sus propias teorías elementos característicos de la
concepción kuhniana. Esto se observ~ en e~caso de Lakatos, Fe~er.abend,
Stegmüller, Laudan y Shapere, por citar solo algunos de ~osmas lmpo~-
tantes. La mayoría de las tesis arriba enumeradas se articulan por pn-
mera vez en el modelo propuesto por Kuhn, conformando una concep-



ción global de la ciencia alternativa a la tradicional. La obra de Kuhn
co~stituye ~n gi.ro crucial, una «revolución», en el desarrollo de la filo-
soÍla de la CIenCIa,colocando en el centro de las discusiones el problema
del cambio científico.

El modelo kuhniano establece una serie de etapas sucesivas en el
desarrollo ~e ur:~ disciplina científica. Comienza con una etapa llamada
«pre-paradI~matIca», en.1~cual coe~isten diversas «escuelas» que com-
pIten entre SIpo~ el dOmInIOen un CIerto campo de investigación. Entre
estas ~scu~las eXIstemuy poco (o ningún) acuerdo con respecto a la ca-
ractenzaCIón de los ,objetos d~ estudio, los problemas que hay que re-
solver y su orden de ImportancIa, los métodos y procedimientos más ade-
cua~os, etc. Lo característico en esta etapa es que la investigación que
re~hzan los grupos en competencia no logra producir un cuerpo acumu-
latIvo de resultados. Este período de las escuelas termina cuando el
~ampode investigación se unifica bajo la dirección de un mismo con-
Junto de supuestos básicos, que Kuhn llama «paradigma». Los investi-
gadores llegan a estar de acuerdo en que uno de los enfoques competi-
dores es tan prometedor que abandonan los demás, y aceptan este
enfoque como base de su p,ropi~ inv~stig~~ión. Esta transición, que ocu-
rre solo u~a vez en cada dIscIplma cIentIflCay es por tanto irreversible,
cre~ el p~Ime~ consenso alrededor de un paradigma, y marca el paso
hacIa la CIenCIamadura.

, .Conviene aclarar des?e ahora que Kuhn utiliza el término paradigma
basIcamet;lte en dos sentIdo~: 1) como logro o realización concreta y 2)
como conJ~nto de ~ompromIsos compartidos. El primer sentido se refiere
a las SOIUCIO?eSeXItosas y sorprendentes de ciertos problemas, las cuales
son reconocIdas por tod~, la com.unidad pertinente. Estas aplicaciones o
cas~s co,ncretos de solucIOn funcIOnan como ejemplos a seguir en las in-
vestIgacIOnes subsecu~ntes. ,E,lsegundo sentido se refiere al conjunto de
supuestos o compron:Isc;>S?aSlC?Sq~~ comparte la comunidad encargada
de, desarroll~r una dIscIplma cIentIÍlca. Este conjunto incluye compro-
mISOScon cIertos supuestos ontológicos, generalizaciones simbólicas
(lefes fundament,a,1es),proce~i~ientos y técnicas de investigación, y cri-
tenos de evaluacI~m. La rela~lOn entre los dos sentidos de paradigma se
pue~e ver como sIgue: paradIgma como conjunto de compromisos com-
partidos, (segundo, sentido) es aquello que presuponen quienes modelan
su trabajo sobre CIertos casos paradigmático s (primer sentido).
, El consenso acerca de un paradigma (segundo sentido) marca el ini-

CIOde una etapa de «ciencia normal». La ciencia normal consiste bási-
c~mente, en u~a, actividad de resolución de problemas (enigmas). A tra-
ves de esta actIvIdad el paradigma vigente se va hacitinoocaoa vez más
preciso y mejor articulado. La etapa de ciencia normal es conservadora'
el objetivo no es la búsqueda de novedades, ni en el nivel de los hechos ni
en el de la teoría. Se trata de estirar al máximo tanto en alcance como en
pre~isión, el potencial explicativo del paradi~ma dominante. Como el
conjunto de supuestos básicos no se considera problemático ni sujeto a

revisión (los fracasos en la resolución de problemas se toman, por lo ge-
neral, como falta de habilidad de los científicos, no como contraejem-
plos), se trabaja todo el tiempo bajo las mismas reglas del juego, y esto
permite que los resultados se produzcan todos en la misma dirección y
sean claramente acumulables. De aquí que el sentido y la medida del pro-
greso, dentro de cada período de ciencia normal, estén bien definidos.

El papel que juegan los paradigma s en tanto logros concretos o
ejemplares (primer sentido) es central en el desarrollo de la investigación
normal. Los científicos resuelven los problemas reconociendo su seme-
janza con los casos ejemplares, identifican nuevos datos como significa-
tivos, y las nuevas generaciones aprenden el significado de los conceptos
básicos resolviendo los problemas de las soluciones modelo. Estos casos
ejemplares son la conexión entre la experiencia y la teoría; muestran
cómo ver y manipular la naturaleza desde una cierta perspectiva teórica.
El contenido cognitivo de una disciplina no se encuentra empotrado en
una serie de enunciados y reglas formulados explícitamente, sino en sus
casos ejemplares paradigmáticos. De esta manera, los paradigmas, en los
dos sentidos del término, son la guía imprescindible de la investigación en
los periodos de ciencia normal.

Contrariamente a sus propósitos, la investigación normal -con su
creciente especialización y extensión del campo de aplicaciones- con-
duce al planteamiento de problemas «<anomalías») que se resisten a ser
resueltos con las herramientas del paradigma en cuestión. Si bien es
cierto que la adecuación entre un paradigma y la <<naturaleza»nunca es
total o perfecta -siempre y desde un principio existen problemas no re-
sueltos-, el surgimiento de ciertas anomalías hace pensar que algo anda
mal a nivel profundo, y que sólo un cambio en los supuestos básicos hará
posible encontrar una solución. Esta etapa en que se cuestiona la eficacia
y ~_.C:ºl"l"ec:c:ióndel paradigma mIsmo es la etapa de «crisis».

Conla~Fisis comienza la «ciencia extrª9rdinaria», esto es, la activi-
dad de proponer. teorías alternativas que implican un rechazo o una
modificación de los supuestos básicos aceptados hasta entonces. Es en
estos períodos cuando cobra auge la reflexión filosófica sobre dichos su-
puestos o fundamentos. La proliferación de teorías y perspectivas alter-
natIvas tiene una importancia crucial en el desarrollo de la ciencia, pues
los científicos nunca abandonan un paradigma a menos que exista un pa-
radigma alternativo que permita resolver las anomalías. Las crisis se
terminan de alguna de las tres siguientes maneras: 1) el paradigma cues-
tionado se muestra finalmente capaz de resolver los problemas que pro-
vocaron la crisis; 2) ni los enfoques más radicalmente novedosos logran
dar cuenta de las anomalías, por lo cual éstas se archivan (se reservan
para una etapa futura donde se cuente con mejores herramientas con-
ceptuales e instrumentales), y 3) surge un paradigma alternativo que re-
suelve las anomalías y comienza la lucha por lograr un nuevo consenso.

Kuhn describe el cambio de paradigmas como una «revolución cien-
tífica». Las tesis de Kuhn acerca del cambio científico tienen como blan-



co de ataque los modelos tradicionales de evaluación y elección de teorías
(tanto confirmacionistas como refutacionistas), y la noción de racionali-
dad presupuesta por estos modelos. Al describir el cambio de paradigmas
como una revolución, Kuhn está negando que la elección entre teorías
perténecientes a paradigma s distintos sea una cuestión que pueda resol-
verse aplicando un algoritmo neutral. La elección entre teorías rivales no
se puede resolver de manera inequívoca sólo por medio de la lógica y la
experiencia neutral (como pretendían los empirista s lógicos), ni median-
te decisiones claramente gobernadas por reglas metodológicas (como
proponían los popperianos). Las diferencias entre 1()~contel1dientes ?u-
rante una revolución científica pueden llegar a ser tan profundas que Im-
pidan llegar a cualquier acuerdo sobre qué cuenta como un argumento
decisivo a favor de alguno de los paradigmas en competencia.

Los cuerpos de conocimientos separados por una revolución, es decir,
insertos en paradigmas diferentes, son muy difíciles de comparar, y puede
llegar a ser el caso que no exista una medida común de su éxito, esto es,
pueden ser «inconmensurables». Las diferencias que separan a los defen-
sores de teorías rivales (y que son las responsables de la inconmensurabi-
lidad) son diferencias en los supuestos básicos de los paradigmas: dife-
rencias en los criterios que determinan la legitimidad tanto de los
problemas como de las soluciones propuestas; diferencias en la red con-
ceptual a través de la cual se ve el mundo (en la manera de organizar con-
ceptualmente la experiencia), lo cual implica que no hay unl~nguaj~I1~u-
tral de observación; diferencias en los supuestos acerca de qué eñiidades y
prócesoscontiene la naturaleza (en la ontología que se postula); y dife-
rencias en la manera de aplicar y jerarquizar los valores tales como con-
sistencia, simplicidad, adecuación empírica, precisión, fecundidad, etc.

Entonces, como un cambio de paradigma lleva consigo diferenc:ias
fundamentales -que generan cambios en e! significado y e! uso dellen-
guaje de las teorías rivales-, y como no existe una instancia de apelación
por encima de los paradigmas -un marco privilegiado de principios
universales-, en los debates no se puede partir de premisa s comunes y,
por tanto, no se puede probar que una teoría es mejor que otra. No
puede haber un argumento lógicamente competente o decisivo a favor de
ninguna de las teorías. De aquí que el único camino que queda es e! de la
pet:§!!asi~l1:cada una de las partes en conflicto trata de convencer a la
otra (Jeque adopte sus propios supuestos básicos. La ausencia de argu-
mentos decisivos hace que no se pueda tachar de ilógico o de irracional a
quien se niegue a aceptar e! nuevo paradigma; y por lo mismo, esta
aceptación no ocurre de manera simultánea. Cuando finalmente se reins-
taura el consenso alrededor de! nuevo paradigma, comienza una nueva
etapa de ciencia normal. De esta manera, una vez que una disciplina cien-
tífica ha alcanzado la madurez, pasa repetidamente a través de la se-
cuencia: ciencia normal-crisis-revolución-nueva ciencia normal.

En los- trabajos posteriores a ERC, Kuhn desárrolla, clarifica, y a
veces modifica sus tesis sobre el desarrollo científico. En cuanto a las uni-

dades de análisis, en ERC quedaba claro que las teorías :ntendidas a la
manera tradicional -<:omo sistemas deductivos de enunclados- no po-
dían ser las unidades de análisis adecuadas. Sin embargo, la unidad ahí
propuesta el paradigma, quedaba confusamente caracterizada. En la
«Posdata-1969» (Kuhn, 1970a), Kuhn se ocupa de distinguir los dos sen-
tidos de paradigma que aquí señalamos desde un principio, y que utili-
zamos con el fin de hacer más clara la exposición de su modelo. (Los pa-
radigmas en tanto ~QnjuntodecoIl1Promis()s co~partid?s .sedenominan
«matrices disciplinii'las'>,'eii la Posdata.) Una dIferenCIa Importante es
que en:1ó~'trabajos posteriores se debilita el carácte~ mo~olítico que t~-
nían los paradigma s en ER C, Kuhn parece aceptar cIerta mdep~ndencla
entre los componentes de un paradigma y, con ello, que el cambIO de pa-
radigmas no implica necesariamente ,un cambio e.n~?~()s.!?s..su'puestos
básicos. Esto permitiría enfatizar las Imeas de co~tmUI~ad.a traves de las
revoiúciones -sin tener que negar las fuertes dlscontmUIdades-, y re-
forzar la plataforma que sirve de base al proceso de persuasión.

En cuanto a la evaluación y elección de teorías, Kuhn destaca el
papel que juegan los yalores t~les como adecuación empír,ica, precisión,
simplicidad, coherencIa (tanto mterna como con otras teonas aceptada,s),
y fecundidad, en tanto criterios objetivos para evaluar y ~omparar t:onas
rivales (cuestión que había descuidado en ERC). Pero SIguesostemendo
que estos criterios, a pesar de ser la fuente de.las buenas ~a~onespara ele-
gir teorías, no pueden dar lugar a un algontmo de .declsIOn,(no bastan
para dictar una decisión inequívoca a toda la .comum~a~~ertmente). Las
buenas razones son contextualmente dependIentes, hlstoncamente cam-
biantes y nunca concluyentes. Por tanto, Kuhn reconstruye el, cam~io
científicocon.uu modelo de razónes(nodere~las), qUe da cabIda a m-
terptehi'dones diversas y a la aplicación no 'uniforme de los criterios
compartidos. . , "

Este enfoque implica un cambio fuerte en la nOCIOnde raCIOnalIdad
científica. Según la noción tradicional (presupuesta en los modelos algo-
rítmicos), todo desacuerdo científico es decidible en princ.ipio. Kuhn re-
chaza esta idea en vista del fenómeno de la inconmensurabIlIdad, y da ca-
bida a los profundos desacuerdos históricos. Si los desac,uer~os y ,los
conflictos son episodios constitutivos del desarrollo de la CIenCIa,y SIla
ciencia tomada en su conjunto es el mejor ejemplo de racionalidad de que
disponemos, debemos asumir una noción de raci?nalidad -:-y ~n mode-
lo de elección de teorías- que permita reconstrUIr estos epIsodIOScomo
racionales.

Los desacuerdos, entonces, son resultado de la,:'!riahiliM4jndividual
en la aplisaCÍón de los criterios cOIl1partidos-ein::áaa contexto. En «Ob-
jehvídaCf;juicio de valor y elección de teorías» (Kuhn, 1977), Kuhn ex-
plica la manera en que los factores subjetivos se combinan con los fac-
tores objetivos en la elección de teorías, y en «Consideración en torno a
mis críticos» (1970b) destaca la función vital que cumpleJJ,Jºs<;l.~~acuer-
dos en el desarrollo científico. La diversidad de juicios en las épocas de



crisis y de revolución permite que el grupo de científicos, como un todo,
«se cubra en sus apuestas». La falta de unanimidad permite que se dis-
tribuyan entre los miembros del grupo los riesgos que hay que correr en
esos períodos; así, unos científicos persistirán trabajando en las teorías
que se encuentran en dificultades (las cuales muchas veces salen triun-
fantes), mientras que otros explorarán teorías nnevas y las desarrollarán
hasta que puedan llegar a convencer a los demás (lo cual sucede en las re-
voluciones).

La manera en que Kuhn plantea el problema del cambio de paradig-
mas implica un cierto tipo de relativismo. La tesis de que no existe una
instancia de apelación por encima de los paradigma s, implica una rela-
tivización de las normas y los criterios de evaluación a los distintos pa-
radigmas, y también implica la ruptura de la arraigada asociación entre
racionalidad y fundamentos últimos. Los cambios científicos se pueden
reconstruir como racionales (como apoyados en buenas razones relativas
al contexto), aunque no haya principios absolutos de racionalidad, tras-
cendentes a todo marco conceptual.

La búsqJ:1~dªdel método que garantizaría la(;oJ!;ecta práctica cientí-
fica y jusfificaría los conocimientos resultantes, considerada por los fi-
lósofos clásicos como el objetivo central de una teoría de la ci~m;ja, es re-
chazada por Kuhn con base en sus análisis históricos: Kuhn encuentra
que los episodios más sobresalientes de la historia de la ciencia violan los
pretendidos cánones metodológicos, tanto los propuestOSporJos-.fflduc-
tivistas como por los deductivistas, y que además esto no ha impedido el
éxito de la empresa científica. Los abundantes contraejemplos históricos
parecen mostrar que más bien los métodos mismosc¡lmbian y evolucio-
nan a través del cambio de paradigmas. Entonces, si losrnctodos no son
universalizables, una teoría de la ciencia -una metodología- tiene que
ofrecer un modelo que permita entender su cambio y desarrollo.

A raíz del trabajo de Kuhn se pone de relieve que ningún componente
de la empresa científica es inmutable o a!;woluto, se trate de criterios de
evaluación, creencias sustantivas"'acerca"del mundo, procedimientos ex-
perimentales, herramientas formales, percepciones, datos, intereses, etc.
Todo en la ciencia está sujeto a alteración. Se considera ahora que el ob-
jetivo de una teoría filosófica de la ciencia es reconstruir racionalmente el
cambio y el desarrollo cieJ;ltíficos.Esta reconstrucción se haceattavés de
modelos que en lugar de prescribir a priori lo que ha de considerarse ra-
cional, se apoyan en la investigación empírica e histórica de casos que re-
velan lo que es y ha sido la racionalidad científica. Este cambio en la na-
turaleza de las metodologías imprime un fuerte impulso a la investigación
en el nivel metametodológico, esto es, el nivel donde se evalúan. las dis-
tintas teorías sobre la ciencia. Se plantea de una manera nueva el pro-
blema de diseñar criterios que permitan comparar y evaluar estas teorías.
Si bien Kuhn no se ha ocupado hasta ahora de hacer propuestas detalla-
das en este nivel metametodológico, su trabajo puso en claro que la his-
toria de la ciencia es la base de contrastación de los. modelos del des-

arrollo científico, y que éstos se deben juzgar en función de su adecuación
histórica (d. Kuhn, 1971).

Imre Lakatos (1922-1974) propone su modelo con el propósito de re-
construir la historia de la ciencia como un progreso racional. Con su mo-
delo pretende ofrecer tanto un medio para la evaluación del carácter cien-
tífico y racional de los sistemas conceptuales, como una herramienta
para la reconstrucción histórica del cambio y desarrollo de dichos siste-
mas.

La propuesta de Lakatos -desarrollada en Lakatos, 1970; y 1971-
surge dentro de una perspectiva epistemológica popperiana, y comparte
con ésta los siguientes supuestos: el carácter falible de todo conocimien-
to, la importancia de establecer un criterio de demarcación ~ntr.e,(;iencia
y no-ciencia, el desarrollo del collocimientQcomo problema central de la
ep~temol()gía, y la posibilidad de comparar distintos sistemas concep-
tuales.'

Para este autor, la evaluación de las teorías científicas es una cuestión
histórica y cOmparativa. Dado que las teorías no se pueden poner a
prueba de manera aislada ni considerando sólo momentos puntuales de
su desarrollo, es necesario partir de unidades de análisis más amplias y
complejas que las teorías consideradas en lo individual. Estas unidades
son los «P~'Un.a1LQ.~jmc~tigaci6.n..cienúíica», los cuales pueden ser juz-
gados como <'progresivos» o «degen.eratiyos», como compitiendo entre
sí, y como la base para decidir sobre la racionalidad de una empresa cien-
tífica parti,01lar. Las teorías específicas surgen y se desarrollan como
versiom~f'sucesivas de estos programas de investigación, de tal manera
que cada programa se plasma en una serie de teorías que evolucionan a
lo largo del tiempo.

Cada programa de investigación científica (PI) está caracterizado
por: 1) un «núcleo» (hard carel de leyes y supuestos fundamentales,
que se considera inmune a la refutaci6ñ-pórdeeisíonmerodelógicade los
protagonistas; 2) un «cinturón protector» (protective be/ti dehipQtesis
auxiliares, que está sujeto a revisión y4ebe resistir eL~ó~ de las con-
trastaciones, y 3) una «heurística» o conjunta deteglas meto do lógicas
que guían a los científicos sobre qué caminos deben evitar (heurística
negativa) y qué caminos deben seguir (heurística positiva), para resolver
las dificultades que confrontan las teorías y aumentar su contenido em-
pírico.

Para que un PI se pueda desarrollar es necesario proteger el núcleo
que contiene las ideas que lo identifican, sobre todo en las primeras eta-
pas de su crecimiento. La heurística negativa, entonces, prescribe que la
evidencia en contra (las anomalías) se desvíe hacia las hipótesis auxilia-
res. La heurística positiva complementa a la negativa sugiriendo cómo



modificar, sofisticar o desarrollar las hipótesis refutables del cinturón
protector, con el fin de ampliar el contenido empírico del programa. De
esta manera, la sucesión de teorías que constituye un PI presenta dos ca-
racterístic,as: a) cada teoría conserva el núcleo de supuestos básicos, y b)
cada teona surge de su predecesora mediante la aplicación de los linea-
mientos hellrí~!!,cos.No sólo el núcleo sino también la heurística perma-
necesin cambIOSa lo largo de la vida de un programa.

La evaluación de un PI consiste en considerar la serie de teorías a que
da lugar y determinar si ha conducido a nuevas predicciones. Cuando las
teorías posteriores abarcan más de lo que explicaban sus pred~cesoras, el
PI es teóricamente progresivo y, por tanto, científico. Para Lakatos, el in-
cremento de información empírica es la marca de los PI auténticamente
científicos. Ahora bien, cuando además queda corroborado dicho exce-
dente de información -al menos en parte- el PI es empíricamente pro-
gresivo. De lo contrario, se considera degenerativo.

Según Lakatos, una teoría de una serie se considera «refutada» cuan-
do es reemplazada por o~ra teoría con mayor contenido empírico corr<r

j

borad(). En la contrastaclón de una teoría, los casos decisivos y cruciales
son aquellos que corroboran su excedente de información. Como se
puede ver, Lakatos utiliza el término refutación de manera peculiar; a di-
ferencia del uso tradicional, la evidencia en contra, por bien establecida
que esté, no es una condición suficiente para eliminar una teoría. Las teo-
rías de un PI se enfrentan a múltiples anomalías todo el tiempo, y estas
anomalías se vuelven decisivas sólo cuando en el PI se han dejado de pro-
ducir nuevos tipos de fenómenos, esto es, cuando el cambioQ.~ teorías ha
entr~dº,.eJ:luna fase degenerativa. - ',.--

La histOha de la ,cienGi~énla concepción de Lakatos ha sido y de-
bería ser una historia de progra~_~~_<:l~_iIJy~,stiga¡;jºrl~tL<;ompe!~n,\;.ia;
pero entonces se plantea el problema de cómo se eliminan los PI. La res-
puesta de Lakatos es que un PI se abandona cuando además de haber.~n-
trad? en_~na fa.~edegenerativa, tiene unrivat que '~s:empíricame~l,i¡:o-
gt~~lY.Q.SIn embargo, en el cambio de un PI por otro se presentan serias
'dificultades que no surgen en el cambio de teorías dentro de un mismo PI
(donde la eliminación de una teoría por otra es un proceso relativamen-
te rutinario). Por un lado, el carácter empíricamente progresivo de un PI
no es algo que pueda determinarse de manera inmediata; la verifica-
ción de las predicciones novedosas puede tomar un tiempo considerable.
Por otro lado, siempre es posible que un PI que se encuentra en una fase
degenerativa se recupere gracias a ingeniosas y afortunadas hipótesis
auxiliares, las cuales transformen retrospectivamente una serie de fraca-
sos en casos corroboradores del programa. De aquí la importancia de la
tolerancia meto dológica y el rechazo de la «racionalidad instantánea».
Sólo a posteriori se puede distinguir una simple anomalía de un auténti-
co contraejemplo, y reconocer qué experimentos tienen un carác;:tercru-
cial. Un PI triunfa sobre otrosé>l() despué.S,de,!l_Ilprºlorrgadop~J:íQE-º,de
desarrollo desigual (progresivo en un caso y aegenerativo'eñ--eI otro), pe-

ríodo que puede tomar decenas de años. Pero Lakatos no establece nin-
gún límite temporal.

Si el conocimiento crece por la eliminación de los programas de-
generativos en favor de los progresivos, el juicio sobre la racionalidad
del cambio científico sólo puede ser retroactivo. Su metodología es
normativa en tanto puede afirmar de ciertos episodios científicos que no
deberían haber seguido el camino que siguieron, pero no ofrece una
evaluación que pueda mirar hacia delante de los actuales programas en
competencia. La afirmación de que cierto episodio de investigación no
debió seguir el curso que de hecho siguió, y que si lo hizo fue por la in-
tervención de factores externos, supone la distinción que Lakatos esta-
blece entre historia interna e historia externa. Para Lakatos, la historia in-
terna debe excluir todos los factores psicológicos y sociales. Debe ser la
historia del desarrollo de las ideas que tienen lugar en el mundo del co-
nocimiento articulado, el cual es independiente de los sujetos cognos-
centes. En suma, debe ser la historia de programas de investigación anó-
nimos y autónomos. El cambio científico (el paso de un PI a otro) se
considera racional cuando obedece sólo a razones de tipo interno, esto es,
a razones objetivas.

En cuanto a la evaluación de los diversos modelos del desarrollo
científico, Lakatos, junto con los filósofos postempiristas, sostiene que la
historia de la ciencia constituye su base de contrastación. Una teoría de la
ciencia que no tenga adecuación empírica, adecuación histórica, no
puede ser aceptada. La mejor metodología será entonces aquella que
reconstruya como racionales una mayor cantidad de episodios de la his-
toria de la ciencia. Sin embargo, este criterio metametodológico parece
implicar una circularidad. Se apela a lahis!oriªdeJaciencia,comopiedra
de toque para comparar metodología s rivales, pero no hay una historia
de la ciencia que sea metodológicamente neutral. Lakatos tiene presente
esta dificultad y propone partir de las valoraciones que hace la élite
científica de ciertos episodios concretos, y construir una teoría general
que explique esos episodios así valorados. La teoría de la racionalidad re-
sultante debe permitir la valoración de nuevos casos, e incluso puede con-
ducir a la revisión de juicios previamente aceptados. Por tanto, para
Lakatos, la evaluación de las metodoJ,~gLª~.,e.s-un'proc-edimien!()total-
mente análogo al de la evaluación de los programas de investigación cien-
tífica.

El modelo de cambio científico propuesto por Larry Laudan eU!.~lmo-
delo basado en l;lsolución <:leprob~~~ils. Para este autor, el objetivo de
la cienCia es obtener teorías altameIlteeficaces en la solución de proble-
mas. Por tanto, la ciéríCia'progresá en la medida en que las teorías suce-
siVasresuelven más problemas que sus predecesoras.



Laudan considera que cualquier modelo de desarrollo que pretenda
dar cuenta de la ciencia como una empresa progresiva y racional, debe
reconocer ciertos rasgos del cambio científico que la historia de la ciencia
nos muestra como persistentes, a saber: los cambios de teoría son, por lo
general, no acumula tivos; las teorías no se rechazan simplemente por la
presencia de anomalías, ni se aceptan tan sólo por haber sido confirma-
das empíricamente; los debates en los cambios de teoría se centran con
frecuencia, en cuestiones conceptuales y no en cuestiones de apoy~ em-
pírico; los criterios utilizados por los científicos al evaluar las teorías (que
Laudan llama «principios locales de racionalidad») han cambiado con-
siderablemente a lo largo del desarrollo científico; la aceptación o el re-
chazo no son las IÍnicas actitu<ies cognoscitivas hacia lasteorías,_t;xiste
una gama más amplia de actitudesepistémicas; los principios de evalua-
ción ~arían considerablemente de acuerdo con los distintos n.ivelesde ge-
nerahdad que presentan las teorías; la coexistencia de teorías rivales es la
regla más que la excepción, por tanto la evaluación de teorías es, bási~
camente, una cuestión comparativa; resulta poco plausible que la carac:
terización del progreso en función de objetivos trascendentes (como la
verdad) permita reconstruir a la ciencia como una actividad racional. La
propuesta de Laudan, entonces, intenta responder al desafío de ofrecer
un modelo que incorpore la.mayoría de estos rasgos de la ciencia efecti-
va. (En Laudan, 1977; 1981 y 1984, se encuentran las principales tesis de
este autor sobre la dinámica de la ciencia.)

Laudan considera que el limitar nuestra atención a las teorías en-
tendidas a la manera tradicional, nos impediría tomar en consider;ción
los compromisos más básicos y a largo plazo que son un componente
central de toda investigación científica. Las teorías son versiones especí-
ficas de visiones más fundamentales acerca del mundo, y la manera en
que se desarrollan y cambian cobra sentido sólo cuando se analizan a la
luz de sus compromisos (presupuestos) más básicos. Laudan llama «tra-
diciones de investigación» (TI) al conjunto de compromisos compartidos
por una familia de teorías. Una TI incluye: 1) una ontología (un conjun-
to de supuestos generales acerca de la clase de entidades y procesos que
integran el dominio de investigación); 2) una metodología (un conjunto
de normas epistémicas y metodológicas acerca de cómo investigar ese do-
minio, cómo poner a prueba las teorías, qué cuenta como evidencia,
cómo modificar las teorías que estén en dificultades, etc.), y 3) una es-
pecificación de los objetivos cognitivos (como, por ejemplo, el de res-
tringirse a enunciados sobre propiedades manifiestas y a teorías inducidas
por ellos, objetivo dominante en la «filosofía experimental» del
siglo XVIII).

Aunque las TI son las unidades que persisten a través del cambio de
teorías, las mismas TI pueden ser abandonadas. La evaluación tanto de las
teorías como de las TI depende fundamentalmente de su eficacia en la re-
solución de problemas. Los problemas que han de ser resuelto,s son bási-
camente de dos tipos: empíricos y conceptuales. Entre los problemas em-

píricos, Laudan distingue: problemas potenciales, problemas resueltos y
problemas anómalos. Los «problemas potenciales», o «no resueltos»,
son los hechos conocidos acerca de los cuales no hay, hasta el momento,
ninguna explicación; los «problemas resueltos», o «reales», son las afir-
maciones acerca del mundo que han sido explicadas por alguna teoría via-
ble; y los «problemas anómalos», en relación con una cierta teoría, son
problemas que ella no resuelve pero que una teoría rival, que es viable, sí
lo hace. Los problemas conceptuales son los problemas que se le presentan
a una teoría T en las siguientes circunstancias: cuando T es internamente
inconsistente o encierra ambigüedades conceptuales; cuando T entra en
contradicción con otras teorías, con los principios metodológicos o con los
supuestos metafísicos prevalecientes; cuando T no utiliza conceptos de
teorías más generales a las que se supone está lógicamente subordinada.

En el modelo de solución de problemas, la eliminación de problemas
conceptuales es tan constitutiva del progreso como el lograr un crecien-
te apoyo empírico. Laudan llega a afirmar que es posible que un cambio
de una teoría por otra con menos apoyo empírico sea un cambio pro-
gresivo, si la segunda resuelve dificultades conceptuales de peso que la
primera no ha podido resolver. El objetivo de la empresa científica es, en-
tonces, maximizar la esfera de los problemas empíricos resueltos, al
mismo tiempo que- se- minimiza la esfera de los problemas anómalos y
conceptuales. Como en este modelo se rompe de entrada la liga entre re-
tención acumulativa y progreso, es necesario elaborar una medida que
compare ganancias contra pérdidas. Esto requiere, a su vez, determinar
no sólo el número sino también la importancia de los distint.Q~Jipos de
problemas (cuestión muy compleja que se intenta elucidar en Laudan,
1977). Siguiendo esta vía, Laudan propone el siguiente criterio de eva-
luación: la eficacia glgoal de una teoría en la resolución de problemas se
determina estimando el número y la importancia de los problemas em-
píricos que resuelve, y restando a esto el número e importancia de las
anomalías y de los problemas conceptuales que la teoría genera.

Las actitudes cognoscitivas de aceptación o rechazo no son las únicas
que una metodología debe tomar en cuenta. Laudan afirma que los
científicos, en muchas ocasiones, consideran que' una teoría merece
mayor 'ex'l'loración y elaboración, aun cuando no la acepten. La racio-
nalidad de este tipo de actitudes se muestra apelando a la tasa de pro-
greso de una teoría, es decir, a la rapidez-co1t-qtre'ña resuelto ciertos pro-
blemas. Por ejemplo, una alta tasa inicial de progreso de una teoría
puede justificar el que se siga trabajando en ella, a pesar de que su efi-
cacia global para resolver problemas sea menor que la de sus rivales más
antiguas y mejor establecidas. La decisión de aceptgruna..teoría depende
de su eficaciaglQºª! en la-trayectoria seguida, la decisión de proseguir su
investigación depenae de su tasa de progreso reciente, y ambas cosas re-
quieren de manera indispensable de la comparación con las teorías al-
ternativas. De esta manera, la evaluación abarca tanto un componente re-
trospectivo como uno prospectivo.



De acuerdo con el componente retrospectivo, una TI es más adecua-
da (más aceptable) que otra cuando el conjunto de sus t~orias.tiene,uaa
eficacia global may()[.que el conjunto asociado a la TI riv~í. De acuerdo
con el componente prospectivo, una TI es más progresiva (más prome-
tedora) que otra cuando su tasa de progreso es mayor (donde la tasa de
progreso de una TI se define como la diferencia entre su adecuación en
un momento t y su adecuación en un t' anterior o inicial). Por tanto, una
TI puede ser menos adecuada que una rival y, sin embargo, ser más
progresiva. La racionalidad estribaría, según Laudan, en proseguir la in-
vestigación de las teorías más progresivas, y en aceptar sólo las teorías
más adecuadas.

En Science and Values (1984), Laudan abandona el carácter hasta
cierto punto jerárquico de su propuesta anterior. De acuerdo con el
nuevo modelo, de estructura reticular, las TI evolucionan de tal manera
que las primeras y las últimas versiones de una misma TI pueden tener
muy pocos supuestos en común, si no es que ninguno. Esto se explica por
los patrones de dependencia mutua entre los distintos niveles de evalua-
ción, es decir, por las relaciones y acciones recíprocas entre teorías, reglas
metodológicas, y objetivos cognitivos. Por ejemplo, el tipo de teorías que
se estén construyendo en un campo de investigación puede entrar en con-
flicto con los objetivos vigentes, y hacer que se modifique el nivel axio-
lógico. Ningún nivel, en ningún momento de la evolución de una TI es
inmune a la crítica y la revisión. A través de este proceso reticular ~na
serie de cambios graduales llega a producir cambios profundos en la; cre-
encias y supuestos de una comunidad científica. A pesar de que los com-
ponentes de una TI forman una red interconectada, los cambios rara vez
ocurren como una cuestión de todo o nada, y tampoco tienen por qué
implicar inconmensurabilidades globales. Como se puede ver, en este en-
foque de Laudan la línea divisoria entre evolución y revolución se des-
dibuja casi por completo.

En el nivel metametodológico, la posición de Laudan en Progress and
its Problems (1977) coincide en aspectos importantes con la de Lakatos.
Existe un conjunto de casos del desarrollo de la ciencia acerca del cual las
personas científicamente educadas tienen fuertes y similares «intuiciones
normativas» (por ejemplo, era racional aceptar la mecánica newtoniana
y rechazar la mecánica aristotélica alrededor de 1800). Estas intuiciones
predominantes establecen los casos estándar de racionalidad científica, y
son el punto de partida para poner a prueba las metodología s en com-
petencia. Dado un conjunto de casos estándar, los diversos modelos se
juzgan por su capacidad para reconstruirlos como racionales. El modelo
que resulte más adecuado se utiliza entonces para interpretar y evaluar el
resto de episodios de la historia de la ciencia. Esta propuesta metameto-
dológica de Laudan combina aspectos descriptivos y normativos, inten-
tando evitar los extremos de un normativismo apriorista (indiferente a la
historia de la ciencia) y de un relativismo histórico radical (que cancela
toda función crítica al análisis filosófico de la ciencia). .

En relación con los enfoques de Feyerabend, Shapere y Stegmüller, nos li-
mitaremos a señalar algunas de sus tesis más originales, especialmente
aquellas que más han contribuido a enriquecer la discusión sobre el
cambio científico.

- Paul Feyerabend centra el problema del cambio científico en el
cambio semámico (Feyerabend, 1965; 1970 Y 1975).Piópone como
unida<1e&-<le-anál1sislas «teorías globales» (teorías comprehensivas de
alto nivel, que dependen fuertertlentéde supuestos metafísicos), y afirma
que cuando se acepta una nueva teoría global, en un cierto campo de in-
vestigación, cambian los significados de los términos cotidianos y ob-
servaciQn.a1€s.utilizadosen d.icho campo. De aquí que un cambio de teo-
ría global conduzca, por lo general, a la reinterpretación de la experiencia
a la luz de las categorías conceptuales de la nueva teoría; incluso se
reinterpreta aquello que contaba como evidencia a favor de la teoría glo-
bal anterior, y a veces resulta que desde la nueva perspectiva se le consi-
dera como evidencia en contra.

Como este proceso lleva tiempo y además requiere de la articulación
de un buen número de teorías colaterales auxiliares, la nueva teoría, en
su etapa inicial, nunca puede tener el grado de apoyo empírico alcanza-
do por su teoría rival más antigua. Si esto es así, para que las nuevas teo-
rías globales tengan la oportunidad de llegar a ser aceptadas, han de ser
evaluadas con criterios distintos de los que se aplican a las teorías mejor
desarrolladas. Las nuevas teorías ganan adeptos por la propaganda de
sus partidarios más que porque estén bien contrastadas o mejor apoyadas
que sus rivales. La aceptación de las teorías globales depende, en parte,
de las preferencias subjetivas de los científicos: la elección entre teorías
que son lo suficientemente generales como para damos una visión global
del mundo, y que además están empíricamente desconectadas entre sí
(dada la reinterpretación que sufre la experiencia), puede llegar a ser una
cuestión de gusto.

De esta manera, la relación entre teorías globales en competencia es
una relación de inconmensurabilidad radical. Dado que sus respectivos
conjuntos de consecuencias contrastables pueden llegar a ser ajenos --en
vista de que el cambio semántico afecta a todos sus conceptos-, resulta
imposible la comparación de dichas teorías (al menos bajo todos los
métodos de comparación propuestos por los filósofos de la ciencia tra-
dicionales, los cuales se basan en última instancia en el examen de con-
secuencias empíricas comunes). Como no puede haber métodos de eva-
luación y comparación de teorías que sean semántica mente neutrales,
Feyerabend concluye que ningún método es universalizable, y mejor
para la ciencia que así sea.

De la misma manera que las crisis ecológicas favorecen las mutacio-
nes, las crisis y revoluciones en el desarrollo de la ciencia modifican y



multiplican los estándares de evaluación, incluyendo los modelos de ar-
gumentación. Este cambio y proliferación de los métodos aumenta el
poder de adaptación de la ciencia, y resulta ser condición indispensable
de su progr~so. El anarquismo metodológico defendido por Feyerabend
-en el sentIdo de que el compromiso con normas inflexibles frustraría
toda pe~spectiva de progreso en la ciencia- da lugar a ciertas reco-
fiolendaclOnesque p.retenden favorecer el desarrollo científico, como por
ejemplo, que la mejor manera de abordar un dominio en el que domina
una teoría globa! es inventando y proponiendo teorías alternativas, ya
que con frecuencIa las pruebas más duras para una teoría sólo se diseñan
después de que se ha formulado una teoría competidora. El famoso
«todo vale» de Feyerabend, se traduce en un principio de proliferación
de teorías.

La «ciencia norma!» kuhniana es un mito según este autor. El creci-
miento del conocimiento resulta de la competencia incesante entre di-
versos pu.ntos de vista defendidos tenazmente. Proliferación y tenaci-
dad coeXIsten en todos los períodos. Si bien esto marca un acuerdo
básic~ con Lakatos, Feyerabend, por otra parte, niega el carácter acu-
mul.atIV?de cualquier cambio teórico. Según él, lo usual en la historia de
la ~IencIa es que cuando una teoría sustituye a otra haya pérdidas expli-
catIvas.

- Dudley Shapere rechaza los intentos de analizar el cambio cien-
tífico en términos de significados y referencias, y propone un modelo ba-
sado en la noción de «buenas razones» (Shapere, 1984; 1989). El pro-
blema de la comparación de teorías requiere que antes se resuelva el
problema de la co~ti~uidad entre teorías sucesivas. Shapere propone
establecer esta contInUIdad, tanto en el nivel semántico como en el nivel
de la-eferencia"por medio de «cadenas de razonamientos», y aplica esta
propl...esta no solo al cambio de teorías sino al cambio científico en ge-
n.era!; .~egún este ~ut?r, no hay ningún presupuesto de la investigación
cIen~1fI~a q~: sea InvI~lab~e, esencial o universalmente aceptado, y una
teona .I!osoÍlca de la CIenCIadebe mostrar que el cambio científico -in-
cluye~d ) el cambi~ en I?s criterios básicos de evaluación- es un proce-
so raClO.lal.La raCIOnalIdad de un cuerpo de creencias (tanto científicas
como metacientíficas) se establece mostrando la existencia de una cade-
na de razonamientos que conecta este cuerpo con sus versiones anterio-
res, esto es, mostrando que cada paso en su génesis a partir de sistemas
de creencias anteriores es un paso (cambio) motivado por buenas razones.

Según Shapere, es imposible negar que la ciencia se ha vuelto cada
vez J?ás autónoma, y trata de explicar esta tendencia a la autonomía pro-
pomendo un modelo qu . reconstruye el desarrollo científico como un
proces? de inter~alizaci~ 'l. De acuerdo con este modelo, para que una
creenCIa sustantIva funcIune como una buena razón (como un presu-
puesto científico legítimo) (~ebesatisfacer los siguientes criterios: 1) ha-
berse mostrado exitosa (err.píricamente adecuada en su dominio); 2)

estar libre de dudas específicas (ser consistente, compatible con otras cre-
encias aceptadas, etc.), y 3) ser relevante para el objeto de estudio.
Ahora bien, estos mismos criterios son un producto histórico y han su-
frido alteraciones como consecuencia del curso de la investigación; ade-
más, su especificación está dada por la información disponible en cada
época científica particular. Por tanto, existe una interacción dinámica
continua entre los criterios y el cuerpo de creencias que se acepta con
base en esos criterios. El análisis de la historia nos muestra que el des-
arrollo científico tiene un carácter autocorrectivo: los criterios han sido,
de hecho, revisados, refinados o abandonados a la luz de los descubri-
mientos que ellos mismos han posibilitado. Si bien existen varios tipos de
situaciones donde es necesario utilizar consideraciones externas (como
cuando se inicia una disciplina), el proceso de internalización las some-
terá, tarde o temprano, a los procedimientos de revisión que esas mismas
consideraciones ayudaron a establecer.

Esta propuesta de Shapere implica un rechazo de la concepción del
cambio científico como una cuestión de todo o nada, y por tanto, del ca-
rácter monolítico de los contextos teóricos. En su modelo, un cambio en
uno de los componentes del contexto ocurre contra el trasfondo de con-
tinuidad de los otros componentes, trasfondo sin el cual no podría haber
buenas razones para cada cambio. El análisis del cambio a gran escala, e!
cual se presenta entre marcos conceptuales que son muy distintos, con-
siste en reconstruir la serie de cambios parciales que conducen de un
marco a otro, y en determinar si cada uno de ellos se dio por buenas ra-
zones. El problema de! cambio científico no nos exige tener que compa-
rar directamente marcos drásticamente distintos.

- Wolfgang Stegmü/ler (1923-1991) descubre en e! trabajo de Jo-
seph Sneed (1971) una nueva concepción de las teorías científicas y,
además, un esbozo de la dinámica de las teorías que permitía, según este
autor, formular de manera precisa algunas de las tesis de Kuhn sobre e!
desarrollo científico. La concepción de Sneed sobre las teorías se apoya,
a su vez, en e! enfoque formal iniciado por Patrick Suppes. En Estructu-
ra y dinámica de teorías (1973), Stegmüller presenta e! formalismo de
Sneed utilizando una notación más clara y simplificada, junto con una
discusión detallada de! desarrollo de las teorías basada en este formalis-
mo; también plantea críticas agudas a las concepciones del cambio cien-
tífico de Kuhn, Popper, Lakatos y Feyerabend. Stegmüller impulsa un
programa de investigación sobre las teorías científicas, llamado «con-
cepción estructural», y tiene como principales colaboradores a C. Ulises
Moulines ya Wolfgang Balzer, además de! propio Sneed.

En opiñión de Stegmüller, era imprescindible construir un puente
entre e! enfoque sistemático y e! enfoque histórico de la ciencia, que hi-
ciera posible su complementación y enriquecimiento. La base para cons-
truir este puente la encuentra en el concepto de teoría acuñado por
Sneed, pues según Stegmüller en e! fondo de las tesis de Kuhn yace un



concepto de teoría completamente distinto del tradicional. En la nueva
concepción -la estructural- los elementos mínimos de una teoría em-
pírica son sus modelos y no sus enunciados; los modelos quedan carac-
terizados mediante un predicado conjuntista que axiomatiza la teoría, y
esta caracterización se da junto con los siguientes supuestos: las teorías
no tienen una única aplicación «cósmica», sino distintos modelos o apli-
caciones que, en ocasiones, se superponen parcialmente; existe una dis-
tinción importante entre leyes y condiciones de ligadura (las primeras
valen en el interior de cada modelo, mientras que las segundas establecen
interconexiones entre los distintos modelos); existe una distinción básica
entre leyes fundamentales y leyes especiales (las primeras pertenecen al
núcleo estructural de una teoría y valen en todas sus aplicaciones, mien-
tras que las segundas sólo valen en algunas de ellas); y, en toda teoría T
hay dos niveles conceptuales, el T-teórico y el T-no-teórico (el primero es
el de los conceptos cuya aplicación presupone las leyes de T, y el segun-
do el de los conceptos independientes de 1). Una exposición clara e in-
tuitiva de esta forma de concebir las teorías empíricas se encuentra en
Moulines, 1982, especialmente c. 2.2 y 2.4).

Según Stegmüller, esta concepción de las teorías permite, entre otras
cosas, introducir de una manera natural un concepto preciso que co-
rresponde a la noción kuhniana de «ciencia normal», y entender sus
principales características, disipando la apariencia de irracionalidad que
rodeaba a esta noción. También permite formular un concepto de pro-
greso que cubre los casos revolucionarios, es decir, los casos en que una
teoría es desplazada por otra teoría que posee un aparato conceptual dis-
tinto. Si bien la concepción estructural no es la primera ni la única que ha
propuesto un modelo formal para el cambio científico (están las pro-
puestas de Niiniluoto, Tuomela, Nowak, Rantala, Scheibe, Przelecki,
etc.), es la primera que ha suscitado una respuesta favorable por parte de
la figura más destacada del enfoque histórico. Los comentarios de Kuhn
a la propuesta de Sneed-Stegmüller (en Kuhn, 1976), muestran en detalle
el valor que puede tener una reconstrucción formal como ésta -que sea
suficientemente rica desde el punto de vista lógico y que dé un lugar a los
factores de tipo pragmático- en tanto herramienta de análisis de la di-
námica de las teorías.

Balzer, Moulines y Sneed, en An Architectonic for Science (1987),
presentan la versión más desarrollada y completa, elaborada hasta ahora,
de la concepción estructural. En cuanto al análisis diacrónico de la cien-
cia, desarrollan el concepto de «evolución teórica», al cual consideran
como el punto de partida de cualquier análisis que se ocupe de los fac-
tores históricamente responsables de los cambios que sufren las teorías
(de la misma manera que en un estudio mecánico de la naturaleza, el
análisis dinámico debe estar precedido por una descripción cinemática
precisa). También se refieren estos autores a otros tipos de fenómenos
diacrónicos que caen fuera de la evolución de una teoría: el surgimiento
de una primera estructura conceptual (paradigma) en un campo de in-

vestigación; el surgimiento gradual de un paradigma donde el anterior ya
ha desaparecido tiempo atrás y transcurre un periodo de desorganizaciód
en la disciplina; el surgimiento repentino de un nuevo paradigma que trae
consigo el rechazo del anterior; y el cambio de un paradigma por otro
que tiene mejores perspectivas de éxito, cuando esto no implica un re-
chazo completo del paradigma anterior sino, más bien, el intento de re-
cuperado como una buena aproximación del nuevo. De todos estos
casos de cambio científico, que no se pretende que sean exhaustivos, los
autores reconstruyen formalmente el último y muestran cómo funciona
en algunos ejemplos. Con respecto a los otros casos de «cambio profun-
do» en la historia de la ciencia, consideran que su comprensión requiere
que antes se elucide con precisión la estructura de los «cambios peque-
ños» --como son la evolución teórica o la aproximación entre teorías-,
tarea que llevan a cabo en esta obra.

En relación con las unidades de análisis, si bien hay un acuerdo bastante
generalizado en que la comprensión del cambio científico requiere tomar
en cuenta el marco de supuestos básicos dentro del cual se desarrolla la
actividad científica, no hay acuerdo sobre la estructura y el funciona-
miento de estos marcos: existe una relativa independencia entre sus com-
ponentes que permite que los cambios de marco sean sólo parciales, o
constituyen estructuras monolíticas que son desplazadas totalmente. En
particular, hay discrepancia sobre si un cambio en los supuestos básicos
produce siempre un cambio en los criterios de evaluación y aceptación de
las teorías sustantivas. Tampoco hay acuerdo sobre si los marcos tienen
una estructura jerárquica, donde cierto tipo de supuestos se mantiene in-
mutable mientras el marco exista, o si tienen una estructura reticular que
permite, por ejemplo, que las teorías sustantivas modifiquen, al desa-
rrollarse, los supuestos de su propio marco. La tendencia actual es a fa-
vorecer el carácter no monolítico de los marcos conceptuales (tendencia
que se observa en el propio Kuhn), y a favorecer una estructura de tipo
reticular (representada en el modelo de Shapere y en la propuesta de Lau-
dan, 1984).

En cuanto al problema de la evaluación, los modelos examinados
presentan acuerdos significativos alrededor de los siguientes aspectos: los
marcos generales no se eliminan tan sólo porque sus teorías asociadas se
enfrenten con anomalías (las teorías se enfrentan con dificultades empí-
ricas todo el tiempo); la evaluación de las teorías involucra más factores
que su mera relación con lo que cuente como evidencia empírica; los cri-
terios de evaluación han cambiado a lo largo del desarrollo científico y,
la evaluación es una cuestión básicamente comparativa, tanto en el nivel
de las teorías como en el nivel de los marcos. Sin embargo, hay muy poco
acuerdo en la forma en que los distintos modelos reconstruyen la relación



entre teorías rivales. Esta falta de acuerdo obedece, sobre todo, a las di-
ferencias acerca del tipo de continuidad que se puede establecer entre
marcos sucesivos o rivales, y por tanto, en cuanto a la naturaleza (global
o parcial) del cambio científico. Aquí encontramos una variada gama de
posiciones que va desde la tesis de la inconmensurabilidad radical de Fe-
yerabend (que implica la intersección vacía entre teorías rivales y su im-
posibilidad de comparación), hasta la tesis de Stegmüller del desplaza-
miento progresivo de teorías rivales (que implica la «inmersión o
reducción aproximada» de una teoría en otra y la posibilidad de com-
parar' estructuras conceptuales completamente heterogéneas). Como se
puede ver, unos autores piensan que la comparación de teorías requiere
de una base semántica común, al menos parcial, mientras que otros sos-
tienen que la comparación se puede establecer mediante criterios que bá-
sicamente no son semánticos, como por ejemplo, las «cadenas de razo-
namientos» de Shapere, las «buenas razones» de Kuhn, la «eficacia en la
solución de problemas» de Laudan, o la «relación de reducción» entre es-
tructuras conceptuales de distinto tipo, que propone Stegmüller. (Habría
que analizar hasta qué punto cada una de estas propuestas permite su-
perar o eludir el problema de la inconmensurabilidad.)

Con respecto al problema de la racionalidad del cambio, el acuerdo
mayoritario es que la racionalidad científica no se puede caracterizar a
priori. Sin embargo, este acuerdo viene acompañado por una gran va-
riedad de criterios sobre cuándo un cambio de supuestos y de teorías es
racional. Esta variedad corresponde a las distintas maneras en que se
analiza la comparación y elección de teorías alternativas. Qué tipo de fac-
tores influyen en la aceptación de teorías; cuáles pueden intervenir de ma-
nera legítima; hay o no una distinción viable entre factores internos y ex-
ternos, subjetivos y objetivos, científicos y no científicos, y en casos
dados, es fija esta distinción o varía históricamente, etc. (son cuestiones
que reciben distintas respuestas en los distintos modelos de cambio cien-
tífico).

Por otra parte, la mayoría de estos modelos ha centrado su atención
en los cambios profundos y a largo plazo que ocurren en el nivel de los
supuestos básicos, y ha descuidado el análisis de los cambios cotidianos,
es decir, de los cambios que ocurren en el desarrollo de las teorías sus-
tantivas (cf. Laudan et al, 1986). A este respecto, la concepción estruc-
tural constituye una excepción, pues se ha ocupado de precisar un con-
cepto de teoría que permite reconstruir los distintos cambios que puede
experimentar una misma teoría en su evolución; también permite re-
construir el cambio de una teoría por otra cuando media entre ellas una
relación de aproximación, el cual puede considerarse como un cambio a
pequeña escala.

Por último, el examen de los diversos modelos revela que la mayoría
de los teóricos del cambio científico confía en la posibilidad de encontrar
un patrón único, que sea aplicable a los diversos campos y períodos his-
tóricos de la ciencia. De nuevo, los autores de la concepción estructural

se separan de esta tendencia general, al acotar distintos tipos de fenó-
menos diacrónicos (Balzer, Moulines y Sneed, 1987, c. V); otra pro-
puesta en esta línea es la de Anna Estany (Estany, 1990). Algunos de los
teóricos que suponen la existencia de un patrón único ciertamente reco-
nocen que sus modelos tienen una adecuación limitada -que el ajuste en
ciertos casos históricos es bueno, pero precario o malo en otros-, pero
no obstante consideran que como ocurre con muchas teorías científicas,
tomará tiempo y un esfuerzo sostenido articular una teoría del cambio
que sea comprehensiva. Sin embargo, es posible que estén equivocados y
que haya que abandonar la esperanza de encontrar un modelo global, un
patrón único al cual se ajusten todos los casos de cambio científico. El
éxito parcial de estos modelos nos permite suponer que han atrapado al-
gunos aspectos significativos de este fenómeno, pero es muy probable
que ninguno de ellos nos cuente «toda la verdad» acerca del cambio
científico.
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Las teorías de la medición fundamental pretenden dar cuenta, de una ma-
nera más bien técnica y formal, de las condiciones que garantizan la exis-
tencia de mediciones de magnitudes físicas, biológicas, económicas, psi-
cológicas y en general científicas. Estas condiciones se formulan en un
lenguaje no cuantitativo, aunque sí de manera axiomática, y constituyen
el puente de transición entre el lenguaje cualitativo de la disciplina en
cuestión y el lenguaje de las matemáticas.

Las teorías de la medición se pueden clasificar en tres grandes grupos,
correspondientes a las tres grandes posiciones filosóficas que se han ocu-
pado del problema de la relación entre las matemáticas y las ciencias. El pri-
mer grupo, el más desarrollado de todos, es el de las teorías operacionalis-
taso Los autores de este grupo sólo se ocupan de representar operaciones
que pueden ser en principio llevadas a efecto en el laboratorio. Natural-
mente, estos autores tienden a ubicarse en la filosofía empirista, aunque ello
no es necesario y hay excepciones. El segundo grupo es el de las teorías pla-
tónicas, cuyos autores reconocen que ciertas magnitudes naturales --<:omo
las distancias astronómicas- no son objeto de manipulación experimental,
y por tanto, se proponen ver dichas magnitudes como formas platónicas
con ciertas propiedades que las hacen susceptibles de medición. Al igual que
los platonistas, los teóricos del tercer grupo, los teóricos aristotélicos, re-
conocen la insuficiencia del enfoque operacionalista, pero rechazan que
existan magnitudes naturales, sociales o psicológicas «en sí», independien-
temente de las sustancias en las que infieren. Acordemente, intentan siempre
encontrar condiciones sobre las magnitudes a medir que no supongan que
ellas existen independientemente de dichas sustancias.

Las diferencias metafísicas apuntadas tienen consecuencias impor-
tantes en cuanto a los recursos lógicos y matemáticos utilizables. Tam-



bién conllevan diferencias en cuanto a los axiomas que se seleccionan
para demostrar la existencia de una cierta magnitud. La vida de los filó-
sofos de la ciencia sería ciertamente más fácil si todo el universo pudiera
ser manipulado como un laboratorio, pues las técnicas operacionales son
las más directas y -al menos hasta el momento- las más desarrolladas.
Para una visión global de los campos en los que el operacionalismo ha lo-
grado avanzar, el lector es remitido a Krantz et al (1971). Con el objeto
de ilustrar los conceptos y los métodos usados por las teorías de la me-
dición fundamental, pero también de comparar los tres grandes enfoques
mencionados, veremos el tratamiento que hace el operacionalismo de la
medición extensiva y habremos también de ver cómo trata el platonismo
la medición de las magnitudes extensivas, para concluir con un trata-
miento aristotélico del mismo problema. Pero antes habremos de intro-
ducir un marco conceptual general que nos permita estudiar y comparar
los diferentes enfoques.

La piedra angular de cualquier teoría de la medición es la noción de es-
tructura. Esta noción fue desarrollada principalmente por Bourbaki
(1968) y aplicada por primera vez a las ciencias por Patrick Suppes, pero
aquí sigo la más adecuada presentación de Da Costa y Chuaqui (1988).

Si X es cualquier conjunto, y P(·) denota la potencia del conjunto en
el lugar del punto, se define recursivamente Vn(X), el universo de con-
juntos de rango n sobre X, como sigue. El universo de conjuntos de
rango O es X mismo, i.e., Ya(X) = X. Para cualquier número natural n, el
universo de conjunto de rangos n + 1 es Vn+ 1(X) = V.(X) P(V.(X)).

También recursivamente se define el conjunto de tipos de n especies.
Si i es un número natural entre 1 y n, i es un tipo. Si a y b son tipos, en-
tonces (a, O) y (a, b) son tipos. Observe que si (a, b) es un tipo, entonces
a:;t: O.

Sean Xp •••, Xn conjuntos y c un tipo de n especies. Se define el con-
junto TJX1 ••• , X,) de objetos de tipo c sobre Xr .., Xn mediante las si-
guientes condiciones:

1) Si c = i con 1 ::::;i::::; n entonces TJX¡ ..., X,) = Xi"
2) Si c = (a, O) entonces TJXI ..., X,) = P(Ta(Xp •••, X)).
3) Si c = (a, b) con b:;t: O entonces TJXp •••, X,) = ''rJXp •••, X,) x

Tb(Xp •••, X).
Se dice que un objeto x es de tipo c sobre XI' ...' Xn si x E Te (Xl' ...' X,).
Sean X1' •••' X., Y1'••• Yn conjuntos y ~.'... f" funciones tale~ que f~:Xi-¿

y para 1 ::::;i ::::;n. Se extiende la secuenCIa f a fe para cada tipo c del SI-
g~iente modo:

1) Si c = (a, O) entonces fo(x) = {Uy) I y E x}, para x E TJXp •••, X).
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y que cada TJXp •••, X,) E Vk (Xp ••., X,) para algún k.

Con ayuda del aparato conceptual recién introducido, es posible de-
finir ahora la famosa noción de estructura.

DEFINICIÓN1.1: Un sistema o estructura u es un cuádruplo (X, Y, t, n)
tal que

1) n es un número natural. n determina el un!verso del ,sistema :t, el
cual es precisame~te Vn(X~U ...U ?<-I' el cual sera el recorn?o de las va-
riables del lenguaJe que se mtroduCIra para expresar las propIedades de la
estructura.

2) X es una secuencia finita de conjuntos ~1' •••' X~ Ilam.ados los con-
juntos básicos del sistema. Algunos de ellos, dIgamos los pnmeros p (1 ::::;
P ::::;k), son llamados los conjuntos princ!pales, los .o.tros son llamados
conjuntos auxiliares. Puede no haber conjuntos aUXIlIares. .

3) Yes una secuencia finita de objetos Yp.••, Ym. y t es u~a secuenCIa
de tipos de k especies t1' ••• , tm tal que Y, es un objeto de qpo t, sobre
X , ... , XI<' para cada i (1 ::::;i::::; m).

1 El cuádruplo (k, p, t, n) es llamado el tiP.o ~e similari~ad de.l sistema
:t. Se dice que dos sistemas son similares SI tienen el mIsmo tIpO y lo~
mismos conjuntos auxiliares. Así, se puede ver que una estruct~ra esta
constituida por conjuntos de objetos acerca de los que l~ teona trata
principalmente (los conjuntos pri~cipales X1'.:.'. X,), y posIb~emente P~r
conjuntos de números u otros objetos matematlC~ (los conjuntos aUXI-
liares Xx + 1'... , X,). La noción de universo d~ conjuntos de r~ngo n (V,)
sirve para aeterminar el recorr~do de las vana?les del lenguaJe .que se r:-
quiere para formular los enunCiados de la teona: dados los conjuntos ba-
sicos X

1'
•••, XI<' existe un número natural n tal que Vn(X1' •• :, X,) es ese

universo. Este número puede ser O, en cuyo caso las vanables y los
cuantificadores quedan restringidos a la unión de los.conjunt~s básic?s,
pero también se puede permitir que recorran un UnIverso m~s amplIo,
que incluya relaciones sobre los elementos de aquellos. Los objetos Y1'•••,

Y son los elementos destacados y las construcciones conjuntistas (rela-
ci~nes y funciones) erigidas sobre los conjuntos básicos, mismos que
fungirán como los significados de los términos primitivos de la teoría
junto con los propios conjuntos básicos.



El lenguaje Lu apropiado para manejar el sistema m: = (X, Y, t, n) es
un lenguaje de primer orden con identidad que consta de E como predi-
cado binario, constantes para los conjuntos básicos y los elementos o
construcciones Y sobre ellos, así como la constante V para el universo
V (XI u ...U XJ. Ves el recorrido de las variables de L~ y sus cuantifi-
c¡dores son referidos a él. Un enunciado 0 de L'lJ. es verdadero en m:si el
enunciado conjuntista expresado por 0 con las constantes interpretadas
del modo especificado es conjuntistamente verdadero. Las definiciones de
los conceptos de satisfacción, modelo y consecuencia lógica son las usua-
les. La expresión m:1=0 se lee como m:satisface 0.

DEFINICIÓN 1.2: Sean m:= (X, Y, t, n) y \B = (U, Z, t, n) sistemas del
mismo tipo. Entonces se sigue que X e Y tienen, respectivamente, las mis-
mas longitudes k y m que U y Z. Tenemos: 1) La secuencia f = (fp···, f)
es un isomorfismo de m:sobre \B si m:y \B son similares, t: es una biyec-
ción de X sobre U, (1 S; i S; k), f es la función identidad para los con-
juntos au~iliares X + I '000' Xk y, si't es el tipo c, fjY.) = Z (1 S; j S; m). Se
dice que los sisterrias son isomórficos si existe uil isoihorfismo entre
ellos;

2) un enunciado 0 apropiado para m:es transportable si, para cual-
quier estructura \B isomórfica a m:, tenemos

Se ha hecho popular en los últimos tiempos la idea de que al menos
algunas teorías científicas pueden ser axiomatizadas a través de la defi-
nición de un predicado conjuntista. Da Costa y Chuaqui se refieren a este
tipo de predicados como «predicados de Suppes», concepto que ellos de-
finen como sigue.

DEFINICIÓN 1.3: Un predicado de Suppes es una fórmula P{m:) de la teo-
ría de los conjuntos que afirma: «m:es un sistema de tipo (k, p, t, n) que
satisface í', donde í es un conjunto de enunciados transportables apro-
piados para (k, p, t, n). Si P{m:), esto es, si m: satisface P, entonces m:es
llamado un sistema P».

Ejemplos de predicados de Suppes abundan. En aras del ejemplo, el
lector puede considerar el predicado «® es un grupo», mismo que afir-
ma: «C§es un sistema de tipo (1, 1, t, O) que satisface í'», donde

VxVyVz x o (yo z) = (x o y) o z,
"Ix x o e = e o x = x,
Vx3y x o y = y o x = e.

En efecto, la secuencia X de conjuntos básicos en este caso consta de
uno solo: el universo G del grupo. En este caso no hay conjuntos auxi-
liares y, por ende, k = 1 y P = 1. El tipo de la operación del grupo, o, es
(1,1), (1), (o), pues

o E P((G x G) x G)
= P(~I,I/X) X TI(X))
= P( «(1,1), l/X))
T(111, 1), 1), O) (X)

El tipo del elemento destacado es 1porque e E G = T\ (X). Finalmente, n
= O porque queremos restringir en este caso el recorndo de las variables
al universo del grupo G.

Naturalmente, en la formulación de la teoría de los grupos, o de la de
cualquier otra estructura, se omite toda mención de los parámetros k, t Y
n, y se define la estructura sólo en términos de los objetos X e Y; en el
ejemplo, la estructura de grupo se identifica así con la terna (G, o, e).

Desde luego, todas las estructuras algebraicas usuales, los espacios
vectoriales, topológicos, de probabilidades, y en general las estructuras
matemáticas usuales están definidos mediante predicados de Suppes. A
continuación habremos de utilizar esta noción para discutir las teorías de
la medición, las que constituyen el puente entre las estructuras puramente
matemáticas y aquellas que pretenden representar objetos científicos.

Una estructura científica es una estructura o sistema definible me-
diante un predicado de Suppes cuyos conjuntos principales tienen como
elementos objetos científicos y cuyas relaciones representan relaciones u
operaciones entre dichos objetos. Desde luego, el término «objeto cien-
tífico» no es matemáticamente definible pero sí es muy importante, pues
se refiere a aquellos objetos de los que tratan las teorías científicas, tales
como campos gravitatorios, reacciones químicas, organismos biológicos,
sistemas ecológicos o sociales, mercados competitivos, etcétera. Como
ejemplos de operaciones o relaciones entre objetos científicos podemos
mencionar la superposición de campos, la concatenación de varas de
medir o el intercambio mercantil.

La noción de representación de una relación entre objetos científicos
se puede caracterizar como sigue: Si p es una relación entre objetos cien-
tíficos, decimos que el objeto conjuntista R representa p syss R es un con-
junto de tuplos de entes relacionados por p o, más precisamente, si
«p(xp •••, x)>> expresa el hecho de que los objetos xp'''' xk están relacio-
nados por p, decimos que R representa p syss el hecho de que (xp ... , x)
E R implica que p(xl'''''x).

Desde luego, una estructura científica representa ya de por sí una
gran cantidad de relaciones y operaciones entre objetos científicos, pero
de lo que se trata es de representar matemáticamente dichas relaciones y
operaciones. Es decir, se trata de proporcionar una «medición funda-
mental» de dichas relaciones y operaciones. Una medición fundamental



de las operaciones o r~laciones p!"'" Pn de o entre los objetos científicos
en X es un homomorfIsmo q> de a estructura ~ = (X, RI"'" R,) en una
estructura matemática ~ = (Y, SI"'" S,), donde R¡ representa a p¡ (1 ~ i ~
n). Cuando tal homomorfismo existe, decimos que ~ representa ~, y
también que q>representa las relaciones R.. Así, la función q>:X ~ B re-
presenta la relación R¡ (y así, indirectam'ente, también la relación p)
syss, para todo (xp""x) E R¡,

Un teorema de representación de una estructura científica ~ es un
enunciado que afirma la existencia de una función representando las
relaciones de ~, y también estableciendo hasta qué punto es única esa
función, que puede ser derivada lógicamente a partir de los axiomas
que definen la estructura (como r en el ejemplo del grupo ® arriba).
Estos axiomas están formulados en lenguaje cualitativo y se supone que
son científicamente verdaderos acerca de los objetos de la estructura. Es
decir, se supone que su verdad ha sido establecida por medio de los
procedimientos epistémicos aceptados por la disciplina. La cláusula del
teorema de representación afirmando la existencia de la representación es
llamada la parte existencial; la que expresa el grado de unicidad es lla-
mada la parte de unicidad.

Al igual que su existencia, la unicidad de la medición depende de las
propiedades de los objetos científicos en cuestión. Por ejemplo, en la me-
dición de longitudes se tiene que tomar uno de los segmentos a ser me-
didos (piénsese en una vara), digamos x, como unidad de medición, de
modo que la representación asigna a ese segmento el número 1: q>(x) = 1.
De cualquier manera, la razón entre la medida q> (y) de cualquier seg-
mento y y la de x no cambia si se toma otra representación q>' en la cual
x' es la unidad; esto es:

q>(y)/q>(x) = q>'(y)/q>'(x)

o, poniendo q>(x) = 1y q>'(x) = a,

Conversamente, es posible empezar con la representación q> con x to-
mado como unidad y demostrar que la función q>', que toma como uni-
dad el segmento x' tal que q>(x') = l/a, satisface la ecuación (1) y es
también por ende una representación de la misma estructura. Esta si-
tuación se expresa diciendo que las transformaciones de similaridad

son transformaciones permisibles de la representación q>.Si las únicas
transformaciones permisibles de la representación q> son las definidas por

(2), se dice que q>es única salvo transformaciones de similaridad o que es
una escala proporcional, debido a que los cocientes de los valores a es-
cala están únicamente determinados.

Otro tipo de transformaciones es el de las monótonamente crecientes,
las que son de la forma

donde f es cualquier función de variable real estrictamente creciente.
Las representaciones cuyas transformaciones permisibles son de la forma
(3) son llamadas escalas ordinales debido a que sólo el orden es preser-
vado bajo estas transformaciones. De las representaciones ordinales se
dice que son únicas salvo transformaciones monótonamente crecientes.
Ejemplos de escalas ordinales se encuentran en la teoría de la utilidad,
donde se construyen funciones ordinales de utilidad, esto es indicadores
de preferencias que sólo preservan el orden de éstas.

Otra clase muy conocida de transformaciones es la de las afines.
Por ejemplo, es conocida la fórmula para transformar la escala de tem-
peratura en grados Fahrenheit a la escala en centígrados: C = (5/9)(F -
32). En este tipo de transformaciones se tiene que determinar el punto
cero (320 F) y la unidad, lo que conduce a las transformaciones afines, de
la forma

En el ejemplo, 13 = -(5/9) . 32 y a = 5/9. Se dice que una representación
cuyas transformaciones permisibles son las de la ecuación 4 es única
salvo transformaciones afines y la representación misma es llamada una
escala de intervalos, pues los cocientes de los intervalos son invariantes:

q>'(x) - q>'(y) [aq>(x) + f3] - [aq>(y) + 13]
=

q>'(z) - q>'(u) [aq>(z) + f3] - [aq>(u) + f3]
q>(x) - q>(y)

= q>(z) - q>(u) .

Finalmente, algunas representaciones, tales como las de la densidad de
los cuerpos en física, son transformaciones de potencias:

~aturalmente, de una representación cuyas transformaciones permisibles
t1en~n la ~orma (5) se dice que es única salvo transformaciones de po-
tencIas. DIchas transformaciones también son llamadas escalas de inter-
valos logarítmicos, porque una transformación logarítmica de tal escala
resulta en una escala de intervalos.



Para finalizar este apartado diremos que una teoría de la medición es
una estructura científica junto con la demostración de su correspon-
diente teorema de representación. Sin embargo, también se pue~e enten-
der por este término una se.rie de teorías de la ~e~ic~ón en el pnmer sen-
tido, ligadas en un orden lmeal de dependencIa loglCa y que comparten
un aparato conceptual común.

Para motivar la discusión, supóngase, por ejemplo, que en un laboratorio
se tiene una balanza de brazos iguales y un conjunto de pesas xl"'" xk•

Dadas cualesquiera dos de estas pesas, se o?serva sólo ~o de tres casos: Xi

pesa estrictamente má~ que xy xj .~esa estn~tamente mas que xi' o las dos
pesan ~~mismo. ~a pn~era relacIOn se escnbe. Xi > xy la te~cera Xi - ~. La
expresIOn 'x ~ x., sIgmfIca que x. no pesa estnctamente mas que xi' 1am-
bién se pueden ¿ombinar estas ptfsas juntándolas en un pla.to de la ?a~an-
za. Esta combinación se escribe Xi ® xrAsí tenemos relacIOnes objetIVas
entre objetos científicos -pesar más o combinarse en el plato d~ la ba-
lanza- y también objetos conjuntistas que representan estas relacIOne~: ~
y $. Con éstos se construye la estructura científi.ca (X ~'. $~y se defme
el predicado de Suppes «estructura cerrada extenSIva» del SIgUIente modo.

DEFINICIÓN2.1: Una estructura cerrada extensiva es una terna (X,~, $)
tal que X es un conjunto no vacío, ~ es una relación. binaria sob.re ~ y $
es una operación binaria cerrada sobre X que satIsface los SIgUIentes
axiomas para todo x, y, z, U E X:

1) (X~) es un orden débil; esto es, una relación reflexiva, transitiva
y conectada.

2) $ es débilmente asociativa: X $ (y $ z) - (x $ y) $ z.
3) $ es monótona: x ~ y syss x $ z ~ z syss z $ x ~ z $ y.
4) Se cumple la propiedad arquimediana: si x > y entonces, para

cualquier z, u E X, existe un entero positivo n tal que n x $ z ~
ny $ u,donde nx se define inductivamente como Ix = x, (n + l)x
= nx $ x.

En el caso de las estructuras cerradas extensivas, el teorema de re-
presentación tiene el siguiente aspecto.

TEOREMA 2.2: (X, ~, $) es una estructura cerrada extensiva syss existe
una función qJde valores reales sobre X (qJ:X ~ R) tal que, para todo x,
y E X:

1) x ~ y syss qJ(x) ¿ qJ(y);
2) qJ(x $ y) = qJ(x) + qJ(y)

La función qJ es única salvo transformaciones de similaridad. La de-
mostración requeriría de más espacio del que aquí disponemos. El lector
interesado en la misma es remitido a Krantz et al (1971) l. Estos mismos
autores reconocen que

[a]unque la noción de una estructura extensiva cerrada es simple y elegante, es irre-
alista como teoría de la medición. Esto no es así sólo debido a la idealización in-
volucrada en la suposición de que (A, ::) es un orden débil, sino más bien porque se
supone que E!l es una operación cerrada. La segunda suposición implica tanto que A
es infinito como, con el axioma arquimediano, que podemos construir entidades ar-
bitrariamente grandes 2.

Para resolver esta dificultad, Krantz y sus colaboradores desarrolla-
ron la noción de estructura extensiva sin máximo esencial, en la que no
se supone la clausura de la operación de concatenación, sino que se res-
tringe a los pares contenidos en un conjunto Y <;;; X x X. El correspon-
diente predicado de Suppes se define como sigue.

DEFINICIÓN 23: Sea X un conjunto vacío, ~ una relación binaria sobre
X y un subconjunto no vacío de X x X y $ una función binaria de Yen
X. El cuádruplo (X, ~ Y, $) es una estructura extensiva sin máximo esen-
cial syss los siguientes axiomas son satisfechos para todo x, y, Z EX:

1) (X, ~) es un orden débil.
2) Si (x, y) E Y Y (x $ y, z) E Y, entonces (y, z) E Y, (x, y $ Z) E Y Y

(x $ y) $ z ~ x $ (y $ z).

3) Si (x,z) E Yyx~y,entonces(z,y) E Yyx$z~z$y.
4) Si (x, y) > y entonces existe un z E X tal que (y, z) E Y Y x ~ y $ z.
5) Si (x, y) E Y entonces x $ y > x.
6) Toda secuencia estándar estrictamente acotada es finita, donde

xl"'" xn'··· es una secuencia estándar si para n = 2, ... , xn = Xn_¡$
xl' y es estrictamente acotada si para algún y E X Y para todo xn
en la secuencia, y > xn'

Se dice que la estructura carece de máximo esencial, pues también se
pueden construir estructuras científicas en las que alguna magnitud
(como la velocidad en la teoría de la relatividad) tenga un máximo esen-
cialmente no superable. Aunque la estructura carece de máximo esencial,
puede haber un objeto x que no sea concatenable con ningún otro, en
cuyo caso (x, y) li!O Y para todo y E X.

1. Véanse pp. 77-81. En este libro se puede encontrar también una amplia bibligrafía. Usualmente
los resultados nuevos en el campo de la medición fundamental se publican en el Joumal 01Mathematical
Psychology.

2. [bid.. 81-82. La traducción es mía.



Desde luego esta nueva estructura es más realista que la anterior,
pero su motivación operacionalista la limita a operaciones de laboratorio.
Para ver cómo falla en casos no manipulables en el laboratorio, por lo
demás bastante cercanos y prácticos, considérese el problema de pro-
porcionar una medición fundamental de la trayectoria recorrida por un
barco que tiene el siguiente itinerario: Veracruz-La Habana-Gran Cana-
ria-Oporto-Cádiz. Si x es la trayectoria recorrida entre Veracruz y La Ha-
bana, z es la trayectoria Veracruz-Gran Canaria, y la recorrida entre
Oporto y Cádiz, entonces se ve que la trayectoria x 61z está definida,
pues es la trayectoria Veracruz-Gran Canaria. Sin embargo, la trayecto-
ria (z, y) no está definida, pues hay un hiato entre las trayectorias Ha-
bana-Gran Canaria y Oporto-Cádiz. Por tanto, el axioma 3 de la defi-
nición falla, pues no podemos manipular la trayectoria Oporto-Cádiz (la
cual es esencialmente una secuencia de lugares concretos y determinados,
con paisajes y nombres especiales) para yuxtaponerla con la secuencia de
lugares Habana-Gran Canaria, como si fuésemos una especie de peque-
ños dioses arbitrarios.

En este ejemplo se ve claramente cómo las suposiciones operaciona-
lista pueden limitar esencialmente la aplicabilidad de las estructuras
construidas sobre ellas. A continuación veremos un par de esfuerzos en-
caminados a tratar de superar estas limitaciones.

ferencia de la relación de comparación o la operación de concatenación
en una estructura extensiva, en la cual están definidas sobre cuerpos fí-
sicos como varas o pesas, en una estructura de Mundy estas relaciones
están definidas sobre magnitudes extensivas tomadas en abstracto «<en
sí»), sin referencia a objetos que pudieran ejemplificarlas, aunque Mundy
tiene el cuidado de introducir lo que él llama una ley puente para cada
cantidad, mediante la cual establece conexiones entre algunas magnitudes
y objetos físicos. Así, la operación de comparación es tomada como
una propiedad de segundo orden, una propiedad de propiedades exten-
sivas como longitudes, masas, etcétera. Restringiéndonos a cualquier
tipo de estas propiedades, podemos reconstruir las estructuras de Mundy
como sigue: sea D la relación definida por el enunciado «x D y syss x ~ y
o y ~ x». Entonces tenemos.

DEFINICIÓN3.1: Una estructura extensiva de Mundy es una terna (X, ~,
61)tal que X es un conjunto no vacío y 61es una operación binaria ce-
rrada sobre X, que satisface los siguientes axiomas para todo x, y, z E X:

1) ~ es reflexiva, antisimétrica y transitiva.
2) Si x !\ y Yx D Z entonces y L\ z.
3) 61es asociativa.
4) 61es monótona: si x D Z, x ~ y syss x 61z syss z 61x ~ z 61y.

Los elementos de X deben ser interpretados como propiedades de
cierto tipo (e.g. longitudes) no necesariamente ejemplificadas en el mundo
real. Así, si x E X, entonces x es una cierta longitud aunque quizá jamás
en la historia del universo llegue a haber un objeto físico de longitud x.
La relación ~ se interpreta como «mayor que», de modo que 'x ~ y' sig-
nifica que la longitud x es mayor que la longitud y. 61es la concatenación
de longitudes. Por ejemplo, si x es la longitud de la curva descrita por
nuestro barco de Veracruz a la Gran Canaria e y la descrita por el
mismo de Oporto a Cádiz, entonces x está definida y su medida es igual
a la suma de las medidas de x e y.

A partir de los axiomas 1)-4) Mundy demuestra la existencia de una
representación que él llama débilmente fiel, la cual es única salvo trans-
formaciones de similaridad, siempre y cuando tanto ella, como cual-
quier otra asignen al mismo elemento un número finito distinto de cero.
Esta restricción se debe a que puede haber dos escalas, una de las cuales
asigne a un elemento dado un número real, mientras que la otra asigne a
ese mismo elemento un número infinitesimal.

Brent Mundy (1987) ha observado lo insatisfactorias que pueden resultar
las teorías operacionalistas de la medición. Aludiendo a las estructuras
extensivas sin máximo esencial, Mundy observa lo siguiente:

Este aspecto de las teorías de la cantidad de primer orden [que las concatenaciones
existen siempre que no exceden cierto tamaño] no parece ser satisfactorio. Primero,
pueden perfectamente existir magnitudes que son más grandes que el límite prácti-
co de concatenación pero a las cuales quisiéramos no obstante que nuestra escala
asignase un valor (distancias astronómicas, etcétera). Segundo y lo que es más im-
portante, independientemente de cuál cota es escogida, la hipótesis de que para cua-
lesquiera dos objetos reales cuya suma no excede esa cota en realidad existe un objeto
igual a esa suma es extremadamente implausible, y ciertamente no está bien apoyada por
la evidencia empírica si «objeto» se entiende de modo normal (i.e .• para incluir sólo ob-
jetos separados,no «subobjetos»mereológicosde objetos reales y similaresentidadespro-
blemáticas) 3.

Con el objeto de evitar esas dificultades, Mundy introduce una teoría
platónica de la medición extensiva. Esta teoría se distingue de la ante-
riormente mencionada en que las operaciones y relaciones no están de-
finidas sobre cuerpos o sustancias físicas, sino sobre propiedades. A di- Aunque la teoría de Mundy da cuenta de la medición de las magnitudes

extensivas usuales, puede no ser satisfactoria para aquellos que sostienen
que no existen las propiedades que nunca son ejemplificadas. Es cierta-



mente muy cómodo postular una longitud de tamaño arbitrario (si es que
se puede uno expresar de este modo), pero otra cosa es dar razones ba-
sadas en la naturaleza de los entes físicos para afirmar que tal longitud
existe. Decir que existe «como una abstracción» yerra el blanco del
todo, pues la finalidad de la medición fundamental es justificar la exis-
tencia de ciertas abstracciones en primer lugar. No es que las estructuras
científicas estén enteramente desprovistas de suposiciones idealizantes,
sino que hay una tensión y una lucha continuas para acercarlas lo más
que se pueda a lo concreto. La teoría de Mundy parece una capitulación
en esta lucha.

Por lo demás, dicha capitulación es innecesaria. Es más difícil aceptar
la existencia de «magnitudes en sí» que aceptar que los cuerpos físicos o
las trayectorias pueden ser partidas en subcuerpos o subtrayectorias. La
lógica modal no va a proporcionar las leyes generales que rigen estas par-
ticiones posibles, sino la mereología, y además el sí y el cómo de cual-
quier partición especial es un asunto que se tiene que dirimir con base en
la información científica disponible 4.

Con el objeto de discutir la posibilidad de una medición fundamental
de las magnitudes extensivas que eluda tanto los problemas del opera-
cionismo como los del platonismo, considérese el problema de medir una
trayectoria como la arriba mencionada, la longitud de un objeto físico
como una viga, o cualquier otra longitud.

Considere una trayectoria -una secuencia de lugares físicos- o
mejor una sustancia material -digamos una viga de madera- que tiene
la forma de un paralelepípedo. La altura de cualquier paralelepípedo es la
longitud de cualquiera de los segmentos ortogonales a sus bases y ence-
rrados por esas bases. De acuerdo con Francisco Suárez, quien sigue al fi-
lósofo en este respecto 5, estos segmentos no son imaginarios, dado que
son entes reales en la categoría de la cantidad, inherente en la viga dada.
La tarea de una teoría aristotélica de la medición fundamental es darle
sentido ontológico a la medición de las longitudes de estos segmentos
--que llamaremos «segmentos principales»- y a la de sus subsegmentos.

Por supuesto, que cualquier asignación de números a los segmentos
contaría como una medición de sus longitudes. La primera condición que
una medición tal tiene que cumplir es que debe asignar el mismo número
a segmentos de la misma longitud, y otro requisito es que si un segmen-
to puede ser dividido en dos segmentos x, y, entonces los números asig-
nados al segmento y a sus partes x, y debe ser tal que la suma de los nú-
meros asignados respectivamente a x, y tiene que ser igual al número
asignado al segmento completo, i.e., la medición tiene que ser extensiva.
Una cuestión que surge naturalmente es qué tan finamente que tiene
que estar granulado el segmento principal, cuáles son los segmentos
más pequeños en los que puede ser dividido el segmento, o si la división

4. Para un sistema mereológico físicamente plausible, véase Suppes, 1973,383-401.
5. Ver Disputación XL, parte VI, 5.

puede continuar al infinito. Esto plantea el viejo problema metafísico de
la composición del continuo, un problema que fue caracterizado por
Leibniz como uno de los laberintos de la mente humana 6. Este profundo
problema metafísico tiene una incidencia directa en la elección de los
axiomas que garantizan la existencia y unicidad de la medición. Krantz et
al (1971) introdujeron un axioma de regularidad para la medición ex-
tensiva que sólo puede ser interpretado de dos maneras: (i) los segmen-
tos pueden ser infinitamente divididos (éste es el punto de vista de Leib-
niz), o (ii) hay una subdivisión más pequeña d tal que la longitud de
cualquier otra subdivisión es un múltiplo de la de d (ésta es una versión
del punto de vista opuesto). En general, el punto de vista opuesto es pre-
cisamente que los segmentos pueden ser divididos en un número finito de
partes más pequeñas, siendo sus longitudes no necesariamente múltiplos
de la longitud de la parte más pequeña de ellos. De acuerdo con la física
contemporánea, los cuerpos no pueden ser divididos ad infinitum, de
modo que esta disciplina apoya más bien el punto de vista finitista 7.

La cuestión que surge ahora es si la estructura mereológica de cual-
quier segmento garantiza la existencia de mediciones de longitud, supo-
niendo que el punto de vista finitista es verdadero. Claro, puesto que la
medición de longitud consiste en comparar cualquier segmento con un
segmento común tomado como unidad, i.e., en determinar «cuántas ré-
plicas concatenadas» de esta unidad son equivalentes a cualquier longi-
tud determinada; si no hay parte o segmento más pequeño tal que todo
otro segmento es un múltiplo de esa parte más pequeña, entonces no es
posible ninguna medición. La única manera de medir los segmentos en
los cuales puede ser dividida la altura del segmento principal es entonces
traer una unidad de fuera del segmento tal que todos aquellos segmentos
son múltiplos de dicha unidad. Nótese que esto presupone: (i) que hay
otra sustancia material tal que posee un segmento de línea del tipo re-
querido, y (ii) que los segmentos en los cuales la altura de la viga puede
ser dividida son conmensurables.

En el caso de las vigas, consideraciones de homogeneidad hacen
plausible que la rebanada a lo ancho más delgada tiene la misma anchura
por doquier, de modo que en este caso el axioma de regularidad es ver-
dadero con la interpretación de que hay una subdivisión más pequeña d
tal que la longitud de cualquier otra subdivisión es un múltiplo entero de
la de d. Observe que el axioma de regularidad que introduciremos tam-
bién se puede interpretar como una consecuencia de la concepción leib-
niziana del continuo. Obviamente, la representación requerida puede
ser construida meramente asignándole el número 1 a cualquier subdivi-
sión más pequeña d y el número k a un segmento que sea equivalente a

6. Cf. Brown, 1984, 153, n. 12. El otro «laberinto» es el problema de reconciliar la presciencia de
Díos con el libre albedrío humano.

7. y por ende no sustenta la teoría platonísta de Mundy arriba expuesta, conforme a la cual puede
haber segmentos de longitud infinitesima1.



«k réplicas concatenadas de d». Pero ésta es una manera operacionalista
de describir la construcción que no necesariamente funciona cuando
están en juego objetos de grandes dimensiones. Un tratamiento filosófico
adecuado requiere la introducción de herramientas conceptuales más
precisas.

Considere, por ejemplo, el conjunto X que tiene como elementos
un segmento principal particular, ortogonal a las bases de la viga y de-
terminado por esas bases, así como todas sus partes potenciales, es decir,
los segmentos en que puede ser dividido hasta los segmentos más pe-
queños. Si x, y son cualesquiera elementos de X, escribimos x ? y syss la
magnitud de x es mayor o igual que la magnitud de y. Observe que esta
relación es independiente de que se efectúe realmente la comparación
entre segmentos por un agente y, por ende, no debe ser concebida ope-
racionalmente. Escogemos ahora una dirección en la viga, por ejemplo
con respecto a las manos, y designamos una derecha y una izquierda en
la viga (a lo largo). Introducimos ahora un conjunto Y de pares (y, z)
como sigue: El par (y, z) está en Y hay un segmento x E X tal que x
puede ser dividido en y y z, e y es un subsegmento de x a la izquierda de
z; en este caso escribimos x = y EB z. Observe que el hecho de que haya-
mos escogido determinar la dirección del segmento con respecto a las
manos no hace a la dirección una entidad subjetiva. Una dirección es una
ordenación real entre las partes de un cuerpo; en el caso presente, hay
dos ordenaciones entre las partes del segmento, cada una determinada
por un extremo de la viga, el cual es el primer elemento en el orden co-
rrespondiente. Al elegir una derecha y una izquierda en la viga sólo es-
tamos escogiendo una de estas dos ordenaciones preexistentes. La si-
guiente definición introduce axiomas que son conjuntamente suficientes
para demostrar el teorema de representación requerido. Discuto su sig-
nificado y justificación físicos más abajo.

DEFINICIÓN4.1: (X, ?, Y, EB) es una estructura extensiva aristotélica, syss
se cumplen los siguientes axiomas para todo x, y, x, u, v, W E X:

1) (X, ?) es un orden débil.
2) (Congruencia) Si están definidos x EB y y z EB w, y x ~ z, y ~ W,

entonces x EB y ~ z EB w.
3) (Dominancia) Si (x, y) E Y, x ? z Y Y ? w, entonces hay u, v E X

tales que (u, v) E Y y u ~ z, v ~ w. Más aún, x EB y ? u EB v.
4) (Descomposición) Si (x, y) E Y y x EB y ~ z, entonces existen u, v

E X tales que (u, v) E Y, u ~ x, v ~ y y z = u EB v.
5) (Asociatividad) (x, y) E Yy (x EB y, z) E Y syss (y, z) E Y y (x, y EB

z) E Y; y cuando ambas condiciones son el caso.

7) (Regularidad) Si x> y, entonces existen x, w, u E X tales que Z ~
x, w ~ y, (w, u) E Y y z ? w EB u.

8) (Axioma arquimediano) Toda secuencia están dar estrictamente
acotada es finita. Decimos que xp"" x", ... es una secuencia es-
tándar syss hay una secuencia Yp ... , y•... tal que y¡ ~ y, con (Y¡,y 1)
E Y (i, j = 1,...n, ...) y, más aún, hay otra secuencia zl"'" Z , ••• , de-
finida por Z¡ = yp z = Z1 EB Z .-1 y¡ = Zp con xk ~ Zk; es ~stricta-
mente acotada syss hay un x E X tal que x > x para todo x en la. ..
secuenCIa.

Como ya es usual, «x ~ y» es una abreviatura de «X? y Y Y? x»,
mientras que «x> y» es una abreviatura de «X? y Y no Y? x».

El axioma 1 afirma que dos segmentos cualesquiera en X son com-
parados por la relación ?: que de cualquier par x, y E X o bien la longi-
tud de x es mayor o igual que la longitud de y o viceversa. También, que
la relación? es transitiva. Se puede ver que el axioma es físicamente ver-
dadero.

2) afirma la congruencia de dos segmentos cualesquiera cuyas partes
en los que son divisibles por dos son ellas respectivamente congruentes.

3) afirma que si hay un segmento dividido en dos, cuyas partes do-
minan respectivamente sendos segmentos, entonces hay otro segmento
también divisible en dos, cuyas partes son respectivamente congruentes a
los segmentos dominados, ya que es él mismo dominado por el segmen-
to original más largo. Un poco de reflexión espacial revela que esto es co-
rrecto.

4) afirma que si un segmento es congruente con un segmento divisi-
ble en dos partes, entonces el primer segmento puede ser dividido en dos
partes que son congruentes con las partes del segmento dado. Es fácil ver
que el axioma es verdadero.

5) es obvio, pues no importa el orden en que un segmento es dividi-
do.

6) es también obvio, pues la longitud de un segmento es siempre
mayor que la longitud de cualquiera de sus segmentos propios.

7) es el axioma de regularidad mencionado anteriormente en cone-
xión con el problema de la composición del continuo. Lejos de ser ob-
viamente verdadero, expresa una solución determinada al enredo meta-
físico de la naturaleza del continuo. El axioma es verdadero, sin embargo,
si los segmentos de líneas inherentes en los cuerpos son continuos en el
sentido adoptado por Leibniz y Aristóteles (en La física, Libro VI, 231 a

20-231b 21), O si es el caso que están compuestos de un número finito de
subsegmentos congruentes como se discutió arriba.

El sentido del axioma 8) es que si tenemos una secuencia de seg-
mentos, la longitud de cada término de la secuencia siendo mayor que el
término previo exactamente por la misma diferencia que la de cualquier
otro par de términos consecutivos, y todos los términos de la secuencia
están estrictamente dominados por el mismo segmento, entonces la se-



cuencia es finita. A grandes rasgos, esto afirma la inexistencia de seg-
mentos de longitud infinitesimal, i.e., de segmentos tales que ninguna adi-
ción finita de los mismos -no importa cuán larga- jamás sobrepasará
la longitud de un segmengo finito dado. El axioma parece ser verdadero
de longitudes reales.

Estas aserciones físicas son suficientes para demostrar el siguiente
teorema.

TEOREMA 4.2: (X, ,Z, y, EB) es una estructura extensiva aristotélica syss
existe una función qJde valores reales sobre X (qJ:X ~ R) tal que, para
todo x, y E X:

1) X,Z y syss qJ(x) 2 qJ(y).
2) qJ(x EB y) = qJ(x) + qJ(y).

La demostración del teorema es complicada y no puede ser presen-
tada aquí por razones de espacio. El lector interesado en la demostración
es remitido a García de la Sienra (1990). Por lo demás, el objeto de este
artículo no es abrumar al lector con detalles técnicos, sino tan sólo pro-
porcinarie una noción de las técnicas y los problemas de este importante
campo de la teoría de la ciencia.
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- dogmático: 190-191
- evaluación de: 190
- progresivo: 190-191

Progreso: 185, 188, 189, 191-194, 196,
198

Propiedades: 15
Proposición: 40
Proposiciones básicas: 92
Prueba: 33, 38, 98-100, 103
Pseudociencia: 33, 35, 39
Pseudo-proceso: 118, 119

Racionalidad: 78, 183, 186, 187-188,
190-194,196,200
- de las acciones: 78

Racionalismo: 69
- crítico: 35

Ramsey, método de sustitución de: 156-
158

Razón suficiente, principio de: 70
Razonamiento:

-- científico: 71
- deductivo: 138, 140
- inductivo: 133, 138

Realismo crítico: 129
Reconstrucción racional: 151
Reducción: 151, 152, 154, 155, 166,

173,175,181,200
- condiciones empíricas: 165
- condiciones formales: 165
- fisicalista: 76
-lógica: 167
- por adición: 164, 171
- por inclusión: 164, 166, 167

Referencia empírica: 150-151

Refutación: 40, 41, 43, 44-47, 52-54,
134-136,190
- probabilística: 131

Refutacionismo: 35, 50
Regla(s): 69, 83

- de correspondencia: 152, 158, 164
- general: 111
- de inferencia: 98-100, 103
- de interpretación: 158
- de la lógica: 41 (ver también Leyes

de la lógica/Leyes lógicas)
- de traducción: 175
- transmisora: 98, 99

Regreso infinito: 132
Regularidad: 112, 120

- axioma de: 215, 217
Relación:

-causal: 112-114, 118, 120-123 (ver
también CausalidadlProceso cau-
sal)

- de equivalencia: 15-17,21,24,27
-de orden débil: 16,21,24,210,

211,216
- de orden parcial estricto: 21, 24

Relaciones: 66, 81, 94, 95, 97, 161
- interteóricas: 163, 164, 166, 168,

169,171-173,175-178
- matemáticas: 101
- sintácticas: 99

Relatividad, teoría de la: 23, 106, 118
Relativismo: 188
Relojes:

- astronómicos: 27
- artificiales: 28
- de cesio: 29

Representación, teorema de: 18, 19, 208,
210,216
- parte existencial: 208
- parte de unicidad: 208

Reto de Putnam: 159
Revolución científica: 147, 149, 150,

185, 186, 194, 195, 198

Semántico-filosófico: 148, 152
Semiótica, competencia: 58, 84, 86
Sensaciones: 65
Sentido: 34, 37, 77
Significación, nivel de: 140
Silogismo práctico: 78
Similaridad: 112, 113

- tipo de: 205, 208
Simpson, paradoja de: 121-122
Sintáctica: 60, 62, 77, 79, 81, 86
Sistema(s): 205

- comparativo: 17, 18
- conceptual clasificatorio: 159
- económico: 85, 87
- empírico: 17,20, 67, 84
- de enunciados: 166
- extensivo de longitud: 24
- extensivo de masa: 21
- extensivo de tiempo: 26, 27
-formal: 67
- Internacional (S.I.): 22
- matemático: 17,20
- Métrico Decimal: 22, 28
- de pesas y medidas: 22
- relacional: 66
- de signos: 81, 84-86
- similares: 205

Socialismo: 32, 33
Socialización de la discusión: 53
Sucesos:

- generales: 120, 121,123
- singulares: 112, 120, 121

Sueños: 39
Superestructura teórica: 169,171,175
Suppes, predicado de: 206-207, 210, 211

Salmon, modelo de: 118-119
Secuencia estándar: 211
Secuentes: 103
Segundo: 28, 29
Segundo principio de Newton: 170
Selección, axioma de: 101, 105
Selección natural: 74
Semántica: 81

Tecnología: 79
Teoremas: 90, 92
Teoría(s):

- base empírica de las: 135
- categórica: 96
- física: (ver también Física matemá-

tica) 106, 107
- interpretación de: 97
- monomórfica: 96
- preferencia entre: 141-142

Teoría axiomática: 89, 94, 96-97, 99,
102, 105, 106
- consistencia relativa de la: 93, 96,

98,99
Teoría(s) científica(s): 33, 35, 37, 49, 59,

66, 80, 82-84, 148, 149, 157, 158,
160, 163, 167, 182, 185, 187, 189,
190,192,195,197-199,200
- axiomatizada: 157
- capacidad explicativa de las: 161
- concepción estructural (ver Cien-

cia, concepción estructural)
- concepción semántica (ver Ciencia,

concepción semántica)
- contenido empírico de las: 42, 156-

157 (ver también Contenido)
- contenido informativo: 42
- continuidad de: 196,200
- desarrollo histórico: 81
-eficacia global de una: 193-194,

200
- estructura de las: 160
- estructura profunda de las: 158
- justificación de: 83
- marco conceptual de las: 160, 182,

186, 189, 197, 199
Teoría del conocimiento: 111, 127, 134,

141
Teoría de la decisión: 140
Teoría empírica: 160, 168, 198
Teoría interpretativa: 50, 51, 52
Teorías globales: 182, 195
Teoricidad: 159

- criterio de: 158, 160, 161, 173
Teorización: 175-176
Tercero excluido, principio de: 103
Términos:

- cotidianos: 195
- derivados: 90
- disposicionales: 154
- inobservables: 156
-observacionales: 151, 153, 159,

195
- primitivos: 90, 91, 94, 95-97, 104,

205
- relacionales: 153
- teóricos: 148, 149, 151, 152, 155-

158
- no teóricos: 148, 149
- T-Teóricos: 160-161, 169, 173,

177,198
- T-no-Teóricos: 173, 177, 198
- universales: 51,52

Test de hipótesis: 140
Tiempo: 20

- concepto comparativo: 27



- concepto métrico: 27
- unidad de: 28

Tipos de n especies: 204, 205
Topología general: 102
Tradiciones de investigación: 192-194
Transformación: 17

-monótona: 17, 18, 19
- similar: 19,20

Transformaciones afines: 209
- escala de intervalos: 209

Transformaciones de potencias: 209
- escalas de intervalos logarítmicos:

209
Transformaciones de similaridad: 208,

211,218
- escala ordinal: 209
- escala proporcional: 209
- escalas crecientes: 209
- monótonamente crecientes: 209

Unicidad, teorema de: 18, 19
Unidad estándar (ver Escala, patrón de

la / Unidad de medición)
Unidad de medición: 208 (ver también

Escala, patrón de la)

Uniformidad, grado de: 133
Universo: 205
Universo del discurso: 61

Variables causales: 120, 121, 122
Velocidad de la luz: 26
Verdad: 128-129, 141, 192

- contenido de: 141, 142
- descubrimiento de la: 132-133,

143
- probabilidad de: 132
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